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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Salud 46062590

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias del comportamiento y psicología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Valencia/València, AM 11 de agosto de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias del comportamiento y psicología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Evaluación e Intervención Psicológica

Mención en Psicología de la Intervención Psicosocial y la Práctica Jurídica y Forense

Mención en Psicología de la Salud

Mención en Psicología Educativa

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 114 6

1.4-1.9 Universitat Internacional Valenciana
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062590 Facultad de Ciencias de la Salud Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

1080

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11 Objetivos formativos de título

Las enseñanzas de esta propuesta de Graduado/a en Psicología tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de un cuerpo unificado
de conocimientos, métodos y procedimientos, que le permita adquirir las competencias para poder aplicarlas posteriormente a diferentes ámbitos de

especialización. Así, nuestra propuesta está concebida como un título único e integrador en Psicología, de carácter generalista, que proponemos ads-
cribir al ámbito del conocimiento #Ciencias del Comportamiento y Psicología# atendiendo a las directrices recogidas en el Anexo I #Ámbitos de cono-
cimiento# por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedi-
miento de aseguramiento de su calidad.

No se debe olvidar la naturaleza generalista que caracteriza a la Psicología incluyendo una amplia gama de ámbitos de actuación profesional, por lo
que el Plan de Estudios deberá tener como objetivo general último formar futuros profesionales polivalentes con una sólida y rigurosa base de conoci-
mientos y competencias y una formación inicial básica que les permite poder acceder con suficiente cualificación a los diferentes perfiles profesionales
vinculados a estos estudios.

Sin embargo, el ámbito de la Psicología de la Salud es fundamental, no sólo por el elevado nivel de demanda por los estudiantes de Psicología y de
dedicación profesional por los psicólogos, tanto en España como en el resto del mundo, si no por ser un ámbito que además está regulado. Así, en la
Disposición adicional séptima, #Regulación de la psicología en el ámbito sanitario# de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública se
establece que:

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el Gobierno, en el plazo de un año, regulará las
condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudios del título de Grado en Psicología, correspondiendo al Ministerio de Educación re-
gular, en el citado plazo y con sujeción a lo previsto en dicho Real Decreto, los requisitos del título y planificación de las enseñanzas a las que habrán
de ajustarse los planes de estudios de Grado en el ámbito de todo el Estado con sujeción a los siguientes criterios:

a) El título de Grado en Psicología, que no habilitará, por sí mismo, para el ejercicio de la psicología en el sector sanitario, constituirá un requisito nece-
sario para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria.

b) Las universidades que formen a psicólogos que pretendan acceder al Máster de Psicología General Sanitaria diseñarán el título de Grado en Psico-
logía previendo, al menos, un recorrido específico vinculado a la psicología de la salud. Dicho recorrido determinará una mención expresa al mismo en
el correspondiente título de Grado en Psicología.

c) Las universidades procederán a adaptar los planes de estudio de Grado en Psicología ya aprobados a las condiciones generales antes citadas, soli-
citando su verificación en los términos previstos por la legislación vigente. La citada adaptación se llevará a cabo en el plazo de cinco años desde que
el Gobierno apruebe las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudios del título de Grado en Psicología.

Partiendo de lo anterior, la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán los pla-
nes de estudio del Grado en Psicología se aprueba con el objetivo de incorporar los requisitos correspondientes a las materias obligatorias de grado
que constituirán el recorrido específico vinculado a la psicología de la salud a los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la ob-
tención del título oficial de Graduado en Psicología. Atendiendo al artículo 1, #Diseño del plan de estudios del título de Grado en Psicología#, de esta
orden ministerial, el plan de estudios del título está diseñado teniendo en cuenta el recorrido específico, de materias obligatorias, vinculado a la Psico-
logía de la Salud. Asimismo, tal y como establece el artículo 3, #Mención en Psicología de la Salud#, la realización de dicho recorrido específico vincu-
lado a la Psicología de la Salud del Grado en Psicología, determinará una mención expresa a dicho recorrido en el título universitario oficial de Grado
en Psicología.

Por otro lado, el diseño curricular propuesto, a través de itinerarios de materias optativas fundamentalmente, pero también de las prácticas externas y
del Trabajo de Fin de Grado, orientará hacia ámbitos de reconocida relevancia, a nivel investigador y profesional, que responden a una importante de-
manda social y que suponen destacados nichos de empleo para egresados/as de las Licenciaturas/Grados en Psicología, tanto en España como en
Europa y América. En concreto, el Grado que se propone ofrece dos tres menciones que responden a dos tres ámbitos de desempeño profesional cru-
ciales, los de #Psicología Sanitaria#, #Psicología de la Intervención Psicosocial# y #Psicología Educativa#. En concreto las menciones a las que nos
referimos son las de #Evaluación e Intervención Psicológica# (complementaria a la mención #Psicología de la salud# obtenida a través de las materias
obligatorias), #Psicología de la Intervención Psicosocial y la práctica Jurídica y Forense# y #Psicología Educativa#.

Ofertamos un Grado, en definitiva, que pretende proporcionar una formación académica general en los fundamentos disciplinares, que prepare a los y
las estudiantes para una exitosa y satisfactoria inserción en el mercado laboral, así como para continuar formándose a lo largo de su vida profesional,
incluyendo las opciones académica e investigadora. Es decir, un Grado que acredite para ejercer la profesión en los términos previstos por la Ley, que
como es bien sabido establece que el Grado debe proporcionar las competencias profesionales básicas para ejercer como psicólogo/a, con la única
excepción de los campos en los que titulaciones oficiales de nivel superior establezcan competencias específicas o especialidades reguladas. El Gra-

C
SV

: 6
89

86
15

62
04

14
44

12
14

72
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861562041444121472353


Identificador : 2502693 Fecha : 14/11/2023

5 / 69

do en Psicología que propone la VIU aspira a formar buenos investigadores y profesionales de carácter polivalente que, además, sean ciudadanos res-
ponsables y ello con el nivel de logro que se define en las competencias indicadas en el apartado 3.

Para conseguir estos objetivos, el/la Graduado/a en Psicología ha de demostrar conocimientos y comprensión de: # Las funciones, características y li-
mitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología. # Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. # Los procesos y etapas prin-
cipales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad. # Los fundamentos biológicos de la conducta
humana y de las funciones psicológicas. # Los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos,
de los grupos y de las organizaciones. # Los métodos de investigación y las técnicas de análisis de datos. # Los distintos métodos de evaluación, diag-
nóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. Todo ello partiendo de: # El compromiso con los principios éticos y
deontológicos de la profesión de psicólogo. # El respeto a los Derechos Humanos. # La defensa de los principios de igualdad de oportunidades y de
resultados y la no discriminación por razón de edad, sexo, origen social o étnico, religión o creencias. # La acción afirmativa ante grupos y personas en
desventaja social, especialmente las personas con discapacidad. # La promoción de una cultura de la paz y de valores democráticos.

Por último, es importante destacar que el título de Graduado/a en Psicología de la VIU está sensibilizado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de
la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas. Algunos ejemplos de ello están listados a continuación.

Más allá de la intervención en la enfermedad una vez que se ha producido, desde la Psicología, es fundamental también la prevención de aquellos as-
pectos que afecten al bienestar y la calidad de vida de la persona, en línea con lo que plantea la Organización Mundial de la Salud al definir la salud
como #un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no simplemente como una ausencia de enfermedad#. Lo anterior está en línea con
el ODS 3 sobre Salud y Bienestar que pretende garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las edades, algo esencial para el desarrollo
sostenible.

Asimismo, el título de Graduado/a en Psicología de la VIU contribuirá al impulso de valores como la igualdad de oportunidades y la no discriminación.
Por ejemplo, se organizan eventos en forma de jornadas que tratan temáticas relacionadas con el colectivo LGTBIQ+. Esto se alinea perfectamente
con el ODS 16 sobre Paz, Justicia e Instituciones Sólidas que pretende promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas.

Un tercer ejemplo se relaciona con la lucha por la accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Así, desde la VIU, se cuenta con un Servi-
cio de Atención al Estudiante con Diversidad cuya principal misión es ofrecer una atención personalizada a estudiantes con diversidad funcional y Ne-
cesidades Específicas de Apoyo Educativo. Este tipo de servicio es un ejemplo de cumplimiento con el ODS 5 sobre Educación de Calidad que preten-
de garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

1.11.1.Objetivos de especialidades

Mención en Evaluación e Intervención Psicológica

Esta mención está vinculada y es complementaria a la mención en #Psicología de la Salud# obtenida a través de las materias obligatorias, por lo que quedaría justificada con los mismos argumentos expuestos para la misma.

En este sentido, reforzar que está en línea con el ODS 3 de la Agenda 2030 sobre Salud y Bienestar que pretende garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las edades, algo esencial para el desarrollo sosteni-

ble. Concretamente, la meta 3.4. persigue reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el tratamiento y promover la salud mental y el bienestar. Asimismo, es de

especial interés su respuesta específica frente a la pandemia del COVID-19 en la que la agenda 2030 recuerda que la Organización Mundial de la Salud junto con los asociados, también proporciona orientaciones y consejos

a las personas para que cuiden su salud mental durante la pandemia de la COVID-19, especialmente a los trabajadores sanitarios, los gestores de centros de salud, las personas que cuidan de niños, los ancianos, las personas

en soledad y la sociedad, de forma más general. Esto sienta claramente las bases de la importancia de la salud mental y, por tanto, de la evaluación e intervención psicológica, tanto en cuanto a la prevención de la enfermedad

como a la promoción de la salud.

Mención en Psicología de la Intervención Psicosocial y la práctica Jurídica y Forense

El Colegio General de la Psicología en España cuenta con una Comisión Nacional de Acreditación Profesional a especializaciones en diferentes áreas de la Psicología que constituyen un reconocimiento explícito de la prácti-

ca profesional, suponiendo un sello de calidad de la trayectoria profesional, así como una distinción curricular. Entre estas especializaciones se encuentran: Psicólogo experto en psicología del deporte, psicólogo experto en

psicología de emergencias y catástrofes, psicólogo experto en psicología de la intervención social y psicólogo experto en psicología jurídica y/o psicología forense. Todas estas especialidades de la Psicología están recogidas

dentro de esta segunda Mención en #Psicología de la Intervención Psicosocial y la práctica Jurídica y Forense# ofrecida por la VIU. Asimismo, desde la agenda 2030, además de la relevancia del ODS 3 introducido para la

Mención en #Evaluación e Intervención Psicológica#, el ODS 10 sobre Reducción de las Desigualdades pretende reducir las desigualdades y garantizar que nadie se queda atrás, lo cual además forma parte integral de la con-

secución de los ODS. En este sentido, este ODS se vincula a esta mención en tanto en cuanto se centra en la promoción de la inclusión a todos los niveles, la garantía de igualdad de oportunidades y reducción de la desigual-

dad o la adopción de políticas de protección social entre otras de sus múltiples metas.

Mención en Psicología Educativa

Del mismo modo que en el caso de la mención anterior, esta mención viene respaldada directamente por la Comisión Nacional de Acreditación Profesional del Colegio General de la Psicología en España. En este caso, hay

una especialización muy vinculada a la mención en #Psicología Educativa#, concretamente la de Psicólogo experto en psicología educativa, la cual define al psicólogo/a educativo/a como #el/la profesional de la Psicología

que tiene como objeto de trabajo el análisis, evaluación, intervención e investigación sobre el comportamiento humano en contextos educativos y de aprendizaje, mediante el desarrollo de las capacidades y competencias

de las personas, grupos e instituciones#. Asimismo, esta mención está en línea con el ODS 4 sobre Educación de Calidad que pretende promover una educación inclusiva, equitativa y de calidad, así como oportunidades de

aprendizaje durante toda la vida para todos. De forma transversal, desde este ODS a través de sus metas concretas, aboga por la existencia de una enseñanza equitativa y de calidad que asegure una adquisición de competen-

cias y conocimientos, llegando a todas las personas y prestando una especial atención a personas con necesidades educativas y en situaciones de vulnerabilidad. Por todo lo expuesto, estas tres menciones suponen un evidente

aumento de la calidad de los estudios del Grado en Psicología ofrecidos por la VIU, ya que el nivel de especialización que proporcionan se vincula a una formación mucho más amplia y sólida de los/as estudiantes. Así, se da

la opción de poder especializarse, no sólo en la mención en Psicología de la Salud obtenida a través de las materias obligatorias, si no en una segunda mención que impulse desde sus inicios la carrera del alumnado hacia un

itinerario profesional concreto.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Desarrollo profesional áreas de: Psicología Clínica, Psicoterapia, Neuropsicología Clínica, Psicología del Trabajo, Jurídica, Educativa, Social...

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

C02 - Identificar y analizar demandas y necesidades de intervención psicoeducativa. TIPO: Competencias

C03 - Diferenciar entre los procesos de atención y percepción. TIPO: Competencias
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C04 - Describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, y actitudes, etc.) así como procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales. TIPO: Competencias

C05 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. TIPO: Competencias

C06 - Describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal. TIPO:
Competencias

C07 - Identificar diferencias, problemas y necesidades tanto individuales, como grupales e intergrupales. TIPO: Competencias

C08 - Analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales. TIPO:
Competencias

C09 - Analizar y evaluar los resultados de una intervención psicológica en función de su contexto. TIPO: Competencias

C13 - Aplicar los métodos estadísticos al estudio científico de la Psicología. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar métodos y técnicas de evaluación cualitativo y cuantitativo para la obtención, integración y valoración de
información individual, grupal y/o comunitaria. TIPO: Competencias

C11 - Analizar y valorar críticamente los resultados de la medición psicométrica y la evaluación psicológica. TIPO: Competencias

C12 - Formular hipótesis contrastables a partir de la recogida de información y su análisis en el contexto de la Psicología
experimental. TIPO: Competencias

C14 - Operar utilizando el método científico, así como comparar los diferentes diseños de investigación utilizados en Psicología.
TIPO: Competencias

C15 - Planificar, aplicar y valorar correctamente los procedimientos de evaluación en Psicología. TIPO: Competencias

C16 - Diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C18 - Ser capaz de identificar e intervenir en los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes implicadas en diversos
ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

C20 - Aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación mediante el trabajo en centros de prácticas. TIPO: Competencias

C21 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en diseños de investigación, procedimientos de formulación y
contrastación de hipótesis e interpretación de resultados, en una investigación de elaboración propia desarrollada en su Trabajo de
Fin de Grado. TIPO: Competencias

C22 - Actuar de acuerdo con el código deontológico, la competencia y las garantías procesales en la práctica profesional de la
Psicología, mostrando sensibilidad hacia los valores de equidad e igualdad y reconociendo el valor de la diversidad humana TIPO:
Competencias

C23 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. TIPO: Competencias

C24 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. TIPO: Competencias

CC11 - Conocer los tipos de aprendizaje, sus características principales y su funcionamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC12 - Conocer los mecanismos de funcionamiento de la motivación, así como su tipología y su implicación en la conducta
humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC13 - Conocer los procesos cognitivos por los que se rige el razonamiento humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC14 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano, considerando los factores históricos y socioculturales que
intervienen en la configuración psicológica humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC15 - Conocer los fundamentos y tipos de sesgos atencionales, así como su funcionamiento en el ser humano. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC16 - Conocer los distintos tipos de memoria que subyacen a la conducta humana, así como sus características principales y su
funcionamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC17 - Conocer los mecanismos básicos de la adquisición del lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC18 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y anormalidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC19 - Conocer los principales trastornos del desarrollo que pueden darse a lo largo del ciclo vital en el niño y el adolescente.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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CC20 - Conocer los principios psicosociales básicos que intervienen en el comportamiento humano y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC21 - Conocer las características de los distintos modelos teóricos explicativos en Psicología Social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC22 - Conocer en qué contextos pueden producirse situaciones de riesgo de exclusión social y qué necesidades o problemas
pueden presentar estos colectivos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC23 - Conocer el funcionamiento del cerebro, del sistema nervioso y las consecuencias asociadas al daño cerebral temprano
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC24 - Conocer los fundamentos de la Psicología Experimental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC25 - Conocer la utilidad, el funcionamiento y las técnicas de análisis de datos propias de la Psicología. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC26 - Conocer los distintos métodos y diseños de investigación en Psicología, los procedimientos de formulación y contrastación
de hipótesis y la interpretación de los resultados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC27 - Conocer los métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento en Psicología, así como su utilidad, fiabilidad y validez.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC28 - Conocer cuáles son las características de los principales trastornos mentales en el ámbito de la Psicología Clínica y los
recursos para diagnosticar en el contexto de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC29 - Conocer los principios y procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y de la psicopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de
ellos sus funciones, características y limitaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC10 - Conocer la anatomía cerebral y los diferentes métodos de investigación en Psicobiología. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC2 - Conocer e interpretar las leyes básicas que subyacen a los distintos procesos psicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC4 - Conocer el objeto de estudio de la Psicobiología y las principales técnicas que emplea. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Conocer y memorizar la terminología y conceptos básicos sobre la anatomía del Sistema Nervioso (SN). TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC6 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC7 - Conocer las bases neurobiológicas de los procesos motivacionales básicos como la alimentación, la sexualidad o el sueño.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Conocer los procesos fisiológicos básicos de la conducta humana y su funcionamiento cerebral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC9 - Conocer y comprender la relación entre la organización funcional cerebral, los diferentes sistemas neuroconductuales, la
conducta, funciones cognitivas y personalidad TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Desarrollar la capacidad de abstracción, análisis y síntesis de las variables intervinientes en la Psicología estadística. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Comprender y saber explicar los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Psicología de las diferencias individuales,
sus características esenciales y la lógica que subyace al estudio científico de la diversidad humana. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC30 - Conocer cuáles son las características de un comportamiento funcional y de un comportamiento disfuncional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC31 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos
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H03 - Ser capaz de establecer un plan de intervención psicológica en diferentes contextos, en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios, proponiendo y negociando las metas y los objetivos. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H28 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo del respeto al código deontológico que requiere la labor
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H31 - Habilidad para analizar críticamente la información científica y no científica y crear el propio punto de vista y forma de
proceder, identificando los resultados relevantes TIPO: Habilidades o destrezas
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en consonancia con el artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio,
por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el presen-
te real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión
Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconoci-
miento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a di-
chos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profe-
sional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Es-
tado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de
reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, In-
geniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros
no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable
que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica
8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su territorio.

3.1.2. Criterios de admisión

Dado que esta titulación se encuadra en la rama de Ciencias de la Salud, se establece la siguiente prioridad de acceso a la titulación de Grado en Psi-
cología desde el Bachillerato y la Formación Profesional:

· Bachillerato Modalidad Ciencias y Tecnología.

· Bachillerato Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.

· Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación Profesional de la Rama de Sanidad y Salud, y de los Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Cuando la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de Admisiones examinará los currículos de los candidatos para decidir si
proceder con su matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión ela-
borará una lista de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

· Expediente académico: máximo 70%.

· Experiencia profesional contextualizada en el ámbito del título: máximo 20%.
o Experiencia profesional en alguna de las salidas profesionales definidas en el criterio 1.14. de la presente Memoria de Verificación: 5% por cada año.

· Formación complementaria: máximo 10%.
o Cada curso de hasta 100 horas directamente relacionado con alguna de las materias del grado: 5%.
o Cada curso de más de 100 horas directamente relacionado con alguna de las materias del grado: 10%.
o Curso de experto universitario o equivalente vinculado a alguna de las asignaturas del programa formativo: 15%.
o Titulación de Grado, Licenciatura, Diplomatura adicional vinculado al perfil competencial del título: 5%.
o Máster Universitario o Formación Permanente vinculado a alguna de las asignaturas del programa Formativo: 10%.

La Comisión Académica de Admisiones está formado por:

· Un miembro del Departamento de Admisiones de la Universidad.

· Un miembro de Secretaría Académica.

· La Dirección del Título.

· La Dirección de Calidad y Sostenibilidad, quien habitualmente delega en un técnico de Calidad.

3.1.3.Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La Universidad Internacional de Valencia, a través del Departamento de Relación con el Estudiante, presta al alumnado una atención personalizada e
integral durante el desarrollo de sus estudios. Se trata del departamento encargado del acompañamiento al estudiante realizando la labor de asesora-
miento y orientación durante toda su trayectoria académica, coordinándose con la dirección de título. Lo componen orientadores académicos y técni-
cos de soporte informático que interrelacionan con los estudiantes acorde a sus necesidades.

El siguiente nivel está compuesto por los orientadores académicos, más especializados en el acompañamiento y coaching. La figura del orientador es
clave en la atención y el acompañamiento al estudiante ya que son especialistas en las titulaciones que cursan. El número de orientadores, la mayor
parte de ellos titulados universitarios, también crece acorde con la Universidad.

Los orientadores académicos reciben formación de manejo del campus virtual adecuado al entorno virtual conociendo además las singularidades del
mismo en el que se desarrollan las actividades académicas.
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Asimismo, el área de soporte técnico cuenta con los técnicos de soporte en el primer nivel para la gestión de las incidencias tecnológicas de los estu-
diantes con la plataforma, atendiendo demandas y dudas de navegación, usabilidad y manejo del entorno digital. Adicionalmente cuenta con 4 técnicos
de soporte en segundo nivel más especializados, para la gestión de las incidencias tecnológicas. Todo el personal tiene titulación universitaria técnica
adecuada al perfil que desempeñan.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

Actividades de acogida

Adecuados a nuestra modalidad online, el servicio de Relación con el Alumno gestiona el conocimiento y familiarización del estudiante con el campus
virtual de forma previa al inicio de la docencia. Así, tras la admisión, a cada estudiante se le asigna un orientador académico que contacta con él para
darle la bienvenida, confirmar sus datos de contacto, proporcionarle datos de acceso a campus e indicarle información relevante para su correcto inicio
de curso. Cuando el estudiante accede al campus, además de las aulas del título, tiene a su disposición un aula específica denominada #Comunidad
Universitaria VIU#, que ofrece información sobre servicios disponibles, trámites necesarios y agentes con los que puede interactuar, y píldoras formati-
vas sobre conocimiento del campus, habilidades de estudio y otras recomendaciones. En su función de acompañamiento al estudiante, los orientado-
res le proporcionan orientación tanto en el proceso de matrícula como a lo largo del desarrollo del curso, acorde a las características del título y adap-
tado a sus circunstancias personales. Así mismo, el centro de ayuda de preguntas frecuentes FAQs que está siempre disponible y actualizado.

La figura del Orientador es clave, ya que acompañará al estudiante durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporciona-
rá información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente. A su vez el orientador académico guiará al estudiante en la previsión, planificación y preparación de las pruebas
de acceso a su titulación o especialidad, si las hubiera.

Inicio de curso

Al inicio del curso, el Director del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le dará la
bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve presenta-
ción del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar, el sis-
tema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Académicas Externas. Asimismo, analizará el calendario
docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial
énfasis en los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas académicas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la de-
fensa del Trabajo Fin de Grado.

A fin de mostrar una línea de acción común ante los estudiantes, el orientador asignado al Título también participará en esta sesión de inicio del curso
académico junto con el Director.

Inicio de la asignatura

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además, el estudiante recibirá todas estas notificaciones en su correo elec-
trónico.

Seguimiento del estudiante

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del estudiante para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes con-
tarán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Gra-
do.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus estudiantes, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de
los estudiantes, revisando, entre otros:

· La conexión del estudiante al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del estudiante, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por co-
rreo electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

Para reforzar el seguimiento de los estudiantes, en el 2021 se ha puesto en marcha un procedimiento para mejorar la coordinación entre el Director del
Título y el orientador académico del mismo. Así, al menos una vez al cuatrimestre, mantendrán una reunión de trabajo distendida en la que pondrán en
común su percepción del rendimiento de los estudiantes y, en caso necesario, diseñarán líneas de actuación individualizadas que estén enfocadas en
mejorar la experiencia académica de los mismos. Esta acción se ha denominado #café con el orientador#.

Finalización de la asignatura

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los estudiantes pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realiza-
ción del examen.

Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades específicas de Apoyo (SAED)

El Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) tiene como objetivo regular las acciones
encaminadas a eliminar las dificultades que impidan o dificulten el acceso y permanencia en la universidad de los estudiantes con Diversidad Funcio-
nal y Necesidades Educativas Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). Entre sus funciones se encuentran:

· Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes en VIU a los estudiantes con diversidad funcional.

· Sugerir y diseñar adaptaciones curriculares.
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Por tanto, una vez el orientador detecta un estudiante (o potencial) con NEAE, éste le informa acerca del Servicio y, tras la solicitud del estudiante do-
cumentando el tipo de diversidad funcional o NEAE y los recursos necesarios que demanda, la Comisión SAED elaborará un plan personalizado. Asi-
mismo, realizará un seguimiento periódico para la reevaluación de las necesidades y modificar el plan de adaptación, si procede.

La Comisión SAED estará formada por un mínimo de 3 miembros:

· Director/a de Título: responsable de informar al claustro de profesorado.

· Orientador/a Académico/a asignado al estudiante: responsable de informar al estudiante.

· Gestor/a SAED: responsable de centralizar y custodiar la documentación aportada por el estudiante.

Este procedimiento es de aplicación a todos los estudiantes potenciales o matriculados en cualquiera de las titulaciones (tanto propias como oficiales)
de la Universidad que presenten Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

3.2.2. Descripción

Transferencia y Reconocimiento de Créditos de Enseñanzas Universitarias Oficiales

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad, conforme a su normativa interna y legislación vigente, valorará los créditos que pueden ser objeto de trans-
ferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y re-
lativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

La normativa aplicable se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Normativa%20Reconocimien-
to%20y%20Transferencia%20de%20ECTS.pdf

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de
Grado.
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Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, títulos propios o enseñanzas oficiales no universitarias

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará, a la luz del
expediente del estudiante, los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experien-
cia profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conte-
nidos y dedicación del estudiante, aquellos créditos ECTS que puedan ser objeto de reconocimiento.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma.

Conforme a la normativa vigente, podrán ser reconocidos por experiencia laboral y profesional acreditada o créditos
cursados en títulos propios, en conjunto, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un 15% de los crédi-
tos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de grado.

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. En todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los
mecanismos que posteriormente se expresan un período, como mínimo, de un año de experiencia profesional dentro
del ámbito competencial propio del título.

La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá:

· Curriculum Vitae

· Certificado Oficial de Vida Laboral

· Contrato Laboral con alta en la Seguridad Social.

· Certificado de empresa de funciones desempeñadas, incluyendo tiempo y competencias desarrolladas en su desempeño o
Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

· Tipo de experiencia profesional y duración mínima

· Cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las compe-
tencias inherentes al título.

La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá, en su caso, contrato la-
boral con alta en la Seguridad Social, acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de in-
serción profesional; certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro
documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias
inherentes al título.

En base a los límites definidos anteriormente respecto del reconocimiento de créditos por acreditación de experien-
cia laboral y profesional debe proporcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas recono-
cidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral únicamente las siguientes asignatu-
ras: podrán ser objeto de reconocimiento únicamente las asignaturas que constan en la siguiente tabla, siempre que
se aporte el tipo de experiencia que se describe:

Parte del plan de estudios afectado por el reconoci-
miento Asignatura (ECTS)

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reco-
nocida (aplicándose en todo caso la exigencia tempo-
ral mínima de un año de experiencia profesional y/o
laboral acreditada formalmente)

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS RA vinculados que
justifican el reconocimiento

Psicología del Trabajo y las Organizaciones (6 ECTS) Ejercer en profesiones relacionadas con los Recursos

Humanos habiendo desempeñado tareas de gestión de

conflictos, cambios organizacionales o estilos de direc-

ción en el ámbito organizacional.

C07; C08; C17; C19; CC1; CC2; CC3; CC20.

Psicología Jurídica y del Testimonio (6 ECTS) Experiencia en juzgados y/o centros penitenciarios rea-

lizando apoyo en tareas de Tribunales, Psicología Peni-

tenciaria, pruebas periciales psicológicas en el proceso

civil y penal, entre otras.

C01: C18; H03; CC2; CC3; CC13; CEJF15.

Psicología de la Intervención Social y Comunitaria (6

ECTS)

Ejercer en profesiones del ámbito de la intervención so-

cial, con funciones relacionadas con el diseño de progra-

mas de prevención, ayuda mutua y voluntariado social.

C05; C06; C07; C08; C09; C17; H03; H04; CEJF13;

CEJF14.

Psicología de la Salud (6 ECTS) Ejercer en profesiones de las Ciencias de la Salud reali-

zando funciones de promoción de la salud y prevención

de la enfermedad.

C04; C05; C17; H05; CC1; CC3; CC30.

Psicología del Desarrollo: Edad Adulta y Vejez (6 EC-

TS)

Ejercer en profesiones relacionadas con el ámbito de la

gerontología (profesiones de las Ciencias de la Salud,

-
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trabajo o educación social) con experiencia en interven-

ción psicosocial para el envejecimiento saludable y la

mejora de la calidad de vida en dependencia y envejeci-

miento.

Mediación y Resolución de Conflictos (6 ECTS) Experiencia en resolución y transformación de conflic-

tos sociales.

C06; C08; C18; C19; H03; H04; H05; CC20; CC22;

CC31.

Psicología de la Agresión y la Violencia (6 ECTS) Ejercer en profesiones relacionadas con el trabajo o edu-

cación social, con experiencia en el contexto de la pre-

vención e intervención en el ámbito de la agresión y vio-

lencia.

C08; C15; H03; CC20; CC22; CEJF13.

Intervención en Violencia Intrafamiliar (6 ECTS) Ejercer en profesiones relacionadas con el trabajo o edu-

cación social, con experiencia en el contexto de la pre-

vención e intervención en el ámbito de la agresión y vio-

lencia intrafamiliar.

C06; C08; C15; C16; C18; H05; CC22; CC31.

Psicogerontología (6 ECTS) Ejercer en profesiones relacionadas con el ámbito de la

gerontología (profesiones de las Ciencias de la Salud,

trabajo o educación social) con experiencia en interven-

ción psicosocial para el envejecimiento saludable y la

mejora de la calidad de vida en dependencia y envejeci-

miento.

C05; C15; C16; H03; H05; CC31.

Prácticas Externas (12 ECTS) Diseño, desarrollo y evaluación de intervenciones espe-

cíficas bajo la supervisión o en colaboración con el pro-

fesional de la psicología (debidamente acreditado) que

esté al cargo del trabajo, área o servicio en que desempe-

ñe su rol profesional el estudiante que solicita el recono-

cimiento.

C20; C21.

Reconocimiento de créditos por créditos cursados en títulos propios

Los créditos cursados en títulos propios pueden ser objeto de reconocimiento siempre que los créditos reconocidos
estén directamente relacionados con las competencias inherentes a dicho título.

Para solicitar el reconocimiento, el estudiante deberá aportar en la documentación el título propio, o, en su caso, el
certificado académico que recoja las asignaturas superadas. Además, se deberá aportar el plan de estudios del título
propio, detallando además contenido y duración de las materias cursadas.

Excepcionalmente, se podrán reconocer un número mayor de créditos cursados en un título propio cuando el título
propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial; y en la Memoria de Verificación de dicho título figure la
pasarela que detalle las condiciones de dicho reconocimiento.

Reconocimiento de créditos por enseñanzas oficiales no universitarias

Se podrán reconocer hasta 12 ECTS por Titulaciones Superiores Oficiales No Universitarias conforme a la siguiente
tabla de equivalencias, diseñada mediante una revisión exhaustiva de los currículos de los diferentes Ciclos Formati-
vos de Grado Superior (CFGS) publicados en el Boletín Oficial del Estado:

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Integración Social Real Decreto 1074/2012

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Habilidades Sociales Inserción sociolaboral Psicología de la interacción social 6

Mediación comunitaria Atención a las unidades de con-

vivencia

Mediación y resolución de conflictos 6

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.1.Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios

La VIU, a través de diferentes programas de movilidad, pone al alcance de la comunidad universitaria diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas
para que puedan realizar parte de su aprendizaje, práctica o actividad profesional en otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que
están estudiando o trabajando en la Universidad.

Entre otros, el programa más destacable es «Erasmus+», ya que la Universidad Internacional de Valencia forma parte de la Erasmus Charter for Hig-
her Education under the Erasmus+ Programme. Adjuntamos posteriormente los principales datos relativos al programa en la Universidad Internacional
de Valencia:

Principales aspectos definitorios del programa Erasmus+ de la VIU

Carta Erasmus ECHE suscrita por el Director General de la VIU:
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https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/20210617%20Carta%20Erasmus%20de%20Educaci%C3%B3n%20Superior%202021-2027%281%29.pdf

Erasmus Policy Statement # VIU:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/VIU%20POLITICA%20ERASMUS%20ESP%202021_27.pdf

Instituciones con convenio colaboradoras de la Universidad Internacional de Valencia:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Instituciones-colaboradoras-con-VIU%20%282%29.pdf

Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades con las que la VIU haya firmado un acuerdo de intercambio de movilidad.
Por su parte, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares, de estudiantes se podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los
que la VIU haya contactado previamente.

En cuanto al número de ayudas y becas, desde que se hace pública la resolución de la convocatoria, en el marco del campus virtual de la VIU y de la
sede electrónica, los estudiantes que han obtenido una de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de movilidad y las
informaciones referentes a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante y después de la finalización de su estancia de movilidad.

La Oficina Erasmus de la Universidad Internacional de Valencia es la encarga de gestionar los programas de movilidad dentro de la Universidad.

Movilidad en el título

Este título es susceptible de participar en diferentes programas de movilidad siguiendo las bases establecidas en la convocatoria correspondiente pu-
blicada por la Oficina Erasmus.

En el momento de presentar la solicitud, el estudiante deberá adjuntar, junto con la documentación necesaria, adicionalmente el programa completo de
la asignatura que desea cursar en la universidad de acogida. A raíz de la solicitud, se elabora el Learning Agreement, contrato que incluye las asigna-
turas que el estudiante cursará en la universidad de acogida y las asignaturas que se reconocerán en la VIU. Estará firmado por el Director de Título,
el responsable de la Oficina Erasmus, el estudiante y el responsable del título de la universidad de acogida.

Las materias a cursar en la estancia deberán ser coherentes con las competencias que tiene que adquirir en las asignaturas objeto de reconocimiento.
En caso de ser necesaria una modificación del mismo, no se aceptarán los cambios sin el visto bueno previo del Director de Título.

El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente pueda cursar el estudiante en la Universidad de acogida, si bien
en el caso de las estancias anuales debería estar comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias semestrales entre 18 y 30 crédi-
tos ECTS.

3.3.2.Mecanismos de acogida de los estudiantes

En el caso de que la VIU acoja a estudiantes de un programa de movilidad, cuenta con una guía específica para que estos puedan preparar su movili-
dad. Este documento recoge, entre otros muchos aspectos, información sobre aspectos culturales o estrategias de adaptación al nuevo territorio de re-
cepción.

Por otro lado, también figura información sobre las ayudas y beneficios del programa en el que estén realizando la movilidad, las plataformas para la
búsqueda de alojamiento y los descuentos para los estudiantes. También se incluye información sobre prácticas medioambientales, ayudas a necesi-
dades especiales y un punto sobre los derechos y obligaciones de los ciudadanos europeos.

A los estudiantes entrantes se les informa sobre los aspectos logísticos de su movilidad y reciben, asimismo, toda la información necesaria para la rea-
lización de los trámites administrativos en tiempo y forma antes, durante y después de la movilidad.

Participantes entrantes

Desde que se recibe la nominación de los estudiantes, se les informa sobre los requisitos de la matrícula, la documentación necesaria y la solicitud pa-
ra acceder a la VIU. Todos los estudiantes entrantes reciben una la guía antes mencionada con información de interés a la hora de venir a España a
estudiar en la VIU.

En esta etapa previa se les facilita información sobre el catálogo de cursos, dónde localizarlos y se resuelven las posibles dudas que hayan podido
surgir.

Para prever y resolver los posibles problemas originados en los estudiantes entrantes se utilizan las siguientes herramientas:

Semana de introducción

En ellas se revisan aspectos culturales, sociales y logísticos que pueden resultad de especial interés para el estudiantado acogido. También se revisa
el funcionamiento de la plataforma de formación virtual de la Universidad y el funcionamiento y calendario de la actividad académica.

En estas jornadas los estudiantes ven y se relacionan con los directores del título que vayan a cursar, conocen personalmente tanto al coordinador del
programa de movilidad como a su orientador académico (coach académico).

En la semana de introducción se invita a los estudiantes la posibilidad de seguir un curso de idiomas específico en el que también se realizan activida-
des culturales y de ocio.

Programa de seguimiento y monitorización

El coordinador del programa de movilidad se reúne mensualmente con los estudiantes para seguir aspectos de integración cultural, en la Universidad,
y analizar posibles problemas o dificultades.

En caso de que haya algún problema, el coordinador del programa de movilidad avisa a los departamentos implicados de la VIU para poder solucio-
narlo. En estas reuniones también pueden participar los orientadores y los directores de título para tener un contacto más estrecho con la situación del
estudiante. Asimismo, los profesores de la VIU reciben la notificación de la acogida de estudiantes.
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Herramientas de la plataforma digital

La VIU retransmite todas las clases en directo, de forma virtual, en un determinado horario y, además, quedan grabadas para que cada estudiante
pueda revisarlas cuando desee. En estas clases se puede interactuar con el profesor. Y, por otro lado, para el estudiante entrante es muy útil poder
ver una clase repetidamente y detenerlas cuando lo requiera.

Mediante la plataforma digital se monitoriza a cada estudiante, observando el tiempo de conexión, si se conecta a las clases y se sigue la entrega de
actividades. El orientador académico se reúne con los estudiantes para seguir su evolución y aconsejar sobre cómo enfrentar el estudio y la realización
de actividades.

Una vez finalizada la movilidad, el coordinador del programa de movilidad confirma que el estudiante y su universidad reciben el certificado de notas y
el certificado de estancia.

3.3.3.La información pública

Los programas de movilidad en los que participa la VIU son públicos y están abiertos a todos los integrantes de la comunidad universitaria, incluyendo
al Personal Docente e Investigador y al Personas de Administración y Servicios, así como los propios estudiantes, en igualdad de condiciones.

La página web de la Universidad recoge toda la información necesaria para conocer estos programas, especialmente el programa Erasmus+, y cómo
solicitar estas becas en la VIU. Entre los principales documentos del programa, también se localiza información sobre preguntas frecuentes, enfocadas
tanto a los estudiantes entrantes como los salientes.

Entre otra información, también figuran guías de ayuda para estudiantes y empleados con necesidades especiales, inclusión de ayudas y procedimien-
tos, el sistema de calificaciones o el sistema de reconocimiento automático de ECTS.

Por otro lado, también se reflejan las últimas convocatorias en vigor y enlaces al SEPIE Educación Superior, a la European Association for Internatio-
nal Education, la Agencia Española de Cooperación Internacional European University Association y el la European Commision Erasmus+.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Materias Básicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases Biológicas del Comportamiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Psicología: Historia, Ciencia y Profesión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Fisiológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Aprendizaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Motivación y Emoción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Educativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Atención y Percepción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística Aplicada a las Ciencias de la Conducta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

C02 - Identificar y analizar demandas y necesidades de intervención psicoeducativa. TIPO: Competencias

C03 - Diferenciar entre los procesos de atención y percepción. TIPO: Competencias

C05 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. TIPO: Competencias

C12 - Formular hipótesis contrastables a partir de la recogida de información y su análisis en el contexto de la Psicología
experimental. TIPO: Competencias

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C18 - Ser capaz de identificar e intervenir en los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes implicadas en diversos
ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Competencias

C22 - Actuar de acuerdo con el código deontológico, la competencia y las garantías procesales en la práctica profesional de la
Psicología, mostrando sensibilidad hacia los valores de equidad e igualdad y reconociendo el valor de la diversidad humana TIPO:
Competencias

CC11 - Conocer los tipos de aprendizaje, sus características principales y su funcionamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC12 - Conocer los mecanismos de funcionamiento de la motivación, así como su tipología y su implicación en la conducta
humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC13 - Conocer los procesos cognitivos por los que se rige el razonamiento humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC14 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano, considerando los factores históricos y socioculturales que
intervienen en la configuración psicológica humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC15 - Conocer los fundamentos y tipos de sesgos atencionales, así como su funcionamiento en el ser humano. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC20 - Conocer los principios psicosociales básicos que intervienen en el comportamiento humano y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC21 - Conocer las características de los distintos modelos teóricos explicativos en Psicología Social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC23 - Conocer el funcionamiento del cerebro, del sistema nervioso y las consecuencias asociadas al daño cerebral temprano
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC24 - Conocer los fundamentos de la Psicología Experimental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC25 - Conocer la utilidad, el funcionamiento y las técnicas de análisis de datos propias de la Psicología. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de
ellos sus funciones, características y limitaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC10 - Conocer la anatomía cerebral y los diferentes métodos de investigación en Psicobiología. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC2 - Conocer e interpretar las leyes básicas que subyacen a los distintos procesos psicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC4 - Conocer el objeto de estudio de la Psicobiología y las principales técnicas que emplea. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CC5 - Conocer y memorizar la terminología y conceptos básicos sobre la anatomía del Sistema Nervioso (SN). TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC6 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC7 - Conocer las bases neurobiológicas de los procesos motivacionales básicos como la alimentación, la sexualidad o el sueño.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Conocer los procesos fisiológicos básicos de la conducta humana y su funcionamiento cerebral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC9 - Conocer y comprender la relación entre la organización funcional cerebral, los diferentes sistemas neuroconductuales, la
conducta, funciones cognitivas y personalidad TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Desarrollar la capacidad de abstracción, análisis y síntesis de las variables intervinientes en la Psicología estadística. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC30 - Conocer cuáles son las características de un comportamiento funcional y de un comportamiento disfuncional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H04 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H31 - Habilidad para analizar críticamente la información científica y no científica y crear el propio punto de vista y forma de
proceder, identificando los resultados relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Formación Psicológica Fundamental

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 114

NIVEL 2: Procesos Psicológicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Memoria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Psicología del Pensamiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

CC13 - Conocer los procesos cognitivos por los que se rige el razonamiento humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC16 - Conocer los distintos tipos de memoria que subyacen a la conducta humana, así como sus características principales y su
funcionamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC17 - Conocer los mecanismos básicos de la adquisición del lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de
ellos sus funciones, características y limitaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocer e interpretar las leyes básicas que subyacen a los distintos procesos psicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

C
SV

: 6
89

86
15

62
04

14
44

12
14

72
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861562041444121472353


Identificador : 2502693 Fecha : 14/11/2023

22 / 69

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bases Sociales de la Conducta

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Interacción Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Trabajo y de las Organizaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

C05 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. TIPO: Competencias

C06 - Describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal. TIPO:
Competencias

C07 - Identificar diferencias, problemas y necesidades tanto individuales, como grupales e intergrupales. TIPO: Competencias

C08 - Analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales. TIPO:
Competencias

C09 - Analizar y evaluar los resultados de una intervención psicológica en función de su contexto. TIPO: Competencias

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

C23 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. TIPO: Competencias

C24 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. TIPO: Competencias

CC20 - Conocer los principios psicosociales básicos que intervienen en el comportamiento humano y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC21 - Conocer las características de los distintos modelos teóricos explicativos en Psicología Social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de
ellos sus funciones, características y limitaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocer e interpretar las leyes básicas que subyacen a los distintos procesos psicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Ser capaz de establecer un plan de intervención psicológica en diferentes contextos, en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios, proponiendo y negociando las metas y los objetivos. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 6
89

86
15

62
04

14
44

12
14

72
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861562041444121472353


Identificador : 2502693 Fecha : 14/11/2023

24 / 69

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H28 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo del respeto al código deontológico que requiere la labor
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Psicología del Ciclo Vital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Desarrollo: Infancia y Adolescencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Desarrollo: Edad Adulta y Vejez

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C24 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. TIPO: Competencias

CC13 - Conocer los procesos cognitivos por los que se rige el razonamiento humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC15 - Conocer los fundamentos y tipos de sesgos atencionales, así como su funcionamiento en el ser humano. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC16 - Conocer los distintos tipos de memoria que subyacen a la conducta humana, así como sus características principales y su
funcionamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC17 - Conocer los mecanismos básicos de la adquisición del lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de
ellos sus funciones, características y limitaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocer e interpretar las leyes básicas que subyacen a los distintos procesos psicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas
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H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H28 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo del respeto al código deontológico que requiere la labor
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Diversidad Humana, Personalidad y Psicopatología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicopatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Personalidad y Diferencias Individuales I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Personalidad y Diferencias Individuales II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

C04 - Describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, y actitudes, etc.) así como procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales. TIPO: Competencias

C05 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. TIPO: Competencias

C07 - Identificar diferencias, problemas y necesidades tanto individuales, como grupales e intergrupales. TIPO: Competencias

C09 - Analizar y evaluar los resultados de una intervención psicológica en función de su contexto. TIPO: Competencias

C16 - Diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C18 - Ser capaz de identificar e intervenir en los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes implicadas en diversos
ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

C23 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. TIPO: Competencias

C24 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. TIPO: Competencias

CC19 - Conocer los principales trastornos del desarrollo que pueden darse a lo largo del ciclo vital en el niño y el adolescente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC27 - Conocer los métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento en Psicología, así como su utilidad, fiabilidad y validez.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC28 - Conocer cuáles son las características de los principales trastornos mentales en el ámbito de la Psicología Clínica y los
recursos para diagnosticar en el contexto de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CC29 - Conocer los principios y procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y de la psicopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de
ellos sus funciones, características y limitaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

H02 - Comprender y saber explicar los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Psicología de las diferencias individuales,
sus características esenciales y la lógica que subyace al estudio científico de la diversidad humana. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC30 - Conocer cuáles son las características de un comportamiento funcional y de un comportamiento disfuncional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC31 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H04 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H28 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo del respeto al código deontológico que requiere la labor
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación y Diagnóstico Psicológico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación Psicológica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación Psicológica II
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

C04 - Describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, y actitudes, etc.) así como procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales. TIPO: Competencias

C05 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. TIPO: Competencias

C07 - Identificar diferencias, problemas y necesidades tanto individuales, como grupales e intergrupales. TIPO: Competencias

C09 - Analizar y evaluar los resultados de una intervención psicológica en función de su contexto. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar métodos y técnicas de evaluación cualitativo y cuantitativo para la obtención, integración y valoración de
información individual, grupal y/o comunitaria. TIPO: Competencias

C11 - Analizar y valorar críticamente los resultados de la medición psicométrica y la evaluación psicológica. TIPO: Competencias

C16 - Diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C18 - Ser capaz de identificar e intervenir en los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes implicadas en diversos
ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

C23 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. TIPO: Competencias

C24 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. TIPO: Competencias

CC19 - Conocer los principales trastornos del desarrollo que pueden darse a lo largo del ciclo vital en el niño y el adolescente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC27 - Conocer los métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento en Psicología, así como su utilidad, fiabilidad y validez.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC28 - Conocer cuáles son las características de los principales trastornos mentales en el ámbito de la Psicología Clínica y los
recursos para diagnosticar en el contexto de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC29 - Conocer los principios y procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y de la psicopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de
ellos sus funciones, características y limitaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

H02 - Comprender y saber explicar los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Psicología de las diferencias individuales,
sus características esenciales y la lógica que subyace al estudio científico de la diversidad humana. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC30 - Conocer cuáles son las características de un comportamiento funcional y de un comportamiento disfuncional. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CC31 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H04 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H28 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo del respeto al código deontológico que requiere la labor
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H31 - Habilidad para analizar críticamente la información científica y no científica y crear el propio punto de vista y forma de
proceder, identificando los resultados relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Intervención y Tratamiento Psicológico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención y Tratamientos Psicológicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Valoración e Intervención en Psicopatología Infantil y Juvenil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

C04 - Describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, y actitudes, etc.) así como procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales. TIPO: Competencias

C05 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. TIPO: Competencias

C07 - Identificar diferencias, problemas y necesidades tanto individuales, como grupales e intergrupales. TIPO: Competencias

C09 - Analizar y evaluar los resultados de una intervención psicológica en función de su contexto. TIPO: Competencias

C16 - Diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C18 - Ser capaz de identificar e intervenir en los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes implicadas en diversos
ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

C23 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. TIPO: Competencias

C24 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. TIPO: Competencias

CC19 - Conocer los principales trastornos del desarrollo que pueden darse a lo largo del ciclo vital en el niño y el adolescente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC27 - Conocer los métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento en Psicología, así como su utilidad, fiabilidad y validez.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC28 - Conocer cuáles son las características de los principales trastornos mentales en el ámbito de la Psicología Clínica y los
recursos para diagnosticar en el contexto de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC29 - Conocer los principios y procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y de la psicopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de
ellos sus funciones, características y limitaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC30 - Conocer cuáles son las características de un comportamiento funcional y de un comportamiento disfuncional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC31 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Ser capaz de establecer un plan de intervención psicológica en diferentes contextos, en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios, proponiendo y negociando las metas y los objetivos. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H28 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo del respeto al código deontológico que requiere la labor
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Metodología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicometría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos y Diseños de Investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Aplicar los métodos estadísticos al estudio científico de la Psicología. TIPO: Competencias

C11 - Analizar y valorar críticamente los resultados de la medición psicométrica y la evaluación psicológica. TIPO: Competencias

C12 - Formular hipótesis contrastables a partir de la recogida de información y su análisis en el contexto de la Psicología
experimental. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

C23 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. TIPO: Competencias

C24 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. TIPO: Competencias

CC24 - Conocer los fundamentos de la Psicología Experimental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC25 - Conocer la utilidad, el funcionamiento y las técnicas de análisis de datos propias de la Psicología. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC26 - Conocer los distintos métodos y diseños de investigación en Psicología, los procedimientos de formulación y contrastación
de hipótesis y la interpretación de los resultados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC27 - Conocer los métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento en Psicología, así como su utilidad, fiabilidad y validez.
TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Desarrollar la capacidad de abstracción, análisis y síntesis de las variables intervinientes en la Psicología estadística. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H28 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo del respeto al código deontológico que requiere la labor
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H31 - Habilidad para analizar críticamente la información científica y no científica y crear el propio punto de vista y forma de
proceder, identificando los resultados relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Psicobiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicofarmacología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC31 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H31 - Habilidad para analizar críticamente la información científica y no científica y crear el propio punto de vista y forma de
proceder, identificando los resultados relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Formación Optativa

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Evaluación e Intervención Psicológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Afrontamiento de la Enfermedad Crónica, Severa y Mortal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Terapias Psicodinámicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicoterapias Experienciales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Reconocimiento ECTS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Psicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología en Atención Primaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neuropsicología Clínica Infantil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neuropsicología Clínica en Adultos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Emocional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sexualidad y Sexología Clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psiconeuroinmunología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ansiedad, Estrés y Salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Positiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicoterapias de Orientación Humanista

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicoterapias Sistémicas y de Pareja

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tratamientos Cognitivo Conductuales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

C04 - Describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, y actitudes, etc.) así como procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales. TIPO: Competencias
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C05 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. TIPO: Competencias

C08 - Analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales. TIPO:
Competencias

C09 - Analizar y evaluar los resultados de una intervención psicológica en función de su contexto. TIPO: Competencias

C15 - Planificar, aplicar y valorar correctamente los procedimientos de evaluación en Psicología. TIPO: Competencias

C16 - Diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C18 - Ser capaz de identificar e intervenir en los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes implicadas en diversos
ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

C23 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. TIPO: Competencias

C24 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. TIPO: Competencias

CC13 - Conocer los procesos cognitivos por los que se rige el razonamiento humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC14 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano, considerando los factores históricos y socioculturales que
intervienen en la configuración psicológica humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC18 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y anormalidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC23 - Conocer el funcionamiento del cerebro, del sistema nervioso y las consecuencias asociadas al daño cerebral temprano
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC27 - Conocer los métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento en Psicología, así como su utilidad, fiabilidad y validez.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC28 - Conocer cuáles son las características de los principales trastornos mentales en el ámbito de la Psicología Clínica y los
recursos para diagnosticar en el contexto de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC29 - Conocer los principios y procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y de la psicopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC10 - Conocer la anatomía cerebral y los diferentes métodos de investigación en Psicobiología. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC6 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC9 - Conocer y comprender la relación entre la organización funcional cerebral, los diferentes sistemas neuroconductuales, la
conducta, funciones cognitivas y personalidad TIPO: Conocimientos o contenidos

H02 - Comprender y saber explicar los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Psicología de las diferencias individuales,
sus características esenciales y la lógica que subyace al estudio científico de la diversidad humana. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC30 - Conocer cuáles son las características de un comportamiento funcional y de un comportamiento disfuncional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC31 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Ser capaz de establecer un plan de intervención psicológica en diferentes contextos, en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios, proponiendo y negociando las metas y los objetivos. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H28 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo del respeto al código deontológico que requiere la labor
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 18
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención en Exclusión e Inadaptación Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Penitenciaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Valoración e Intervención en Psicopatías

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mediación y Resolución de Conflictos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Reconocimiento ECTS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Intervención Social y Comunitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Actividad Física y del Deporte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Jurídica y del Testimonio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención en Trastornos del Desarrollo y Dependencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de las Adicciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Apoyo Psicosocial en Catástrofes y Situaciones de Emergencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicogerontología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención en Violencia Intrafamiliar

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Peritajes en Psicología Forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Agresión y la Violencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

C05 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. TIPO: Competencias

C06 - Describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal. TIPO:
Competencias

C
SV

: 6
89

86
15

62
04

14
44

12
14

72
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861562041444121472353


Identificador : 2502693 Fecha : 14/11/2023

48 / 69

C07 - Identificar diferencias, problemas y necesidades tanto individuales, como grupales e intergrupales. TIPO: Competencias

C08 - Analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales. TIPO:
Competencias

C09 - Analizar y evaluar los resultados de una intervención psicológica en función de su contexto. TIPO: Competencias

C15 - Planificar, aplicar y valorar correctamente los procedimientos de evaluación en Psicología. TIPO: Competencias

C16 - Diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C18 - Ser capaz de identificar e intervenir en los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes implicadas en diversos
ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

C23 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. TIPO: Competencias

C24 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. TIPO: Competencias

CC20 - Conocer los principios psicosociales básicos que intervienen en el comportamiento humano y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC21 - Conocer las características de los distintos modelos teóricos explicativos en Psicología Social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC22 - Conocer en qué contextos pueden producirse situaciones de riesgo de exclusión social y qué necesidades o problemas
pueden presentar estos colectivos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC27 - Conocer los métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento en Psicología, así como su utilidad, fiabilidad y validez.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC29 - Conocer los principios y procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y de la psicopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC30 - Conocer cuáles son las características de un comportamiento funcional y de un comportamiento disfuncional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC31 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Ser capaz de establecer un plan de intervención psicológica en diferentes contextos, en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios, proponiendo y negociando las metas y los objetivos. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas
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H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Psicología Educativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dificultades específicas del aprendizaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trastornos del lenguaje y la comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la instrucción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Reconocimiento de ECTS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Problemas de conducta en el aula

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mediación de conflictos escolares: convivencia y aprendizaje escolar

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Discapacidades cognitivas y altas capacidades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trastornos del espectro autista

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicologia Vocacional: orientación académica y profesional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Atención temprana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neurofisiología del lenguaje y del habla

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Orientación y formación al profesorado e intervención familiar

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

C02 - Identificar y analizar demandas y necesidades de intervención psicoeducativa. TIPO: Competencias

C05 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. TIPO: Competencias

C07 - Identificar diferencias, problemas y necesidades tanto individuales, como grupales e intergrupales. TIPO: Competencias
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C09 - Analizar y evaluar los resultados de una intervención psicológica en función de su contexto. TIPO: Competencias

C16 - Diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

C22 - Actuar de acuerdo con el código deontológico, la competencia y las garantías procesales en la práctica profesional de la
Psicología, mostrando sensibilidad hacia los valores de equidad e igualdad y reconociendo el valor de la diversidad humana TIPO:
Competencias

C23 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. TIPO: Competencias

CC11 - Conocer los tipos de aprendizaje, sus características principales y su funcionamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC13 - Conocer los procesos cognitivos por los que se rige el razonamiento humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC15 - Conocer los fundamentos y tipos de sesgos atencionales, así como su funcionamiento en el ser humano. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC16 - Conocer los distintos tipos de memoria que subyacen a la conducta humana, así como sus características principales y su
funcionamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC17 - Conocer los mecanismos básicos de la adquisición del lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC18 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y anormalidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC19 - Conocer los principales trastornos del desarrollo que pueden darse a lo largo del ciclo vital en el niño y el adolescente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC22 - Conocer en qué contextos pueden producirse situaciones de riesgo de exclusión social y qué necesidades o problemas
pueden presentar estos colectivos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC23 - Conocer el funcionamiento del cerebro, del sistema nervioso y las consecuencias asociadas al daño cerebral temprano
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de
ellos sus funciones, características y limitaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocer e interpretar las leyes básicas que subyacen a los distintos procesos psicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

H01 - Desarrollar la capacidad de abstracción, análisis y síntesis de las variables intervinientes en la Psicología estadística. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC30 - Conocer cuáles son las características de un comportamiento funcional y de un comportamiento disfuncional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC31 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Ser capaz de establecer un plan de intervención psicológica en diferentes contextos, en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios, proponiendo y negociando las metas y los objetivos. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H28 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo del respeto al código deontológico que requiere la labor
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticum

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C20 - Aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación mediante el trabajo en centros de prácticas. TIPO: Competencias

C21 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en diseños de investigación, procedimientos de formulación y
contrastación de hipótesis e interpretación de resultados, en una investigación de elaboración propia desarrollada en su Trabajo de
Fin de Grado. TIPO: Competencias

C22 - Actuar de acuerdo con el código deontológico, la competencia y las garantías procesales en la práctica profesional de la
Psicología, mostrando sensibilidad hacia los valores de equidad e igualdad y reconociendo el valor de la diversidad humana TIPO:
Competencias

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H31 - Habilidad para analizar críticamente la información científica y no científica y crear el propio punto de vista y forma de
proceder, identificando los resultados relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como herramientas útiles para la intervención psicológica. TIPO:
Competencias

C02 - Identificar y analizar demandas y necesidades de intervención psicoeducativa. TIPO: Competencias

C03 - Diferenciar entre los procesos de atención y percepción. TIPO: Competencias

C04 - Describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, y actitudes, etc.) así como procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales. TIPO: Competencias

C05 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los individuos. TIPO: Competencias

C06 - Describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal. TIPO:
Competencias

C07 - Identificar diferencias, problemas y necesidades tanto individuales, como grupales e intergrupales. TIPO: Competencias

C08 - Analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales. TIPO:
Competencias

C09 - Analizar y evaluar los resultados de una intervención psicológica en función de su contexto. TIPO: Competencias

C13 - Aplicar los métodos estadísticos al estudio científico de la Psicología. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar métodos y técnicas de evaluación cualitativo y cuantitativo para la obtención, integración y valoración de
información individual, grupal y/o comunitaria. TIPO: Competencias

C11 - Analizar y valorar críticamente los resultados de la medición psicométrica y la evaluación psicológica. TIPO: Competencias

C12 - Formular hipótesis contrastables a partir de la recogida de información y su análisis en el contexto de la Psicología
experimental. TIPO: Competencias

C14 - Operar utilizando el método científico, así como comparar los diferentes diseños de investigación utilizados en Psicología.
TIPO: Competencias

C15 - Planificar, aplicar y valorar correctamente los procedimientos de evaluación en Psicología. TIPO: Competencias

C16 - Diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C17 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos
contextos del ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y organizaciones, a través de los
conocimientos adquiridos en el marco de la profesión de psicólogo. TIPO: Competencias

C
SV

: 6
89

86
15

62
04

14
44

12
14

72
35

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689861562041444121472353


Identificador : 2502693 Fecha : 14/11/2023

57 / 69

C18 - Ser capaz de identificar e intervenir en los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes implicadas en diversos
ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Competencias

C19 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones en el contexto profesional. TIPO: Competencias

C20 - Aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación mediante el trabajo en centros de prácticas. TIPO: Competencias

C21 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en diseños de investigación, procedimientos de formulación y
contrastación de hipótesis e interpretación de resultados, en una investigación de elaboración propia desarrollada en su Trabajo de
Fin de Grado. TIPO: Competencias

C22 - Actuar de acuerdo con el código deontológico, la competencia y las garantías procesales en la práctica profesional de la
Psicología, mostrando sensibilidad hacia los valores de equidad e igualdad y reconociendo el valor de la diversidad humana TIPO:
Competencias

C23 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. TIPO: Competencias

C24 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. TIPO: Competencias

CC11 - Conocer los tipos de aprendizaje, sus características principales y su funcionamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC12 - Conocer los mecanismos de funcionamiento de la motivación, así como su tipología y su implicación en la conducta
humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC13 - Conocer los procesos cognitivos por los que se rige el razonamiento humano. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC14 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano, considerando los factores históricos y socioculturales que
intervienen en la configuración psicológica humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC15 - Conocer los fundamentos y tipos de sesgos atencionales, así como su funcionamiento en el ser humano. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC16 - Conocer los distintos tipos de memoria que subyacen a la conducta humana, así como sus características principales y su
funcionamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC17 - Conocer los mecanismos básicos de la adquisición del lenguaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC18 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y anormalidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC19 - Conocer los principales trastornos del desarrollo que pueden darse a lo largo del ciclo vital en el niño y el adolescente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC20 - Conocer los principios psicosociales básicos que intervienen en el comportamiento humano y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC21 - Conocer las características de los distintos modelos teóricos explicativos en Psicología Social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC22 - Conocer en qué contextos pueden producirse situaciones de riesgo de exclusión social y qué necesidades o problemas
pueden presentar estos colectivos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC23 - Conocer el funcionamiento del cerebro, del sistema nervioso y las consecuencias asociadas al daño cerebral temprano
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC24 - Conocer los fundamentos de la Psicología Experimental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC25 - Conocer la utilidad, el funcionamiento y las técnicas de análisis de datos propias de la Psicología. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC26 - Conocer los distintos métodos y diseños de investigación en Psicología, los procedimientos de formulación y contrastación
de hipótesis y la interpretación de los resultados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC27 - Conocer los métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento en Psicología, así como su utilidad, fiabilidad y validez.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC28 - Conocer cuáles son las características de los principales trastornos mentales en el ámbito de la Psicología Clínica y los
recursos para diagnosticar en el contexto de la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC29 - Conocer los principios y procesos básicos del funcionamiento de la personalidad y de la psicopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de
ellos sus funciones, características y limitaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CC1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la
Psicología, así como el contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CC10 - Conocer la anatomía cerebral y los diferentes métodos de investigación en Psicobiología. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC2 - Conocer e interpretar las leyes básicas que subyacen a los distintos procesos psicológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC4 - Conocer el objeto de estudio de la Psicobiología y las principales técnicas que emplea. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Conocer y memorizar la terminología y conceptos básicos sobre la anatomía del Sistema Nervioso (SN). TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC6 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC7 - Conocer las bases neurobiológicas de los procesos motivacionales básicos como la alimentación, la sexualidad o el sueño.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Conocer los procesos fisiológicos básicos de la conducta humana y su funcionamiento cerebral. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC9 - Conocer y comprender la relación entre la organización funcional cerebral, los diferentes sistemas neuroconductuales, la
conducta, funciones cognitivas y personalidad TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Desarrollar la capacidad de abstracción, análisis y síntesis de las variables intervinientes en la Psicología estadística. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Comprender y saber explicar los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Psicología de las diferencias individuales,
sus características esenciales y la lógica que subyace al estudio científico de la diversidad humana. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de actuación psicológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

CC30 - Conocer cuáles son las características de un comportamiento funcional y de un comportamiento disfuncional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC31 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC32 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio de la Psicología, que la definen y articulan como
disciplina científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Ser capaz de establecer un plan de intervención psicológica en diferentes contextos, en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios, proponiendo y negociando las metas y los objetivos. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación aplicadas al ámbito de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género,
hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el ámbito de su vida profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en los procesos de
innovación científica y tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida.
TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de
la información. TIPO: Habilidades o destrezas
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H16 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el proceso de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

H18 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en
entornos profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso formativo y del desempeño profesional. TIPO: Habilidades
o destrezas

H20 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de
decisiones. TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un grupo de trabajo. TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica.
TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos
adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las injusticias personales e institucionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

H25 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

H27 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

H28 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo del respeto al código deontológico que requiere la labor
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H29 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en todos los campos profesionales, mostrándose proactivo,
participativo y con espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. TIPO: Habilidades o destrezas

H30 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la equidad y la integración en el marco de los Derechos
Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H31 - Habilidad para analizar críticamente la información científica y no científica y crear el propio punto de vista y forma de
proceder, identificando los resultados relevantes TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Prácticas en centros Exámenes de evaluación final Trabajo autónomo Trabajo en grupos Tutorías Actividades guiadas Sesiones de discusión y debate Seminarios - Talle-
res Trabajo Fin de Grado Clases magistrales

METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas en centros Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura. Trabajo autónomo indi-
vidual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis
y elaboración de información. Trabajo autónomo en grupo: Puesta en común y discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas. Tuto-
rías: - Individuales: Sesiones para planteamiento de dudas por parte de estudiantes. - Colectivas: 1. Sesión de recepción de estudiantes. 2. Sesiones colectivas para plan-
teamiento de cuestiones relacionadas con la asignatura. Actividades Guiadas: Actividades teóricas o prácticas en las que los estudiantes aplican los conocimientos adqui-
ridos a lo largo de la asignatura y que sirven para profundizar en temas específicos relacionados con la misma. Sesiones de discusión y debate: Interacciones escritas en-
tre docentes y estudiantes para el desarrollo de temas específicos sobre las lecciones magistrales, resolución de dudas, debates, etc. Seminarios experimentales o de revi-
sión bibliográfica en los que se desarrolla un tema específico de gran interés para el módulo o el título. Trabajo Fin de Grado: Elaboración y defensa del Trabajo Fin de
Grado. Clases teóricas: - Interacciones audiovisuales entre docentes y estudiantes, para el desarrollo de los contenidos, el análisis conjunto de los mismos y para el plan-
teamiento de cuestiones. - Desarrollo en vídeo de contenidos relevantes de la asignatura.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación del Trabajo Fin de Grado Evaluación de las prácticas externas Valoración de los informes Valoración de análisis de experiencias y de la realización de las ac-
tividades formativas. Examen presencial

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/
media_files/20211108_Sistema_de_GESTION_de_Calidad_%20V04_0.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.Información pública

Es de destacar que la VIU, en coherencia con el valor de la transparencia asumido por toda la comunidad universitaria, pondrá a disposición de los ciu-
dadanos, a través de la página web del Grado, la información sobre el programa, su desarrollo y sus resultados. La Universidad velará porque la in-
formación aportada en la página web esté completa y actualizada, incluyendo información sobre el acceso y normativa, colaboraciones y competen-
cias, Sistema de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado e informes de seguimiento y evaluación, organización y recursos humanos, activida-
des formativas, datos e indicadores de rendimiento académico, calidad del profesorado y satisfacción de los diferentes grupos de interés, así como las
principales conclusiones del Plan de Mejora. La información contenida en la página web será objeto de revisión continua con el fin de garantizar un fá-
cil acceso a la información del Programa por parte de los grupos de interés (procedimiento PR09_Información Pública).

De acuerdo con el Manual del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad Internacional de Valencia, se realizarán encuestas periódicas
con los siguientes indicadores: eficacia y adecuación del proceso de información pública, satisfacción de los grupos de interés con la información y los
canales de comunicación de la misma, adecuación de la difusión de la información, pertinencia y utilidad de la información pública para los grupos de
interés. La dirección del título incluirá esta información en el Informe Anual del Título y propondrá, a la vista de los resultados, un plan de mejora conti-
nua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Justificación.pdf

HASH SHA1 :3859FC99E319F9193EED0818615A39A16D40FD8D

Código CSV :684129538290823697000237
Ver Fichero: 1.10 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Planificacion.pdf

HASH SHA1 :D3358462D806FA770606D16497D59FD4F7901222

Código CSV :684088937290804642516538
Ver Fichero: 4.1 Planificacion.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :95788ABBCF70B36CEF368A4C73234E3ECB0F9511

Código CSV :650508118037463598475016
Ver Fichero: 5.1 Profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Personal de apoyo.pdf

HASH SHA1 :D125F767BC2A7073CAA77DBC52E5C336C6891408

Código CSV :650508579347517674972366
Ver Fichero: 5.2 Personal de apoyo.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos.pdf

HASH SHA1 :248F69C3A56F305E3669C144955BA2FD4EF0867C

Código CSV :684322717419847093580693
Ver Fichero: 6. Recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Calendario.pdf

HASH SHA1 :DA76BFF2E41E4589D5A7C9A2A0A57F6F10E77D17

Código CSV :649720415842081839704226
Ver Fichero: 7. Calendario.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Carta delegación de firma.pdf

HASH SHA1 :F84FBFC6F58CAA1E24C63D2B07EB810ADA3652A8

Código CSV :425941328543490691083112
Ver Fichero: Carta delegación de firma.pdf
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 Otros recursos humanos  


La Universidad Internacional de Valencia dispone de un organigrama que apoya el proceso 


docente en un entorno virtual de enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la 


elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el equipo de profesores docente 


‐ una característica que define esta institución‐ o el acompañamiento del alumnado a lo 


largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en 


todo momento a docentes y discentes.  


Los dos departamentos clave que sustentan este proceso son el Área de Metodología y 


Contenidos Docentes y el Departamento de Producción Audiovisual. 


 


 Organigrama del personal de apoyo 


La Universidad cuenta con una plantilla de personal no académico que realiza las labores 


necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. Los 


departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que cuenta 


la universidad, son los siguientes: 


− Departamento de Admisiones: responsable de facilitar información al futuro 


estudiante y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


− Departamento de Marketing: responsable del mantenimiento y actualización de la 


página web de la Universidad y del desarrollo de campañas de difusión en línea.  


− Departamento de Prácticas y Carreras Profesionales: responsable de la gestión de 


las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación, así como de las actividades 


del área de orientación profesional.  


− Departamento de Acompañamiento al Estudiante: responsable del acompañamiento 


al estudiante durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante 


toda su trayectoria académica. En este departamento se integran tanto orientadores 


académicos como técnicos de soporte.  


− Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la Universidad, de la 


revisión de las normativas y de su elaboración; responsable de la revisión y aceptación 


de la documentación para la matrícula del estudiante, apertura de expediente, gestión 


de becas, reconocimiento de créditos, etc. 
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− Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica 


y de recursos humanos de la Universidad. 


− Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa : promueve el impacto positivo 


de la innovación en los procesos de docencia, acompañando al claustro en la 


implantación y evolución del modelo académico, incrementando la satisfacción de 


estudiantes y profesores y mejorando la calidad de la docencia en la universidad. 


Articula diferentes iniciativas de apoyo mediante proyectos de innovación docente, 


jornadas, recursos y cursos de formación en herramientas, metodologías y tecnologías. 


− Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación: este vicerrectorado gestiona la 


selección, desarrollo, ordenación y planificación y el control de la actividad académica 


de la Universidad. 


− Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital : en este vicerrectorado se 


gestiona toda la tecnología educativa de la Universidad. Asimismo, lidera los procesos 


de innovación tecnológica que han convertido a VIU en un referente. 


− Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: este vicerrectorado se encarga de 


liderar la labor investigadora de la Universidad, así como sus actividades en materia de 


transferencia del conocimiento.  


− Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación:  promueve y gestiona 


las relaciones internacionales de la Universidad a través del desarrollo de los programas 


de movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.  


− Dirección de Calidad y Sostenibilidad: responsable de la oficialidad de los títulos, el 


aseguramiento de la calidad de los mismos, y del Sistema de Garantía Interno de 


Calidad. Asimismo, desarrolla acciones en materia de innovación de titulaciones.  


 Plazas de personal de apoyo 


La plantilla de personal no académico prevista para el completo desarrollo del Plan de 


Estudios del Grado de Psicología, la conforman un total de 20 plazas. 


Dicho número respeta el estándar de calidad fijado en una persona no académica de apoyo 


por cada 40 alumnos o plazas ofertadas. 


En la siguiente tabla se muestra la dotación de Personal de Apoyo con que cuenta la 


Universidad, indicando tanto el número de efectivos como su porcentaje sobre el total.  


C
SV


: 6
50


50
85


79
34


75
17


67
49


72
36


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=650508579347517674972366





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 83 40,10% 


Defensor Universitario  1 0,48% 


Dirección Calidad y Estudios 9 4,35% 


Dirección General 3 1,45% 


Gerencia 8 3,86% 


Marketing 17 8,21% 


Prácticas y Carreras Profesionales 7 3,38% 


Recursos Humanos 2 0,97% 


Relación con el alumno  41 19,81% 


Secretaria Académica 19 9,18% 


Vicerrectorados 12 5,80% 


Técnicos de Facultad 5 2,42% 


TOTAL 207 100 % 


 


En la Universidad Internacional de Valencia, los departamentos implicados en las 


titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 


alumnado.  


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 192 92,75% 


Tiempo parcial 15 7,25% 


TOTAL 207 100 % 


 


VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO 


La plantilla disponible de personal no docente según su vinculación con la Universidad para 


la implantación completa de los estudios del Grado es la siguiente: 


Plaza 1 Dedicación completa 
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Plaza 2 Dedicación completa 


Plaza 3 Dedicación completa 


Plaza 4 Dedicación completa 


Plaza 5 Dedicación completa 


Plaza 6 Dedicación completa 


Plaza 7 Dedicación completa 


Plaza 8 Dedicación completa 


Plaza 9 Dedicación completa 


Plaza 10 Dedicación completa 


Plaza 11 Dedicación completa 


Plaza 12 Dedicación completa 


Plaza 13 Dedicación completa 


Plaza 14 Dedicación completa 


Plaza 15 Dedicación completa 


Plaza 16 Dedicación completa 


Plaza 17 Dedicación completa 


Plaza 18 Dedicación completa 


Plaza 19 Dedicación completa 


Plaza 20 Dedicación completa 


 


ESPECIALIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La plantilla disponible de personal no docente para la implantación completa de los estudios 


del Grado de Psicología, según su ámbito de especialización es la siguiente: 
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Plaza 1 Derecho y Legislación Educativa 


Plaza 2 Gestión y Administración 


Plaza 3 Soporte Informático 


Plaza 4 Desarrollo y Administración de Aplicaciones 


Plaza 5 Microinformática 


Plaza 6 TIC en Educación 


Plaza 7 Diseño de Materiales Multimedia 


Plaza 8 Gestión de la Calidad en Educación 


Plaza 9 Marketing On‐line 


Plaza 10 Gestión Académica 


Plaza 11 Gestión Académica 


Plaza 12 Edición y Diseño de Sonido 


Plaza 13 Edición y Postproducción de Contenidos Audiovisuales 


Plaza 14 Soporte Informático 


Plaza 15 Sistemas y Seguridad 


Plaza 16 Diseño de Materiales e‐Learning 


Plaza 17 Gestión Académica 


Plaza 18 Gestión Académica 


Plaza 19 Traducción, Locución y Formación 


Plaza 20 Edición de videos, Ilustración y Animación Gráfica 


 


 Categoría profesional del personal de apoyo 


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 


siguientes grupos:  


• Personal Titulado (Superior o Medio).  


• Personal Administrativo.  


• Personal de Servicios Generales. 


La plantilla disponible de personal no docente, según su clasificación profesional, teniendo 


en cuenta los subgrupos y categorías profesionales establecidas en el artículo 12 del vigente 


XII Convenio de ámbito estatal para los Centros de Educación Universitaria e Investigación 


(BOE de 9 de enero de 2007), es la siguiente: 
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Plaza 1 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 2 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 3 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 4 Programador Informático 


Plaza 5 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 6 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 7 Titulado Superior 


Plaza 8 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 9 Programador Informático 


Plaza 10 Auxiliar Administrativo 


Plaza 11 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 12 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 13 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 14 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 15 Titulado Medio 


Plaza 16 Programador/a 


Plaza 17 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 18 Auxiliar Administrativo 


Plaza 19 Jefe Superior Administrativo 


Plaza 20 Titulado Superior 


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


0 trienios: (0): 0 % 


1 trienio: (9): 45 % 
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2 o más trienios: (11): 55 % 


DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas previstas en la Plantilla de personal no académico para los 


estudios del Grado en Psicología está a disposición del Centro en el momento de 


presentación de la memoria de solicitud de verificación. 


EXPERIENCIA EN DOCENCIA NO PRESENCIAL DEL PERSONAL DE APOYO 


De acuerdo con las indicaciones establecidas en la página 48 de la Guía de Apoyo para la 


elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de Grado y 


Máster (versión 16‐01‐2012), en las enseñanzas que se impartan en la modalidad 


semipresencial  o a distancia  se deberá justificar si se dispone de personal de apoyo con 


experiencia en dichas modalidades docentes. 


El Departamento de Tecnología y Sistemas organiza cursos de formación para el personal 


de apoyo de la universidad. En el momento de su incorporación a la Universidad, el personal 


de apoyo asiste obligatoriamente a un curso de formación, organizado por dicho 


departamento. En este curso se les forma en todos los recursos tecnológicos que son 


empleados por los diversos departamentos de la universidad, para la gestión de la 


formación on‐line, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista 


administrativo, trabajando con ellos durante los meses previos al comienzo del curso. 


Además, los miembros del PAS asisten a cursos de actualización en el uso de las 


aplicaciones de gestión de la universidad, organizados por las empresas proveedoras. 


organizado por eLearning Solutions, que se ha desarrollado recientemente. 


El 100 % del personal de apoyo de este Grado posee experiencia de, al menos, un trienio en 


docencia virtual. 


Por tratarse de una universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la 


modalidad no presencial, la totalidad de su personal de apoyo se computa al 100 % de 


dedicación a dicha modalidad. 
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 Disponibilidad del personal de apoyo 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta está 


a disposición de la Universidad en el momento de presentación de esta memoria de 


verificación.  


  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 


no discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 


reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal 


docente e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las 


modalidades previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, 


mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad 


Internacional de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 


51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.   
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 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 
disponibles 


La Universidad Internacional de Valencia fue creada por la Ley 7/2008, de 13 de junio, de 
reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana, como universidad privada, sin 
ánimo de lucro, promovida por la Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat 
Internacional Valenciana. 


Posteriormente, el 14 de noviembre de 2013, se constituyó la Sociedad Limitada Unipersonal 
«Universitat Internacional Valenciana - Valencian International University, S.L.» que gestiona 
en la actualidad la actividad de la Universidad Internacional de Valencia, el socio de esta 
nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de Formación y Universidades). Asimismo, la 
Generalitat Valenciana sigue participando en la construcción del proyecto universitario. 


Actualmente, la VIU cuenta con más de 15 000 estudiantes de 81 nacionalidades y 76 
titulaciones, siendo un ejemplo de sinergias entre universidad, empresa e instituciones 
públicas en favor del progreso social. 


La Universitat Internacional Valenciana ‐VIU cuenta con un conjunto de varios edificios para 
albergar los servicios administrativos y el Estudio Único de que consta, así como con la 
infraestructura tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de 


enseñanza‐ aprendizaje on line caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


 Infraestructuras físicas 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 
tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje 
on-line caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


En respuesta a la modalidad virtual, las actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación se desarrollan a través de aulas virtuales con capacidad ilimitada de 
estudiantes, actualmente está establecido 90 estudiantes por aula virtual. Todos los 
recursos materiales se detallan a continuación. 


1.- VALENCIA: C/ PINTOR SOROLLA, 21 


En pleno centro de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el edificio 
Gallery (superior a los 2 600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, Vicerrectorados, 
espacios administrativos, así como sala multiusos. Dirección General, Decanatos, Admisión 
de Alumnado, Gerencia, Servicios al Estudiante, Servicios Generales, Secretaría General, 
Biblioteca Virtual. 


Adicionalmente a los servicios administrativos, se cuenta en este espacio con servidores 
físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a las diferentes 
unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc. 
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Se cuenta con 9 servidores físicos y 33 virtuales para dar servicios de infraestructura 
tecnológica a las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, 
directorio activo, copias de seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc. 


La electrónica de red está compuesta por 6 switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 
gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 
usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los 
servicios, tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente 
replicados para dotar de alta disponibilidad. 


Entre estos, se dispone también de un entorno denominado “Laboratorio” compuesto por 
tres servidores de alta capacidad y una cabina de discos, situado en el propio edificio, para 
su manejo por parte del equipo de Tecnologías y Sistemas, de tal forma que se aíslan 
diferentes entornos virtuales de servidores, dotando de un espacio adicional para el 
desarrollo de los programas que la universidad pondrá a disposición del alumnado y del 
profesorado. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando 
el 100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, ya que la 
tecnología de virtualización permite un eficaz uso energético. 


En esta sede, la universidad cuenta con novedosas cabinas completamente insonorizadas, 
para la realización de múltiples videoconferencias simultáneas, con total comodidad e 
independencia. 


Valencia: Calle Padre Huérfanos, bajo 


La segunda sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de 
banda ancha dedicadas y garantizadas, así como varias líneas de backup, que garantizan el 
trabajo de forma segura y fiable, y compartir información con la sede descrita 
anteriormente. 


Destacan en estas instalaciones la incorporación de novedosas cabinas completamente 
insonorizadas, para la realización de videoconferencias docentes, con total comodidad e 
independencia. 


 Para el almacenamiento y la gestión del flujo de trabajo de contenidos audiovisuales de 
última generación se ha equipado dicha sede con dos servidores de Apple, modelo X Server. 
Además, cuenta con Superserver Twin Supermicro, para optimizar los procesos de render 
en 3D. 


Asimismo, esta instalación alberga un estudio de grabación con croma, equipado con dos 
cámaras Sony EX3 y tres cámaras Panasonic, teleprompter, equipo de iluminación, mesa 
mezcladora, servidor para el almacenamiento de realizaciones en directo y también con el 
sistema Brainstorm, para la creación de estudios virtuales y de gráficos en 2D y 3D en 
tiempo real, además de un estudio de locución y doblaje de sonido. 
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El equipamiento se completa con un portal de Web TV, que permite el almacenamiento, 
compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de los contenidos 
audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional. 


Por otro lado, dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción de los 
materiales audiovisuales de la Universidad. Incluyen 4 ordenadores Mac Pro, 4 Imac y un PC 
para la realización de animaciones en 3D. 


Todo el equipamiento que dispone el Departamento de Producción Audiovisual, le otorga el 
carácter de Productora Audiovisual Propia. 


Castellón: Edificio CEFIRE, junto a Universitat Jaume I 


La Universidad pone a disposición de todo el cuerpo docente unas instalaciones en la 
ciudad de Castellón, sede oficial de la Universitat Internacional Valenciana, en las cuales se 
alberga un servidor de dominio, un firewall, cuatro switches de red gestionables, toda la 
infraestructura de red del cuerpo docente y varias conexiones a Internet redundantes por 


radio‐ enlace, cobre y fibra de vidrio. De esta forma se permite al profesorado y a los 
distintos vicerrectorados estar en continuo contacto a nivel informático con el resto de las 
sedes y los alumnos. 


En la sede castellonense, la Universidad cuenta con salas de videoconferencia, idénticas a 
las descritas con anterioridad. Desde ellas, el profesorado podrá, en cualquier momento, 


establecer comunicaciones on‐line y, en particular, podrá impartir videoconferencias 
docentes con total seguridad y garantía de calidad. 


 Castellón: c/ Mayor 


La sede, alojada en un edificio del siglo XIX, alberga el nuevo Rectorado, instalaciones para 
los Vicerrectorados, espacios administrativos, así como una sala multiusos dedicada a 
cursos de formación, actos institucionales, hemeroteca, exposiciones y conferencias. 


Alberga servidores de dominio, firewalls, switches de red gestionables, y una conexion a 
Internet de alta velocidad simetrica mas otra de backup. De esta forma se permite que todos 
los servicios informáticos estén redundados y asegurados. Esta sede también permite 


establecer comunicaciones on‐line y videoconferencias con seguridad y garantía de 
calidad. 


2.- BARCELONA: INSTALACIONES DE LA DIVISIÓN DE FORMACIÓN DEL GRUPO 
PLANETA 


La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia infraestructura 
tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU su centro de datos, 
a través del cual se da soporte físico a parte de las infraestructuras virtuales de la 
Universidad.  


Barcelona: Instalaciones tecnológicas de COLT Telecom 
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Se ha desplegado una plataforma de servidores completa con dos entornos (Producción y 


Test‐Backup), compuestos por servidores que ofrecen la última tecnología en servicios de 
virtualización y garantía de servicio. El entorno de Producción es totalmente privado 


asegurando así una dedicación de los recursos total para la VIU. El entorno de Test‐ 


Backup es un entorno cloud, permitiendo ahorrar material y recursos (tanto energéticos 
como económicos), debido a la menor exigencia que necesita. 


Actualmente, esta plataforma consta de 13 servidores físicos y 24 servidores virtuales, 
firewalls perimetrales para la gestión de la seguridad de la red, balanceadores que 
distribuyen la carga de las sesiones entre los diferentes servidores y bases de datos y 
servidores de infraestructura, como los de autenticación, albergados en un segundo nivel 
para proveer a este entorno de la seguridad necesaria. 


Todo el entorno es monitorizado en tiempo real, para actuar con los tiempos de respuesta 
más bajos posibles que una plataforma de última generación como ésta requiere. 


ESPECIFICACIONES Y RECURSOS DE LOS CENTROS DE DATOS ASOCIADOS A LA 
INFRAESTRUCTURA VIRTUAL 


Los servidores que alojan la infraestructura académica de la Universidad se encuentran 
situados en instalaciones que permiten garantizar su adecuado funcionamiento y cumplen 
todas las características necesarias en materia de seguridad, suministro de energía, 
conectividad, accesibilidad, recuperación de datos y control del entorno; garantizando el 
servicio 24 horas al día, los 7 días de la semana, durante los 365 días del año. 


En cuanto a la seguridad, el único punto de entrada a la está vigilado las 24 horas del día 
con acceso controlado por una base de datos de acceso y video vigilancia, que 
complementan los mecanismos de seguridad informática propios de la instalación.  


En cuestiones energéticas, se cuenta con generadores de tecnología punta que limpian y 
condicionan la energía eléctrica comercial para eliminar irregularidades en la señal. La 
electricidad funciona a través de generadores antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la instalación cuenta con dos horas de 
energía de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), además de un generador 
de diésel con capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


La red cuenta con conexiones redundantes de Internet de alta velocidad para garantizar la 
conectividad y el nivel del servicio. 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad superflua, 
seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


En cuanto al inicio, el proveedor de la plataforma académica es el responsable de la 
instalación y la configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios 
del servidor dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, 
las telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros softwares que 
sean razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 
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El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de cualquier 
mes del calendario. 


Además, el sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas on-
line y en instalaciones separadas (Backup y Disaster Recovery) 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 
Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 
interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios. 


Todas estas instalaciones se encuentran a cargo del equipo de sistemas, responsable de la 
gestión de las instalaciones y de su mantenimiento; en conjunto con los equipos de las 
entidades proveedoras del campus virtual y los diferentes softwares, entornos y 
herramientas. 


 Infraestructuras digitales 


Las infraestructuras digitales de la Universidad Internacional de Valencia disponen los 
medios necesarios para el desarrollo de la práctica totalidad de las actividades docentes de 
la Universidad, de acuerdo con la modalidad virtual de sus enseñanzas.  


Estas infraestructuras comprenden, entre otras, el campus virtual de la Universidad (que 
integra la Secretaría Virtual), la Biblioteca Digital o los laboratorios virtuales. A continuación, 
se aporta la información relativa todos los recursos digitales que la Universidad 
Internacional de Valencia pone a disposición de sus estudiantes. 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual. 


Se trata de una aplicación de software que ofrece herramientas innovadoras con el 
objetivo de facilitar al profesorado la creación y administración de sus materias y 
asignaturas.   


El campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia está organizado en diferentes 
secciones que ofrecen al estudiante toda la información necesaria para poder seguir sus 
estudios de forma ordenada.  


Esta herramienta permite un adecuado seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza 
y aprendizaje del estudiante, a través del despliegue de sus funcionalidades: centro de 
retención, centro de calificaciones, etc.  


http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackbaard-
Learn.html 


PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE APOYO A LA DOCENCIA   
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La Universidad Internacional de Valencia desarrolla su actividad académica a partir de un 
modelo de educación a distancia con docencia on-line síncrona centrado en el estudiante. 
Este modelo se soporta en el uso de las TIC para facilitar espacios, herramientas y recursos 
que permiten la comunicación y el desarrollo de la actividad académica. El espacio principal 
donde esto tiene lugar es el campus virtual.  


El campus virtual se encuentra integrado con el resto de sistemas de información de la 
Universidad. De esta manera, la creación de aulas, la gestión de usuarios y las inscripciones 
de los mismos en las aulas correspondientes del campus se realiza de manera automática a 
medida que se desarrollan los procesos administrativos de la Universidad. Esta integración 
permite también al alumnado acceder a otro tipo de información académica, como el 
acceso a la Biblioteca.  


Cabe mencionar también que tanto el campus virtual como el resto de sistemas de 
información a él vinculados son escalables y poseen una capacidad ilimitada en la gestión 
de estudiantes, aulas, cursos y profesores.  


En el marco puramente académico, se hace uso del campus virtual para facilitar 
documentación a los estudiantes en formato electrónico, para recibir entregas de los 
estudiantes de actividades de manera organizada en tiempo y espacio, para comunicarse 
con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y desarrollar tareas individuales o grupales 
(wikis, foros, chats, consultas, etc.), lo cual permite al profesor agilizar su tarea como 
docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los estudiantes fuera del 
aula. Además, el campus virtual cuenta con una herramienta de videoconferencias que 
facilita la impartición de la docencia de manera síncrona y favoreciendo la participación del 
alumnado. Dichas sesiones quedan además grabadas y a disposición del alumnado.     


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo de la Dirección de Selección y 
Desarrollo del PDI y la Dirección de Título que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 
de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno virtual. Por 
último, la Universidad cuenta con un equipo de soporte técnico dedicado en exclusiva al 
cuerpo docente, con un horario de atención de 09:00 a 21:30 (horario peninsular).  


DESCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA DEL CAMPUS VIRTUAL  


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual en conjunto con la herramienta de videoconferencias 
Blackboard Collaborate Ultra para impartir las clases síncronas y almacenar las grabaciones 
de las mismas.  


Se trata de aplicaciones de software líderes en el mercado educativo que ofrecen 
herramientas para facilitar al profesorado la creación y administración de sus asignaturas a 
través de funcionalidades poderosas, pero intuitivas y fáciles de usar. 


El campus virtual de la Universidad, está organizado en diferentes secciones. El estudiante 
matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de varios 
apartados estructurados en pestañas dentro de la aplicación:  
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 Inicio: se puede consultar y acceder al aula general de la titulación, al aula comunidad y 
a las asignaturas matriculadas. También están disponibles las novedades, tanto de la 
Universidad como de cada asignatura. Existen accesos directos a las últimas 
videoconferencias y las grabaciones y también dispone de acceso a los diferentes 
canales de contacto con los equipos de atención al alumnado. Asimismo, existe acceso 
a las encuestas de satisfacción que el estudiantado debe cumplimentar. 


 Notas y trámites: agrupa información sobre la evaluación de las asignaturas cursadas, 
así como el acceso directo a Secretaría Virtual y a modelos de solicitud para trámites 
administrativos. 


 Portal de Ayuda al Usuario: se resuelven de forma autónoma las cuestiones más 
frecuentes del estudiantado en su relación con la Universidad. Además, pueden realizar 
consultas directas a soporte técnico o a su orientador académico. 


 Servicios: agrupa servicios no docentes y de apoyo en la vida académica del estudiante 
como el Centro de Lenguas, el Servicio de Carreras Profesionales, la Orla universitaria 
o el SAED. 


 Biblioteca: un acceso directo a la biblioteca virtual de la Universidad.  


Por su especial relevancia se describen a continuación los tres tipos de aula existentes en 
el campus virtual:  


Aula de Comunidad Universitaria VIU:   


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de un determinado año académico y a 
través de ella se emiten comunicados que por sus características son de interés para toda 
la comunidad universitaria. Un ejemplo de ello serían las convocatorias a elecciones de 
representantes del alumnado.   


Aula General de la Titulación:  


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de una titulación que pertenecen al 
mismo grupo. En la misma el estudiante dispone de contenidos relativos a su titulación como 
la guía didáctica del título, el calendario académico, información relativa al claustro… Esta 
aula sirve además como canal de comunicación entre la Dirección del Título y su alumnado 
por medio de comunicados.   


Aulas de Asignatura:  


Es desde estas aulas desde las que se lleva a cabo la impartición docente. En ella se facilitan 
todos los contenidos e información relativa a la materia y se dispone de acceso directo a 
las sesiones síncronas de clase y grabaciones de sesiones pasadas.  


En las aulas correspondientes a cada asignatura, el estudiante puede encontrar información 
relacionada con:  


 La presentación de la asignatura.  
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 La guía didáctica.   


 El calendario académico de la asignatura que resume las actividades que realizará el 
estudiante mientras se imparte la asignatura.  


 Los anuncios que publica el equipo docente de cada asignatura.   


 Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante.  


 Los grupos de trabajo.  


 Las actividades que realizará el estudiante.  


 Las videoconferencias, donde se ubican las sesiones síncronas virtuales regulares y las 
grabaciones de las mismas para su consulta posterior en la herramienta de 
videoconferencias, Blackboard Collaborate Ultra. Además de la comunicación 
profesor-estudiante y entre estudiantes, permite compartir archivos, aplicaciones 
como la pizarra del Interwrite Workspace y utilizar una pizarra virtual para interactuar 
con los participantes. Incorpora también otras funcionalidades para la interacción con 
el alumnado como son las preguntas cortas o los sondeos, y permite la división de los 
estudiantes en diferentes salas para facilitar la realización de trabajos en grupo 
síncronos.  


 Los foros, donde se plantean cuestiones de debate.  


 El envío de e-mails.  


 El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente.  


 Mis compañeros, una orla virtual para saber con qué estudiantes se comparte la 
asignatura.  


 Otros enlaces a herramientas ya descritas como la biblioteca virtual o las calificaciones.  


 A través de estas herramientas, el profesor/a puede realizar un adecuado proceso de 
evaluación y de seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante. Entre 
otras cuestiones, puede ver sus analíticas de aprendizaje, conociendo el progreso 
académico del estudiante y permitiendo detectar de forma precoz posibles casos de 
dificultades para seguir el curso de las asignaturas.  


ACTUALIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL CAMPUS VIRTUAL    


Dado que el campus virtual es la infraestructura principal que da soporte al proceso de 
enseñanza y aprendizaje, la Universidad tiene un compromiso firme con su actualización y 
mejoras continuas  


Para ello, la Universidad lleva a cabo estrategias de recogida activa de datos, por medio de 
encuestas tanto a estudiantes como a docentes, y otros miembros de la comunidad 
universitaria, para identificar posibles vías de mejora en la plataforma. Además, a esto se 
suman otras estrategias de recogida pasiva de datos por medio de herramientas de 
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analítica web, que permiten realizar un análisis cuantitativo de la mencionada experiencia 
de usuario.   


En base a la información recopilada, la Universidad lleva a cabo proyectos que permiten una 
adaptación total a las necesidades y casuística de la Universidad. Entre los proyectos de 
mejora recientemente implementados destacan por su alcance e impacto los siguientes:  


 Campus Connect. Este proyecto desarrollado íntegramente en la Universidad, tenía 
como objetivo la mejora en el aprovechamiento de la herramienta de trabajo a través 
de una mejora de la usabilidad, la utilidad y la navegación en el Campus. Para ello se 
llevaron a cabo una serie de acciones clave entre las que se encuentran:  


o La actualización del aspecto visual y la forma en que se ofrecen los contenidos 
para adaptarlos a las nuevas tendencias y la imagen corporativa de la 
universidad.  


o Mejora de la estructura de Campus para facilitar el acceso a los contenidos que 
en cada momento sean de interés de una manera ágil e intuitiva.  


o Todo ello siguiendo un diseño responsive para la adaptación, tanto de la plantilla 
de estilo como de la estructura y los contenidos, a diferentes dispositivos y 
navegadores.  


 Campus Mobile: atiende a la demanda de apoyada en los diferentes tipos de dispositivos 
que usaban los usuarios con acceso al campus virtual. El objetivo ha sido la mejora 
continua de la experiencia de acceso desde navegadores móviles y desde la aplicación 
de la Universidad. Se ha desarrollado un diseño responsive con una plantilla de estilo y 
estructura específica.  


 Metabuscador bibliográfico. Se contrató e integró con el campus virtual el 
metabuscador bibliográfico Summon para proveer un acceso unificado a las diferentes 
bases de datos bibliográficas contratadas por la Universidad mediante las credenciales 
del propio Campus. De esta manera se permite el enlace directo de contenidos 
concretos desde las propias aulas de asignatura. 


 Integración de herramienta para la acreditación biométrica. Se adquirió e integró con el 
campus virtual la herramienta de acreditación biométrica SMOWL para la 
monitorización e identificación del estudiante durante las pruebas de evaluación. 
Además, dada la perfecta integración entre el Campus y dicha herramienta, el proceso 
de evaluación no se ve afectado, proporcionando al docente de mejores medios para 
la monitorización y detección del fraude, sin impactar en la experiencia del estudiante y 
por tanto permitiéndole concentrarse en sus pruebas de evaluación.  


 Módulo de seguimientos de conexión. Se desarrolló desde la propia Universidad el 
módulo de seguimientos de conexión utilizado por los Orientadores Académicos 
previamente explicado, el cual complementa el centro de retención proporcionado por 
el Campus y que es utilizado por los docentes. Este módulo ofrece una visión menos 
detallada del desempeño del estudiante, aunque aportando una visión más global.  


 Integración con la herramienta de encuestas de satisfacción. Se integró con el campus 
virtual la herramienta de encuestas BLUE. Esta herramienta permite la distribución 
automática de las encuestas en base a múltiples criterios y mediante la integración con 
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el Campus se logró hacer más accesibles las mismas al alumnado para de este modo 
aumentar las tasas de participación.     


Además de los proyectos mencionados, los cuales ya se encuentran implantados y son 
plenamente funcionales, y siguiendo con el espíritu de mejora continua del Campus, los 
siguientes proyectos se iniciaron en de 2022 y se encuentran en desarrollo:  


 Nuevas herramientas de acreditación biométrica. Se está trabajando en ampliar la 
funcionalidad de la herramienta actual de acreditación biométrica.   


 Desarrollo del nuevo entorno digital educativo: se trabaja en un portal del estudiante y 
un campus virtual que cuente con la fuerza de Blackboard Ultra. Por otro lado, con 
Anthology Ally la Universidad puede generar contenidos más accesibles para los 
estudiantes de forma ágiles, analizando los materiales subidos por el docente y creando 
entornos de aprendizaje inclusivo basándose en las actuales normas internacionales de 
accesibilidad.  


Por último, cabe mencionar que Blackboard Learn se actualiza con carácter anual durante 
el período no lectivo del mes de agosto, con el objetivo de disfrutar de versiones estables 
más recientes y las nuevas funcionalidades que ello implica.   


CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN (CRAI) 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de la Universidad 
Internacional de Valencia es una herramienta novedosa estructurada por la Universidad en 
respuesta a la mejora continua a la que la organización se somete. 


En el CRAI se integran todos aquellos recursos que dan soporte al aprendizaje, orientado a 
facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje y simplificar el acceso a la información de 
todos los miembros de la comunidad universitaria, convirtiéndose en un pilar de la institución 
y en centro de referencia para la Universidad. 


Además, también se apoya, gestiona y dirige el proceso de creación de nuevos recursos 
docentes y de investigación como pueden ser los manuales, las monografías, las guías de 
lectura y estudio, los documentos multimedia pedagógicos, los vídeos docentes, los 
podcasts, los mapas conceptuales, las líneas de tiempo y los casos prácticos, entre otros. 
Estos se encuentran influidos por las necesidades académicas concretas de cada 
asignatura, pero también cuentan con una perspectiva global, desde la creación hasta la 
puesta a disposición de los estudiantes en las aulas. 


Por otro lado, el CRAI valora las necesidades de nuevos recursos y la adaptación de los 
existentes a lo largo del curso y, especialmente, antes de comenzar el periodo académico. 
Para ello, cuenta con la guía de los directores de títulos y los vicedecanos de cada una de 
los centros de la universidad, de acuerdo con los procedimientos PR03 y PR11. 


Estructuralmente, la Dirección de Contenidos y CRAI se encuentra en continua 
comunicación con la Dirección de Docencia, ambas integradas en el Vicerrectorado de 
Docencia e Innovación Educativa de la Universidad.  
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Dentro del CRAI se incluye la Editorial VIU, integrada en UNE (Unión de Editoriales 
Universitarias Españolas) desde 2022. Forma parte de la red de Intercambio Científico entre 
todas las editoriales universitarias españolas a disposición de toda la comunidad 
universitaria VIU. A través del CRAI también se pueden acceder a recursos y materiales de 
apoyo de los principales editores académicos y científicos, así como suscripciones a bases 
de datos de revistas especializadas. 


Toda la información es de fácil acceso a través de un buscador sencillo e intuitivo que tiene 
integrados todos los recursos suscritos. 


BIBLIOTECA DIGITAL 


La biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de una infraestructura 
tecnológica suficiente para gestionar la provisión de servicios de información y recursos 
que contribuyen eficazmente a la adquisición de los resultados de aprendizaje. 


Los materiales didácticos de las diferentes asignaturas están disponibles para su descarga 
en la plataforma, a principio de curso. Los estudiantes pueden utilizar también otros 
recursos dentro de la plataforma como foros, correos, agendas, programación semanal. 


También se cuenta con el acceso a materiales de apoyo a través de la Biblioteca Virtual y 
suscripciones a las principales bases de datos de revistas especializadas. 


La visión de la Universidad Internacional de Valencia es ser un centro virtual de recursos 
para el aprendizaje, la investigación y la innovación como pieza central en todos los 
procesos de formación integral y actividad docente e investigadora. Este nuevo modelo 
constituye un ejemplo de biblioteca flexible y dinámica. 


SITIO WEB DE LA BIBLIOTECA 


El sitio web de la biblioteca tiene una URL propia a la que se puede acceder de forma pública 
https://biblioteca.universidadviu.es/. Este sitio web está enlazado desde la web de la 
Universidad, sección «Experiencia VIU». Además, la Biblioteca tiene una sección propia 
dentro del campus y para acceder a los recursos hay que identificarse con el correo 
electrónico corporativo. 


En febrero de 2022 se lanza una nueva interfaz del sitio web de la Biblioteca, que incluye 
una clasificación por áreas temáticas siguiendo las facultades de la Universidad:  


 Artes, Humanidades y Comunicación. 


 Ingeniería, Ciencia y Tecnología. 


 Ciencias de la Salud. 


 Ciencias de la Educación. 


 Ciencias Sociales y Jurídicas. 
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También se incluye una sección de recursos multidisciplinares, que incluye recursos válidos 
para todas las áreas del conocimiento. Con esta nueva interfaz, se pretende que todos los 
recursos estén accesibles directamente y sean fáciles de recuperar a través de la 
navegación de las áreas. Además, también dispone de espacio para notificar formaciones 
y otros asuntos de interés para los usuarios. 


En el mismo sitio web hay un acceso al servicio de dudas, sugerencias, incidencias o 
cualquier cuestión relacionada con la Biblioteca («La Biblioteca responde»). Los correos 
enviados generan un nuevo caso en el software Zendesk, que se gestiona cada día por 
parte de la Biblioteca.  


BUSCADOR 


La Biblioteca cuenta con el metabuscador integrado Summon, facilitado por Proquest, que 
provee un acceso integrado a todos los recursos contratados. Así, este metabuscador 
proporciona acceso unificado a revistas, libros electrónicos, tesis doctorales, noticias y 
videos.  


RECURSOS SUSCRITOS 


La Biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de diversas colecciones, 
catálogos y recursos docentes y de investigación al servicio de estudiantes, profesores e 
investigadores. Estas colecciones y bases de datos especializadas (con su correspondiente 
acceso) se detallan a continuación: 


Recursos específicos por facultades 


Arte, Humanidades 
y Comunicación 


JSTOR Music Collection 


Oxford Grove Music online 


Arts & Humanities Database 


Religion Database 


International Newsstream 


Canadian Newsstream 


US Newsstream 


Global Breaking Newswires 


Ingeniería, Ciencia y 
Tecnología 


Computers & Applied Sciences Complete 


Computer Science Database 


Advanced Technologies & Aerospace Database 


Agriculture Science Database 


Biological Science Database 


Earth, Atmospheric & Aquatic Science Database 


Engineering Database 


Environmental Science Database 


Materials Science Database 


Science Database 


Telecommunications Database 
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Ciencias de la Salud 


Science Direct - College Edition Health & Life Sciences 


Psychology and Behavioral Sciences Collection 


Health & Medical Collection 


Consumer Health Database 


Healthcare Administration Database 


Nursing & Allied Health Database 


Psychology Database 


Public Health Database 


Ciencias de la 
Educación 


Education Database 


Education Full Text 


Education Resources Information Center (ERIC) 


Revistas Harvard Deusto Learning and Pedagogics 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 


ABI/INFORM 


Accounting, Tax & Banking Collection 


Asian & European Business Collection 


Business Market Research Collection 


OxResearch 


Snapshots 


Tirant online 


Tirant Analytics 


Biblioteca Virtual de Tirant 


Military Database 


Criminal Justice Database 


Library Science Database 


Linguistics Database 


Political Science Database 


Social Science Database 


Sociology Database 


De la misma forma, la Biblioteca también cuenta con acceso a otros recursos muchos más 
transversales y en diferentes formatos, tal y como se enumeran en la tabla siguiente: 


Recursos transversales 


Libros 


Academic Complete 


Elibro 


Odilo 


VitalSource 


Revistas Portal de revistas 


Bases de datos 


Web of Science (WOS) 


Scopus 


Incites 


Academic Video Online 
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ProQuest Dissertation & Theses Global 


Proquest Interdisciplinary 
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HERRAMIENTAS DIGITALES DE GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA 


La División de Formación del Grupo Planeta, a través de la infraestructura tecnológica de 
su sede de Barcelona, pone a disposición de la VIU las siguientes herramientas para la 
gestión académica y administrativa de la Universidad. 


 Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: 
mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, 
gestión de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y 
on-line, comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de estudiantes, aulas, cursos y profesores 
o profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el 
sistema de facturación. 


 Herramienta on-line que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes 
de información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los estudiantes, así 
como el tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También 
permite realizar tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor 
o asesora de programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 
candidatos. 


 Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 
optimizar la respuesta a los estudiantes interesados. 


  PLATAFORMA Y HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 


El portal de la VIU constituye la herramienta principal de la Universidad en su 
posicionamiento en Internet. Transmite los valores de la universidad, muestra la oferta 
docente y se integra en la arquitectura de aplicaciones. 


1. Dispone de un espacio de acceso público (la web VIU) en el que se pueden consultar 
aspectos relacionados directamente con la actividad académica (oferta formativa, 
metodología, noticias, etc.) Este espacio es uno de los medios utilizados para dar la 
mayor difusión posible a informaciones relevantes relacionadas con becas, 
convocatorias de plazas docentes, entre otras. 


2. Dispone, de una sección privada (VIUspace) para usuarios registrados en la que se 
ofrecen toda una serie de herramientas, como el correo, secretaría virtual, gestión 
docente, reglamentos de la Universidad, acceso a recursos bibliográficos y de 
investigación, etc. 


Además, dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de su espacio personal que 
equivale a la consola principal de trabajo del estudiante, acceso a la secretaría virtual donde 
pueden ver su expediente, matricula actual, notas finales, comprobar pagos realizados y 
pendientes; posibilidad de gestionar su calendario de trabajo y comprobar su correo de la 
universidad, personalizar su contraseña de acceso a los servicios universitarios. 
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3. La labor docente se desarrolla en el Campus Virtual, equivalente a los campus de las 
universidades presenciales. Nuestro campus virtual está implementado con la 
herramienta opensource SAKAI. Incluye la docencia, la evaluación, y todas las 
herramientas de interacción del alumnado con el profesorado, y de los y las 
estudiantes entre sí. 


4. WebConference (anteriormente Elluminate Live) v.10: 


Aplicación de videoconferencia colaborativa que permite conectar a estudiantes y 
profesores en una misma aula virtual con independencia de la plataforma que usen o la 
velocidad de conexión a Internet. Posibilita clases en alta resolución con webcams, pizarras 
y aplicaciones compartidas, grabación, chat, envío de documentos, grupos de trabajo en 
salas simultáneas y evaluaciones. 


En su última versión se ha hecho un gran esfuerzo con el fin de mejorar la usabilidad y la 


accesibilidad de la aplicación, proporcionando un entorno on‐line de enseñanza y 
aprendizaje más interactivo, y ampliando los recursos para todos los participantes. 


En la Versión 10 destaca: 


- Se ha mejorado la interfaz de usuario para lectores de pantalla, lo que se traduce en 
un entorno más fácil de usar para todos. 


- Herramientas de audio y aplicaciones mejoradas para un trabajo colaborativo de 
mayor calidad. 


- Aumenta    la    capacidad    de   detección   de proxy   para   usuarios con 
infraestructuras de seguridad estrictas. 


 


 


5. Spontania: 


Es la segunda aplicación de videoconferencia colaborativa con la que cuenta la 
universidad, que permite conectar a estudiantes y profesores a una o varias aulas, con 
independencia de su localización física, en cualquier momento y por medio de cualquier 
dispositivo. Este sistema cuenta hasta con 30 canales de audio que posibilitan la traducción 
simultánea a diferentes idiomas y la subtitulación de los mismos. 


Este sistema está dotado de las siguientes herramientas: 


- Mensajería instantánea 


- Teleconferencia 


- Voz sobre IP 


- Videoconferencia Multipunto 


- Aplicaciones y ficheros compartidos 


- Pizarra electrónica compartida 


- Grabación de sesiones 
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Finalmente cabe destacar que este sistema permite conectar hasta 8 cámaras 
simultáneamente en alta definición. 


6. Televisión online (en desarrollo): 


La VIU añade otro recurso a la docencia de la VIU integrando su propio canal de televisión 
en Internet, que emitirá contenidos en abierto, así como también contenidos con acceso 
limitado a nuestros estudiantes. Este canal permitirá retransmitir eventos como entrevistas, 
seminarios, talleres, congresos, ponencias, conferencias, jornadas o cualquier otra 
actividad de relevancia para la comunidad universitaria. 


Esta televisión la componen dos aplicaciones: 


− Portal webtv: Es una plataforma audiovisual y autogestionable por los diferentes 
departamentos y profesores de la universidad, mediante la cual se pueden crear 


micro‐sites complementarios para el curso, donde se pueden colgar contenidos 
audiovisuales de carácter docente. A través de este portal se pueden retransmitir 
eventos de forma ininterrumpida. Permitirá emitir videos grabados almacenados en 
el servidor, como también realizar retransmisiones en directo, y permite estará 
estructurado estructurarse en canales de emisión que podrán ser públicos o 
privados, para estudiantes de la universidad. 


En ese sentido, el alumno dispondrá en la parte privada de todos los videos 
relacionados con las asignaturas que tengan matriculadas, gestionando 
personalmente su recepción y visionado. Un motor de búsqueda permitirá poner en 
relación videos de distintas asignaturas relacionados temáticamente. 


En la parte pública, se incorporarán otros videos que complementen la oferta de los 
videos docentes, ya sean de producción propia, ya sean producciones externas a la 
Universidad. Para ello está previsto establecer convenios y vínculos de 
colaboración con Instituciones ajenas a la VIU. 


Esta aplicación es multiplataforma y funciona sobre cualquier sistema que disponga el 
usuario ya sea Windows, Mac o Linux, incluso dispositivos móviles. 


- TV e‐learning: Esta modalidad está pensada para impartir clases magistrales en 
directo a un número elevado de estudiantes. El profesor podrá transmitir a través de 
WebCam o a través de un plató virtual de hasta 4 cámaras simultáneas, que 


permitirán realizar retransmisiones de alta calidad. La TV e‐learning admite la 
inclusión de escenarios virtuales 3D e infografía 2d y 3d para la simulación de casos 
prácticos, representación gráficos, tablas, rótulos y demás, en los que se podrán 
realizar actividades formativas que sirvan para complementar la docencia. El 
estudiante puede interaccionar en la clase a través de herramientas como el chat, 
correo electrónico, o cámara web siempre que el profesor lo considere oportuno. 


Además los estudiantes tendrán la posibilidad de participar en cualquier momento, como si 
de una clase presencial se tratase, y realizar una pregunta al profesor. El estudiante puede 
interaccionar en la clase a través de herramientas como el chat, o correo electrónico. a 
través de la imagen y el sonido, mediante una cámara web y un micrófono, siempre que el 
profesor lo considere oportuno, otorgándole el permiso correspondiente 
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7. Como repositorio digital, la VIU, actualmente usa el propio SAKAI. Allí se alojan todos 
los documentos, vídeos, y demás material que se le proporcionan a los alumnos, así 
como las grabaciones de las clases clasificados por asignaturas. 


8. La Universidad cuenta con una Biblioteca Digital, a través de la red CEUNET, desde 
la que se tiene acceso a los recursos, tanto generales como especializados, y a la 
información y documentación requeridas para cubrir las necesidades de la 
comunidad VIU. En la colección digital se pueden encontrar, entre otros recursos: 


- bases de datos, revistas especializadas, libros electrónicos, listas de distribución, 
publicaciones oficiales, organismos e instituciones, portales temáticos, prensa, etc. 


- recursos de referencia: enciclopedias, diccionarios, etc. 


En la red CEUNET se integran las bibliotecas de las siguientes universidades: 


- Universidad CEU San Pablo, de Madrid 


- Universidad CEU Cardenal Herrera, de Valencia 


- Universitat Abat Oliba, CEU, de Barcelona 


- Escola Maxisterio, CEU, de Vigo 


- Bibliotecas de los colegios CEU 


Los/las estudiantes pueden acceder a estos fondos a través del VIUspace, así comparten 
un ecosistema de gestión bibliotecaria y un acceso centralizado a las bases de datos y 
servicios transversales, como el préstamo interbibliotecario y el servicio electrónico de 
documentos. 


La Universitat Internacional Valenciana‐VIU está suscrita a la red EBSCO con acceso a las 


siguientes bases de datos de interés específico para los estudios ofertados: 


- Academic Search Complete 


- Communication & Mass Media Complete 


- EJS E‐Journals 


- ERIC 


- Fuente Académica 


- MEDLINE with Full Text 


- PsycARTICLES 


- PsycINFO 


- PsycCRITIQUES 


- SPORTDiscus with full text 


 


C
SV


: 6
84


32
27


17
41


98
47


09
35


80
69


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684322717419847093580693





 


Memoria de Verificación 
Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


9. Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como económico 
y de gestión de recursos humanos, se ha implantado una herramienta ERP 
(Enterprise Resource Planning) llamada Universitas – Siglo XXI. Esta herramienta ha 
sido desarrollada por la O.C.U. (Oficina de Cooperación Universitaria), la cual se 
actualiza con una frecuencia muy alta permitiendo una adaptación total de los 
planes de estudios a todos los cambios legislativos. 


La automatrícula es un módulo Web que pertenece a la aplicación del ERP, donde el o la 
estudiante podrá realizar el proceso de inscripción en la universidad, y realizar el pago a 
través de una pasarela de pagos segura (TPV), aunque se ofrecen otras formas de pago 
como la transferencia desde una entidad bancaria cuando se trata de un estudiante que 
reside fuera de España. 


- Con el objetivo de potenciar su presencia en Internet, la universidad ha creado 
su propio espacio o canal en: 


- YouTube (Campusviu`s Channel) 


- El canal de la VIU en Youtube es una de las herramientas de comunicación, y de 
posicionamiento de vídeo con SEO, que la Universidad pone en abierto, para 
que tanto los estudiantes, como el personal ajeno a la misma, tengan acceso a 
toda la actualidad, noticias relacionadas con la actividad académica o extractos 
de clases grabadas en vídeo. 


10. Facebook y Twitter: la universidad ha creado un canal de información propio donde 
se realizan debates, entrevistas y coloquios. 


11. Seguridad aplicada a la web: esta Universidad, debido a su carácter online, dispone 
desde 2009 de una serie de tecnologías de nueva generación que ayudan a paliar 
los ataques web de los que pueda ser objeto la infraestructura. La VIU posee una 
amplia red de servidores, todos ellos con Alta Disponibilidad, y de una serie de 
mecanismos de seguridad basados en cortafuegos de capas 2, 3 y 7, así como de 
aplicativos IPS (Intrussion Prevention System), que limitan las malas prácticas que 
un posible atacante pudiera llevar a cabo. La continuidad docente y organizativa de 
la entidad queda así cubierta.  


12. Green Computing: La VIU está muy comprometida con el ahorro energético así 
como el impacto ambiental que pueda producir. Ha adecuado a lo que se conoce 
como Green IT, ayudando así a reducir los costes medioambientales mediante el uso 
intensivo de tecnologías de virtualización avanzadas que permiten una alta 
eficiencia energética. La VIU pone especial atención en el uso de consumibles 
reciclables y respetuosos con el medio ambiente así como el uso de teletrabajo y 
reuniones por videoconferencia. 


INFRAESTRUCTURA PARA LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 


Las instalaciones de la Universidad en la calle Padre Huérfanos, en Valencia, albergan el 
Departamento de Producción Audiovisual. 


En esta sede, la universidad cuenta con un estudio de grabación que dispone de un plató 
profesional preparado para realizar grabaciones con el sistema CROMA, que permite 
integrar decorados virtuales a las grabaciones. Está dotado de un equipo de iluminación 
con un sistema de guías, que permite adaptar la luz a la composición del set y al número de 
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invitados, dos teleprompter, sistema que permite a los profesores visualizar el texto de su 


clase en una pantalla mientras se le graba, 3 cámaras Panasonic AG‐HPX171E, 2 cámaras 


SONY PMW‐EX3 y un sistema de canal Intercom, compuesto de 4 petacas, para la 
comunicación entre el control de realización y el plató. 


El control de realización se compone de una mesa mezcladora DATA VÍDEO HD Vídeo Server 
HS 2000, que sirve para mezclar la señal que entra de las dístintas cámaras, un servidor de 
vídeo Broadcast GeeVS, para capturar la señal resultante de mezclar las distintas cámaras 
en la realización. 


Completa el apartado de producción audiovisual el equipo de grabación móvil que incluye 
un kit de focos de tugsteno para luz cálida, un kit de luces fluorescentes para luz fría y toda 
una gama de accesorios como filtros, reflectores, stikos, etc. Además para la grabación con 
cámara sin trípode se cuenta con una Dolly, que permite hacer travellings, y una Glidecam, 
que permite grabar con cámara al hombro con estabilidad. 


También cuenta con un estudio de grabación de audio que dispone de una sala de control 
y una cabina para la grabación de locuciones, doblajes y efectos sonoros. 


Este año se está implementando el estudio de grabación virtual Easy Set de Brainstorm, que 
integra escenarios virtuales en 3D y permite la realización multicámara, a tiempo real. 
También cuenta con la aplicación OnDemand, que lanza gráficos y rótulos a tiempo real, 
integrándose en la imagen resultante del Easy set. El Estudio es la última de las aplicaciones 
que completa el paquete de Braistorm, se utiliza para generar plantillas para la infografía 2D 
y 3D, que después se lanzará en directo a través de la aplicación OnDemand. 


El Departamento cuenta también con ordenadores profesionales 4 Mac Pro, utilizados para 
la postproducción de vídeo. Estos equipos utilizan software de Apple y de Adobe. El paquete 
Final Cut Studio, de Apple, permite editar vídeos, hacer composición en 2D y corrección de 
color. 


Además cuenta con un ordenador PC específico para la creación de animaciones en 3D, 
utilizando el software de Autodesk, Maya 2010. Este puesto cuenta también con una granja 
de render para externalizar procesos de renderizado y optimizar el tiempo empleado para 
dicho fin. 


El servidor de Apple Xserver, permite almacenar y compartir la información y el material 
necesario para la postproducción de los vídeos, a través de la aplicación Final Cut 


Server, que es la base de datos que organiza y permite la búsqueda de todo el material 
alojado en el servidor. 


NOTA: La información referida a la ampliación de los recursos tecnológicos está recogida 
en el apartado 2 de este documento, correspondiente a la justificación. 


 Mecanismos de control de la identidad y el plagio 


En cuanto a las herramientas disponibles en el campus virtual para la detección del plagio y 
la prevención del fraude en la evaluación, la Universidad dispone un proyecto integral que 
establece dos niveles de seguridad para la garantía de la identidad del estudiante:  


 NIVEL 1 - Evaluación continua: El proceso de evaluación continua constituye uno de los 
valores diferenciales de la Universidad. Durante las sesiones síncronas (como por 
ejemplo la realización de ejercicios guiados) se autentica el perfil del estudiante con el 
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software de reconocimiento biométrico. Además, se emplean sistemas para la 
detección del plagio a los que se someten los ejercicios realizados.  


 NIVEL 2 - Examen de contenido: Durante el examen se realiza un proceso de 
autenticación biométrica y de identidad para asegurar que el estudiante que accede a 
la titulación es el efectivamente matriculado.  


Blackboard Learn incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la 
plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y 
competencias, así como dos herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. De 
igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, wikis, foros de discusión…  


 Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los 
conocimientos y las aptitudes de los estudiantes.  


 Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar 
puntos a las preguntas o establecer una calificación.  


 Conjuntos de preguntas: Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden 
incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 
preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, 
o incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del 
conjunto a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de 
pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan 
preguntas diferentes.   


 Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que 
los estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del 
sistema. De igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus 
estudiantes y descargar los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar 
retroalimentación para cada estudiante, la cual puede ser leída por los estudiantes 
cuando revisen sus calificaciones. En la herramienta de «Actividades» se especifica el 
nombre, descripción y los archivos adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los 
estudiantes completan su actividad en un archivo aparte y lo envían al profesor. 
También pueden incluir comentarios.  


 Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una matriz 
en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de los 
estudiantes en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva 
ya que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición 
de las competencias. El sistema de rúbricas se empleará para la evaluación de la 
satisfacción de las competencias planificadas en las prácticas académicas externas. En 
Blackboard Learn se permite crear listado de criterios de evaluación para una actividad. 
Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos con el fin de 
cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar rúbricas para 
explicar sus evaluaciones a los estudiantes.  


 Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 
desempeño de sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las 
calificaciones obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se registran 
automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas 
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para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el 
profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus propias calificaciones (no 
las de sus compañeros) en la herramienta «Mis Calificaciones». El Centro de 
Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo interactivo, 
se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 
relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 
actividades, blogs, foros de discusión, etc. También se puede configurar para incluir las 
calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 
descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 
plataforma.   


o Con la herramienta «Necesita Calificación» el profesor puede ver directamente 
las actividades, pruebas o blogs, entre otros, que requieren de revisión para 
posteriormente evaluar y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se 
registran en el sistema.  


Atención especial merecen los recursos y servicios que están orientados a realizar un 
seguimiento pormenorizado de la actividad del estudiante en el desempeño de las 


actividades aplicativas y conexión al aula y que garanticen en la medida de lo posible su 


exitosa consecución de los objetivos del curso.   


En este sentido, la plataforma tecnológica cuenta con el Centro de Retención. El propósito 


no es otro, que el de identificar a los estudiantes en «riesgo académico» de acuerdo a 


políticas y reglas de control por nosotros escogidas, facilitando nuestra comunicación con 


ellos (entre otras acciones inmediatas). Dichas reglas se definen sobre variables tales como 
los accesos al aula, la entrega de actividades y/o las calificaciones obtenidas en las 
actividades de evaluación continua, siendo además personalizables por el docente para 
adaptarlas a la casuística de la materia que imparte.  


Además de la mencionada solución que incorpora el campus virtual, se cuenta con un 
desarrollo propio que permite al orientador académico realizar el seguimiento de las 
conexiones de sus estudiantes asignados de una manera más global. Dicha herramienta 
ofrece informes con tres niveles de detalle:  


 Informe de seguimiento global: ofrece de manera inmediata al orientador un listado de 
todas las asignaturas con estudiantes asignados y los porcentajes de estudiantes con 
conexiones continuadas, sin conexiones en los últimos 7 días a la asignatura y sin 
ninguna conexión al aula de la asignatura.  


 Informe de seguimiento de una asignatura: ofrece un listado de todos los estudiantes 
asignados en una asignatura determinada. De cada estudiante indica además su estado 
al respecto de las conexiones a la asignatura siguiendo el esquema de tres estados 
mencionado en el punto anterior.   


 Informe de seguimiento de un estudiante: ofrece un listado de todas las asignaturas de 
un estudiante y el estado de las conexiones del mismo a cada una de ellas.   


En base a estos informes el orientador académico realiza contactos proactivos con 
aquellos estudiantes que no están realizando conexiones asiduas a una o varias de sus 
asignaturas, siendo el objetivo de dichos contactos la prevención del abandono.   


C
SV


: 6
84


32
27


17
41


98
47


09
35


80
69


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684322717419847093580693





 


Memoria de Verificación 
Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


En relación con los mecanismos para comprobar la identidad de los estudiantes en los 
sistemas de evaluación. Estos recursos están relacionados directamente con el Sistema de 
Gestión de Aprendizaje (LMS) utilizado por la Universidad como campus virtual (Blackboard 
Learn), la herramienta de videoconferencia utilizada (Blackboard Collaborate Ultra), el 
control de identidad SMOWL y el control antiplagio (SafeAssign y Turnitin).  


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LA 
IDENTIDAD Y EL PLAGIO DURANTE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de la Universidad Internacional de Valencia, consciente del contexto 
de globalización de los mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda 
con garantías al reto de la rendición de cuentas, la transparencia y la calidad sin reticencias 
y de forma rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que 
son de aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes on-line.  


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad Internacional 
Valenciana? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus 
y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 
estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 
(examen) o de evaluación continua. 


3. Control del fraude: 


a. Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 
mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


b. Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 
control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin 
ayuda externa las pruebas de evaluación. 
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Figura 1. Esquema de los fundamentos de la garantía de la evaluación en la Universidad Internacional de 
Valencia. 


SÍNTESIS DEL PROCESO 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de dos fases: 


 Fase I: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes virtuales. 


 Fase II: Control del fraude.  


El análisis de estas dos fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria 
del estudiante desde que es admitido en la Universidad, hasta que se evalúa de forma 
definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 


 


Figura 2. Proceso de onboarding y control del fraude. 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el «Portal de 
Bienvenida». El primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en el sistema 
biométrico de control del fraude. 
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En la siguiente imagen, se muestra el mensaje de onboarding del estudiante. Durante este 
proceso se le guía a su registro en las herramientas de monitorización. Este mensaje 
aparece hasta que el estudiante ha tomado un registro exitoso. 


 


 


Figura 3. Primer mensaje que el estudiante recibe para registrarse biométricamente. 


FASE I: ACREDITAR DE LA AUTORÍA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN CONTINUA Y TUTELA DE 


EXÁMENES ON-LINE 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación 
de la autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría 
y el proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes on-line 
(pruebas de contenido). 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa 
que se evalúa en el porfolio?  


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete 
a aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 
Internacional Valenciana frente a otras universidades del entorno virtual, reside en un 
sistema de enseñanza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino 
que el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología 
planificada  que inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de 
arranque interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un 
diseño instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, 
dinámicas de grupo, tutorías y correcciones de trabajos en directo, entre otras.  
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El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una 
presencia activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten 
clases síncronas como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no 
son obligatorias y quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la 
metodología garantiza una asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del estudiante, el 
profesor dispone de información para comprobar la identidad de los estudiantes de forma 
continua. Es decir que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la 
identidad. Este proceso se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación: 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio compartido 
de trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al que se accede 
tras la introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En él, existe un aula 
por cada una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan las 
videoconferencias, se realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en 
una segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el 
estudiante y el profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que 
permite proyectar una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar 
tours a través de la web o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional Valenciana ha implantado la herramienta de 
videoconferencias BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con 
mayor calidad de definición para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva 
y que, por tanto, permite un control de la identidad de estudiante más preciso que la versión 
anterior. 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el 
examen y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no 
comete fraude, así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de 
proctoring de SMOWL.  


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de 
Valencia que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante 
virtual. Utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad 
del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
desempeño de la prueba de contenido (examen). Se combinan validación automática y 
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supervisión manual por parte de los profesores que realizan el examen para garantizar todos 
los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante 
previamente a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta 
sobre situaciones que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de 
alertas de situaciones comprometedoras durante la realización del mismo para el control 
del entorno y la navegación del estudiante a través del control de su escritorio, 
garantizando la seguridad a dos niveles. 


 Que el estudiante que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


 Que el estudiante que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas 
y sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 
garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de 
los resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre 
estos filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la 
falta de visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más 
de una persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte 
del proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 
reconocimiento facial, así como la instalación del Control de Monitor. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 
mientras cumplimenta el ejercicio, así como la herramienta de Control de Monitor 
descargada, actualizada y en funcionamiento.    


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que 
van informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante 
durante el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del 
inicio de la corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder 
desde la misma aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones 
de fraude durante la realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido 
anulando el examen. 


Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el estudiante en el campus, 
se llevará a cabo el proceso de enrollment en la herramienta SMOWL, con un link externo a 
la aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los estudiantes 
llevan a cabo muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del 
estudiante en la herramienta una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del estudiante es muy sencillo. El estudiante debe 
tener la cámara abierta para tomarse tres fotografías de identificación y volver de nuevo al 
campus. De esta forma se crea su modelo matemático personal. El único requerimiento por 
tanto es que el estudiante tenga webcam. 
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El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por 
una tecnología que acredita que el estudiante es el efectivamente matriculado y además se 
vigila que su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en 
el curso del examen ni abre páginas web. 


El estudiante recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 
generales por parte de Relación con el estudiante y por parte de los responsables de las 
titulaciones para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella 
observa cómo se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando 
perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura dos imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 
cada minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


Las fotos tomadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y 
dará lugar a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas 
mediante canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. El 
profesor de la asignatura podrá descargar el informe que le sintetiza y concluye todos los 
requerimientos, tal y como se verá a continuación. 


 


Figura 4. Proceso de trabajo de SMOWL. Toma de datos, generación de informes y corrección. 
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En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos 
los resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 
empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con 
unos filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al 
profesor que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde 
bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas 
frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, comportamientos y movimientos 
anómalos. Este sistema es síncrono, se produce durante el examen y tiene una doble 
validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste al estudiante durante el 
examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante 
continuamente. 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el plano 
desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna 
ayuda en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del estudiante, ya 
sea teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso de tutela 
on-line. Esta cámara servirá para realizar una primera inspección del entorno en el curso 
de examen y está activa durante todo el examen monitorizando el entorno. De la misma 
manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos de vigilancia de 
forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble validación humana y 
técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica 
al estudiante continuamente.  


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que acceda 
a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no sea la del 
examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual 
utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 
usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
aprendizaje. La tecnología asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más 
adelante, que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y 
almacenados como evidencia de evaluación. 


Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de 
seguimiento y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral 
del estudiante dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el 
estudiante realizando la prueba. 
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Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil 
que está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el 
procedimiento mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 


Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única 
vez y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de 
entorno debe realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y 
asegurar que el estudiante está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a 
paso a lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, 
realizando una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo 
de la mesa.  


 


Figura 5. Entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de que va a ser monitorizado en 360 grados 
y que debe configurar su cámara frontal y su cámara adicional. 
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Figura 6. El estudiante dispone de las tres herramientas (cámaras frontal y externa y control de monitor) 
conectados correctamente. 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen 
e integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar 
la identidad de la persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de 
audio y video. 


Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 
una advertencia al candidato. 
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Figura 7. En esta imagen se observa como el estudiante, ya en el curso del examen, es monitorizado por 
dos cámaras. 


En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al 
estudiante y al profesor. 


  


Figura 8. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los estudiantes eligiendo la vista 
frontal y 360 al tiempo. 
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Informe SMOWL 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación es el informe que genera SMOWL. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso 
del examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula 
en el que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección «SMOWL 
Results». 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los estudiantes y el desarrollo que 
se ha llevado a cabo. 


 


Figura 9. Ejemplo de informe de resultados de SMOWL, donde se muestra una lista de los estudiantes y las 
alertas que han generado. 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para 
almacenarlo como evidencia. 
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Figura 10. Los informes se pueden descargar para su almacenamiento, mejor comprensión o cualquier 
necesidad. 


Las advertencias en rojo indican que se han detectado acciones que son susceptibles de 
ser revisadas en cualquiera de las dos cámaras o el control de monitor. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por 
las que el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso 
del examen virtual. 


Desplegando el menú de detalles de cada estudiante el sistema explicita con imágenes la 
evidencia del fraude en el proceso de control del entorno. 


 


Figura 11. Muestra del informe de un estudiante. Se visualizan las alertas de posible fraude y su naturaleza. 
Nota: El ejemplo ha sido exagerado con el fin de mostrar cualquier posible alerta. 


El informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 
Director del Título en caso de que el estudiante cometiera fraude, por ejemplo, abriendo otra 
ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 
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El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el 
potencial fraude marcándolo en rojo. 


 


FIGURA 12. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS INFORMES (I). 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


 


Figura 13. Análisis estadístico de los informes (II). 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 
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Figura 14. Análisis estadístico de los informes (III). 


Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de «Registros de la Actividad Académica». 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día 
y una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 
realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 
automáticamente, con lo que el estudiante no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 
tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido 
por la tecnología a 45 estudiantes, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, 
como capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


FASE II: CONTROL DEL FRAUDE 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se 
establecen en dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y 
evitar la apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 
coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y 
otros documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   
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La Universidad Internacional Valenciana cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 
comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el 
contenido producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles 
y artículos científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional Valenciana se 
le incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el 
campus virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo 
largo del despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 
tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el 
plagio así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de 
suplantación de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de 
las diferentes pruebas. 


MEDIDAS DE SEGURIDAD EXTRA Y DISUASORIAS. NORMATIVA DE EVALUACIÓN 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 
ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 
elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. El sistema 
contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


 Recordatorios sobre la normativa vigente en la Universidad en relación con la autoría de 
las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas para la 
realización del examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos para 
afrontar de un modo adecuado las pruebas de evaluación. 


 Control remoto. Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 
de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar 
en cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde 
donde se realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones 
recibidas supondría la expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


Normativa de evaluación de estudiantes 


La normativa de evaluación de estudiantes de la Universidad Internacional Valenciana 
recoge en un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de 
la identidad y control del fraude que es conocida por los estudiantes gracias a los sistemas 
de información mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones 
disciplinarias llegado el caso. 


RECURSOS 
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La tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, siempre bajo 
la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que 
forman parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el 
apartado 5.2 Otros recursos humanos de la Memoria de Verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA RECURSOS HUMANOS 


Control de autoría, control del 
entorno y control del fraude 
en los exámenes y en la 
evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 


Control del entorno con 
webcam 


Equipo de Relación con el 
Alumno  


Equipo de soporte técnico. 


Profesor (valida la 
información)  


Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control del fraude con Turnitin 
y Safeassing 


Software especializado en 
control del fraude en el 
empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad 
Internacional Valenciana atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía 
telefónica, como vía on-line. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00h 
a 22.00h para dar respuesta especializada a las incidencias que deriven de los exámenes 
habida cuenta de su importancia. Al mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se 
dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a la semana, para atender consultas generales 
sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de 
equipos que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los estudiantes en el 
caso de que se precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de 
soporte da servicio tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de 
exámenes. 


Una vez que el estudiante ha realizado el proceso de onboarding, su información queda 
recogida en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office 
desde el que se tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y 
firma realizadas, así como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el 
momento de la consulta. 
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Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el estudiante 
se podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar 
los certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los estudiantes disponen de un sistema de ayuda remota (Zendesk) con un 
repositorio completo de información. 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente 
del departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el 
cumplimiento de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de 
estos sistemas y soportes tecnológicos de garantía. 


 Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad 
electrónica 


La Universidad Internacional de Valencia, en su compromiso permanente por la innovación 
tecnológica y la ciberseguridad, cuenta con estrictos protocolos de seguridad electrónica, 
que son gestionados desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital en 
conjunto con la Secretaría General como responsable de la normativa y regulación interna.  


Dentro de estos protocolos, se establecen las condiciones para el uso de información 
personal del estudiantado por parte de los distintos agentes de la comunidad universitaria. 
Asimismo, el Reglamento de Régimen Disciplinario explicita las consecuencias que tendría 
para el estudiantado, el profesorado y el personal de administración y servicios del uso 
indebido de dichos datos. Estos protocolos abarcan también los mecanismos de 
evaluación, de tal manera que, durante el proceso de instalación de los mismos, el 
estudiante recibe información explícita sobre sus implicaciones en materia de derechos 
digitales.  


Todas estas medidas están encauzadas al estricto cumplimiento de la normativa vigente, en 
especial de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.  


Finalmente, este compromiso se manifiesta en formación específica en buenas prácticas en 
ciberseguridad para todos los empleados del Grupo Planeta, siendo obligatoria la 
superación de la formación.  


 Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales disponibles en la universidad 


La Universidad cuenta con mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de 
todos los recursos e instalaciones descritos en este criterio. 


El campus virtual se encuentra alojado en los servidores de Blackboard, lo que garantiza que 
el sistema estará disponible el 99.8 % del tiempo. La gestión técnica y supervisión 
(incidencias, mantenimiento, actualizaciones, mejoras…) la realizan el departamento de 
procesos de la propia Universidad y la empresa perteneciente al Grupo, PSO (Planeta 
Sistemas y Operaciones). Además, el equipo de Blackboard se encarga de cualquier 
actualización de software o hardware necesario para su óptimo funcionamiento. También 
es Blackboard quién se encarga de realizar backups diarios, almacenando los últimos 7 días 
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y copias semanales de las últimas 4 semanas. Este almacenaje se realiza en una instalación 
separada.  


Para cualquier desarrollo no cubierto por Blackboard se contacta con proveedores 
externos a través de PSO (Planeta Sistemas y Operaciones).  


En cuanto a la biblioteca digital, tiene definidos protocolos que velan por la actualización de 
los fondos bibliográficos que conforman la biblioteca de la Universidad. 


Esta actualización se materializa, por un lado, por parte de los diferentes proveedores 
quienes, desde un punto de vista técnico y documental, contribuyen a que los fondos estén 
siempre disponibles, sean suficientes y estén actualizados. 


Por otro lado, a fin de que los fondos de que se dispongan sean pertinentes y suficientes 
para atender a las exigencias de cada uno de los programas de forma específica, se realiza 
una consulta de carácter semestral a los responsables de cara título de cara a identificar 
necesidades de contratación de nuevos servicios. 


Estas peticiones, así como la gestión de los proveedores, se realizan desde el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia a través de la figura del Técnico de 
biblioteca. 


En cuanto a los espacios que alojan los laboratorios virtuales, su revisión, mantenimiento y 
actualización se enmarcan en el protocolo definido en la VIU.  A través de la figura de un 
coordinador asignado a tal efecto, dichas tareas se coordinan desde la VIU, pero son 
llevadas a cabo por la empresa proveedora del servicio.  


El coordinador en la VIU trabaja en contacto directo con los técnicos de dicha empresa 
mediante reuniones periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura de casos de 
soporte técnico e incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y actualización 
y/o mantenimiento del existente, al mismo tiempo que supervisa el buen funcionamiento de 
los laboratorios virtuales.  


Por otro lado, las previsiones de mejora, ampliación de recursos, revisión de la adecuación 
de los softwares disponibles y adquisición de nuevas funcionalidades o software son 
también gestionadas desde la VIU por parte del Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales en colaboración con los responsables y equipo docente 
de cada título, y trasladadas a la empresa proveedora para su implementación en los 
Laboratorios. 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad ha 


adquirido (Elluminate Live, Spontania, Universitas XXI ‐en el que se basa la gestión 


administrativa del alumnado‐, y Exact Packager ‐para empaquetar audiovisualmente los 


contenidos docentes‐), ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional 
para el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


C
SV


: 6
84


32
27


17
41


98
47


09
35


80
69


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684322717419847093580693





 


Memoria de Verificación 
Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y programas, 
en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización de 
las innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico 
para cada una de las aplicaciones, que son estudiados por las empresas, para 
detectar con antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones 
correctoras. 


5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que vayan 
surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de 
videoconferencia, la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte 
funcional de tercer nivel, correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la 
universidad. El objetivo de este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario 
ante las incidencias específicas del sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de manenimiento propiamente dicho, la revisión y 
actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles en la 
Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del 
Departamento de Sistemas y el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados 
anteriormente en el punto correspondiente), quienes atienden las necesidades o contratan 
externamente cuando se requiere. 


 


 Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


El campus virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, 
ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que 
facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración on-line más enriquecido e 
interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. Los criterios que 
se establecen en este sentido se pueden consultar a través del siguiente enlace:   


https://www.w3.org/TR/WCAG20/ 


La docencia on-line de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


Específicamente, la VIU ha desarrollado métodos para facilitar la compatibilidad con 
diferentes lectores de pantalla como los jaws y nvda. Asimismo, se disponen de protocolos 
concretos para la adaptación y realización de los exámenes. 
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Por otro lado, la Universidad cuenta con un servicio de adaptación de los contenidos 
audiovisuales dotándolos de subtitulado, para aquellos estudiantes que necesiten hacer el 
seguimiento de las videoconferencias a través de la transcripción de la información. 


La Universidad Internacional de Valencia se caracteriza por su modelo metodológico virtual 
y síncrono, que vertebra el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la 
Institución. Es una Universidad de modalidad virtual según manifiesta el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Según este Real Decreto 
la enseñanza tipo «virtual» es aquella en la que la interacción entre el profesorado y el 
alumnado no requiere la presencia física de ambos en un determinado lugar y en el mismo 
tiempo (presencia física y síncrona). En consecuencia, la Universidad Internacional de 
Valencia es una universidad de modalidad «virtual», siendo su carácter virtual y síncrono. 


Consecuentemente, se considera que todos los programas formativos ofertados en la 
Universidad Internacional de Valencia se imparten en modalidad virtual o híbrida, requiriendo 
la presencialidad física, en ambas modalidades, tan solo para la estancia en los centros de 
prácticas en el contexto de las Prácticas Académicas Externas. En definitiva, en ningún caso 
se requiere la presencialidad física de los estudiantes en la sede física de la Universidad. 


Entendemos por accesibilidad el grado en el que todas las personas pueden utilizar un 
objeto, visitar un lugar o acceder a un servicio, independientemente de sus capacidades 
técnicas, cognitivas o físicas. 


La docencia on‐line que proporciona esta universidad permite la formación de personas 
que por motivos físicos, sociales, geográficos, etc. tengan dificultades para acceder a una 
universidad presencial. Se trata de una universidad virtual que trata de reproducir en 
pantalla las condiciones de una universidad presencial. 


En los criterios de accesibilidad, no sólo se tienen en cuenta la mayoría de las 
discapacidades (deficiencias físicas, visuales, auditivas y cognitivas), sino también las 
necesidades de las personas de edad avanzada y/o con algún tipo de discapacidad 
temporal. Con estas consideraciones se establecen las características que la Web ha de 
contemplar para ser utilizada por la mayor parte de éstas personas. La metodología de la 


docencia on‐line facilita la accesibilidad, puesto que permite conectarse y acceder a los 
materiales docentes en cualquier momento y desde cualquier ordenador que tenga acceso 
a Internet, rompiendo las barreras de espacio y tiempo. 


Dado que la VIU es una universidad virtual, debemos considerar preferentemente su 
accesibilidad en tanto en cuanto “accesibilidad web” (tanto del portal como del campus 
virtual) y “accesibilidad de materiales y recursos”. 


Una buena accesibilidad en la Web implica: 


- Buena navegación 


- Localizador 


- Navegadores que soporten el sistema 
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- Uso semántico estructurado 


- Creación de documentos estándar con estructura limpia 


ACCESIBILIDAD DEL PORTAL: 


El Departamento de Tecnología y Sistemas de la Universidad, consciente de la necesidad de 
eliminar las dificultades y de garantizar el acceso universal a las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC), está trabajando junto con la empresa Technosite, 
perteneciente al Grupo ONCE, que se dedica a la accesibilidad y usabilidad de productos, 
herramientas y servicios digitales, para la obtención del Certificado de Accesibilidad TIC 
(Accesibilidad Web) conforme a la norma UNE 139803 “Requisitos de accesibilidad para 
contenidos Web”, que otorga la empresa AENOR. 


Además de esto, para la elaboración de este nuevo portal se han tenido en cuenta los 
niveles de accesibilidad (nivel AA) que marca el consorcio World Wide Web “W3C”, a través 
del grupo de trabajo WAI (Web Accessibility Initiative) y la usabilidad, aspectos 
fundamentales para que el portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo con 
conexión a Internet, sino también con el objeto de salvar todo tipo de barreras físicas. 


El grupo WAI ha elaborado unas “pautas de accesibilidad al contenido de la Web (WCAG)”, 
que se han seguido en este nuevo diseño, que también ha tenido en cuenta las sugerencias 
recibidas por parte de los usuarios, a través del correo electrónico info@campusviu.es. 


Con el fin de promover la accesibilidad del portal, esta universidad hace uso de ciertas 
facilidades que ayudan a salvar las barreras del entorno virtual, por medio de ayudas 
técnicas, entre las que encontramos: 


- Utilización de una tipografía de alto contraste o de tamaño suficientemente grande 
de fuentes en pantalla, que mejoren la legibilidad 


- Utilización de fondos simples, preferentemente planos y con suficiente contraste 


- Diseño de botones y enlaces grandes para facilitar su selección 


- Utilización de colores 


- Magnificadores de pantalla 


- Programas de reconocimiento de voz 


- Otros dispositivos apuntadores y de entrada de información 


- Utilización de textos significativos en los enlaces 


- Unificación a la hora de presentar los enlaces subrayados y no utilización de éstos 
en textos que no sean enlaces 


- Subtitulación de videos y transcripción del audio a formato texto 
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- Locución de videos para usuarios con deficiencias visuales 


La universidad aprovecha las posibilidades de los nuevos formatos multimedia para emitir la 
información con redundancia de canal (video, audio, subtítulos, descripción textual, etc., de 
manera que el usuario pueda elegirlo). 


ACCESIBILIDAD DEL CAMPUS VIRTUAL: 


El Campus Virtual SAKAI, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las 
universidades, ya que este sistema dispone de un grupo de trabajo dedicado a la validación, 
control y cumplimiento de las especificaciones de accesibilidad Section 508 WCAG 1.0 y 
Voluntary Product Accessibility Template (VPAT), que sigue la normativa de la legislación 
norteamericana. 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


- Videoconferencias: 


La metodología de la VIU implica que el alumnado interacciona con el profesorado a través 
de videoconferencias y para ello utiliza las siguientes aplicaciones: 


o Elluminate Live, que dispone de múltiples funcionalidades como adaptar las 
clases a las necesidades específicas del alumnado. Esta aplicación permite que 
las personas con alguna discapacidad visual o auditiva puedan seguir las clases 
que se imparten a través de videoconferencia sin ningún tipo de dificultad. 
Asimismo, cumple los requisitos de accesibilidad según el W3C y las 
especificaciones “Section 508 C”, ya que ofrece el soporte de lector de 
pantallas, la utilización de subtítulos y claves de acceso rápido, además de ser 
compatible con cualquier sistema (Linux, Windows, Mac…). 


o Spontania, que permite la traducción simultánea de las videoconferencias y de 
las restantes actividades docentes. Este sistema de videoconferencia rompe las 
barreras lingüísticas, ya que permite la traducción simultánea a varios idiomas, 
gracias a su sistema multicanal de audio. Además, se está trabajando en la 
incorporación de un sistema de subtitulación automática a diferentes lenguas, 
orientado a aquellas personas con problemas de audición. 


- Vídeos: En nuestra universidad todos los vídeos docentes son grabados, 
postproducidos y editados por el Departamento de Producción Audiovisual y, a 
continuación, pasan a la Unidad de Traducción para su subtitulación y doblaje. Cada 
video puede estar subtitulado en inglés y castellano utilizando Mediasubtitler, un 
programa de subtitulación de última generación que permite incrustar los subtítulos 
preparados en un documento de Word. Esta posibilidad abre la puerta al alumnado 
de otros países y ofrece la accesibilidad al alumnado con discapacidad auditiva. 


Los vídeos están siendo locutados, lo que permite al alumnado con discapacidad visual 
seguir las clases sin necesidad de utilizar el sistema Braille. 
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- Documentos e‐learning: La docencia on‐line de esta universidad, gira en torno a un 
documento hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el 
acceso a los materiales docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


 Mecanismos para garantizar la asignación de centros de prácticas 


Una vez el estudiante se matricula en la Universidad, el Departamento de Admisiones 
comunica al Departamento de Prácticas los datos personales del estudiante, 
concretamente los datos relativos a su residencia (municipio y/o provincia). En este 
sentido, se realiza una prospección de centros y entidades que podrían acoger al estudiante 
en sus prácticas académicas externas, nuevos centros o que ya hayan participado en 
cursos anteriores con la Universidad. 


Es en esta fase donde el Departamento de Prácticas vela por identificar aquellos centros o 
entidades que cumplan con los requisitos para acoger y tutorizar de estudiantes con el 
propósito de garantizar que adquirirá en esta experiencia las competencias ligadas al 
practicum. 


Identificadas las necesidades de nuevas entidades, se establecen convenios de 
colaboración con las mismas. El resultado es un listado amplio de centros donde el 
estudiante podrá elegir uno para realizar su estancia. 


En este proceso, el Departamento de Prácticas cuenta con proveedores externos que se 
encargan de establecer el contacto con los centros y agilizar tanto la prospección como la 
firma de acuerdos. 


A su vez, se ofrece la posibilidad al estudiante de realizar un autopracticum. Está opción 
facilita al estudiante la posibilidad de proponer un centro de prácticas. Dicho centro será 
valorado conforme a los criterios de idoneidad marcados por la Universidad. De ser 
favorable la resolución, la Universidad firmará un convenio con la institución para que pase 
a formar parte de la red de centros de prácticas de la titulación. 


LISTADO DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


A continuación, se presenta un cuadro con la información detallada de cada uno de los 
principales centros de acogida de prácticas del Grado en Psicología, sin menoscabo de la 
progresiva ampliación de este listado que se pueda ir realizando durante el periodo de 
implantación del Título: 


CENTROS LOCALIZACIÓN PLAZAS 


A.T Y E.E. GIRASOL Andalucía 1 


ASOCIACIÓN COMARCAL PARA LA ATENCION DE 
TOXICÓMANOS 


 


Andalucía 
1 


CENTRO DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA Mª TERESA 
VIEJO GRANADA 


Andalucía 1 


CENTRO PSICOLOGIA MIGUEL BLANES Andalucía 1 


CRECER GABINETE DE PSICOLOGÍA INFANTIL Andalucía 3 
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CS ABOGADOS GRANADA Andalucía 1 


DISCERNIMIENTO SL Andalucía 2 


EEPP SAGRADA FAMILIA UBEDA Andalucía 1 


FERRER CASADO Y OTRO C.B. (DESARROLLO 
HUMANO PSICOLOGIA (DHP) 


Andalucía 1 


JAVIER VILCHEZ ALONSO Andalucía 1 


MARIA DOLORES MUÑOZ SUAZO (SPICA, GABINETE 
DE PSICOLOGÍA) 


Andalucía 1 


UNIDAD DE PSICOLOGIA PSICOSALUD SCP Andalucía 2 


COGNITIVA UNIDAD DE MEMORIA GRANADA Andalucía 4 


CRUZ ROJA EN SEVILLA Andalucía 3 


PSIQUEFUNCIONA, CENTRO FORMACION Y TERAPIAS 
ESPECIALES AVANZA Andalucía 2 


APAMYS Andalucía 4 


ASOCIACIÓN SINDROME DE DOWN JAEN Y 
PROVINCIA Andalucía 2 


CENTRO DE PSICOLOGÍA RENACER Andalucía 5 


GABINETE PSICOLÓGICO LAS LAGUNAS Andalucía 2 


COLEGIO SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA Andalucía 1 


RESIDENCIA DE SALUD MENTAL NTRA. SRA. DEL 
CARMEN 


Andalucía 1 


FUNDACIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
MENOR Aragón 3 


ASAPME BAJO ARAGÓN Aragón 6 


AVANZA PSICOLOGIA Asturias 2 


CENTRO SANITARIO DE PSICOLOGIA ZANÓN Asturias 12 


FUNDACIO PROJECTE HOME BALEARS Baleares 1 


AURA PSICOLOGÍA Baleares 4 


HISPASANTÉ Bruselas - Bélgica 2 


ASOCIACIÓN NUEVA VIDA Cantabria 4 


MAS QUE PALABRAS PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA Castilla la Mancha 1 


ASOCIACION DE PARKINSON DE LA RODA-CIRENC Castilla la Mancha 2 


MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ NIETO Castilla y León 1 


CENTRO DE PSICOLOGIA SANITARIA MARISOL 
QUIÑONEZ 


Castilla-La Mancha 6 


TERESA CALVO PSICOLOGÍA Castilla-La Mancha 1 


CRUZ ROJA TOLEDO Castilla-La Mancha 1 


CENTRE 3 PARAULES Cataluña 1 
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CENTRE DE PSICODIAGNOSTIC I PSICOTERAPIA Cataluña 1 


CIT SA Cataluña 1 


IMECBA-NEUROCIRUGÍA BARCELONA Cataluña 1 


KANTOX LTD Cataluña 1 


LLAR RESIDENCIA EL MARESME SL Cataluña 1 


PERSONNA SCELENE HERNANDEZ MUÑOZ Cataluña 1 


SYNERGIE ETT Cataluña 6 


CONSULTA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA SARA 
RODRÍGUEZ SIMÓN 


Cataluña 1 


ITA CLINIC BCN Cataluña 2 


CONSULTA DE PSICOLOGÍA SANITARIA DOLORS MAS Cataluña 3 


ELENA HERNÁNDEZ Cataluña 1 


HM MACAT SA Cataluña 1 


ASOCIACIÓN ALANNA 
Comunidad 
Valenciana 


1 


ASOCIACION COTLAS 
Comunidad 
Valenciana 


3 


ASUNCIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
Comunidad 
Valenciana 


1 


AVANTI PSICOLOGÍA 
Comunidad 
Valenciana 


1 


BEATRIZ COTA PONCE 
Comunidad 
Valenciana 1 


CENTRO AYARIS 
Comunidad 
Valenciana 2 


CENTRO DE PSICOLOGIA BEGOÑA GINER 
Comunidad 
Valenciana 


1 


CENTRO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD 
Comunidad 
Valenciana 


1 


CLINICA INDOLOR VALENCIA 
Comunidad 
Valenciana 


1 


COLEGIO  MÁS CAMARENA 
Comunidad 
Valenciana 


1 


EVOLUCIONA PSICOEDUCATIVA 
Comunidad 
Valenciana 2 


FECUNDACIÓN IN VITRO VALENCIA SL 
Comunidad 
Valenciana 1 


FUNDACIÓN CV SANTOS ANDRÉS, SANTIAGO Y 
MIGUEL. SASM. 


Comunidad 
Valenciana 


1 


FUNDACIÓN NORAY PROYECTO HOMBRE ALICANTE 
Comunidad 
Valenciana 


2 
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GESCOFORM SL 
Comunidad 
Valenciana 2 


MARGARITA REQUENA GARCÍA. DESPIERTA ALZIRA 
Comunidad 
Valenciana 4 


NEUROVITA 
Comunidad 
Valenciana 


1 


ONCE 
Comunidad 
Valenciana 


1 


PAULA PASTOR CORTON 
Comunidad 
Valenciana 


1 


SERENDIPIA PSICOLOGÍA 
Comunidad 
Valenciana 


2 


TEMPO ASOCIACIÓN VALENCIANA DE CUIDADOS 
PALIATIVOS PSICOLOGICOS 


Comunidad 
Valenciana 4 


TERAPIA AVENTURA, S.L. 
Comunidad 
Valenciana 1 


VICENTE SEGUI 
Comunidad 
Valenciana 


1 


COPPS PSICÓLOGOS VALENCIA SLP 
Comunidad 
Valenciana 


2 


INSTITUTO NERUDA 
Comunidad 
Valenciana 


2 


EPERIT 
Comunidad 
Valenciana 


10 


ASOCIACION ALZHEIMER PERALES ALZPER 
Comunidad 
Valenciana 6 


FUNDACIÓN JIMB 
Comunidad 
Valenciana 1 


CRECE TORREVIEJA 
Comunidad 
Valenciana 


2 


ASPAINCA. ASOCIACIÓN DE PADRES PARA LA 
INTEGRACIÓN EN CACERES 


Extremadura 1 


FC CENTRO RESIDENCIAL PLASENCIA Extremadura 1 


CEIP ABONA Extremadura 1 


AFAD RECUERDA EXTREMADURA Extremadura 1 


ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN TEIMA DE FERROL Galicia 1 


CENTRO DE INTERVENCION PSICOLOXICA AVELAIÑA Galicia 1 


ABACO GABINETE PSICOLOGÍA Galicia 1 


WORL CHILDREN'S THERAPY CENTER Hialeah - Florida 1 


HOSPITAL DE SALUD MENTAL QUINTA MEDICA DE 
REPOSO 


Islas Canarias 3 


INTEGRACION EIRL Lima - Perú 4 


GRUPO LABERINTO SLP Madrid 1 
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ING BANK N.V Madrid 1 


INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN PSICOLÓGICA Madrid 1 


LE CLINIC'S Madrid 1 


PROYECTO SER TERAPEUTAS SIN FRONTERAS Madrid 1 


PSICODE DESARROLLO PERSONAL SLP Madrid 2 


PSICOLOGA GRECIA DE JESUS Madrid 5 


CENTER PSICOLOGÍA CLÍNICA SLP Madrid 2 


PSICÓLOGOS POZUELO Madrid 4 


PSICOLOGOS PRINCESA 81 Madrid 10 


STOP ACCIDENTES Madrid 3 


KNOSSOS PSICOLOGOS Madrid 1 


CENTRO DE PSICOLOGIA ANA HIDALGO Madrid 4 


AVANZA CON PIMILE, GABINETE PSICOPEDAGÓGICO Madrid 2 


PSICOTERAPIA MADRID CENTRO Madrid 6 


PERSONALIZA GABINETE Madrid 10 


NB PSICOLOGIA Madrid 10 


ESCUELA DE TERAPIA GESTALT DEL IPG Madrid 2 


ASOCIACION ANOREXIA NERVIOSA Y BULIMIA 
REGION DE MURCIA (ADANER MURCIA) Murcia 1 


UP! PSICOLOGIA & COACHING, CRISTINA CARMONA Murcia 1 


COGNITIVA PAMPLONA Navarra 1 


NAIA LOPEZ PSICOLOGIA Navarra 1 


CITA SALUD Neuquén - Argentina 1 


ASOCIACION BIZGARRI PARA LA INTERVENCIÓN 
SOCIAL 


País Vasco 1 


LA ASOCIACIÓN T4 DE LUCHA CONTRA EL SIDA País Vasco 1 


PSICOLOGÍA AMOREBIETA País Vasco 4 


MARINA MARTINEZ CENTRO DE PSICOLOGIA País Vasco 2 


CENTRO SYAM Andalucía 1 


CENTRO DE PSICOLOGÍA ÁBACO Andalucía 1 


ASOCIACIÓN CORDOBESA DE PARÁLISIS CEREBRAL 
- ACPACYS 


Andalucía 1 


RONDASALUD PREVENCIÓN Andalucía 4 


CENTRO GIRASOL Andalucía 3 


COLEGIO SALESIANO SAN JUAN BOSCO - GRANADA Andalucía 1 


ALBANTA LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA - LINARES Andalucía 10 


ALBANTA LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA - JAÉN Andalucía 8 


C
SV


: 6
84


32
27


17
41


98
47


09
35


80
69


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684322717419847093580693





 


Memoria de Verificación 
Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


COLEGIO INTERNACIONAL DE SEVILLA SAN 
FRANCISCO DE PAULA 


Andalucía 2 


EJEA SOCIEDAD COOPERATIVA DE INICIATIVA 
SOCIAL 


Aragón 1 


CÁRITAS DIOCESANA DE CANARIAS Canarias 1 


OFICINA DEFENSA DEL MENOR (OBISPADO DE 
ZAMORA) 


Castilla - La Mancha 1 


MÁS QUE PALABRAS, PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA Castilla - La Mancha 2 


SEX ACADEMY BARCELONA Cataluña 5 


TALENTPEOPLE IBERIA Cataluña 1 


ASSOCIACIÓ DE FAMILIARS DE MALALTS 
D'ALZHEIMER I ALTRES DEMÈNCIES DE LLEIDA 


Cataluña 1 


PRODISCAPACITATS, FUNDACIÓ PRIVADA 
TERRASSENCA (PRODIS) 


Cataluña 1 


MONVITAL PROACTIVE MEDICAL SERVICES Cataluña 1 


ANDRÉS MOLINA - PSICÓLOGO Cataluña 1 


INSTITUT CATALA DE SALUT Cataluña 1 


ESCOLA PROA Cataluña 1 


PLANIGER-AMAVIR Comunidad de 
Madrid 


1 


CLUB DE BALONMANO ALCOBENDAS Comunidad de 
Madrid 


1 


ASOCIACION PARLENSE DE ALCOHOLICOS Y 
FAMILIARES 


Comunidad de 
Madrid 


1 


JAVIER BARDÓN TRECEÑO Comunidad de 
Madrid 


1 


ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LA 
INGENIERIA DEL CONOCIMIENTO (ADIC) 


Comunidad de 
Madrid 


1 


LOPEZ ASSOR CONSULTORES Comunidad de 
Madrid 


1 


PSICÓLOGOS PROSPERIDAD Comunidad de 
Madrid 


5 


FUNDACIÓN ANAR Comunidad de 
Madrid 


1 


C.E.C.B.A.F. KHALIL GIBRAN Comunidad de 
Madrid 


1 


ELCHE CREVILLENTE SALUD Comunidad 
Valenciana 


1 


CENTRO SOCIOSANITARIO LA MORENICA Comunidad 
Valenciana 


1 


AFA CASTELLON Comunidad 
Valenciana 


1 
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FELICIDAD MOLINS PASTOR Comunidad 
Valenciana 


1 


AFASU - ASSOCIACIO DE FAMILIARS DE PERSONES 
AMB ALZHEIMER DE SUECA 


Comunidad 
Valenciana 


3 


JUAN CARLOS FERRERO - EQUELITE Comunidad 
Valenciana 


1 


FUNDACIÓN ADSIS Comunidad 
Valenciana 


3 


PROGRAMA DESPIERTA Comunidad 
Valenciana 


2 


UNIDAD EDUCATIVA LEV VYGOTSKY Ecuador 10 


LORENA PASANDÍN VALEIRO Galicia 1 


CENTRO CODEX PSICOLOGÍA Galicia 1 


ANIMAM - PSICOLOGIA INTEGRAL Islas Baleares 1 


PSYCHIATRIC HOSPITAL 1 - N.A. ALEXEEV Moscú -Rusia 1 


FUNDACIÓN SOLIDARIDAD Y REINSERCIÓN - 
PROYECTO HOMBRE MURCIA 


Murcia 1 


ASTUS - ASOCIACIÓN TUTELAR DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD 


Murcia 1 


CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA FAMILIA 
(FUNDACIÓN EDUC. Y FAMILIA) 


Murcia 1 


COLEGIO SANTA CLARA Murcia 1 


CENTRO DE PSICOLOGIA MIRIAM ARISTU Navarra 1 


FUNDACIÓN AMIGÓ - PROGRAMA CONVIVIENDO País Vasco 1 


FUNDACIÓN ASPALDIKO País Vasco 1 


FUNDACIÓN JASON País Vasco 1 


HORBEL INICIATIVA SOCIAL KOOPERATIBA País Vasco 1 


EDUCAR PSICOLOGIA Principado de 
Asturias 


2 


CENTRO DE PSICOLOGÍA Y TERAPIA FER Santiago - Chile 12 


COLEGIO LA MAISONNETTE Santiago - Chile 1 


TOTAL 372 260 


TOTAL DE PERIODOS DE PRÁCTICAS DISPONIBLES 4092 


 


Enlace a los convenios:  


https://drive.google.com/drive/folders/1wgM-_kLa864PR94JRAHhMbLG698cMPTO?usp=sharing 


A continuación, se presenta una relación del número total de plazas de prácticas de cada centro 
y su afinidad a la temática de cada mención optativa ofertada, en el caso de que un 
estudiante solicite cursarlas en algún centro afín a una mención: 
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Centro Plazas 
Evaluación e 
Intervención 
Psicológica 


Psicología de la 
intervención 


psicosocial y de la 
práctica jurídica y 


forense 


Psicología 
Educativa 


A.T Y E.E. GIRASOL 1 X   X 
ASOCIACIÓN 
COMARCAL PARA LA 
ATENCION DE 
TOXICÓMANOS 


1   X   


CENTRO DE PSICOLOGIA 
Y LOGOPEDIA Mª TERESA 
VIEJO GRANADA 


1 X   X 


CENTRO PSICOLOGIA 
MIGUEL BLANES 1 X     


CRECER GABINETE DE 
PSICOLOGÍA INFANTIL 3 X     


CS ABOGADOS 
GRANADA 1   X   


DISCERNIMIENTO SL 2 X     
EEPP SAGRADA FAMILIA 
UBEDA 1     X 


FERRER CASADO Y OTRO 
C.B. (DESARROLLO 
HUMANO PSICOLOGIA 
(DHP) 


1 X     


JAVIER VILCHEZ ALONSO 1 X     


MARIA DOLORES MUÑOZ 
SUAZO (SPICA, GABINETE 
DE PSICOLOGÍA) 


1 X     


UNIDAD DE PSICOLOGIA 
PSICOSALUD SCP 2 X     


COGNITIVA UNIDAD DE 
MEMORIA GRANADA 4 X     


CRUZ ROJA EN SEVILLA 3 X X   


PSIQUEFUNCIONA, 
CENTRO FORMACION Y 
TERAPIAS ESPECIALES 
AVANZA 


2 X X   


APAMYS 4 X X   
ASOCIACIÓN SINDROME 
DE DOWN JAEN Y 
PROVINCIA 


2 X X   


CENTRO DE PSICOLOGÍA 
RENACER 5 X     
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GABINETE PSICOLÓGICO 
LAS LAGUNAS 2 X X   


COLEGIO SANTA 
JOAQUINA DE VEDRUNA 1     X 


RESIDENCIA DE SALUD 
MENTAL NTRA. SRA. DEL 
CARMEN 


1 X     


FUNDACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
MENOR 


3 X X   


ASAPME BAJO ARAGÓN 6 X X   


AVANZA PSICOLOGIA 2 X     


CENTRO SANITARIO DE 
PSICOLOGIA ZANÓN 12 X     


FUNDACIO PROJECTE 
HOME BALEARS 1   X   


AURA PSICOLOGÍA 4 X     


HISPASANTÉ 2 X     


ASOCIACIÓN NUEVA VIDA 4   X   
MAS QUE PALABRAS 
PSICOLOGIA Y 
LOGOPEDIA 


1 X   X 


ASOCIACION DE 
PARKINSON DE LA RODA-
CIRENC 


2 X X   


MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ 
NIETO 1 X     


CENTRO DE PSICOLOGIA 
SANITARIA MARISOL 
QUIÑONEZ 


6 X     


TERESA CALVO 
PSICOLOGÍA 1 X     


CRUZ ROJA TOLEDO 1 X X   


CENTRE 3 PARAULES 1 X     
CENTRE DE 
PSICODIAGNOSTIC I 
PSICOTERAPIA 


1 X     


CIT SA 1 X     


IMECBA-NEUROCIRUGÍA 
BARCELONA 1 X     


KANTOX LTD 1 X     


LLAR RESIDENCIA EL 
MARESME SL 1 X X   


PERSONNA SCELENE 
HERNANDEZ MUÑOZ 1 X     


SYNERGIE ETT 6   X   
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CONSULTA DE 
PSICOLOGÍA CLÍNICA 
SARA RODRÍGUEZ SIMÓN 


1 X     


ITA CLINIC BCN 2 X     
CONSULTA DE 
PSICOLOGÍA SANITARIA 
DOLORS MAS 


3 X   X 


ELENA HERNÁNDEZ 1 X X   


HM MACAT SA 1 X     


ASOCIACIÓN ALANNA 1 X X   


ASOCIACION COTLAS 3 X X   
ASUNCIÓN DE NUESTRA 
SEÑORA 1 X     


AVANTI PSICOLOGÍA 1 X     


BEATRIZ COTA PONCE 1 X     


CENTRO AYARIS 2 X   X 


CENTRO DE PSICOLOGIA 
BEGOÑA GINER 1 X   X 


CENTRO DE PSICOLOGÍA 
CLÍNICA Y DE LA SALUD 1 X     


CLINICA INDOLOR 
VALENCIA 1 X     


COLEGIO  MÁS 
CAMARENA 1     X 


EVOLUCIONA 
PSICOEDUCATIVA 2 X   X 


FECUNDACIÓN IN VITRO 
VALENCIA SL 1 X     


FUNDACIÓN CV SANTOS 
ANDRÉS, SANTIAGO Y 
MIGUEL. SASM. 


1 X X   


FUNDACIÓN NORAY 
PROYECTO HOMBRE 
ALICANTE 


2 X X   


GESCOFORM SL 2   X   
MARGARITA REQUENA 
GARCÍA. DESPIERTA 
ALZIRA 


4 X   X 


NEUROVITA 1 X     


ONCE 1   X   


PAULA PASTOR CORTON 1 X     


SERENDIPIA PSICOLOGÍA 2 X     
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TEMPO ASOCIACIÓN 
VALENCIANA DE 
CUIDADOS PALIATIVOS 
PSICOLOGICOS 


4 X     


TERAPIA AVENTURA, S.L. 1 X     


VICENTE SEGUI 1 X     


COPPS PSICÓLOGOS 
VALENCIA SLP 2 X X X 


INSTITUTO NERUDA 2 X     


EPERIT 10 X X   


ASOCIACION ALZHEIMER 
PERALES ALZPER 6 X X   


FUNDACIÓN JIMB 1 X X   


CRECE TORREVIEJA 2 X   X 


ASPAINCA. ASOCIACIÓN 
DE PADRES PARA LA 
INTEGRACIÓN EN 
CACERES 


1 X X X 


FC CENTRO RESIDENCIAL 
PLASENCIA 1   X   


CEIP ABONA 1     X 
AFAD RECUERDA 
EXTREMADURA 1 X X   


ASOCIACIÓN SÍNDROME 
DE DOWN TEIMA DE 
FERROL 


1   X X 


CENTRO DE 
INTERVENCION 
PSICOLOXICA AVELAIÑA 


1 X     


ABACO GABINETE 
PSICOLOGÍA 1 X     


WORL CHILDREN'S 
THERAPY CENTER 1 X   X 


HOSPITAL DE SALUD 
MENTAL QUINTA MEDICA 
DE REPOSO 


3 X     


INTEGRACION EIRL 4 X   X 


GRUPO LABERINTO SLP 1 X     


ING BANK N.V 1   X   
INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN 
PSICOLÓGICA 


1 X     


LE CLINIC'S 1 X     
PROYECTO SER 
TERAPEUTAS SIN 
FRONTERAS 


1 X     
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PSICODE DESARROLLO 
PERSONAL SLP 2 X     


PSICOLOGA GRECIA DE 
JESUS 5 X     


CENTER PSICOLOGÍA 
CLÍNICA SLP 2 X     


PSICÓLOGOS POZUELO 4 X X X 
PSICOLOGOS PRINCESA 
81 10 X X   


STOP ACCIDENTES 3 X X   


KNOSSOS PSICOLOGOS 1 X   X 


CENTRO DE PSICOLOGIA 
ANA HIDALGO 4 X     


AVANZA CON PIMILE, 
GABINETE 
PSICOPEDAGÓGICO 


2 X   X 


PSICOTERAPIA MADRID 
CENTRO 6 X X   


PERSONALIZA GABINETE 10 X     


NB PSICOLOGIA 10 X     


ESCUELA DE TERAPIA 
GESTALT DEL IPG 2 X     


ASOCIACION ANOREXIA 
NERVIOSA Y BULIMIA 
REGION DE MURCIA 
(ADANER MURCIA) 


1 X     


UP! PSICOLOGIA & 
COACHING, CRISTINA 
CARMONA 


1 X     


COGNITIVA PAMPLONA 1 X     


NAIA LOPEZ PSICOLOGIA 1 X     


CITA SALUD 1 X     
ASOCIACION BIZGARRI 
PARA LA INTERVENCIÓN 
SOCIAL 


1   X   


LA ASOCIACIÓN T4 DE 
LUCHA CONTRA EL SIDA 1 X X   


PSICOLOGÍA 
AMOREBIETA 4 X     


MARINA MARTINEZ 
CENTRO DE PSICOLOGIA 2 X     


CENTRO SYAM 1 X     


CENTRO DE PSICOLOGÍA 
ÁBACO 1 X   X 
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ASOCIACIÓN 
CORDOBESA DE 
PARÁLISIS CEREBRAL - 
ACPACYS 


1 X X   


RONDASALUD 
PREVENCIÓN 4 X X X 


CENTRO GIRASOL 3 X   X 
COLEGIO SALESIANO 
SAN JUAN BOSCO - 
GRANADA 


1     X 


ALBANTA LOGOPEDIA Y 
PSICOLOGÍA - LINARES 10 X X X 


ALBANTA LOGOPEDIA Y 
PSICOLOGÍA - JAÉN 8 X X X 


COLEGIO 
INTERNACIONAL DE 
SEVILLA SAN FRANCISCO 
DE PAULA 


2     X 


EJEA SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 
INICIATIVA SOCIAL 


1 X X   


CÁRITAS DIOCESANA DE 
CANARIAS 1   X   


OFICINA DEFENSA DEL 
MENOR (OBISPADO DE 
ZAMORA) 


1 X X   


MÁS QUE PALABRAS, 
PSICOLOGIA Y 
LOGOPEDIA 


2 X   X 


SEX ACADEMY 
BARCELONA 5 X X   


TALENTPEOPLE IBERIA 1   X   


ASSOCIACIÓ DE 
FAMILIARS DE MALALTS 
D'ALZHEIMER I ALTRES 
DEMÈNCIES DE LLEIDA 


1 X X   


PRODISCAPACITATS, 
FUNDACIÓ PRIVADA 
TERRASSENCA (PRODIS) 


1   X   


MONVITAL PROACTIVE 
MEDICAL SERVICES 1 X   X 


ANDRÉS MOLINA - 
PSICÓLOGO 1 X     


INSTITUT CATALA DE 
SALUT 1 X X   


ESCOLA PROA 1     X 


PLANIGER-AMAVIR 1   X   
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CLUB DE BALONMANO 
ALCOBENDAS 1   X   


ASOCIACION PARLENSE 
DE ALCOHOLICOS Y 
FAMILIARES 


1   X   


JAVIER BARDÓN 
TRECEÑO 1 X     


ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
INGENIERIA DEL 
CONOCIMIENTO (ADIC) 


1   X   


LOPEZ ASSOR 
CONSULTORES 1 X     


PSICÓLOGOS 
PROSPERIDAD 5 X     


FUNDACIÓN ANAR 1 X X   
C.E.C.B.A.F. KHALIL 
GIBRAN 1     X 


ELCHE CREVILLENTE 
SALUD 1 X     


CENTRO 
SOCIOSANITARIO LA 
MORENICA 


1   X   


AFA CASTELLON 1 X X   
FELICIDAD MOLINS 
PASTOR 1 X     


AFASU - ASSOCIACIO DE 
FAMILIARS DE PERSONES 
AMB ALZHEIMER DE 
SUECA 


3 X X   


JUAN CARLOS FERRERO - 
EQUELITE 1   X   


FUNDACIÓN ADSIS 3   X   


PROGRAMA DESPIERTA 2     X 


UNIDAD EDUCATIVA LEV 
VYGOTSKY 10     X 


LORENA PASANDÍN 
VALEIRO 1 X     


CENTRO CODEX 
PSICOLOGÍA 1 X     


ANIMAM - PSICOLOGIA 
INTEGRAL 1 X   X 


PSYCHIATRIC HOSPITAL 1 
- N.A. ALEXEEV 1 X     


FUNDACIÓN 
SOLIDARIDAD Y 
REINSERCIÓN - 
PROYECTO HOMBRE 
MURCIA 


1 X X   
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ASTUS - ASOCIACIÓN 
TUTELAR DE LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD 


1 X X   


CENTRO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA FAMILIA 
(FUNDACIÓN EDUC. Y 
FAMILIA) 


1 X     


COLEGIO SANTA CLARA 1     X 


CENTRO DE PSICOLOGIA 
MIRIAM ARISTU 1 X     


FUNDACIÓN AMIGÓ - 
PROGRAMA 
CONVIVIENDO 


1 X X   


FUNDACIÓN ASPALDIKO 1 X X X 


FUNDACIÓN JASON 1   X   


HORBEL INICIATIVA 
SOCIAL KOOPERATIBA 1   X   


EDUCAR PSICOLOGIA 2 X   X 


CENTRO DE PSICOLOGÍA 
Y TERAPIA FER 12 X     


COLEGIO LA 
MAISONNETTE 1     X 


X: centro con afinidad a la temática de mención optativa. 


 


Cabe destacar que la Universidad Internacional de Valencia renueva y crea nuevos 
convenios de prácticas con centros de todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, 
con el objetivo de garantizar en todo momento la formación práctica de su alumnado.  


Para afianzar la formación de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecuada 
la asignación de 1 tutor de prácticas por grupos de hasta 30 estudiantes. El tutor VIU realiza 
un seguimiento del alumnado (3 tutorías) y del centro (3 contactos con el centro) por cada 
período de prácticas, suponiendo un total de 6 tutorías y contactos con el centro repartidos 
a lo largo del período práctico. Así pues, el seguimiento y evaluación se efectúa entre el 
profesor/tutor del centro de prácticas y los tutores/coordinadores VIU de prácticas de 
nuestra Universidad. 


El Grado en Psicología por la Universitat Internacional Valenciana incluye en su Plan de 
estudios una materia de Prácticas Académicas Externas con una carga asignada de 12 
ECTS. 


La finalidad de esta asignatura es conectar al alumnado con la realidad profesional 
mediante la asistencia a centros de prácticas y el análisis y resolución de casos prácticos. 
En lo que respecta al listado de centros, el alumnado podrá ejecutar funciones y roles junto 
a un psicólogo con un mínimo de 5 años de experiencia. 
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Desde la implantación del título, la Universitat Internacional Valenciana prosigue acordando 
y firmando nuevos convenios de prácticas profesionales con organismos públicos, 
instituciones, entidades que responden al perfil de empleabilidad futura del egresado en 
esta titulación. 


Actualmente, la Universitat Internacional Valenciana cuenta con un total de 372 260 plazas 
de prácticas para el Grado en Psicología. Cabe destacar, que el número de plazas 
disponibles cubre con total garantía el número de alumnado estimando: 450 630 alumnos 
en total en la edición de octubre y 360 450 alumnos en la edición de abril. 


Los 12 ECTS de la asignatura Prácticas Externas suponen un total de 300 horas para cada 
estudiante, siendo 10 horas para seminarios – talleres, 30 horas estipuladas para el trabajo 
autónomo del estudiante de la memoria de prácticas, 250 horas de actividad práctica 
presencial en un centro y 10 horas de tutorías con el tutor académico de prácticas. 


Considerando que, conforme a lo descrito en el criterio 5, las Prácticas Académicas 
Externas pueden ser cursadas por los estudiantes en el 7º u 8º semestre, la Universidad ha 
optado por habilitar 11 periodos de Prácticas no simultáneos de 4 semanas de duración con 
un doble objetivo: (i) que los estudiantes puedan distribuir temporalmente sus prácticas con 
un número de horas semanales adecuado, que les permita compatibilizarlas con su vida 
personal y profesional; y (ii) que los estudiantes puedan optar a realizar sus Prácticas 
Externas en diferentes centros, lo que favorece una visión amplia que refuerza su formación. 


Así las cosas, los estudiantes podrán optar, para la realización de sus Prácticas Externas, 
por cualquiera de las dos siguientes opciones: 


- Realizar las 250h de Prácticas Externas en un mismo centro en dos de los periodos 
establecidos, con una dedicación de 32h semanales. 


- Realizar las 250h de Prácticas Externas en dos centros distintos ocupando dos de 
los periodos establecidos, con una dedicación de 32h semanales. 


Por consiguiente, en cada periodo puede acudir un estudiante a cada una de las 372 260 
plazas de Prácticas Externas conveniadas. Serán los propios estudiantes los que soliciten 
los periodos de Prácticas que desean ocupar, tomando como límite las 372 260 plazas 
disponibles por periodo. En caso de que coincida en un mismo periodo un número mayor de 
estudiantes del límite establecido, la asignación se realizará siguiendo criterios de mérito 
académico. 


De esta manera, se ofertan anualmente un total de 4092 2860 periodos de Prácticas, para 
un total de 2160 1620 periodos anuales necesarios. 


  


C
SV


: 6
84


32
27


17
41


98
47


09
35


80
69


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684322717419847093580693





 


Memoria de Verificación 
Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


Los periodos de Prácticas referidos son los que se señalan a continuación en el esquema 
gráfico: 


Mes En Feb Mar Abr May Jun Jul Ag Sept Oct Nov Dic 


Periodos P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7  P8 P9 P10 P11 


Horas 
semanales 
promedio 


32 h 32 h 32 h 32 h 32 h 32 h 32 h  32 h 32 h 32 h 32 h 


Total horas 
en el centro 
de 
prácticas 


125 h 125 h 125 h 125 h 125 h 125 h 125 h  125 h 125 h 125 h 125 h 


Esta sistemática, además de satisfacer las necesidades y demandas de los estudiantes, 
permite garantizar una suficiente disponibilidad de Centros para el total de estudiantes de 
nuevo ingreso anuales. 


* En relación con la observación que hace la Comisión de Evaluación sobre la relevancia de 
disponer de un convenio con el Sistema de Salud de la Comunidad Valenciana, esta 
universidad quiere dejar constancia de que se han mantenido a lo largo de este año diversas 
reuniones con la Conselleria de Sanidad de la Generalitat Valenciana con el objeto de 
tramitar la firma de un Convenio de Prácticas entre ambas instituciones, que permita el 
acceso de los estudiantes de este Grado a los centros de salud dependientes de la misma, 
gestiones que se han visto dilatadas por causas ajenas a la voluntad de la universidad, 
debidas fundamentalmente a los cambios producidos en el organigrama de la Conselleria y 
a la problemática existente en el ámbito sanitario de esta Comunidad. 


Con el fin de evidenciar el grado de compromiso existente entre ambas instituciones, 
adjuntamos una carta firmada (ANEXO III) por el Honorable Conseller de Sanitat de la 
Generalitat Valenciana, en la que se explicita el interés que tiene la Conselleria en firmar este 
convenio con la VIU y se establece un compromiso de incluir a la VIU en la próxima 
regulación de la concesión de plazas de prácticas que realice el Sistema de Salud 
Valenciano. 


 


 Previsión de recursos no disponibles 


No procede. 
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 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 Cronograma de implantación de la titulación. 


La presente modificación se implantará en el curso 2023/2024.  


Las 1080 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


GRUPO Nº PLAZAS NUEVO INGRESO OFERTADAS 


A 450 


B 630 


 


La titulación comenzará a implantarse en el curso 2012/13 y finalizará su implantación en el 
2015/16. 
 


 
2012‐2013 2013‐2014 2014‐2015 2015‐2016 


Curso 1º 1º 1º 1º 


 
2º 2º 2º 


 
3º 3º 


 
4º 
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Valencia, 19 de octubre de 2020 


 


 


Dña. Eva Mª Giner Larza, Rectora de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


Declara que:  


 


Delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Directora de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la presentación ante el 
Ministerio de Universidades de los expedientes de verificación y modificación de Titulaciones de 
Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat Internacional Valenciana.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 19 de octubre de 
2020, 


 


 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva Mª Giner Larza 
Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Grado en Psicología 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Salud 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


Fecha de informe 10/10/2023 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se solicita un incremento de 270 plazas de nuevo ingreso, pasando de 810 a 1080 
estudiantes. Aunque se indica que hay 311 plazas de prácticas académicas externas 
distribuidas en 5 periodos, el número de plazas aportada en la tabla del Criterio 6 es de 
260. Esto debe revisarse. 


Tal y como se indica en la justificación inicial de la actual solicitud de modificación y en el 
anexo del criterio 6 de la memoria de verificación, la Universidad continua con el modelo 
valorado favorablemente en la última modificación del programa, en el que se habilitaron 
11 periodos de Prácticas, no simultáneos, de 4 semanas de duración; que permiten la 
utilización de las plazas de prácticas en varias ocasiones; actualizando para la presente 
solicitud solamente el número de periodos que necesitarán los estudiantes del programa 
debido al aumento de 270 plazas solicitadas (para un total de 1080 plazas del programa).  


Por tanto, la presente motivación expresada por el comité de evaluación, no se 
corresponde con la actual solicitud de aumento de plazas sino a una presentada en el año 
2022 y valorada favorablemente por la agencia con fecha del informe final 07/07/2022. 


En cualquier caso, se actualiza el número de convenios y plazas de prácticas en el criterio 
6 de la memoria de verificación pasando de 260 a 372 plazas, ampliando de esta manera 
el número de periodos disponibles de 2860 a 4092. Esto es debido a que la Universidad 
Internacional de Valencia renueva y crea nuevos convenios de prácticas con centros de 
todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, con el objetivo de garantizar en todo 
momento la formación práctica de su alumnado. Dichos 4092 periodos de prácticas 
cubren de forma suficiente las necesidades de la titulación. 


 


Dado el número de estudiantes de nuevo ingreso propuesto y la oferta de 12 ECTS de 
prácticas académicas externas en el plan de estudios, se debe aportar información 
detallada de la planificación y seguimiento de los estudiantes para garantizar la 
asignación de plazas de prácticas en función de la mención cursada, así como asegurar 
la adquisición de los resultados de aprendizaje adscritos a estas prácticas. 
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Atendiendo a las indicaciones del comité, la Universidad se permite aclarar que las 
Prácticas Académicas Externas ofertadas dentro del programa formativo no se 
encuentran vinculadas a la mención cursada por el estudiante; ya que como se puede ver 
en el criterio 4 de Planificación de las Enseñanzas, ninguna de las Menciones (ni siquiera 
la mención en Psicología de la Salud) incluyen las prácticas académicas externas dentro 
de las mismas.  


Así las cosas, la planificación y seguimiento de la asignatura para garantizar la asignación 
general de las plazas ofertadas se realiza conforme a lo ya declarado en el criterio 6.2 
“mecanismos para garantizar la asignación de centros de prácticas”, en el cual se 
presenta un modelo de asignación valorado favorablemente en modificaciones pasadas 
y actualizado según los datos en función del aumento de plazas solicitado actualmente. 


Por tanto, no existe obligación de ofertar estas prácticas en correlación con la mención 
cursada por el estudiante. No obstante, y a petición del comité evaluador se presenta 
información más detallada relacionada con el porcentaje histórico de alumnos 
matriculados en las menciones hasta el momento ofertadas, así como el número total de 
plazas de prácticas de cada centro y la afinidad de cada uno a la temática de cada 
mención, y, por último, una relación del número total de plazas de prácticas y el número 
total de plazas afines a las temáticas de las menciones a ofertar.  


Como ya se ha comentado, se ha actualizado el número de convenios y plazas de 
prácticas en el criterio 6 de la memoria de verificación pasando de 260 a 372 plazas, 
ampliando de esta manera el número de periodos disponibles de 2860 a 4092.  


 Histórico del % de alumnos matriculados en una mención u otra del grado en 
psicología: 


Mención 
Curso 


20/21 21/22 22/23 


Evaluación e intervención psicológica 78,30% 72,60% 69,50% 
Psicología de la intervención psicosocial y de la 
práctica jurídica y forense 21,70% 27,40% 30,50% 


 


 Número total de plazas de prácticas de cada centro y su afinidad a la temática de 
cada mención: 


Centro Plazas 
Evaluación e 
Intervención 
Psicológica 


Psicología de la 
intervención 


psicosocial y de la 
práctica jurídica y 


forense 


Psicología 
Educativa 


A.T Y E.E. GIRASOL 1 X   X 
ASOCIACIÓN 
COMARCAL PARA LA 
ATENCION DE 
TOXICÓMANOS 


1   X   


CENTRO DE PSICOLOGIA 
Y LOGOPEDIA Mª TERESA 
VIEJO GRANADA 


1 X   X 
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CENTRO PSICOLOGIA 
MIGUEL BLANES 1 X     


CRECER GABINETE DE 
PSICOLOGÍA INFANTIL 3 X     


CS ABOGADOS 
GRANADA 1   X   


DISCERNIMIENTO SL 2 X     
EEPP SAGRADA FAMILIA 
UBEDA 1     X 


FERRER CASADO Y OTRO 
C.B. (DESARROLLO 
HUMANO PSICOLOGIA 
(DHP) 


1 X     


JAVIER VILCHEZ ALONSO 1 X     


MARIA DOLORES MUÑOZ 
SUAZO (SPICA, GABINETE 
DE PSICOLOGÍA) 


1 X     


UNIDAD DE PSICOLOGIA 
PSICOSALUD SCP 2 X     


COGNITIVA UNIDAD DE 
MEMORIA GRANADA 4 X     


CRUZ ROJA EN SEVILLA 3 X X   


PSIQUEFUNCIONA, 
CENTRO FORMACION Y 
TERAPIAS ESPECIALES 
AVANZA 


2 X X   


APAMYS 4 X X   
ASOCIACIÓN SINDROME 
DE DOWN JAEN Y 
PROVINCIA 


2 X X   


CENTRO DE PSICOLOGÍA 
RENACER 5 X     


GABINETE PSICOLÓGICO 
LAS LAGUNAS 2 X X   


COLEGIO SANTA 
JOAQUINA DE VEDRUNA 1     X 


RESIDENCIA DE SALUD 
MENTAL NTRA. SRA. DEL 
CARMEN 


1 X     


FUNDACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
MENOR 


3 X X   


ASAPME BAJO ARAGÓN 6 X X   


AVANZA PSICOLOGIA 2 X     


CENTRO SANITARIO DE 
PSICOLOGIA ZANÓN 12 X     
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FUNDACIO PROJECTE 
HOME BALEARS 1   X   


AURA PSICOLOGÍA 4 X     


HISPASANTÉ 2 X     


ASOCIACIÓN NUEVA VIDA 4   X   
MAS QUE PALABRAS 
PSICOLOGIA Y 
LOGOPEDIA 


1 X   X 


ASOCIACION DE 
PARKINSON DE LA RODA-
CIRENC 


2 X X   


MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ 
NIETO 1 X     


CENTRO DE PSICOLOGIA 
SANITARIA MARISOL 
QUIÑONEZ 


6 X     


TERESA CALVO 
PSICOLOGÍA 1 X     


CRUZ ROJA TOLEDO 1 X X   


CENTRE 3 PARAULES 1 X     
CENTRE DE 
PSICODIAGNOSTIC I 
PSICOTERAPIA 


1 X     


CIT SA 1 X     


IMECBA-NEUROCIRUGÍA 
BARCELONA 1 X     


KANTOX LTD 1 X     


LLAR RESIDENCIA EL 
MARESME SL 1 X X   


PERSONNA SCELENE 
HERNANDEZ MUÑOZ 1 X     


SYNERGIE ETT 6   X   


CONSULTA DE 
PSICOLOGÍA CLÍNICA 
SARA RODRÍGUEZ SIMÓN 


1 X     


ITA CLINIC BCN 2 X     
CONSULTA DE 
PSICOLOGÍA SANITARIA 
DOLORS MAS 


3 X   X 


ELENA HERNÁNDEZ 1 X X   


HM MACAT SA 1 X     


ASOCIACIÓN ALANNA 1 X X   


ASOCIACION COTLAS 3 X X   
ASUNCIÓN DE NUESTRA 
SEÑORA 1 X     


AVANTI PSICOLOGÍA 1 X     
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BEATRIZ COTA PONCE 1 X     


CENTRO AYARIS 2 X   X 


CENTRO DE PSICOLOGIA 
BEGOÑA GINER 1 X   X 


CENTRO DE PSICOLOGÍA 
CLÍNICA Y DE LA SALUD 1 X     


CLINICA INDOLOR 
VALENCIA 1 X     


COLEGIO  MÁS 
CAMARENA 1     X 


EVOLUCIONA 
PSICOEDUCATIVA 2 X   X 


FECUNDACIÓN IN VITRO 
VALENCIA SL 1 X     


FUNDACIÓN CV SANTOS 
ANDRÉS, SANTIAGO Y 
MIGUEL. SASM. 


1 X X   


FUNDACIÓN NORAY 
PROYECTO HOMBRE 
ALICANTE 


2 X X   


GESCOFORM SL 2   X   
MARGARITA REQUENA 
GARCÍA. DESPIERTA 
ALZIRA 


4 X   X 


NEUROVITA 1 X     


ONCE 1   X   


PAULA PASTOR CORTON 1 X     


SERENDIPIA PSICOLOGÍA 2 X     


TEMPO ASOCIACIÓN 
VALENCIANA DE 
CUIDADOS PALIATIVOS 
PSICOLOGICOS 


4 X     


TERAPIA AVENTURA, S.L. 1 X     


VICENTE SEGUI 1 X     


COPPS PSICÓLOGOS 
VALENCIA SLP 2 X X X 


INSTITUTO NERUDA 2 X     


EPERIT 10 X X   


ASOCIACION ALZHEIMER 
PERALES ALZPER 6 X X   


FUNDACIÓN JIMB 1 X X   


CRECE TORREVIEJA 2 X   X 


ASPAINCA. ASOCIACIÓN 
DE PADRES PARA LA 
INTEGRACIÓN EN 
CACERES 


1 X X X 
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FC CENTRO RESIDENCIAL 
PLASENCIA 1   X   


CEIP ABONA 1     X 
AFAD RECUERDA 
EXTREMADURA 1 X X   


ASOCIACIÓN SÍNDROME 
DE DOWN TEIMA DE 
FERROL 


1   X X 


CENTRO DE 
INTERVENCION 
PSICOLOXICA AVELAIÑA 


1 X     


ABACO GABINETE 
PSICOLOGÍA 1 X     


WORL CHILDREN'S 
THERAPY CENTER 1 X   X 


HOSPITAL DE SALUD 
MENTAL QUINTA MEDICA 
DE REPOSO 


3 X     


INTEGRACION EIRL 4 X   X 


GRUPO LABERINTO SLP 1 X     


ING BANK N.V 1   X   
INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN 
PSICOLÓGICA 


1 X     


LE CLINIC'S 1 X     
PROYECTO SER 
TERAPEUTAS SIN 
FRONTERAS 


1 X     


PSICODE DESARROLLO 
PERSONAL SLP 2 X     


PSICOLOGA GRECIA DE 
JESUS 5 X     


CENTER PSICOLOGÍA 
CLÍNICA SLP 2 X     


PSICÓLOGOS POZUELO 4 X X X 
PSICOLOGOS PRINCESA 
81 10 X X   


STOP ACCIDENTES 3 X X   


KNOSSOS PSICOLOGOS 1 X   X 


CENTRO DE PSICOLOGIA 
ANA HIDALGO 4 X     


AVANZA CON PIMILE, 
GABINETE 
PSICOPEDAGÓGICO 


2 X   X 


PSICOTERAPIA MADRID 
CENTRO 6 X X   


PERSONALIZA GABINETE 10 X     


NB PSICOLOGIA 10 X     
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ESCUELA DE TERAPIA 
GESTALT DEL IPG 2 X     


ASOCIACION ANOREXIA 
NERVIOSA Y BULIMIA 
REGION DE MURCIA 
(ADANER MURCIA) 


1 X     


UP! PSICOLOGIA & 
COACHING, CRISTINA 
CARMONA 


1 X     


COGNITIVA PAMPLONA 1 X     


NAIA LOPEZ PSICOLOGIA 1 X     


CITA SALUD 1 X     
ASOCIACION BIZGARRI 
PARA LA INTERVENCIÓN 
SOCIAL 


1   X   


LA ASOCIACIÓN T4 DE 
LUCHA CONTRA EL SIDA 1 X X   


PSICOLOGÍA 
AMOREBIETA 4 X     


MARINA MARTINEZ 
CENTRO DE PSICOLOGIA 2 X     


CENTRO SYAM 1 X     


CENTRO DE PSICOLOGÍA 
ÁBACO 1 X   X 


ASOCIACIÓN 
CORDOBESA DE 
PARÁLISIS CEREBRAL - 
ACPACYS 


1 X X   


RONDASALUD 
PREVENCIÓN 4 X X X 


CENTRO GIRASOL 3 X   X 
COLEGIO SALESIANO 
SAN JUAN BOSCO - 
GRANADA 


1     X 


ALBANTA LOGOPEDIA Y 
PSICOLOGÍA - LINARES 10 X X X 


ALBANTA LOGOPEDIA Y 
PSICOLOGÍA - JAÉN 8 X X X 


COLEGIO 
INTERNACIONAL DE 
SEVILLA SAN FRANCISCO 
DE PAULA 


2     X 


EJEA SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 
INICIATIVA SOCIAL 


1 X X   


CÁRITAS DIOCESANA DE 
CANARIAS 1   X   
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OFICINA DEFENSA DEL 
MENOR (OBISPADO DE 
ZAMORA) 


1 X X   


MÁS QUE PALABRAS, 
PSICOLOGIA Y 
LOGOPEDIA 


2 X   X 


SEX ACADEMY 
BARCELONA 5 X X   


TALENTPEOPLE IBERIA 1   X   


ASSOCIACIÓ DE 
FAMILIARS DE MALALTS 
D'ALZHEIMER I ALTRES 
DEMÈNCIES DE LLEIDA 


1 X X   


PRODISCAPACITATS, 
FUNDACIÓ PRIVADA 
TERRASSENCA (PRODIS) 


1   X   


MONVITAL PROACTIVE 
MEDICAL SERVICES 1 X   X 


ANDRÉS MOLINA - 
PSICÓLOGO 1 X     


INSTITUT CATALA DE 
SALUT 1 X X   


ESCOLA PROA 1     X 


PLANIGER-AMAVIR 1   X   


CLUB DE BALONMANO 
ALCOBENDAS 1   X   


ASOCIACION PARLENSE 
DE ALCOHOLICOS Y 
FAMILIARES 


1   X   


JAVIER BARDÓN 
TRECEÑO 1 X     


ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
INGENIERIA DEL 
CONOCIMIENTO (ADIC) 


1   X   


LOPEZ ASSOR 
CONSULTORES 1 X     


PSICÓLOGOS 
PROSPERIDAD 5 X     


FUNDACIÓN ANAR 1 X X   
C.E.C.B.A.F. KHALIL 
GIBRAN 1     X 


ELCHE CREVILLENTE 
SALUD 1 X     


CENTRO 
SOCIOSANITARIO LA 
MORENICA 


1   X   


AFA CASTELLON 1 X X   
FELICIDAD MOLINS 
PASTOR 1 X     
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AFASU - ASSOCIACIO DE 
FAMILIARS DE PERSONES 
AMB ALZHEIMER DE 
SUECA 


3 X X   


JUAN CARLOS FERRERO - 
EQUELITE 1   X   


FUNDACIÓN ADSIS 3   X   


PROGRAMA DESPIERTA 2     X 


UNIDAD EDUCATIVA LEV 
VYGOTSKY 10     X 


LORENA PASANDÍN 
VALEIRO 1 X     


CENTRO CODEX 
PSICOLOGÍA 1 X     


ANIMAM - PSICOLOGIA 
INTEGRAL 1 X   X 


PSYCHIATRIC HOSPITAL 1 
- N.A. ALEXEEV 1 X     


FUNDACIÓN 
SOLIDARIDAD Y 
REINSERCIÓN - 
PROYECTO HOMBRE 
MURCIA 


1 X X   


ASTUS - ASOCIACIÓN 
TUTELAR DE LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD 


1 X X   


CENTRO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA FAMILIA 
(FUNDACIÓN EDUC. Y 
FAMILIA) 


1 X     


COLEGIO SANTA CLARA 1     X 


CENTRO DE PSICOLOGIA 
MIRIAM ARISTU 1 X     


FUNDACIÓN AMIGÓ - 
PROGRAMA 
CONVIVIENDO 


1 X X   


FUNDACIÓN ASPALDIKO 1 X X X 


FUNDACIÓN JASON 1   X   


HORBEL INICIATIVA 
SOCIAL KOOPERATIBA 1   X   


EDUCAR PSICOLOGIA 2 X   X 


CENTRO DE PSICOLOGÍA 
Y TERAPIA FER 12 X     


COLEGIO LA 
MAISONNETTE 1     X 


X: centro con afinidad a la temática de mención optativa. 
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 Número total de plazas de prácticas y número de plazas de centros afines a las 
temáticas de cada mención: 


TOTAL 
PLAZAS 


Evaluación e 
intervención 
psicológica 


Psicología de la 
intervención psicosocial 
y de la práctica jurídica y 


forense 


Psicología Educativa 


372 298 159 108 


 


En la anterior tabla, la suma del número de plazas de prácticas de centros afines a cada 
mención varia en relación al total de plazas, debido a que un centro puede tener afinidad 
con varias de las menciones, y por tanto, contabilizarse en ambas. Como se puede 
observar, con base en el histórico de matriculación y la sistemática de periodos ya 
propuesta y valorada favorablemente en modificaciones pasadas, la Universidad puede 
garantizar (sin tener la obligación de hacerlo), la asignación de plazas de prácticas afines 
a la mención optativa cursada en el caso de que un estudiante solicite cursarlas en algún 
centro afín dicha mención. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.2.-  
I. Se incluye el ámbito de conocimiento del título. 


b) Criterio 1.3.- 
I. Se modifican los créditos de las menciones optativas del título. 
II. Se incluye una nueva mención de 48 ECTS: Psicología Educativa 


c) Criterio 1.7.- Se ajusta el número de créditos básicos, obligatorios y optativos del 
título. 


d) Criterio 1.9- Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 810 a 1080 en el título. 
e) Criterio 1.10.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada. 
f) Criterio 1.13.- Se incluyen los objetivos formativos del título. 
g) Criterio 1.14.- Se incluyen los principales perfiles de egreso del título. 
h) Criterio 2.-  


I. Se clasifican los resultados de aprendizaje del título en competencias, 
habilidades y conocimientos. 


II. Se incluyen nuevos resultados de aprendizaje debido a los ajustes en el plan 
de estudios del título. 


III. Se eliminan aquellos resultados de aprendizaje que pasan a las menciones 
del título. 


i) Criterio 3.1.-  
I. Se incluye el Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y 


Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) de la Universidad. 
II. Se incluyen los criterios de admisión y la composición de la Comisión de 


Admisiones 
j) Criterio 3.2.-  


I. Se actualizan los resultados de aprendizaje asociados a las asignaturas 
reconocidas, y se corrige una errata en la denominación de una de las 
mismas. 


II. Se notifica la eliminación de la Normativa de Reconocimientos de la caja de 
texto para cumplir con la limitación de caracteres. 


k) Criterio 3.3.- 
I. Se incorporan los mecanismos de acogida de los estudiantes de un 


programa de movilidad. 
II. Se incorporan los procedimientos de información pública de los programas 


de movilidad en los que participa la Universidad. 
l) Criterio 4.1.- 


I. Se traslada el sistema de procedimiento de control de identidad y autoría al 
criterio 6.1. 


II. Se incluyen nuevas asignaturas vinculadas a la nueva mención de Psicología 
Educativa, así como los resultados de aprendizaje asociados a la misma. 


III. Se modifica la vinculación de las asignaturas de las Materias Básicas 
adscritas a los nuevos ámbitos de conocimiento según el RD 822/2021.  


IV. Se incluye la nueva materia Psicobiología, de carácter obligatorio, para dar 
cabida a la asignatura de Psicofarmacología, que pasa a tener este carácter. 


V. Se incluyen nuevas asignaturas optativas en las menciones: 


- Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Psicología, Psicología en 
Atención Primaria, Neuropsicología Clínica en Adultos y 
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Neuropsicología Clínica Infantil en la Mención Evaluación e 
Intervención Psicológica. 


- Psicología de la Actividad Física y el Deporte, Psicología de la 
Intervención Social y Comunitaria y Psicología Jurídica y del 
Testimonio en la Mención Psicología de la Intervención Psicosocial y 
de la Práctica Jurídica y Forense.  


VI. Se reestructuran las siguientes asignaturas:  


- Psicología Diferencial del Comportamiento de 6 ECTS y Psicología 
de la Personalidad de 9 ECTS cursadas en el 4º semestre, pasan a 
denominarse Personalidad y Diferencias Individuales I, con 6 ECTS a 
cursar el 3º semestre, y Personalidad y Diferencias Individuales lI con 
6 ECTS a cursar en el cuarto semestre; ambas dentro de la materia 
de Diversidad Humana, Personalidad y Psicopatología. 


- Pensamiento y Lenguaje de 6 ECTS a cursar en el 5º semestre pasa 
crear dos asignaturas relacionadas: Psicología del Lenguaje en la 
materia de Procesos Psicológicos con 6 ECTS a cursar el 4º 
semestre, y Psicología del Pensamiento dentro de la materia 
Procesos Psicológicos con 6 ECTS a cursar en el 6º semestre. 


- Evaluación Psicológica de 12 ECTS anual a cursar en el 3º y 4º 
semestre dentro de la materia Evaluación y Diagnostico pasa a 
dividirse en dos asignaturas denominadas Evaluación Psicológica l y 
Evaluación Psicológica lI ambas con 6 ECTS a cursar en el 3º y 4º 
semestre respectivamente 


VII. Se modifica la denominación de las siguientes asignaturas: 


- Psicofisiología pasa a denominarse Psicología Fisiológica 


- Motivación, Cognición y Emoción pasa a denominarse Motivación y 
Emoción. 


- Métodos y Diseños de Investigación en Psicología pasa a 
denominarse Métodos y Diseños de Investigación. 


- Neuropsicología Clínica pasa a denominarse Neuropsicología 
Clínica en Adultos. 


- Psicoinmunología pasa a denominarse Psiconeuroinmunología. 


- Psicogerontología, que figuraba erróneamente en diversos 
apartados bajo la denominación Psicología y Envejecimiento 
Saludable, unifica su denominación en los diversos apartados. 


VIII. Se modifican los ECTS de las siguientes asignaturas: Psicología: Historia, 
Ciencia y Profesión, Psicopatología, Psicometría, Psicología de la Salud e 
Intervención y Tratamientos Psicológicos. 


IX. Se producen los siguientes cambios de semestres de asignaturas: 


- Bases Biológicas del Comportamiento pasa del 2º semestre al 1º 


- Psicofisiología (ahora Psicología Fisiológica) pasa del 2º semestre al 
3º semestre. 


- Motivación, Cognición y Emoción (ahora Motivación y Emoción) 
pasa del 3º semestre al 2º semestre. 


- Fundamentos de Estadística pasa del 1º semestre al 2º semestre. 


- Psicología: Historia, Ciencia y Profesión pasa del 5º semestre al 1º 
semestre. 
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- Estadística Aplicada a las Ciencias de la Conducta pasa del 2º 
semestre al 3º semestre. 


- Psicología del Desarrollo. Infancia y Adolescencia pasa del 1º 
semestre al 2º. 


- Psicología del desarrollo. Edad Adulta y Vejez pasa del 2º semestre 
al 4º semestre. 


- Psicología del Trabajo y las Organizaciones pasa del 3º semestre al 
5º semestre. 


- Psicología de la Interacción Social pasa del 4º semestre al 2º 
semestre. 


- Psicología Jurídica y del Testimonio pasa del 5º semestre al 6º 7º U 
8º semestre de la mención en Psicología de la Intervención 
Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense  


- Psicología de la Intervención Social y Comunitaria pasa del 6º 
semestre al 6º 7º U 8º semestre de la mención en Psicología de la 
Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense 


- Psicopatología pasa del 5º semestre al 4º semestre. 


- Psicometría pasa del 3º semestre al 5º semestre. 


- Métodos y Diseños de Investigación en Psicología (ahora Métodos y 
Diseños de Investigación) pasa del 7º semestre al 6º semestre. 


- Psicología de la Salud pasa del 6º semestre al 5º semestre. 


- Neuropsicología Clínica (ahora denominada Neuropsicología 
Clínica en Adultos) pasa del 7 semestre al 6º 7º U 8º en la Mención 
Evaluación e Intervención Psicológica 


- Psicofarmacología pasa del 7º y 8º semestre de la mención en 
Evaluación e Intervención Psicológica al 5º semestre. 


X. Se modifica el carácter y materia de las siguientes asignaturas: 


- Psicología de la Atención y la Percepción pasa de Obligatoria a 
Básica. 


- Psicología de la Intervención Social y Comunitaria pasa de 
Obligatoria a Optativa de la Mención Psicología de la Intervención 
Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense. Se cursará en el 
séptimo u octavo semestre. 


- Psicofarmacología pasa de Optativa de la Mención Evaluación e 
Intervención Psicológica a Obligatoria. Se cursará en el quinto 
semestre. 


- Psicología en Atención Primaria pasa de Optativa de la Mención 
Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y 
Forense a Optativa de la Mención Evaluación e Intervención 
Psicológica. Se cursará en el séptimo u octavo semestre. 


- Neuropsicología clínica (Neuropsicología Clínica en Adultos) pasa 
de Obligatoria a Optativa de la Mención Evaluación e Intervención 
Psicológica. Se cursará en el sexto, séptimo u octavo semestre. 


XI. Se ajustan los contenidos y/o resultados de aprendizaje de la asignatura en 
las siguientes asignaturas: Psicología Fisiológica (antes Psicofisiología); 
Psicología: Historia, Ciencia y Profesión; Psicopatología; Psicología de la 
Memoria; Psicología del Trabajo y de las Organizaciones; Psicología del 
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Desarrollo: Infancia y Adolescencia; Psicometría; Métodos y Diseños de 
Investigación; Psicología de la Salud; Intervención y Tratamientos 
Psicológicos; Valoración e Intervención en Psicopatología Infantil y Juvenil; 
Inteligencia emocional; Tratamientos Cognitivo-Conductuales; 
Psiconeuroinmunología (antes Psicoinmunología). 


XII. Se ajusta la asignación de resultados de aprendizaje del título a las diferentes 
materias, en coherencia con los ajustes de asignaturas, materias y 
contenidos realizados. 


XIII. Se ajustan las ponderaciones mínimas del sistema de evaluación en todas 
las materias para garantizar su coherencia. 


XIV. Se actualiza todo el criterio para que sea coherente con los cambios 
propuestos y descritos con anterioridad. 


XV. Se incluyen los procedimientos de coordinación docente de la materia de 
Prácticas Académicas Externas y de la materia Trabajo Final de Grado, así 
como la revisión periódica de los procedimientos de coordinación. 


XVI. Se incluye el plan de adaptación para los estudiantes del título. 
m) Criterio 5.1.-  


I. Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento de 
carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas y los ajustes 
realizados en el plan de estudios. 


II. Se incluye la clasificación del profesorado conforme a la Resolución de la 
SGU en relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad 
online. 


III. Se añade el detalle de la formación en materia de uso del campus virtual del 
profesorado de la Universidad. 


n) Criterio 5.2.- 
I. Se incorpora el personal de apoyo vinculado a la Universidad y los actuales 


organismos de la Universidad. 
o) Criterio 6.1.-  


I. Se actualizan las características principales de la Universidad, como las 
especificaciones y recursos de los centros de datos asociados a la 
infraestructura virtual. 


II. Se incorpora información sobre el Centro de Recursos para el Aprendizaje y 
la Investigación (CRAI) y sobre el sitio web de la Biblioteca. 


III. Se incluyen los mecanismos de control de la identidad y el plagio. 
IV. Se desarrollan los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todas/os. 
V. Se actualiza la información relativa a la asignación de los centros de 


prácticas disponibles. 
p) Criterio 7.1 - Se ajusta el calendario de implantación del título a la modificación del 


título 
q) Criterio 8.2.- Se incluye la información pública. 
r) General - Se actualizan los aspectos necesarios del criterio para su adaptación al 


RD 822/2021. 
 


GENERAL. ADAPTACIÓN AL MODELO DE MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS 
UNIVERSITARIOS OFICIALES DEL REAL DECRETO 822/2021 


Con el objetivo de adaptar la memoria de verificación del Grado en Psicología a la 
legislación vigente se han incluido todos los aspectos requeridos por el Real Decreto 
822/2021. 
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De la misma forma, siguiendo las indicaciones de la Guía de Apoyo para la elaboración de 
la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster), se han 
incorporado todos los aspectos requeridos por la agencia de calidad de la ANECA para 
poder asegurar un desarrollo óptimo de la titulación. 


Asimismo, debido a la intervención en la memoria de verificación, se han corregido y 
actualizado aspectos formales, manteniendo el contenido evaluado favorable previamente 
de la memoria verificada, facilitando así la comprensión de todo el contenido volcado en el 
documento. En adición, se ha cambiado el formato para que coincida con las actuales 
directrices estéticas y corporativas de la Universidad Internacional de Valencia. 


Para facilitar la comprensión de la memoria teniendo en cuenta todos los cambios 
producidos, se ha señalado en azul aquellos fragmentos en los criterios que se han visto 
modificados o corregidos. De la misma forma, se ha tachado todo aquello que se propone 
para su eliminación porque ha quedado desactualizado o ya no procede en el criterio 
correspondiente. Finalmente, la información que se conserva en negro es aquella que 
proviene de la memoria inicial del título y que, por lo tanto, fue evaluado favorablemente por 
la agencia de calidad y no ha variado en absoluto. 


Finalmente, debido a la limitación de caracteres en los cajones de texto de la Sede 
Electrónica del Ministerio, se ha suprimido la Normativa de Reconocimiento y Transferencia 
de Créditos de la Universidad, que se encontraba transcrita en su totalidad en el Criterio 3.2. 
y se ha incorporado un enlace a este documento normativo. 


 


CRITERIO 1.9.- NÚMERO DE PLAZAS  


El Memoria de Verificación ha sufrido un incremento considerable de matrículas en la 
Facultad de Ciencias de la Salud   de la Universitat Internacional Valenciana en los últimos 
años. A continuación, se muestra la evolución de la tasa de matrícula desde el curso 
académico 2019/2020, primer año en que se ofreció la Titulación:  


 


2019/2020 2020/2021 2021/2022  2022/2023  2023/2024-1 


Alumnos matriculados 132 288 474 684 375 


Plazas disponibles 120 270 450 630 360 


Tasa de matriculación 110% 107% 105% 108% 104% 


T. variación en matrícula 0% +118% +65% +44% -45% 


Como se puede observar, entre el curso 2019/2020 y el curso 2022/2023 la tasa de 
matrícula ha crecido en todos los cursos de forma notable. 


Así mismo, es de aclarar que los datos del curso 2023/2024-1 son los de la promoción 
adelantada de abril, en la que se evidencia que la tendencia de crecimiento de matriculación 
continua. 


Este incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de solicitudes 
de información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A 
continuación, se recoge esta información para los últimos cursos académicos:  


 


2019/2020 2020/2021 2021/2022  2022/2023  2023/2024-1 


Solicitudes de información 6333 9039 9965 13217 3620 
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Tasa de variación -3% +43% +10% +22% -73% 


 


Adicionalmente, el crecimiento de la Universidad en el campo internacional se ve reflejado 
en la matrícula de este programa formativo, siendo cada vez mayor el número de 
estudiantes extranjeros, principalmente de Latinoamérica, entre el grupo de estudiantes. 
Este aspecto se prevé que siga en auge en los próximos cursos con la apertura de nuevas 
delegaciones en nuevos países y el fortalecimiento del equipo de asesores internacionales. 
Los datos concretos pueden apreciarse en la siguiente tabla:  


 


2019/2020 2020/2021 2021/2022  2022/2023  2023/2024-1 


Estudiantes extranjeros 15 33 110 150 79 


% Estudiantes internacionales +11% +11% +233% +22% 21% 


 


Adicionalmente a los datos de cursos anteriores, la universidad prevé que los datos de 
matriculación sigan aumentando en el curso 2023/2024 con la promoción de octubre, de 
forma que el número de matriculados alcance las plazas disponibles. Dichas estimaciones 
se basan en el número de solicitudes de información recibidas, los estudiantes que han 
ingresado en el título en el grupo adelantado de Abril 2023 y los que han solicitado el ingreso 
para el grupo de Octubre 2023.  


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social 
como profesional creciente de egresados con formación rigurosa en Psicología.  


Según el informe Mental Headway (2023), España es uno de los dos países de la Unión 
Europea con menos profesionales de la salud mental, junto con Bulgaria. Por cada 100.000 
habitantes, España cuenta con 25 profesionales especializados en este ámbito (psiquiatras, 
psicólogos y enfermeros). Relación muy baja si se compara con otros países del entorno, 
como Suecia con 150 profesionales de salud mental por cada 100.000 habitantes o 
Finlandia que cuenta con 200 profesionales por cada 100.000 habitantes.  


Unido a la falta de profesionales, se encuentra el aumento de la demanda de este tipo de 
atención especializada por parte de la sociedad. Y es que la salud mental ha sido tabú 
durante años, hasta que la pandemia de Covid-19 la hizo florecer. Algunos de estos 
problemas de salud mental fueron provocados o exacerbados por el propio confinamiento, 
otros, simplemente se dejaron de ocultar (Becerra-García et al., 2021, Zamorano et al., 
2022). De hecho, incluso antes de la pandemia, una baja proporción de personas con 
necesidad de este tipo de servicios tenía acceso a ellos. Por ejemplo, en relación a la 
psicosis, en 2022, el 70% de las personas con esta enfermedad recibían tratamiento en 
países con altos ingresos y una buena inversión en salud mental, mientras que solo lo hace 
un 12% con la misma problemática lo recibía en los países de bajos ingresos y poca inversión. 
En relación a la depresión, en el mundo solo un tercio de las personas con este problema 
recibe cuidados formales de salud mental; y se estima que el tratamiento contra la depresión 
mínimamente adecuado oscila desde el 23% en los países de ingresos altos y el 3% en los 
países de ingresos bajos y medianos bajos (WHO, 2022a). 


Continuando con los informes internacionales, otro hito es el Plan de Acción Integral sobre 
Salud Mental 2013-2030 (WHO, 2022b) ya mencionado en la justificación para la anterior 
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solicitud de ampliación de plazas. El renovado Plan 2013-2030 partía de la idea de que una 
buena salud mental es un componente integral de la salud y bienestar de la población y que 
contribuye al funcionamiento de las personas, familias, comunidades y a la prosperidad 
social y económica de la sociedad (OMS, 2013). Y de que es necesario adoptar un enfoque 
integral que garantice una salud mental óptima para todos, la prevención de problemas de 
salud mental entre las personas vulnerables y garantizar la atención universal en la salud 
mental (WHO, 2022b).  


Por último, a nivel internacional, a pesar de que ya se ha citado en justificaciones previas, se 
considera un imperativo mencionar a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la 
Organización de Naciones Unidas y, más concretamente, el objetivo 3 sobre Salud y 
Bienestar el cual pretende garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las 
edades, algo esencial para el desarrollo sostenible. 


Atendiendo a los informes nacionales, el Plan de Acción de Salud Mental 2022-2024 
pretende ser un plan de choque para la mejora de la salud mental de forma que permita 
afrontar los efectos de la crisis sanitaria y social generada por la pandemia del COVID-19 y 
de otros factores que afectan a la salud mental (Ministerio de Sanidad, 2022). Desde la 
administración y a través de este plan, se recomienda una acción que consiste en rehacer 
el sistema sanitario en base al enfoque biopsicosocial del concepto de salud, es decir, 
teniendo en cuenta los aspectos biológicos, psicológicos, sociales y organizacionales. Por 
otra parte, en este plan se definen las acciones prioritarias emprendidas por el Ministerio de 
Sanidad del Gobierno de España para la consecución de las líneas estratégicas incluidas en 
la Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 2022-2026 (Ministerio de 
Sanidad, 2021). De forma más concreta, como ya se comentó en la anterior justificación, 
dos de las principales líneas de acción de este plan, son el refuerzo de los recursos humanos 
en salud mental y la optimización de la atención integral de la salud mental en todos los 
ámbitos del Sistema Nacional de Salud. Asimismo, cabe mencionar que este mismo año se 
ha aprobado la primera ley sobre salud mental en la Comunidad de la Rioja, en la que se 
establecen ratios mínimas de profesionales, multiplicando por cinco el número de 
profesionales de la psicología y psiquiatría contratados actualmente en el sistema público 
de salud. La norma autonómica establece unas ratios mínimas de profesionales que 
multiplican por cinco el número de psicólogos y psiquiatras contratados actualmente en el 
sistema público (Pedreño, 2023) 


Por todo lo anterior, existe la necesidad de una mayor atención psicológica y, por tanto, un 
mayor número de profesionales, tanto especialistas en psicología clínica que permitan el 
acceso al tratamiento a las personas con trastornos mentales, como en las distintas 
especialidades de la psicología que permitan la atención en materia de bienestar emocional 
y por tanto salud mental en otros colectivos. Así, más allá del psicólogo clínico propiamente 
dicho, es necesaria la formación a profesionales especializados en el cuidado de bienestar 
emocional de personas mayores a través de la psicogerontología; de la infancia y la 
adolescencia a través de la psicología infanto-juvenil; de los entornos educativos a través 
de la psicología educativa; de los deportistas de élite a través de la psicología deportiva; de 
las víctimas de violencia a través de la psicología forense; de los pacientes y sus familias con 
tal de reducir el impacto provocado por las malas noticias médicas a través de la psicología 
de la salud o de los profesionales a través de la psicología del trabajo, entre otros. En 
definitiva, la psicología y la salud mental se encuentra presente en todos los ámbitos de la 
vida. Esta realidad evidencia una mayor necesidad de contar con profesionales que cubran 
las necesidades de atención en todos estos ámbitos; lo que hace más probable un aumento 
en la demanda de los estudios de Grado en Psicología. 
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A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la pandemia de 
COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 
Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza tras haber vivido este tipo de 
formación en sus centros de estudios durante la pandemia. 


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica 
como social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 
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CRITERIO 2.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO  


Se clasifican las competencias generales, específicas y transversales en las categorías 
señaladas en el RD 822/2021, definiéndose así en competencias, habilidades y 
conocimientos; y se recodifican en consecuencia. 


Adicionalmente, se añaden nuevos resultados de aprendizaje del título vinculados a los 
ajustes de contenidos del título: 


 C10 - Aplicar métodos y técnicas de evaluación cualitativo y cuantitativo para la 
obtención, integración y valoración de información individual, grupal y/o 
comunitaria. 


 C11 - Analizar y valorar críticamente los resultados de la medición psicométrica y la 
evaluación psicológica. 
C22 - Actuar de acuerdo con el código deontológico, la competencia y las 
garantías procesales en la práctica profesional de la Psicología, mostrando 
sensibilidad hacia los valores de equidad e igualdad y reconociendo el valor de la 
diversidad humana 


 H31 - Habilidad para analizar críticamente la información científica y no científica y 
crear el propio punto de vista y forma de proceder, identificando los resultados 
relevantes 


 CC9 - Conocer y comprender la relación entre la organización funcional cerebral, 
los diferentes sistemas neuroconductuales, la conducta, funciones cognitivas y 
personalidad. 


Asimismo, las antiguas CE31, CE32 y CE33 pasan a formar parte de los Resultados de 
Aprendizaje de Mención, al estar vinculados a asignaturas que pasan a las mismas. 


CRITERIO 4.1.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


INCLUSIÓN DE UNA NUEVA MENCIÓN EN EL TÍTULO 


Se propone la inclusión en el Plan de Estudios de una nueva mención al objeto de que los 
estudiantes se puedan especializar, a través de un conjunto de 11 asignaturas de 6 créditos 
ECTS, en una disciplina que tiene plena vigencia en el momento actual dentro del contexto 
de la psicología. Esta vía de especialización otorgará a los estudiantes una capacitación 
diferencial, que, consideramos, repercutirá directamente en su empleabilidad.  


El Colegio Oficial de Psicólogos de España cuenta con Comisiones de acreditación 
nacional a diferentes especializaciones, entre ellas aquella referida a la figura de Psicólogo 
experto en Psicología Educativa. En el documento de presentación de la misma, se define el 
perfil profesional del Psicólogo experto en Psicología Educativa y se pone de manifiesto la 
relevancia de la Psicología Educativa derivada de la necesidad de hacer frente a los 
siguientes desafíos en dicho ámbito: la tasa elevada de abandono escolar; la necesidad de 
evaluar tempranamente las aptitudes necesarias para una adquisición y consolidación de 
los aprendizajes; la aplicación de los conocimientos de la neuropsicología para contribuir a 
mejorar el rendimiento; la respuesta a los problemas emocionales y de conducta que 
condicionan el desarrollo del aprendizaje y de la personalidad; las condiciones para lograr 
una convivencia escolar positiva y la respuesta a la elevación de los niveles de acoso 
escolar; el incremento de los casos de violencia filioparental y la necesidad de 
asesoramiento a padres sobre pautas educativas desde los primeros años de la educación 
de los/as muchachos/as, para que estos aprendan a regular sus emociones y conducta; las 
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adicciones a diferentes sustancias y a las nuevas tecnologías; dificultades del profesorado 
para impartir clases; necesidades de los equipos directivos en el asesoramiento y formación 
para el liderazgo de las personas, de los equipos, para manejar una comunicación directa, 
operativa, positiva, recompensante, para resolver conflictos, y para dinamizar procesos 
innovadores; necesidades de las familias para obtener información, apoyo y asesoramiento 
sobre el proceso de desarrollo personal y escolar de su hijo/a. Teniendo en cuenta la 
relevancia de esta figura en nuestra sociedad, los desafíos a los que se enfrenta este 
profesional y considerando que sus funciones profesionales se centran fundamentalmente 
en 3 ejes (alumnado, profesorado y familias) se han creado y organizado las asignaturas que 
componen la Mención en Psicología Educativa de la Universitat Internacional Valenciana en 
base a dicho perfil profesional. 


No será obligatorio cursar una de las tres menciones que incluye el Grado, pudiendo optar, 
por tanto, el estudiante por una de las siguientes cuatro opciones: 


 Cursar la mención en Evaluación e Intervención Psicológica, obteniendo a la 
finalización de sus estudios el Título de Graduado/a en Psicología con mención en 
Evaluación e Intervención Psicológica. 


 Cursar la mención en Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica 
Jurídica y Forense, obteniendo a la finalización de sus estudios el Título de 
Graduado/a en Psicología con mención en Psicología de la Intervención 
Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense. 


 Cursar la mención en Psicología Educativa, obteniendo a la finalización de sus 
estudios el Título de Graduado/a en Psicología con mención en Psicología 
Educativa. 


 Cursar asignaturas optativas de las tres menciones, obteniendo a la finalización de 
sus estudios el Título de Graduado/a en Psicología con mención en Psicología de la 
Salud. 


Las competencias asociadas a esta mención se han desarrollado en el criterio 4 de la 
Memoria Verificada, donde también se han incluido los descriptores de contenidos, así 
como sus actividades formativas, metodologías docentes y criterios de evaluación.  


 


ASIGNATURAS DE NUEVA MENCIÓN (PSICOLOGÍA EDUCATIVA): 


ASIGNATURAS 


Dificultades especificas del aprendizaje 
Problemas de conducta en el aula 
Mediación de conflictos escolares: convivencia y aprendizaje escolar 
Discapacidades cognitivas y altas capacidades 
Trastornos del espectro autista 
Psicología Vocacional: orientación académica y profesional 
Orientación y formación al profesorado e intervención familiar 
Atención temprana 
Neurofisiología del lenguaje y del habla 
Trastornos del lenguaje y la comunicación 
Psicología de la instrucción 
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INCLUSIÓN DE RRESULTADOS DE APRENDIZAJE ASOCIADOS A LAS MENCIONES 


Se propone la inclusión de los siguientes resultados de aprendizaje para la nueva mención: 


Psicología Educativa 


 


CE-PE-1: Aplicar las pautas de evaluación e intervención necesarias en el 
abordaje de las dificultades de aprendizaje a lo largo de la infancia. 


CE-PE-2: Favorecer la integración educativa de alumnado con necesidades 
educativas especiales, altas capacidades intelectuales y con integración 
tardía en el sistema educativo.  


CE-PE-3: Diseñar y evaluar intervenciones y programas de orientación 
psicopedagógica sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje y la 
adaptación personal y social. 


CE-PE-4: Promover medidas de asesoramiento e intervención implicando a 
las familias en colaboración con centros escolares y con otras instituciones 
en la dimensión personal, evolutiva y/o social. 


CE-PE-5: Diseñar estrategias de asesoramiento y colaboración de los 
procesos de calidad e innovación con el profesorado para la mejora de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje. 


CE-PE-6: Gestionar y dinamizar equipos educativos con el objetivo de dar 
una respuesta adecuada a las necesidades psicopedagógicas del alumnado, 
grupos y organizaciones. 


CE-PE-7: Promover la atención temprana como estrategia en la detección y 
respuesta a las dificultades de desarrollo y aprendizaje en el período 0-6. 


CE-PE-8: Diseñar actividades y experiencias de aprendizaje en diversos 
contextos naturales, promoviendo la participación familiar, comunitaria e 
institucional. 


 


Igualmente, se incluyen nuevos resultados de aprendizaje en las menciones existentes, 
asociados a las asignaturas que se incluyen en las mismas:  


Mención en Evaluación e Intervención Psicológica 


CEIP9 - Conocer en profundidad la naturaleza y el marco teórico explicativo de los 
diferentes trastornos neuropsicológicos. 


CEIP10 - Realizar evaluaciones neuropsicológicas de las funciones cognitivas superiores 
(atención, funciones ejecutivas, lenguaje y memoria) 


Mención en Psicología de la Intervención Psicosocial y la Práctica Jurídica y Forense 


CEJF13  (Anterior CE31) - Conocer los distintos modelos de actuación e intervención frente 
a los problemas de interacción personal en los diversos ámbitos sociales. 


CEJF14  (Anterior CE32) - Conocer cómo reducir o prevenir situaciones de riesgo social y 
personal, mediante la intervención a individuos, grupos o comunidades. 


C
SV


: 6
84


12
95


38
29


08
23


69
70


00
23


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684129538290823697000237





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


CEJF15  (Anterior CE33) - Conocer y profundizar en los distintos ámbitos de trabajo en que 
se desarrolla la Psicología Jurídica para incidir y promover la calidad teórica y aplicada que 
se practica en el sistema de Justicia. 


 


INCLUSIÓN DE ASIGNATURAS OPTATIVAS EN LAS MENCIONES 


En compensación del traspaso de las diferentes asignaturas optativas a obligatorias y a una 
demanda creciente por parte del estudiantado del Grado, se propone la inclusión de las 
siguientes asignaturas optativas en las menciones: 


● Mención Evaluación e Intervención Psicológica: se crean las asignaturas optativas 
Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Psicología y Neuropsicología Clínica Infantil; la 
asignatura optativa Psicología en Atención Primaria pasa de optativa de la Mención 
Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense a esta 
mención, y la asignatura Neuropsicología Clínica (ahora denominada 
Neuropsicología Clínica en adultos) pasa de ser obligatoria a optativa de esta 
mención. 


● Mención Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y 
Forense: se crea la asignatura optativa Psicología de la Actividad Física y el Deporte; 
y las asignaturas obligatorias Psicología de la Intervención Social y Comunitaria y 
Psicología Jurídica y del Testimonio pasan a ser optativas y a pertenecer a esta 
mención. 


 


MODIFICACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Se propone la modificación de las siguientes asignaturas del Plan de Estudios: 


MEMORIA 
VIGENTE 


SEMESTRE ECTS MODIFICACIÓN SEMESTRE ECTS Carácter 


Psicología 
diferencial y del 
comportamiento  


4 


6 + 9 


Personalidad y 
Diferencias 
Individuales I 


3 6 Básica 


Psicología de la 
Personalidad 


4 
Personalidad y 
Diferencias 
Individuales II 


4 6 Obligatoria 


Justificación: 


Se ha dividido en dos asignaturas de 6 ECTS, para homogeneizar la estructura del plan de 
estudios, permitiendo, además, la no duplicidad de contenidos que en el plan anterior se 
producía entre ambas asignaturas con respecto a aquellos referidos a la personalidad. 


 


MEMORIA 
VIGENTE 


SEMESTRE ECTS MODIFICACIÓN SEMESTRE ECTS Carácter 


Pensamiento y 
Lenguaje 


6 6 


Psicología del 
Lenguaje 


4 6 Obligatoria 


Psicología del 
Pensamiento 


6 6 Obligatoria 
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Justificación: 


Durante los años de implantación del Plan de Estudios, se ha observado la necesidad de 
ampliar los contenidos de ambos aspectos, tanto la psicología del pensamiento como la 
psicología del lenguaje. Esta división permite revisar en profundidad los contenidos 
asociados a ambas asignaturas. 


 


MEMORIA 
VIGENTE SEMESTRE ECTS MODIFICACIÓN SEMESTRE ECTS Carácter 


Evaluación 
Psicológica 


3 y 4 12 


Evaluación 
Psicológica I 


3 6 Obligatoria 


Evaluación 
Psicológica II 4 6 Obligatoria 


Justificación: 


Se ha dividido en dos asignaturas de 6 ECTS, para homogeneizar el Plan de Estudios en 
asignaturas de 6 ECTS, permitiendo, además, distinguir los contenidos más introductorios 
de los más avanzados en dos semestres consecutivos.  


 


MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE ASIGNATURAS 


Se propone la modificación de la denominación de las siguientes asignaturas. A 
continuación, se incluye la justificación de la propuesta: 


MEMORIA 
VIGENTE SEMESTRE ECTS MODIFICACIÓN SEMESTRE ECTS Carácter 


Psicofisiología 2 6 
Psicología 
Fisiológica 


3 6 Básica 


Justificación: 


Se ha cambiado el nombre de la asignatura por la vertiente más aplicada que tiene la 
Psicología Fisiológica (respecto a la Psicofisiología) al tener como objetivo alcanzar una 
explicación biológica de los procesos psicológicos, sentando las bases para la evaluación 
y la intervención. Asimismo, se han modificado los contenidos de la asignatura por 
solapamientos con otras materias y, así, presentar una mayor coherencia con el nivel 
exigido en los estudios del Grado en Psicología. 


 


MEMORIA 
VIGENTE SEMESTRE ECTS MODIFICACIÓN SEMESTRE ECTS Carácter 


Motivación, 
Cognición y 
Emoción 


3 6 
Motivación y 
Emoción 2 6 Básica 


Justificación: 


Se ha eliminado la palabra cognición en el nombre de la asignatura debido a que, además 
de que en los contenidos se trataba de forma muy superficial la parte de la cognición, hay 
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otra asignatura del Grado en la que se revisa en profundidad la cognición (Psicología del 
Pensamiento).  


 


MEMORIA 
VIGENTE 


SEMESTRE ECTS MODIFICACIÓN SEMESTRE ECTS Carácter 


Neuropsicología 
Clínica 


7 6 Neuropsicología 
Clínica en Adultos 


6, 7, 8 6 
Optativa 


(antes 
obligatoria) 


Justificación: 


Se han añadido las palabras en Adultos para diferenciarla de la nueva asignatura optativa 
creada en la Mención de Evaluación e Intervención Psicológica: Neuropsicología Clínica 
Infantil. 


 


MEMORIA 
VIGENTE SEMESTRE ECTS MODIFICACIÓN SEMESTRE ECTS Carácter 


Métodos y Diseños 
de Investigación 
en Psicología 


7 6 
Métodos y Diseños 
de Investigación 


6 6 Obligatoria 


Justificación:  


Los contenidos relacionados con la estadística inferencial ya se ven en la asignatura de 
fundamentos de estadística por lo que se ha eliminado de esta asignatura para evitar 
solapamientos. Además, se ha cambiado el nombre de la asignatura, ya que los contenidos 
de métodos y diseños de investigación transcienden el ámbito de la Psicología. 


MEMORIA 
VIGENTE 


SEMESTRE ECTS MODIFICACIÓN SEMESTRE ECTS Carácter 


Psicoinmunología 6, 7, 8 6 Psiconeuroinmuno
logia 


6, 7, 8 6 Optativa 


Justificación:  


Se modifican los contenidos, a fin de que el estudiante adquiera conocimientos sobre la 
relación entre el sistema inmune y el sistema nervioso y los distintos procesos patológicos 
que pueden ocurrir en el cuerpo. Además, se hace hincapié en la importancia del sistema 
inmune para la prevención de la enfermedad y promoción de la salud. 


MEMORIA 
VIGENTE 


SEMESTRE ECTS MODIFICACIÓN SEMESTRE ECTS Carácter 


Psicología y 
Envejecimiento 
Saludable 


6, 7, 8 6 Psicogerontología 6, 7, 8 6 Optativa 


Justificación:  
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La asignatura figuraba con ambas denominaciones, por error, en diferentes apartados de la 
Memoria. Se decide unificar esta incoherencia bajo la denominación Psicogerontología. 


 


MODIFICACIÓN DE ECTS DE LAS SIGUIENTES ASIGNATURAS 


Se propone la modificación de los ECTS de las siguientes asignaturas. A continuación, se 
incluye la justificación de la propuesta: 


 


MEMORIA VIGENTE ECTS MODIFICACIÓN ECTS Carácter 


Psicología: Historia, 
Ciencia y Profesión 


9 
Psicología: Historia, 
Ciencia y Profesión 


6 Básica 


Justificación: 


Como resultado de equiparar todas las asignaturas del título a 6 ECTS, esta asignatura 
reduce sus contenidos y resultados de aprendizaje acordemente a la reducción de carga 
crediticia, respetando los contenidos básicos establecidos en el Libro Blanco de Psicología 
y, por tanto, asegurando la calidad de la docencia en esta área 


 


MEMORIA VIGENTE ECTS MODIFICACIÓN ECTS Carácter 


Psicometría 9 Psicometría 6 Obligatoria 


Justificación: 


Como resultado de equiparar todas las asignaturas del título a 6 ECTS, esta asignatura 
reduce sus contenidos y resultados de aprendizaje acordemente a la reducción de carga 
crediticia, respetando los contenidos básicos establecidos en el Libro Blanco de Psicología 
y, por tanto, asegurando la calidad de la docencia en esta área.  


 


MEMORIA VIGENTE ECTS MODIFICACIÓN ECTS Carácter 


Psicología de la Salud 9 Psicología de la Salud 6 Obligatoria 


Justificación: 


Como resultado de equiparar todas las asignaturas del título a 6 ECTS, esta asignatura 
reduce sus contenidos y resultados de aprendizaje acordemente a la reducción de carga 
crediticia, respetando los contenidos básicos establecidos en el Libro Blanco de Psicología 
y, por tanto, asegurando la calidad de la docencia en esta área.  


 


MEMORIA VIGENTE ECTS MODIFICACIÓN ECTS Carácter 
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Intervención y 
tratamientos 
psicológicos 


9 
Intervención y 
tratamientos 
psicológicos 


6 Obligatorio 


Justificación: 


Como resultado de equiparar todas las asignaturas del título a 6 ECTS, esta asignatura 
reduce sus contenidos y resultados de aprendizaje acordemente a la reducción de carga 
crediticia, respetando los contenidos básicos establecidos en el Libro Blanco de Psicología 
y, por tanto, asegurando la calidad de la docencia en esta área.  


 


MODIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN TEMPORAL DE LAS ASIGNATURAS 


Debido a la redistribución de las asignaturas para una mejor adquisición de los 
conocimientos por el alumnado, se propone el traslado de semestre de las siguientes 
asignaturas. 


ASIGNATURA MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Bases Biológicas del Comportamiento 2º Semestre 1º Semestre 
Psicofisiología (ahora Psicología Fisiológica) 2º Semestre 3º Semestre 
Motivación, Cognición y Emoción (ahora 
Motivación y Emoción) 


3º Semestre 2º Semestre 


Fundamentos de Estadística 1º Semestre 2º Semestre 
Estadística Aplicada a las Ciencias de la 
Conducta 


2º Semestre 3º Semestre 


Psicología: Historia, Ciencia y Profesión 5º Semestre 1º Semestre 
Psicología del Desarrollo. Infancia y 
Adolescencia 


1º Semestre 2º Semestre 


Psicología del desarrollo. Edad Adulta y Vejez 2º Semestre 4º Semestre 
Psicología del Trabajo y las Organizaciones 3º Semestre 5º Semestre 
Psicología de la Interacción Social 4º Semestre 2º Semestre 


Psicología Jurídica y del Testimonio 5º Semestre 
6, 7º u 8º 
Semestre 


Psicología de la Intervención Social y 
Comunitaria 


6º Semestre 
6, 7º u 8º 
Semestre 


Psicopatología 5º Semestre 4º Semestre 
Psicometría 3º Semestre 5º Semestre 
Métodos y Diseños de Investigación en 
Psicología (ahora Métodos y Diseños de 
Investigación) 


7º Semestre 6º Semestre 


Psicología de la Salud 6º Semestre 5º Semestre 
Neuropsicología Clínica (ahora 
Neuropsicología Clínica en adultos) 


7º Semestre 
6, 7º u 8º 
Semestre 


Valoración e Intervención en Psicopatología 
Infantil y Juvenil 


7º Semestre 6º Semestre 


Psicofarmacología 7º u 8º Semestre 5º Semestre 


 


MODIFICACIÓN DEL CARÁCTER DE LAS ASIGNATURAS 
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En consecuencia, de la modificación de las asignaturas incluidas en las distintas menciones, 
se propone la modificación del carácter de las siguientes asignaturas: 


● Psicología de la Intervención Social y Comunitaria pasa de Obligatoria a Optativa 
de la Mención Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y 
Forense. Se cursará en el sexto, séptimo u octavo semestre. 


● Psicología Jurídica y del Testimonio pasa de Obligatoria a Optativa de la Mención 
Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense. Se 
cursará en el sexto, séptimo u octavo semestre. 


● Neuropsicología Clínica (ahora Neuropsicología Clínica en adultos) pasa de 
Obligatoria a Optativa de la Mención Evaluación e Intervención Psicológica. Se 
cursará en el sexto, séptimo u octavo semestre. 


● Psicofarmacología pasa de Optativa de la Mención Evaluación e Intervención 
Psicológica a Obligatoria. Se cursará en el quinto semestre. 


● Psicología en Atención Primaria pasa de Optativa de la Mención Psicología de la 
Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense a Optativa de la 
Mención Evaluación e Intervención Psicológica. Se cursará en el sexto, séptimo u 
octavo semestre y no modifica su organización temporal.  


 


MODIFICACIÓN DE LOS CONTENIDOS y RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LAS 
ASIGNATURAS 


Además de las modificaciones de contenidos asociadas a cambios de asignaturas o de 
número de ECTS, se actualizan los contenidos de las siguientes asignaturas y los resultados 
de aprendizaje asociados a las mismas: Psicología del trabajo y de las organizaciones, 
Valoración e Intervención en Psicopatología Infantil y Juvenil, Inteligencia emocional, 
Tratamientos cognitivo-conductuales. Igualmente, se actualizan únicamente los resultados 
de aprendizaje de la asignatura Psicología del desarrollo. Infancia y adolescencia; y se 
corrige una errata en uno de los resultados de aprendizaje de la asignatura Psicología de la 
Memoria. 


 


MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 


En la memoria actual figuraba erróneamente 0% en la ponderación mínima, cuando ese 
porcentaje nunca se alcanzaba. Se corrige la errata en esta mención. 


 


ASIGNACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS A ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO 


Se realiza la asignación de las asignaturas básicas a materias según lo descrito en la tabla 
del pdf adjunto al criterio 4.1.  


En las fichas de Sede, por imposibilidad de desagregar la asignación a nivel de asignatura, 
se asigna la materia Básica al ámbito del título, que es el mayoritario (Ciencias del 
comportamiento y psicología.) 


 


C
SV


: 6
84


12
95


38
29


08
23


69
70


00
23


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684129538290823697000237





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


CRITERIO 5 – PERSONAL ACADÉMICO  


Para la modificación solicitada del Memoria de Verificación, la Universitat Internacional 
Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en 
cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada 
vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se 
prevé impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente 
previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 79,85% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 20,15% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 
la impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 79,85% 68,42% 


Tiempo parcial 20,15% 31,58% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de Psicología (ver Tablas 
2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 134 profesores, indica un perfil 
de las ciencias de la salud 


Asimismo, el 68,66% son Doctores y el 41,30% de estos están acreditados por alguna de las 
Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se observa, 
son similares respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 


 


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


 Modificación Memoria Vigente 


Artes y Humanidades - - 


Ciencias - - 


Ciencias de la Salud 99,25% 98,95% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 0,75% 1,05% 


Ingeniería y Arquitectura - - 


 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 68,66% 67,37% 
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Acreditados por agencias evaluadoras 28,36% 30,53% 


Acreditados por agencias evaluadoras del 
total de Doctores 


41,30% 45,31% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 58,96% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 17,91% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 
3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 41,04% 44,21% 


Entre 5 y 10 años 41,04% 35,79% 


Más de 10 años 17,91% 20% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
59,60% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 12,69% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 40,30% 37,89% 


Entre 6 y 12 años 47,01% 48,42% 


Más de 12 años 12,69% 13,68% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 68,65% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 35,07% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 31,34% 29,47% 


Entre 3 y 9 años 33,58% 34,74% 


Más de 9 años 35,07% 35,79% 


 


C
SV


: 6
84


12
95


38
29


08
23


69
70


00
23


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684129538290823697000237





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Memoria de Verificación, de nuevo, muestran un ajuste 
satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 
categorías académicas, un sistema de agrupar al personal académico en función de su 
perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades 
Privadas vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación 


Nivel I - 


Nivel II 2,99% 


Nivel III 25,37% 


Nivel IV 40,30% 


Nivel V 31,34% 


Nivel VI - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 720 ECTS de Formación 
Básica, 1368 ECTS de Formación Obligatoria y 2808 ECTS de Formación Optativa pudiendo 
ofertar para todas las asignaturas 12 grupos de un máximo de 90 estudiantes. También se 
tienen en cuenta los 396 ECTS que se computan por la dirección de TFG y la coordinación 
de la correspondiente asignatura, y los 216 ECTS correspondientes a la coordinación 
académica y evaluación de las Prácticas Externas. De esta forma, el personal docente 
previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Memoria de Verificación permite 
asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la 
memoria verificada vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, 
cubriéndose los 5508 ECTS de docencia necesarios.  


CRITERIO 6 – RECURSOS DISPONIBLES  


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, tal y como se detalla en 
el Criterio 6 de la Memoria Verificada, la Universidad continua con el modelo valorado 
favorablemente en la modificación anterior en el que se habilitan 11 periodos de Prácticas 
no simultáneos de 4 semanas de duración con un doble objetivo: (i) que los estudiantes 
puedan distribuir temporalmente sus prácticas con un número de horas semanales 
adecuado, que les permita compatibilizarlas con su vida personal y profesional; y (ii) que los 
estudiantes puedan optar a realizar sus Prácticas Externas en diferentes centros, lo que 
favorece una visión amplia que refuerza su formación. 
 
Así las cosas, los estudiantes podrán optar, para la realización de sus Prácticas Externas, 
por cualquiera de las dos siguientes opciones: 


 Realizar las 250h de Prácticas Externas en un mismo centro en dos de los periodos 
establecidos, con una dedicación de 32h semanales. 


 Realizar las 250h de Prácticas Externas en dos centros distintos ocupando dos de 
los periodos establecidos, con una dedicación de 32h semanales. 


 
Por consiguiente, en cada periodo puede acudir un estudiante a cada una de las 372 260 
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plazas de Prácticas Externas conveniadas. Serán los propios estudiantes los que soliciten 
los periodos de Prácticas que desean ocupar, tomando como límite las 372 260 plazas 
disponibles por periodo. En caso de que coincida en un mismo periodo un número mayor 
de estudiantes del límite establecido, la asignación se realizará siguiendo criterios de 
mérito académico. 
 
De esta manera, se oferta anualmente un total de 4092 2860 periodos de Prácticas, para 
un total de 2160 periodos anuales necesarios. 
 


Los periodos de Prácticas referidos son los que se señalan a continuación en el esquema 
gráfico: 
 


Mes En Feb Mar Abr May Jun Jul Ag Sept Oct Nov Dic 


Periodos P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7  P8 P9 P10 P11 


Horas 


semanales 
promedio 


32 h 32 h 32 h 32 h 32 h 32 h 32 h  32 h 32 h 32 h 32 h 


Total horas 
en el centro 
de prácticas 


125 h 125 h 125 h 125 h 125 h 125 h 125 h  125 h 125 h 125 h 125 h 


 


Esta sistemática, además de satisfacer las necesidades y demandas de los estudiantes, 
permite garantizar una suficiente disponibilidad de Centros para el total de estudiantes de 
nuevo ingreso anuales. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


s) Criterio 1.3.  
I. Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 630 a 810 en el título. 
II. Se actualiza la Normativa de Permanencia. 
III. Se actualizan los ETCS de matrícula necesarios según curso y tipo de 


matrícula. 
t) Criterio 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones solicitadas. 
u) Criterio 4.4.- Se actualiza la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de 


Créditos de la Universidad. 
v) Criterio 6.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el 


incremento de carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 
w) Criterio 7.1.- Se actualiza la relación de centros de prácticas disponibles, teniendo 


en cuenta la ampliación del número de plazas de nuevo ingreso en el título. 
x) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interno de la Calidad. 
y) Se actualizan, en toda la memoria, las referencias al RD 1393/2007, derogado por 


el RD 822/2021. 
 


CRITERIO 1.3.- NÚMERO DE PLAZAS  


El Memoria de Verificación ha sufrido un incremento considerable de matrículas en la 
Facultad de Ciencias de la Salud   de la Universitat Internacional Valenciana en los últimos 
años. A continuación, se muestra la evolución de la tasa de matrícula desde el curso 
académico 2018/2019  


 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022  2022/2023  


Alumnos matriculados 132 132 288 474 684 


Plazas disponibles 120 120 270 450 630 


Tasa de matriculación 110% 110% 107% 105% 108% 


T. variación en matrícula - 0% +118% +65% +44% 


Como se puede observar, entre el curso 2018/2019 y el curso 2022/2023 la tasa de 
matrícula ha crecido en todos los cursos de forma notable. 


Este incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de solicitudes 
de información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A 
continuación, se recoge esta información para los últimos cursos académicos:  


 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022  2022/2023  


Solicitudes de información 6548 6333 9039 9965 13217 


Tasa de variación +94% -3% +43% +10% +22% 


Adicionalmente, el crecimiento de la Universidad en el campo internacional se ve reflejado 
en la matrícula de este programa formativo, siendo cada vez mayor el número de 
estudiantes extranjeros, principalmente de Latinoamérica, entre el grupo de estudiantes. 
Este aspecto se prevé que siga en auge en los próximos cursos con la apertura de nuevas 
delegaciones en nuevos países y el fortalecimiento del equipo de asesores internacionales. 
Los datos concretos pueden apreciarse en la siguiente tabla:  


 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022  2022/2023  
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Estudiantes extranjeros 10 15 33 110 150 


% Estudiantes internacionales +7% +11% +11% +233% +22% 


Adicionalmente a los datos de cursos anteriores, la universidad prevé que los datos de 
matriculación sigan aumentando en el curso 2023/2024, de forma que el número de 
matriculados alcance las plazas disponibles. Dichas estimaciones se basan en el número de 
solicitudes de información recibidas, los estudiantes que han ingresado en el título en el 
grupo adelantado de abril 2022 y el grupo de convocatoria ordinaria octubre 2022.  


Más allá de los datos académicos, esta tendencia positiva observada en el interés por la 
Psicología y de egresados con formación rigurosa en este ámbito, se puede evidenciar 
tanto a nivel social como profesional, en el ámbito nacional e internacional.  


A nivel internacional, es destacable el Informe Mundial sobre Salud Mental recientemente 
publicado por la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022b) que destaca que la salud 
mental es de vital importancia para toda la sociedad y que son insuficientes e inadecuadas 
las medidas adoptadas a pesar de las evidentes necesidades existentes en todo el mundo. 
Así, propone un cambio de actitud frente a la salud mental a través de diferentes 
recomendaciones o medidas de actuación que se agrupan en 3 vías de transformación 
hacia una mejor salud mental: i) Profundizar en el valor y el compromiso atribuido a la salud 
mental, por ejemplo, a través del aumento de inversión en salud mental; ii) Reorganizar los 
entornos de salud mental como, por ejemplo, los servicios de atención en salud; y iii) 
Reforzar la atención de salud mental mediante, por ejemplo, la creación de redes de 
servicios de la comunidad.  


Otro hito internacional reseñable, es el Plan de Acción Integral sobre Salud Mental 2013-
2030 (OMS, 2022a) que de hecho se basa en el Plan de Acción sobre Salud Mental 2013-
2020 (OMS, 2013) ya mencionado en la justificación para la anterior solicitud de ampliación 
de plazas. El renovado Plan 2013-2030 sigue partiendo de la idea de que una buena salud 
mental es un componente integral de la salud y bienestar de la población y que contribuye 
al funcionamiento de las personas, familias, comunidades y a la prosperidad social y 
económica de la sociedad (OMS, 2013). Además, sigue insistiendo en la necesidad de 
adoptar un enfoque que abarque toda la vida y en aplicar medidas para promover la salud 
mental y el bienestar de todos, prevenir los problemas de salud mental entre las personas 
de riesgo y garantizar la cobertura universal de la atención a la salud mental (OMS, 2022a). 
Un aspecto muy llamativo, cuando expone el Panorama General de la Situación Mundial y, 
más concretamente, al describir los Recursos y Respuestas del Sistema de Salud, es el punto 
15:  


«El número de profesionales sanitarios especializados y generales que se 
ocupan de la salud mental es manifiestamente insuficiente en los países de ingresos 
bajos y medios. Casi la mitad de la población mundial vive en países en los que, por 
término medio, hay un psiquiatra para atender a 200 000 o más personas; otros 
prestadores de atención sanitaria mental capacitados para utilizar las 
intervenciones psicosociales son aún más escasos».  


Por último, a pesar de que ya se ha citado en justificaciones previas, se considera un 
imperativo seguir mencionando a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la 
Organización de Naciones Unidas y, más concretamente, el objetivo 3 sobre Salud y 
Bienestar el cual pretende garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las 
edades, algo esencial para el desarrollo sostenible.  
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A nivel nacional, el gobierno ha presentado el Plan de Acción de Salud Mental 2022-2024 
con el objetivo de contribuir a la mejora de la salud mental de forma que permita afrontar 
los efectos en la salud mental de la crisis sanitaria y social generada por la pandemia del 
COVID-19 y los efectos de otros factores de distinta índole que afectan a la salud mental en 
la actualidad (Ministerio de Sanidad, 2022).  


Desde el ámbito de la atención primaria en el sistema nacional de salud, algunos grupos de 
investigación especializados en Salud mental del Programa de Actividades Preventivas y 
Promoción de la Salud (Grupo PAPPS), promueven una serie de recomendaciones a llevar 
a cabo por distintos actores entre las que incluyen: mayor cuidado de las personas mayores, 
necesitando una mayor atención a su salud mental; mayor apoyo psicológico y tratamiento 
al personal sanitario que sufrirá un desgaste derivado de su trabajo; mayor formación e 
información de los profesionales sanitarios acerca de los aspectos emocionales y su 
manejo en situaciones de crisis como las vividas. En concreto, para la administración 
recomiendan una acción que consiste en rehacer el sistema sanitario teniendo en cuenta 
los aspectos psicológicos, sociales y organizacionales puestos de relieve por la pandemia. 
Por todo ello, estas recomendaciones redundan en una mayor necesidad de atención 
psicológica y mayor número de profesionales implicados, especialistas en formar a 
sanitarios en materia de salud mental, mayor presencia de profesionales en este sistema y 
necesidad de aumento de profesionales dedicados a cuidar a personas mayores con 
conocimientos y formación en psicología del adulto mayor y aplicado a la población en 
general (Buitrago et al., 2021). 


Siguiendo con la justificación ofrecida a la base de anteriores solicitudes de ampliación de 
plazas, la pandemia producida por el COVID-19 ha tenido consecuencias negativas para la 
salud mental de la sociedad, no sólo por la generación de patologías que ha conllevado en 
personas que no estaban diagnosticadas, sino por el empeoramiento del estado de salud 
mental en personas con un diagnóstico previo. Así, en el citado plan, se definen las acciones 
prioritarias emprendidas por el Ministerio de Sanidad del Gobierno de España para la 
consecución de las líneas estratégicas incluidas en la Estrategia de Salud Mental del Sistema 
Nacional de Salud 2022-2026 (Ministerio de Sanidad, 2021). De forma más concreta, de las 
6 líneas de acción que constan en dicho plan, la primera es el refuerzo de los recursos 
humanos en salud mental y la segunda la optimización de la atención integral de la salud 
mental en todos los ámbitos del SNS.  


Asimismo, desde el Gobierno de España se sigue trabajando en el proyecto de ley para 
aumentar las plazas de psicología dentro del Sistema Nacional de Salud, lo que supondría 
un refuerzo de la atención psicológica ofrecida en los centros de atención primaria y en los 
centros de atención especializada (López de Miguel, 2022). 


Por último, cabe destacar el suicidio, fuertemente asociado a los trastornos de salud mental 
como la depresión, pero también a situaciones de fuerte estrés como los problemas 
económicos, entre otros. Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021), 
cada año se suicidan en torno a 700.000 personas, habiendo varias tentativas de suicidio 
antes de que este sea consumado. El suicidio es la principal causa de muerte no natural en 
España, produciendo 2,7 veces las provocadas por accidentes de tráfico, 13,6 veces más 
que los homicidios y casi 90 veces más que la violencia de género. Según el Observatorio 
Nacional del Suicidio, 3941 personas fallecieron por este motivo; 270 personas más que en 
2019. Estadísticas de Defunción por Causa de Muerte 2020 (INE, 2021). De hecho, el Plan 
de Acción de Salud Mental 2022-2024 incluye como cuarta línea de acción prioritaria la 
prevención, detección precoz y atención a la conducta suicida. Y una de sus acciones es 
precisamente la promoción desde el Ministerio de Sanidad de la Línea 024 de atención 
telefónica a la conducta suicida.  
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En relación con el suicidio y siguiendo con los datos de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS, 2021), de forma alarmante, el suicidio es la cuarta causa de muerte entre los jóvenes 
de 15 a 29 años. Lo anterior, va en la línea con el informe Estado Mundial de la Infancia 
publicado por Unicef en 2021 (UNICEF, 2021), el cual concluye que, en todas las partes del 
mundo, los trastornos mentales y la falta de recursos para dar una respuesta adecuada a 
estos, está ocasionando un sufrimiento considerable en las nuevas generaciones y 
representan una de las principales causas de muerte, enfermedad y discapacidad, 
especialmente entre los adolescentes de edad más avanzada. Teniendo en cuenta esta 
realidad, la quinta línea de acción del Plan de Acción de Salud Mental 2022-2024 (Ministerio 
de Sanidad, 2022) es precisamente el abordaje de los problemas de salud mental en los 
contextos de mayor vulnerabilidad. Además, el Ministerio de Sanidad, con motivo del Día 
mundial de la Salud Mental, acogió el 10 de octubre de 2022 el acto “Salud Mental en 
jóvenes y adolescentes. Una prioridad compartida” en el que se han celebrado dos mesas 
redondas, Perspectiva en salud mental de jóvenes y adolescentes, y Buenas prácticas en 
salud mental en jóvenes y adolescentes.  


Por tanto, la realidad social y profesional anteriormente descrita evidencia una necesidad 
cada vez más creciente de contar de forma efectiva con profesionales de la salud mental 
en nuestra sociedad, lo que hace más probable un aumento en la demanda de los estudios 
de Grado en Psicología. 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 
de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 
Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza tras haber vivido este tipo de 
formación en sus centros de estudios durante la pandemia. 


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica 
como social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 


CRITERIO 6 – PERSONAL ACADÉMICO  


NOTA: Con el objetivo facilitar la labor de evaluación de este criterio y favorecer la trazabilidad de las 
modificaciones realizadas sobre el profesorado, se han incluido las tablas actuales de profesorado 
con los datos que no han sufrido cambios en negro y actualizando los datos necesarios (marcados 
en azul). Además, al final de dicho criterio se pueden encontrar las tablas originales marcadas 
totalmente en negro y tachado. 


Para la modificación solicitada del Memoria de Verificación, la Universitat Internacional 
Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en 
cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada 
vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se 
prevé impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente 
previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 67,37% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 32,63% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 
la impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


 


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 68,42% 50% 
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Tiempo parcial 31,58% 50% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES II perteneciente al ámbito de la Psicología (ver Tablas 
2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 95 profesores, indica un perfil de 
las ciencias de la salud. 


Asimismo, el 67,37% son Doctores y el 30,53% de estos están acreditados por alguna de 
las Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se 
observa, aumentan respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 


 


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


 Modificación Memoria Vigente 


Artes y Humanidades - - 


Ciencias - - 


Ciencias de la Salud 98,95% 95,45% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 1,05% 4,55% 


Ingeniería y Arquitectura - - 
 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 67,37% 67,05% 


Acreditados por agencias evaluadoras 30,53% 29,55% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 55,79% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 20% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 
3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 44,21% 45,45% 


Entre 5 y 10 años 35,79% 30,68% 


Más de 10 años 20% 23,86% 


 


En relación con la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que 
el 62,1% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 13,68% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 
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Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 37,89% 32,95% 


Entre 6 y 12 años 48,42% 44,32% 


Más de 12 años 13,68% 22,73% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 70,53% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 35,79% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 29,47% 28,41% 


Entre 3 y 9 años 34,74% 36,36% 


Más de 9 años 35,79% 35,23% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Memoria de Verificación, de nuevo, muestran un ajuste 
satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 
categorías académicas, un sistema de agrupar al personal académico en función de su 
perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades 
Privadas vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación Memoria Vigente 


Nivel I - - 


Nivel II 2,11% 2,27% 


Nivel III 28,42% 27,27% 


Nivel IV 36,84% 37,50% 


Nivel V 32,63% 32,95% 


Nivel VI - - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 567 ECTS de Formación 
Básica, 1215 ECTS de Formación Obligatoria y 1296 ECTS de Formación Optativa pudiendo 
ofertar para todas las asignaturas 9 grupos de un máximo de 90 estudiantes. También se 
tienen en cuenta los 297 ECTS que se computan por la dirección de TFG y la coordinación 
de la correspondiente asignatura, y los 162 ECTS correspondientes a la coordinación 
académica y evaluación de las Prácticas Externas. De esta forma, el personal docente 
previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Memoria de Verificación permite 
asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la 


C
SV


: 6
84


12
95


38
29


08
23


69
70


00
23


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684129538290823697000237





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


memoria verificada vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, 
cubriéndose los 3537 ECTS de docencia necesarios.  


 


CRITERIO 7 – RECURSOS DISPONIBLES  


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, tal y como se detalla 
en el Criterio 7 de la Memoria Verificada, la Universidad ha optado por habilitar 11 
periodos de Prácticas no simultáneos de 4 semanas de duración con un doble objetivo: 
(i) que los estudiantes puedan distribuir temporalmente sus prácticas con un número de 
horas semanales adecuado, que les permita compatibilizarlas con su vida personal y 
profesional; y (ii) que los estudiantes puedan optar a realizar sus Prácticas Externas en 
diferentes centros, lo que favorece una visión amplia que refuerza su formación. 
 
Así las cosas, los estudiantes podrán optar, para la realización de sus Prácticas Externas, 
por cualquiera de las dos siguientes opciones: 


 Realizar las 250h de Prácticas Externas en un mismo centro en dos de los 
periodos establecidos, con una dedicación de 32h semanales. 


 Realizar las 250h de Prácticas Externas en dos centros distintos ocupando 
dos de los periodos establecidos, con una dedicación de 32h semanales. 


 
Por consiguiente, en cada periodo puede acudir un estudiante a cada una de las 260 
plazas de Prácticas Externas conveniadas. Serán los propios estudiantes los que 
soliciten los periodos de Prácticas que desean ocupar, tomando como límite las 260 
plazas disponibles por periodo. En caso de que coincida en un mismo periodo un 
número mayor de estudiantes del límite establecido, la asignación se realizará 
siguiendo criterios de mérito académico. 
 
De esta manera, se oferta anualmente un total de 2860 periodos de Prácticas, para un 
total de 1620 periodos anuales necesarios. 
 
Los periodos de Prácticas referidos son los que se señalan a continuación en el 
esquema gráfico: 
 


Mes En Feb Mar Abr May Jun Jul Ag Sept Oct Nov Dic 


Periodos P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7  P8 P9 P10 P11 


Horas 
semanales 
promedio 


32 h 32 h 32 h 32 h 32 h 32 h 32 h  32 h 32 h 32 h 32 h 


Total 
horas en 
el centro 
de 
prácticas 


125 h 125 h 125 h 125 h 125 h 125 h 125 h  125 h 125 h 125 h 125 h 


 


Esta sistemática, además de satisfacer las necesidades y demandas de los estudiantes, 
permite garantizar una suficiente disponibilidad de Centros para el total de estudiantes 
de nuevo ingreso anuales. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3.  
I- Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 450 a 630 en la facultad de 
Ciencias de la Salud. 
II- Se actualiza el enlace a la Normativa de Permanencia de la Universidad 
Internacional de Valencia.  


b) Criterio 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones solicitadas. 
c) Criterio 5.1. y 5.5- Se actualiza la presencialidad de la actividad formativa 


“Tutorías”, que pasa a un 30%.  
d) Criterio 6.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el 


incremento de carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 
e) Criterio 7.1.- Se actualiza la relación de centros de prácticas disponibles, teniendo 


en cuenta la ampliación del número de plazas de nuevo ingreso en el título. 
f) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interno de Calidad de la 


Universidad Internacional de Valencia.  
 


CRITERIO 1.3.- NÚMERO DE PLAZAS  


El Memoria de Verificación ha sufrido un incremento considerable de matrículas en la 
Facultad de Ciencias de la Salud  de la Universitat Internacional Valenciana en los últimos 
años. A continuación, se muestra la evolución de la tasa de matrícula desde el curso 
académico 2017/2018: 


 2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022   


Alumnos matriculados 111 132 132 288 474 


Plazas disponibles 120 120 120 270 450 


Tasa de matriculación 93% 110% 110% 107% 105% 


T. variación en matrícula N/A -38% +50% +120% +233% 


Como se puede observar, entre el curso 2017/2018 y el curso 2021/2022 la tasa de 
matrícula ha crecido en todos los cursos de forma notable, alcanzándose el 100% en los 
últimos cuatro cursos académicos. 
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Este incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de solicitudes 
de información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A 
continuación, se recoge esta información para los últimos cursos académicos:  


 2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022  


Solicitudes de información 3380 6548 6333 9039 9965 


Tasa de variación - +94% -3% +43% +10% 


 


Adicionalmente, el crecimiento de la Universidad en el campo internacional se ve reflejado 
en la matrícula de este programa formativo, siendo cada vez mayor el número de 
estudiantes extranjeros, principalmente de Latinoamérica, duplicándose en el último curso 
académico, que ya se sitúa cerca del 25% entre el grupo de estudiantes. Este aspecto se 
prevé que siga en auge en los próximos cursos con la apertura de nuevas delegaciones en 
nuevos países y el fortalecimiento del equipo de asesores internacionales. Los datos 
concretos pueden apreciarse en la siguiente tabla:  


 2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022  


Estudiantes extranjeros 16 10 15 33 110 


% Estudiantes internacionales 14% 7% 11% 11% 23% 


 


Adicionalmente a los datos de cursos anteriores, la Universidad prevé que los datos de 
matriculación sigan aumentando en el curso 2022/2023, de forma que el número de 
matriculados alcance, de nuevo, las plazas disponibles. Dichas estimaciones se basan en el 
número de solicitudes de información recibidas, los estudiantes que han ingresado en el 
título en el curso 2021/2022 y las solicitudes de matrícula recibidas para el grupo de abril 
2022. 


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social 
como profesional creciente de egresados con formación rigurosa en psicología. 


En primer lugar, en línea con lo indicado en la justificación de la anterior solicitud de 
ampliación de plazas, la pandemia producida por el COVID-19, además de generar 
problemas de salud mental en la población general que no existían, ha exacerbado los 
problemas existentes previamente. En este sentido, esta afectación de la salud mental y del 
bienestar de la población general, no sólo se deriva de los estresores psicosociales 
derivados directamente de la propia crisis sanitaria, sino también de los factores 
estresantes relacionados con el temor a un nuevo brote, la susceptibilidad a la infección, la 
exposición o el contacto cercano con alguien con COVID-19, entre otros. Asimismo, 
algunas de las personas que fueron diagnosticadas de COVID-19 presentaban angustia, 
ansiedad, depresión y otros problemas de salud mental (Hossain et al, 2020).  


A raíz de las consecuencias en la salud mental que ha tenido la pandemia, se ha reforzado 
la idea de la importancia de la salud mental. De hecho, la Organización Mundial de la Salud, 
en su Plan de Acción sobre Salud Mental (2013-2020), expone que una buena salud mental 
es un componente integral de la salud y bienestar de la población y que contribuye al 
funcionamiento de las personas, familias, comunidades y a la prosperidad social y 
económica de la sociedad (Organización Mundial de la Salud, 2013). Igualmente, la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de Naciones Unidas y, más 
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concretamente, el objetivo 3 sobre Salud y Bienestar pretende garantizar una vida sana y 
promover el bienestar en todas las edades, algo esencial para el desarrollo sostenible. 
Desde esta perspectiva, el Ministerio de Sanidad del Gobierno de España está diseñando la 
Estrategia para la Salud Mental para el 2021-2026. La segunda línea estratégica de este 
proyecto se centra en la promoción de la salud mental de la población y prevención de 
trastornos mentales. Esta línea contempla la promoción de la salud mental de la comunidad 
y de grupos específicos y en la prevención de la aparición de problemas de salud mental, 
drogodependencias y adicciones en la comunidad (Ministerio de Sanidad, 2021). En relación 
con lo anterior, el Gobierno de España, con el objetivo de mejorar los recursos en salud 
mental, ha propuesto un proyecto de ley para aumentar las plazas de psicología dentro del 
Sistema Nacional de Salud, reforzando la atención psicológica ofrecida en los centros de 
atención primaria y en los centros de atención especializada (Alonso, 2021). 


En tercer lugar, el recientemente publicado informe de UNICEF sobre Estado Mundial de la 
Infancia ha examinado la salud mental de los niños, los adolescentes y los cuidadores 
después de la preocupación suscitada por la salud mental de los niños/as como 
consecuencia de lo vivido en la pandemia. En los resultados de este informe se estima que 
un 13% de los adolescentes de entre 10 y 19 años padece un trastorno mental diagnosticado. 
Por otra parte, el informe concluye que, en todas las partes del mundo, los trastornos 
mentales y la falta de recursos para dar una respuesta adecuada a estos, está ocasionando 
un sufrimiento considerable en las nuevas generaciones y representan una de las 
principales causas de muerte, enfermedad y discapacidad, especialmente entre los 
adolescentes de edad más avanzada (UNICEF, 2021). 


Por último, cabe destacar que el suicidio es considerado por la Organización Mundial de la 
Salud como el mayor problema de salud pública de Europa. En España, sigue siendo la 
primera causa de muerte externa y la tasa de mortalidad por este motivo sigue aumentando. 
Así, según el último informe publicado por el Instituto Nacional de Estadística, en 2019, un 
total de 3.671 personas fallecieron por esta causa en nuestro país, encontrándose un 
incremento del 3,7% respecto al año anterior (INE, 2021). 


Por tanto, la realidad social y profesional anteriormente descrita evidencia una necesidad 
cada vez más creciente de contar de forma efectiva con profesionales de la salud mental 
en nuestra sociedad, lo que hace más probable un aumento en la demanda de los estudios 
de Grado en Psicología. 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 
de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 
Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza ante la situación sanitaria 
existente a nivel nacional e internacional.  


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica 
como social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 


 


CRITERIO 5 – PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


I. ACTUALIZACIÓN DE LA PRESENCIALIDAD DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 
“TUTORÍAS” 


En la memoria actual la actividad formativa “tutorías” figura con una presencialidad del 80%, 
situación que no refleja la realidad de la acción tutorial que desempeña el profesorado del 
título. 
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A día de hoy, la mayor parte de los estudiantes realiza sus consultas sobre dudas y 
orientación a través de mensajes de correo electrónico a pesar de la completa 
disponibilidad del profesorado para llevar a cabo tutorías síncronas mediante 
videoconferencia.  


Así las cosas, y a fin de computar de forma realista la acción tutorial que desempeña el 
profesorado del título, se ha actualizado la presencialidad de las tutorías en las fichas de las 
Materias del criterio 5, modificándolo conforme a la metodología actual de la Universidad, 
que establece, de manera general, una presencialidad del 30% en esta actividad formativa. 


Dicho cálculo de presencialidad forma parte de las metodologías docentes aprobadas por 
el Vicerrectorado de Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana, que son de 
aplicación en todos los títulos (Grado y Máster) de la Universidad, y resultan consistentes 
con las aprobadas por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación recientes. 


 


CRITERIO 6 – PERSONAL ACADÉMICO  


NOTA: Con el objetivo facilitar la labor de evaluación de este criterio y favorecer la trazabilidad de 
las modificaciones realizadas sobre el profesorado, se han incluido las tablas actuales de 
profesorado con los datos que no han sufrido cambios en negro y actualizando los datos necesarios 
(marcados en azul). Además, al final de dicho criterio se pueden encontrar las tablas originales 
marcadas totalmente en negro y tachado.  


Para la modificación solicitada del Memoria de Verificación, la Universitat Internacional 
Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en 
cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada 
vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se 
prevé impartan.  


 con A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 50% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 50% que está a tiempo parcial. Los datos 
señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para la 
impartición del título, similar al recogido en la memoria vigente.  


 


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 50,00% 48,00% 


Tiempo parcial 50,00% 52,00% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES II perteneciente al ámbito de la Psicología (ver Tablas 
2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 88 profesores, indica un perfil 
perteneciente mayoritariamente al área de las Ciencias de la Salud. 


Asimismo, el 67,05% son Doctores y el 29,55% de estos están acreditados por alguna de 
las Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se 
observa, son similares respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 
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Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


 Modificación Memoria Vigente 


Artes y Humanidades 0,00% 0,00% 


Ciencias 0,00% 0,00% 


Ciencias de la Salud 95,45% 94,67% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 4,55% 5,33% 


Ingeniería y Arquitectura 0,00% 0,00% 
 


 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 67,05% 69,33% 


Acreditados por agencias evaluadoras 29,55% 25,33% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 54,54% de los docentes tienen, al menos, 5 años de 
experiencia en este ámbito, presentando el 23,86% una experiencia extensa de más de 10 
años (ver tabla 3).  


 


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 45,45% 46,67% 


Entre 5 y 10 años 30,68% 29,33% 


Más de 10 años 23,86% 24,00% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
67,05% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 22,73% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 32,92% 30,67% 


Entre 6 y 12 años 44,32% 44,00% 


Más de 12 años 22,73% 25,33% 
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Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 71,59% del personal académico previsto presenta, al menos, 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 35,23% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 28,41% 26,67% 


Entre 3 y 9 años 36,36% 37,33% 


Más de 9 años 35,23% 36,00% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Memoria de Verificación, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio 
con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 
categorías académicas, un sistema de agrupar al personal académico en función de su 
perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades 
Privadas vigente (ver Tabla 6). 


 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación Memoria Verificada 


Nivel I - - 


Nivel II 2,27% 1,33% 


Nivel III 27,27% 24,00% 


Nivel IV 37,50% 44,00% 


Nivel V 32,95% 30,67% 


Nivel VI - - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 441 ECTS de Formación 
Básica, los 945 ECTS de Formación Obligatoria y los 1008 ECTS de Formación Optativa, 
pudiendo ofertar para todas las asignaturas 7 grupos de un máximo de 90 estudiantes. 
También se tienen en cuenta los 231 ECTS que se computan por la dirección de TFG y la 
coordinación de la correspondiente asignatura, y los 126 ECTS correspondientes a la 
coordinación académica y evaluación de las Prácticas Externas. De esta forma, el personal 
docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Memoria de Verificación 
permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto 
en la memoria verificada vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, 
cubriéndose los 2751 ECTS de docencia necesarios.  


 


CRITERIO 7 – RECURSOS DISPONIBLES  


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, tal y como se detalla en 
el Criterio 7 de la Memoria Verificada, la Universidad ha optado por habilitar 5 periodos de 
Prácticas no simultáneos con un doble objetivo: (i) que los estudiantes puedan distribuir 
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temporalmente sus prácticas con un número de horas semanales adecuado, que les 
permita compatibilizarlas con su vida personal y profesional; y (ii) que los estudiantes 
puedan optar a realizar sus Prácticas Externas en diferentes centros, lo que favorece una 
visión amplia que refuerza su formación.   


Así las cosas, los estudiantes podrán optar, para la realización de sus Prácticas Externas 
por cualquiera de las dos siguientes opciones:  


 Realizar las 250h de Prácticas Externas en un mismo centro en uno de los 
periodos establecidos, con una dedicación de 32h semanales.  


 Realizar las 250h de Prácticas Externas en un mismo centro o en dos centros 
distintos ocupando dos de los periodos establecidos, con una dedicación media 
semanal de 16 horas.  


 
Los periodos de Prácticas referidos son los que se señalan a continuación en el esquema 
gráfico: 


En Feb Mar Ab Mayo Jun Jul Ag Sept Oct Nov Dic 


Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3  Periodo 4 Periodo 5 


 
Por consiguiente, en cada periodo puede acudir un estudiante a cada uno de los 311 centros 
de Prácticas Externas conveniados. Serán los propios estudiantes los que soliciten el 
periodo (o periodos) de Prácticas que desean ocupar, tomando como límite las 311 plazas 
disponibles. En caso de que coincida en un mismo periodo un número mayor de estudiantes 
del límite establecido, la asignación se realizará siguiendo criterios de mérito académico.  


De esta manera, se ofertan anualmente un total de 1.555 periodos de Prácticas para un total 
de entre 630 y 1260 periodos anuales necesarios, en función de si los estudiantes optan por 
cursar las 250h en un mismo periodo o en dos.  


Esta sistemática, además de satisfacer las necesidades y demandas de los estudiantes, 
permite garantizar una suficiente disponibilidad de Centros para el total de estudiantes de 
nuevo ingreso anuales.  
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.- Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso, pasando de 
270 a 450 en la Facultad de Ciencias de la Salud. Se actualiza el enlace a la 
normativa de permanencia de la Universitat Internacional Valenciana. 


b) Criterio 2.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada.  
c) Criterio 4.- Se incluye la posibilidad de reconocer hasta 12 ECTS por enseñanzas 


superiores oficiales no universitaria, hasta 36 ECTS por créditos cursados en 
Títulos Propios y hasta 36 ECTS por acreditación de experiencia laboral y 
profesional. Se actualiza la normativa de reconocimiento de créditos.  


d) Criterio 6.- Se actualiza el personal académico del Título en consonancia con los 
cambios previstos ya descritos. 
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e) Criterio 7.- Se actualizan los centros de prácticas disponibles para que las plazas 
sean acordes al nuevo número de alumnos propuesto. 


f) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía de Calidad de la 
Universidad Internacional Valenciana.  


g) Criterio 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud. 


 


AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS 


El Grado en Psicología ha sufrido un incremento considerable de matrículas en la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universitat Internacional Valenciana en los últimos años. A 
continuación, se muestra la evolución de la tasa de matrícula desde el curso académico 
2017/2018:  


 2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 


Grado en Psicología 92,5% 110% 52,2% 108,5% 


Porcentaje estudiantes extranjeros 14,4% 5% 15,6% 14,7% 
 


Como se puede observar, entre el curso 2017/2018 y el curso 2020/2021 la tasa de 
matrícula se ha casi triplicado, ascendiendo el número total de alumnos de nuevo ingreso 
en los 4 cursos académicos en los que el Grado ha sido ofertado a 684.  


Otro aspecto relevante es el crecimiento del porcentaje de estudiantes extranjeros, 
produciéndose incrementos muy significativos desde el curso 2018/2019.  


Este constante incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de 
solicitudes de información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A 
continuación, se recoge esta información para los últimos cuatro cursos académicos:  


Curso Solicitudes de 
información 


Crecimiento (tasa variación) 


2017/2018 2895 - 
2018/2019 4906 +69% 


2019/2020 4610 -6% 
2020/2021 5614 +22% 


 


Toda la información señalada con anterioridad permite justificar este aumento de plazas en 
la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universitat Internacional Valenciana, basada en un 
constante incremento del interés de los potenciales estudiantes por este Título.  


En el ámbito social, es evidente que, durante la última década, la Psicología ha cobrado una 
importancia cada vez mayor (Comisión Europea, 20161), un reconocimiento que surge 
progresivamente como resultado del incremento exponencial de los problemas de salud 
mental en los últimos años y de una demanda creciente de atención psicológica para 


                                                                 
1 Comisión Europea (2016). Mutual evaluation of regulated professions. Overview of the regulatory framework 
in the health services sector–psychologists and related professions. Recuperado de: 
https://ec.europa.eu/docsroom/documents/16683/attachments/1/translations/en/renditions/native 
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abordar este tipo de problemas (OMS, 2019; 2OCU, 20193; Defensor del Pueblo, 20204). De 
hecho, se espera que una de cada cuatro personas en España desarrolle un trastorno 
mental a lo largo de su vida (cifras similares a las informadas por otros países europeos) y 
que las enfermedades mentales aumenten en los próximos años hasta el punto de que, 
según alerta la Organización Mundial de la Salud (OMS), para 2050 la primera causa de 
muerte será una enfermedad mental, la depresión, situándose por delante del cáncer o de 
las enfermedades cardiovasculares. En este contexto, la psicología clínica y de la salud es 
clave junto a otras áreas como la organizacional, la educativa, la deportiva, la social o la 
forense. Y más allá de la intervención en la enfermedad, es fundamental también la 
prevención de aquellos aspectos que afecten al bienestar y la calidad de vida de la persona, 
en línea con lo que plantea la Organización Mundial de la Salud al definir la salud como “un 
estado de completo bienestar físico, mental y social, y no simplemente como una ausencia 
de enfermedad”. Lo anterior es acorde con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
de la Organización de Naciones Unidas y, más concretamente, con el objetivo 3 sobre Salud 
y Bienestar que pretende garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las 
edades, algo esencial para el desarrollo sostenible. A todo lo anterior se suma en la 
actualidad la crisis generada por la pandemia del COVID-19 que, tal y como señalan las 
primeras investigaciones, ha afectado negativamente a la salud mental de una parte 
significativa de la población como consecuencia de la percepción de incertidumbre, 
confusión y sensación de urgencia, aumentando tanto el número como la severidad de los 
trastornos mentales. Conscientes de esta nueva situación, desde la OMS se insta a los 
países a no desatender este tipo de atención y a garantizar que el apoyo psicológico esté 
disponible como parte de los servicios esenciales. Esta necesidad creciente de contar de 
forma efectiva con profesionales de la salud mental en nuestra sociedad hace más probable 
un aumento en la demanda de los estudios de Grado en Psicología. 


En el ámbito profesional, el/la psicólogo/a es requerido como agente experto y 
competente en múltiples áreas, lo que le confiere una multiplicidad de perfiles profesionales. 
De hecho, a nivel europeo, ante la necesidad de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales requerida por la libre circulación de trabajadores en Europa, y en paralelo al 
proceso de convergencia en los estudios universitarios, el ámbito profesional de la 
Psicología ha desarrollado un importante trabajo para definir la profesión de psicólogo. 
Como resultado, y a partir de un extenso estudio de los perfiles profesionales de esta 
profesión, la European Federation of Psychologists’ Association (EFPA), organización, a 
nivel europeo, que agrupa y lidera las asociaciones de Psicología de los diferentes países 
europeos, emite un conjunto de certificados (hasta el momento: EuroPsy Básico, EuroPsy 
Especialista en Psicoterapia y EuroPsy Especialista en Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones) con un periodo de validez de 7 años, renovable si se cumplen una serie de 
requisitos. Los certificados EuroPsy son un estándar de calidad que garantiza que el 
profesional de la Psicología que lo/s posee ha seguido un itinerario curricular riguroso y está 
comprometido con la formación continua y sujeto a un código ético, siendo un medio 
transparente para comprender las competencias de los psicólogos y comparar las 
cualificaciones en diferentes países.  


                                                                 
2 OMS (2019). Trastornos mentales. Datos y cifras. [28 de noviembre de 2019]. Recuperado de: 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-disorders  


3 OCU (2019). Salud mental: la gran olvidada [10 de octubre de 2019]. Recuperado de: 
https://www.ocu.org/salud/enfermedades/noticias/salud-mental-dia#  


4 Defensor del Pueblo. (2020). Atención psicológica en el Sistema Nacional de Salud. Recuperado de 
https://www.defensordelpueblo.es/resoluciones/estudio-de-necesidades-e-incremento-de-la-atencion-
psicologica-en-el-sistema-nacional-de-salud/  
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Todo lo anterior, es decir, su interés actual a nivel académico, social y profesional justifica 
el aumento de plazas solicitado en el Grado en Psicología de la Universitat Internacional 
Valenciana. 


 


MODIFICACIÓN DE LOS RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS 


En este tiempo en que lleva impartiéndose el Grado, la Universidad ha comprobado que su 
perfil de estudiantes difiere sensiblemente del presente en Universidades de carácter 
presencial. Así, muchos de nuestros estudiantes tienen un importante bagaje previo, que ha 
sido el que precisamente ha despertado su interés por estudiar el presente Grado. Eso hace 
que cuenten con formación previa muy diversa en la que ya han adquirido competencias 
propias del Título.  


Por tanto, se propone la inclusión de la posibilidad de reconocer hasta 12 créditos ECTS por 
enseñanzas superiores oficiales no universitarias, hasta 36 ECTS por créditos cursados en 
Títulos Propios y hasta 36 ECTS por acreditación de experiencia laboral y profesional.  


 


ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL TÍTULO 


Para la modificación solicitada del Grado en Psicología, la Universitat Internacional 
Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en 
cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria de 
Verificación vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las 
materias que se prevé impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo 
docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 48% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 52,00% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje similar de profesorado a tiempo completo que el encontrado 
en la memoria de verificación vigente.  


 


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Memoria vigente Modificación 
Tiempo completo 50,88% 48,00% 


Tiempo parcial 49,12% 52,00% 
 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES II perteneciente al ámbito de las ciencias de la salud 
(ver Tablas 2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 75 profesores, indica 
un perfil perteneciente primordialmente al área de conocimiento de Ciencias de la Salud 
junto con Ciencias Sociales y Jurídicas (97,33% y 2,67%, respectivamente). Los perfiles 
correspondientes a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas se deben a la docencia de la 
Mención en Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense. 
Asimismo, el 69,3% son Doctores y el 25,33% están acreditados por alguna de las Agencias 
de Evaluación Nacional y/o Autonómicas.  


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


 Memoria vigente Modificación 
Ciencias Sociales y Jurídicas 0,00% 2,67% 
Ciencias de la Salud 100,00% 97,33% 
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Artes y Humanidades 0,00% 0,00% 
Ciencias 0,00% 0,00% 
Ingeniería y Arquitectura 0,00% 0,00% 


 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Memoria vigente Modificación 
Formación académica: Doctores 71,93% 69,33% 
Acreditados por agencias evaluadoras 22,81% 25,33% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que más de un 50% de los docentes tienen al menos 5 años de 
experiencia en este ámbito, presentando el 24% una experiencia extensa de más de 10 años 
(ver tabla 3).  


 


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria vigente Modificación 
Menos de 5 años 43,86% 46,67% 
Entre 5 y 10 años 31,58% 29,33% 
Más de 10 años 24,56% 24,00% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
69,3% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 25,3% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria vigente Modificación 
Menos de 6 años 26,32% 30,67% 
Entre 6 y 12 años 45,61% 44,00% 
Más de 12 años 28,07% 25,33% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 73,3% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 36% más de 9 años (ver Tabla 5). 


 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria vigente Modificación 
Menos de 3 años 26,32% 26,67% 
Entre 3 y 9 años 35,09% 37,33% 
Más de 9 años 38,60% 36,00% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Grado en Psicología, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio 
con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


C
SV


: 6
84


12
95


38
29


08
23


69
70


00
23


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684129538290823697000237





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 
categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de 
su perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades 
Privadas vigente (ver Tabla 6). 


 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Memoria vigente Modificación 
Nivel I  - 
Nivel II 3,51% 1,33% 
Nivel III 19,30% 24,00% 
Nivel IV 49,12% 44,00% 
Nivel V 28,07% 30,67% 
Nivel VI - - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 990 ECTS de Formación 
Básica y Obligatoria, teniendo ofertados para todas las asignaturas 5 grupos de un máximo 
de 90 alumnos. También se tienen en cuenta los 720 ECTS que computan por la optatividad 
de las menciones, los 165 ECTS que se computan por la dirección de TFG y la coordinación 
de la correspondiente asignatura y los 90 ECTS por la tutorización de los distintos periodos 
de prácticas externas. De esta forma, el personal docente previsto por la Universitat 
Internacional Valenciana para el Grado en Psicología permite asegurar una docencia de 
calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria de verificación 
vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 1965 ECTS 
de docencia necesarios. 


 


AUMENTO DEL NÚMERO DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, se ha aumentado el 
número de convenios y de plazas para la realización de prácticas, justificando así la 
suficiencia de centros de prácticas para el número de estudiantes propuesto.  


Así las cosas, actualmente se dispone de 311 plazas para la realización de las prácticas 
externas. Cabe destacar que el número de plazas disponibles cubre con total garantía el 
número de alumnado estimando en una edición completa (270 alumnos en total en la 
edición de octubre y 180 alumnos en la edición de abril), considerando que las Prácticas de 


ambas ediciones nunca se solapan.  
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Apartado 5.- Se incluyen las siguientes tablas: 
- Tabla 1. Correspondencia entre las materias del Grado en Psicología de la 


Universitat Internacional Valenciana y los módulos de la Orden 
CNU/1309/2018 para la obtención de la Mención en Psicología de la Salud.  


- Tabla 2. Correspondencia entre las materias publicadas en el Boletín Oficial del 
Estado y las materias del Grado en Psicología de la Universitat Internacional 
Valenciana y el cumplimiento de los ECTS necesarios.  


b) Se modifica a lo largo de toda la Memoria la denominación de la antigua mención 
“Psicología de la Salud” por “Evaluación e Intervención Psicológica”.  


 


INCLUSIÓN DE INFORMACIÓN EN EL CRITERIO 5 


Se incluyen las tablas referenciadas con anterioridad para dar cumplimiento a la orden 
CNU/1309/2018 de 5 diciembre, por la que se regulan las condiciones generales a las que 
se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 
TÍTULO (APROBADA POR ANECA CON FECHA 31/10/2019) 


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Apartado 1.- Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso, pasando de 
120 a 270. 


b) Apartado 2.- Se incluye la justificación de los cambios solicitados en la Memoria.  
c) Apartado 5.- Se cambia la modalidad de los exámenes, pasando de ser 


presenciales a hacerse on-line con ayuda de herramienta de control de la 
identidad. Se aporta información sobre el sistema referenciado.  


d) Apartado 6.- Se actualizada el profesorado del Título conforme al aumento en el 
número de plazas.  


e) Apartado 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud.  


 


INCREMENTO EN EL NÚMERO DE PLAZAS 


A continuación, se exponen los motivos que justifican el aumento de plazas en el Grado en 
Psicología de la Universitat Internacional Valenciana. 


Por una parte, la necesidad de adaptar el título a la metodología de la Universitat 
Internacional Valenciana en la que los grupos quedan configurados con un total de 90 
alumnos y no con un máximo de 60 alumnos tal y como contempla actualmente la Memoria 
Verifica. Esta cuestión ya se refleja en todas las nuevas Memorias de Verificación de Títulos 
tanto de Grado como de Máster y facilitará la gestión del Grado en términos de carga 
docente, matrícula, etc. 


Por otra parte, el crecimiento progresivo y significativo del número de alumnos de nuevo 
ingreso que se registra en la Universitat Internacional Valenciana desde la puesta en marcha 
del título en el curso académico 2012-2013. Efectivamente, si analizamos la evolución de los 
datos de los últimos cursos, considerando por separado las dos ediciones ofertadas 
(octubre y abril), se puede observar un crecimiento medio anual del 19% por lo que respecta 
a la edición de octubre, representando una tendencia ascendente año tras año: 14,9% entre 
2016 y 2017, 22,4% entre el 2017 y 2018, con una expectativa para 2019 también positiva. 
Por su parte, la edición de abril presenta un crecimiento medio anual mucho mayor (34%): 
34% entre el 2017 y 2018 y 34,3% entre 2018 y 2019. 


Otro motivo relevante a tener en cuenta sería el interés que despierta el Grado en 
Psicología de la Universitat Internacional Valenciana a juzgar por los datos que se 
desprenden de diferentes indicadores aportados por el Departamento de Marketing como, 
por ejemplo, las casi 6000 personas interesadas en el título que han dejado sus datos a 
través de la web para recibir información sobre el mismo antes del mes de octubre. Aún más 
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relevante serían la presencia de una tasa de cobertura del 100% en los últimos años, así 
como el número de personas que solicitan cursar la titulación y quedan fuera en cada 
edición por el límite de plazas actual.   


Teniendo en cuenta datos más globales, del Área de Salud donde se sitúa esta titulación, 
destacar el importante y progresivo crecimiento de estudiantes internacionales que se ha 
registrado, sobre todo del contexto latinoamericano, con un aumento significativo y 
progresivo de matrículas de nuevo ingreso en las diferentes ediciones, siendo mucho mayor 
entre los años 2018 y 2019 en las dos ediciones (83% en octubre y 200% en abril), y que 
señalan la necesidad de dar cobertura a este perfil de estudiante que cada vez muestra un 
mayor interés también por el Grado de Psicología. Junto con lo anterior, la previsión de un 
incremento de alumnos de esta región en los próximos años según la estrategia de 
expansión de la Universidad alerta del limitado número de plazas de las que dispone el Grado 
de Psicología en la actualidad para atender esta eventual demanda. 


Finalmente, la amplia oferta de Titulaciones de Postgrado que ofrece la Universitat 
Internacional Valenciana en el área de salud para los estudiantes del Grado en Psicología 
que finalizan sus estudios (Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera 
Generación; Máster Universitario en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas 
Adictivas; Máster Universitario en Gerontología y Atención Centrada en la Persona; Máster 
Universitario en Prevención e Intervención Psicológica en Problemas de Conducta en la 
Escuela; Máster Universitario en Neuropsicología Clínica; Máster Universitario en Psicología 
Jurídica), les permite la continuidad en sus estudios con una formación más especializada. 
Es por ello que esta situación también podría justificar el incremento de plazas, pues hay 
estudiantes que acceden al Grado en Psicología de la Universitat Internacional Valenciana 
atraídos por su amplia oferta de Máster en este campo. 


En definitiva, los datos arriba descritos señalan y justifican la necesidad de aumentar el 
número de plazas ofertadas, tanto en lo que se refiere al número de alumnos por grupo (90 
alumnos para adaptarse al resto de titulaciones de esta Universidad) como en lo que 
respecta a la apertura de un nuevo grupo en la edición de octubre que cubra las demandas 
actuales ya descritas. 


CAMBIO EN LA MODALIDAD DE EXÁMENES 


Se propone que los exámenes sean online debido a la política de la Universidad y para seguir 
los procedimientos de control de identidad y autoría en la metodología de ésta acorde con 
la memoria de Verificación. 


ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para la ampliación de plazas solicitadas del Grado en Psicología, la Universitat Internacional 
Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en 
cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria de 
Verificación vigente del Título. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo 
docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 51% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 49% que está a tiempo parcial. Los datos 
señalan un porcentaje significativamente superior de profesorado a tiempo completo que 
el encontrado en la memoria de verificación vigente (Tabla 1). 


Tabla 1. Comparativa del régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente 
solicitud vs. el recogido en la memoria de verificación vigente. 
 


 Ampliación plazas Memoria verificación  


Tiempo completo 50.88% 29.17% 
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Tiempo parcial 49.12% 70.83% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a la 
publicada en la memoria de verificación vigente (ver Tabla 2). En concreto, el equipo 
docente conformado por 57 profesores, indica un perfil perteneciente en todos los casos a 
la rama de conocimiento de las Ciencias de la Salud. Asimismo, el 72% son Doctores y el 
23% están acreditados por alguna de las Agencias de Evaluación Nacional y/o 
Autonómicas.  


Tabla 2. Comparativa del perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud vs. el 
reflejado en la memoria de verificación vigente. 
 


 Ampliación 
plazas 


Memoria verificación  


Rama de conocimiento: Ciencias de la 
Salud 


100% 100% 


Formación académica: Doctores 71.93% 70.53% 


Acreditados por agencias evaluadoras 22.81% 25.00% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que más de la mitad de los docentes (56%) tienen al menos 5 años de 
experiencia en este ámbito, presentando el 25% una experiencia extensa de más de 10 años 
(ver tabla 3).  


Tabla 3. Comparativa de la experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud vs. 
el reflejado en la memoria de verificación vigente 
 


 Ampliación plazas Memoria verificación  


Menos de 5 años 43.86% 41.70% 


Entre 5 y 10 años 31.58% 35.40% 


Más de 10 años 24.56% 22.90% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
74% del personal académico previsto presenta al menos 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 28% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Comparativa de la experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente 
solicitud vs. el reflejado en la memoria de verificación vigente. 


 Ampliación plazas Memoria verificación  


Menos de 6 años 26.32% 37.50% 


Entre 6 y 12 años 45.61% 39.60% 


Más de 12 años 28.07% 22.90% 
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Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 74% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 39% más de 6 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Comparativa de la experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud 
vs. el reflejado en la memoria de verificación vigente. 


 Ampliación plazas Memoria verificación  


Menos de 3 años 26.32% 27.10% 


Entre 3 y 6 años 35.09% 27.10% 


Más de 6 años 38.60% 45.80% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para el aumento de plazas del Grado en Psicología, de nuevo, muestran un ajuste 
satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título (ver Tablas 
1-5). 


Por último, la justificación incluye un desglose del profesorado por categorías académicas, 
un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de su perfil docente-
investigador (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Ampliación plazas 


Nivel I - 


Nivel II 3.51% 


Nivel III 19.30% 


Nivel IV 49.12% 


Nivel V 28.07% 


Nivel VI - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 126 ECTS de Formación 
Básica, los 270 ECTS de Formación Obligatoria y los 144 ECTS de Optativas, teniendo 
ofertados tres grupos para las asignaturas de Formación Básica y Obligatorias (un grupo en 
la edición de abril y dos grupos en la edición de octubre), mientras que las asignaturas 
Optativas tienen dos grupos (uno por edición). También se tienen en cuenta los 81 ECTS que 
se computan por el TFG (27 ECTS de la edición de abril y 54 ECTS de octubre) y los 54 ECTS 
por la tutorización de las prácticas externas (18 ECTS por edición abril y 36 ECTS por la 
edición de octubre). De esta forma, el personal docente previsto por la Universitat 
Internacional Valenciana para el Grado en Psicología permite asegurar una docencia de 
calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria de verificación 
vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 
TÍTULO (APROBADA POR ANECA CON FECHA 


04/06/2018) 


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 


a) Apartado 1.- Se ha indicado la obligatoriedad de cursar una mención 
b) Apartado 2.- Se ha modificado este apartado para justificar la modificación del 


personal académico. 
c) Apartado 6.- Se ha incluido una nueva previsión del personal académico que 


participa en el Grado.   
d) Apartado 9.- Se ha actualizado el enlace al Sistema de garantía de la calidad. 
e) Apartado 11. Se han actualizado las personas asociadas a la solicitud. 


 


CAMBIO EN LA ESTRUCTURA SOCIETARIA DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL 
VALENCIANA 


 


La Universitat Internacional Valenciana fue creada por Ley 7/2008, de 13 de junio de la 
Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de lucro, promovida por la 
Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat Internacional Valenciana. 


Posteriormente, en fecha 14 de noviembre de 2013 se constituyó la Sociedad Limitada 
Unipersonal “Universitat Internacional Valenciana- Valencian International University, S.L.” 
que gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, el socio 
de esta nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de formación). 


Desde la constitución de esta nueva sociedad la Universidad ha procedido a revisar y 
diseñar su propia estructura académica. De esta revisión, ha surgido el cambio en las figuras 
del profesorado que se plantean en la presente modificación. Al mismo tiempo que la 
Universidad ha ido modificando las previsiones de profesorado de los distintos títulos de los 
que disponía la Universidad hasta el cambio societario.  


 


JUSTIFICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO  


El equipo docente con que cuenta la edición actual de este título, ha demostrado solidez ya 
en ediciones anteriores y ha ido acumulando una experiencia en la docencia presencial a 
través de la tecnología que caracteriza la metodología de la VIU, y su experiencia anterior 
avala esta ampliación. Asimismo, el personal docente que se ha incorporado a la universidad 
en la anterior ampliación de mención, cuenta con experiencia en formación a distancia. 


El equipo está conformado en parte por profesorado de la comunidad universitaria y un 
segundo núcleo que compagina su docencia en este grado con la actividad ejercida en 
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consultas, tanto públicas como privadas. De este modo el diseño de este título pretende 
aunar la aportación teórica y la práctica, que resulta tan necesaria en el presente grado.     


 


 Justificación 


APARTADO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Sobre el incremento de la oferta de estudiantes del Grado de Psicología: 


Atendiendo a las recomendaciones de la Comisión de Evaluación de la ANECA y con el fin 
de proporcionar mayor solidez a nuestra propuesta, se modifica el número de plazas que se 
propuestas en el documento inicial presentado para el Grado en Psicología y se mantiene 
el mismo número de plazas en cada curso académico, 120 estudiantes.  


 


Sobre la denominación de las Menciones: 


Siguiendo las recomendaciones del Ministerio de Educación relativas a la regulación de las 
profesiones sanitarias, y dado que aconsejan que el término Psicología Clínica sea privativo 
para aquellos psicólogos que obtienen su especialización a través del Programa de 
Psicólogo Interno Residente, procedemos a modificar el nombre de una de las menciones 
de especialización ofertadas, que pasa a denominarse PSICOLOGÍA DE LA SALUD y se 
cambia su denominación en todo el formulario. 


La segunda mención mantiene la misma formulación anterior: PSICOLOGÍA DE LA 
INTERVENCIÓN SOCIAL Y DE LA PRÁCTICA JURÍDICA Y FORENSE. 


Ambas menciones se encuadran en las Ciencias de la Salud, entendida ésta tal y como la 
define la Organización Mundial de la Salud (OMS)5. La salud no puede ser entendida 
simplemente como ausencia de dolor, infecciones y procesos físicos degenerativos, sino 
que tiene claramente dimensiones de tipo biológico, psicológico y social. Y es que, la salud 
mental está íntimamente ligada a la salud física y muchas veces se hace difícil marcar la línea 
divisoria entre una y otra6


, pero guarda también una estrecha relación con factores 
psicosociales que pueden ser modificados mediante la intervención psicológica. 


Resulta bien conocido que la finalidad de la Psicología es promover el bienestar y la salud 
biológica y psicosocial de las personas, los grupos y el conjunto de la sociedad, por lo que 
su perspectiva trasciende cualquier reduccionismo, como el de considerar a la persona 
aisladamente y sólo desde una perspectiva biologicista. 


Si se hace un recorrido histórico por el concepto de salud puede apreciarse cómo ha 
evolucionado desde un concepto puramente biológico de salud, a un concepto de carácter 
psicosocial. Desde la actual consideración biopsicosocial, la salud ya no es un concepto 
dicotómico entendido como lo contrario de enfermedad, sino que se concibe como un 
continuo donde la salud se amplía al máximo posible de bienestar físico, psíquico y social, y 
no sólo a la ausencia de enfermedad. Desde este punto de vista, la intervención no se realiza 
solamente cuando existe una enfermedad manifiesta, sino que se lleva a cabo en los niveles 


                                                                 
5 «La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades.» La cita procede del Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, que fue adoptada 
por la Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio 
de 1946 por los representantes de 61 Estados (Official Records of the World Health Organization, Nº 2, p. 100), y entró en vigor 
el 7 de abril de 1948. La definición no ha sido modificada desde 1948. 


6 “There is no health without mental health” (…) Mental health is not merely the absence of mental disorders or symptoms but 
also a resource supporting overall well-being and productivity. (WHO, 2011, 1) 
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de prevención, tratamiento y rehabilitación, y ello en todos los contextos en que se 
desenvuelven los seres humanos. 


La Asociación Europea de Neuropsicofarmacología publicaba hace menos de un año un 
informe titulado The Size and Burden of Mental Disorders in Europe. Sus datos muestran que 
uno de cada tres europeos padece un problema de salud mental (el 32,8% de la población 
europea), lo que equivale a unos 165 millones de personas al año7. El estudio señala que los 
trastornos de ansiedad ocupan el primer lugar de la lista (con un 14%), seguidos del insomnio 
(7%), la depresión mayor (6,9%), los trastornos psicosomáticos (6,3%), los trastornos por 
consumo de acohol y otras drogas (4%), el déficit de atención con hiperactividad (5% en 
jóvenes) y las demencias (1% en los adultos entre 60 y 65 años y un 30% a partir de los 85 
años). En relación con la carga que suponen, en términos de años de vida perdidos por 
discapacidad o muerte prematura, las enfermedades mentales suponen el 26,6% de todas 
las posibles causas.  


En todo el mundo, y en España no es diferente, el trastorno más frecuente es la depresión 
mayor, con un 3,9% de prevalencia en los últimos 12 meses en la población española y el 
tipo de trastorno más prevalente es los trastornos de ansiedad (trastorno de pánico, 
agorafobia, fobia social, trastorno de ansiedad generalizada, trastorno de estrés 
postraumático, etc.), con una prevalencia en el último año de un 5,9% en nuestro país 
(Cano, 2011a). La OMS (2009) prevé que la depresión será la segunda mayor causa de 
discapacidad en el año 2020. Además, el trastorno depresivo empeora más la salud incluso 
que las enfermedades físicas crónicas (diabetes, asma, angina y artritis), tal y como se 
comprobó en un estudio llevado a cabo con casi 250.000 pacientes de 60 países 
(Moussavi et al., 2007), en el que se encontró también que entre un 9,3 y un 23% de 
pacientes con enfermedad física crónica presenta un trastorno depresivo. En España, esta 
enfermedad mental está ya en el cuarto puesto de la lista de trastornos que más gasto 
generan en Atención Primaria, con un 4,5% del gasto total, ranking en el que la hipertensión 
esencial está en el primer puesto con un 9,3% y los problemas de ansiedad, en el décimo 
noveno con el 0,8% (Cano, 2011b). 


Cerca de la mitad de los trastornos mentales se manifiestan antes de los 14 años. Se calcula 
que aproximadamente el 20% de los niños y adolescentes del mundo tienen trastornos o 
problemas mentales, y en todas las culturas se observan tipos de trastornos similares. La 
depresión a nivel mundial está clasificada como la causa más importante de discapacidad. 
Por término medio unas 800.000 personas se suicidan todos los años, siendo los trastornos 
mentales y de conducta una de sus principales causas. Más de la mitad de las personas que 
se quitan la vida tienen de 15 a 44 años. Las perspectivas son sombrías, los problemas de 
salud mental tienden a duplicarse después de las emergencias. Figuran entre los factores 
de riesgo de las enfermedades transmisibles y las no transmisibles 


Cada cuatro segundos aparece un nuevo caso de demencia, según los datos aportados en 
el informe  Demencia - Una prioridad de salud pública, elaborado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y la Asociación Internacional de Alzheimer (ADI), y a través del 
cual se pretende alertar sobre el preocupante incremento de los casos de Alzheimer y otras 
demencias en el mundo. El documento, publicado el 11 de abril de 2012, prevé que la 
prevalencia de este tipo de enfermedades se dispare en los próximos años. En concreto, 
predice que las cifras se tripliquen en el año 2050, pasando de los 35,6 millones de 
afectados a los 115,4 millones en tan sólo cuatro décadas.  


En el Informe de prevalencia de trastornos mentales en centros penitenciarios españoles 
(PRECA, 2011), presentado por la Fundación Manantial y Obra Social Caja Madrid, se señala 
que los reclusos presentan un riesgo 5 veces superior que la población general de padecer 
un trastorno mental. Se trata del primer estudio en proporcionar datos epidemiológicos de 


                                                                 


7 "Estos problemas se han convertido en el mayor reto europeo de salud del siglo XXI, por la discapacidad que producen y los 
costes sociales y económicos que conllevan", ha enfatizado Hans Ulrich Wittchen, director del Instituto de Psicología y 
Psicoterapia de la Universidad de Dresden (Alemania) y coordinador de la investigación. 
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salud mental representativos de la población reclusa española y el más amplio realizado 
hasta la fecha. Los resultados muestran que 4 de cada 10 reclusos presentaban un trastorno 
mental en el momento de la evaluación. Dentro de este grupo, los trastornos mentales más 
frecuentes fueron el trastorno por uso de sustancias, principalmente alcohol y cocaína, 
(76,2%), el trastorno de ansiedad (45,3%), los trastornos del estado de ánimo (41%) y el 
trastorno psicótico (10,7%).  


Las conclusiones de estos estudios han sido tenidas en cuenta a la hora de diseñar el plan 
de estudios de este Grado. 


 


APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 


 
2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


El título de Graduado/a en Psicología por la Universitat Internacional Valenciana, 
que se oferta en modalidad on-line, atiende a la formación inicial de unas enseñanzas 
universitarias, en un campo de conocimiento científico y en un ámbito de ejercicio 
profesional que están plenamente consolidados y ampliamente extendidos, tanto en España 
como en el resto del mundo. 


 


INTERÉS ACADÉMICO 


Al igual que en otros países, la Psicología en España tiene un largo pasado y una 
corta historia. Esta titulación universitaria inicia su andadura formal en España a finales de 
la década de los años sesenta del siglo XX. Sin embargo, la historia real de las enseñanzas 
de Psicología en la universidad española comienza su trayectoria unas décadas antes, 
justamente con el siglo XX.  


La disciplina “Psicología” se fue definiendo en España mediante la búsqueda de 
metas técnicas. La manifiesta utilidad práctica que los conocimientos psicológicos 
parecían aportar a la sociedad constituyó el motivo dominante de su intermitente 
incorporación a la vida española. El interés por sus aplicaciones precedió a la preocupación 
por la teoría psicológica en sí misma, sus perfiles profesionales, especialmente en el campo 
de la salud mental, la higiene y la prevención, fueron abriendo camino a una Psicología 
General y Experimental, que tendría que esperar, por razones complejas, hasta bien entrado 
el siglo XX (Blanco, 1997, Tortosa y cols., 1998,  Serra y Tortosa, 2003; Carpintero, 2004). 
Pero ni el proceso de incorporación, ni el retraso institucional, suponen diferencias notables 
respecto de lo que aconteció en otros países, incluso de nuestro entorno.  


Los historiadores españoles están de acuerdo en fechar el inicio formal de la 
tradición disciplinar en 1902 y en la Universidad Central de Madrid (hoy Universidad 
Complutense de Madrid). En esta universidad, y dentro de la Facultad de Ciencias, se creaba 
en 1902 una Cátedra de Psicología Experimental; para ocuparla, se nombraría al 
neuropsiquiatra valenciano Luis Simarro. Pero éste, que pudo ser el primer 
institucionalizador de la Psicología como disciplina, fracasó en su intento de llevar la 
Psicología a una universidad que continuaba impermeable.  


La creación de los Institutos de Orientación y Selección Profesional supuso un 
desarrollo institucional clave, donde aparecieron o se propiciaron los primeros perfiles 
profesionales del psicólogo. La promulgación del Estatuto de Formación Profesional (1928) 
elevó a la categoría de Institutos los servicios de Orientación existentes en Madrid y 
Barcelona (Real Orden de 22/XI/1928), encargándoles la tutela técnica, coordinación e 
inspección de las nuevas oficinas-laboratorio provinciales creadas, previstas en 
poblaciones donde existía una Escuela de Peritos Industriales, luego Escuelas Superiores de 
Trabajo, así como la selección y preparación del personal de dichos centros. La Psicología 
comenzaba a extenderse por todo el territorio nacional, mediante una creciente red de 
Institutos provinciales de Psicología Aplicada. 
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Su programa de actividades era similar: estudios relacionados con cuestiones de 
Fisiología y Psicología referentes al trabajo profesional, valoración de daños, simulación de 
síntomas (especialmente mentales), elaboración y valoración de pruebas técnicas de 
evaluación psicológica, orientación y selección profesional, seguridad laboral, 
investigación y reconstrucción de accidentes, rehabilitación de accidentados, inspección 
de los servicios de carácter privado que con fines psicotécnicos organizasen las empresas, 
estudio de las condiciones de trabajo y racionalización y organización científica del mismo, 
etc. Durante la Restauración Borbónica comenzaron a definirse muchos de los perfiles que 
hoy quedan recogidos por la organización colegial.  


El período republicano alumbró, en los mencionados Institutos, un primer embrión de 
un rol profesional de psicólogo, mientras en las universidades y centros de secundaria 
comenzaba un leve giro hacia una Psicología más psicológica que filosófica o pedagógica. 
Pero el estallido de la incivil guerra española imposibilitaría la definitiva institucionalización 
de un título universitario de “Psicología”.  


Durante los primeros años de postguerra se mantuvo prácticamente paralizada 
toda actividad científica, lo que tuvo numerosas consecuencias a largo plazo. En aquel 
empobrecido contexto, la oferta oficial de formación psicológica se reducía a asignaturas 
sueltas en las licenciaturas de Filosofía, Pedagogía y Medicina, o en titulaciones medias 
relacionadas con la educación y la salud, además de la formación específica que impartían 
los integrantes de los institutos de Psicología Aplicada y Psicotecnia. 


En 1953 se creaba la Escuela Superior de Psicología y Psicotecnia dentro de la 
Universidad de Madrid (BOE de 14/VI/1953); posteriormente fue la de Barcelona en 1964. En 
estas Escuelas se cursaron por primera vez estudios de Psicología con un título oficial. 
Accedían alumnos de escuelas universitarias y se les otorgaba un Certificado de Psicología, 
tras cursar un año de escolaridad; si accedían alumnos de cualquier facultad o ingeniería, 
se les otorgaba un diploma, tras cursar dos años de escolaridad. Se trataba de una escuela 
de postgrado para licenciados con un plan de estudios de 2 años, y con 3 especialidades: 
Psicología Clínica, Psicología Industrial y Psicología Pedagógica. Se trataba del primer paso 
para la implantación de una licenciatura en Psicología. 


Coincidiendo con la puesta en marcha del I Plan de Desarrollo, se iniciaría el proceso 
de extensión de la Psicología en el mercado universitario de títulos. En 1967-1968, se iniciaba 
un programa especial de Psicología dentro de la sección de Filosofía en la Universidad de 
Madrid que, vigente durante 1968-1969, dio paso (1969-1970) a un programa propio 
dependiente de la Sección Autónoma de Psicología. Un proceso similar tuvo lugar en 
Barcelona y, en pocos años, se amplió a otras universidades. Pese a que la inclusión entre 
las materias de Letras (Humanidades) generó problemas a la hora de lograr un itinerario 
curricular adecuado a la naturaleza científica y sanitaria de la Psicología, la demanda crecía 
de manera incesante.  


En 1973 se integraba Psicología en la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación con plan propio, y seis años después (R.D. 1652/79) se creaban las Facultades 
de Psicología con ordenación propia dentro del conjunto de estudios universitarios. La Ley 
43/1979 creaba el Colegio Oficial de Psicólogos, que iniciaría una activa defensa del rol 
profesional. Empezaba así un proceso de extensión a distintos distritos universitarios y 
ámbitos geográficos, ahora de facultades independientes.  


En 1983 se publicaba la Ley Orgánica de Reforma Universitaria (BOE 1/IX/1983) que 
reorganizaba la Educación Superior. A su amparo se reestructuraría el título de Psicología 
en seis áreas de conocimiento (Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos, 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Psicobiología, Psicología Básica, 
Psicología Evolutiva y de la Educación, Psicología Social), división que sirve para la provisión 
de plazas docentes y la adscripción de profesores, contenidos, materias y asignaturas. 


El R.D. 1428/1990, de 26 de octubre (en BOE 278 de 20/XI/1990), establecería el 
título universitario oficial de Licenciado en Psicología y las directrices generales propias de 
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. Aquel mismo año, en Santiago 
de Compostela, arrancaría la Conferencia de Decanos de Centros donde se imparten 
estudios de Psicología, una Conferencia que incorporaba al Decano del Colegio Oficial de 
Psicólogos de España.  


C
SV


: 6
84


12
95


38
29


08
23


69
70


00
23


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684129538290823697000237





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


Esta licenciatura suponía el reconocimiento legal, a través de una formación 
universitaria reglada, de un cuerpo homogéneo de conocimientos, necesario para un 
ejercicio profesional diferenciado. Por primera vez existía una licenciatura que habilitaba 
para la docencia y la investigación, pero que también capacitaba específicamente para el 
ejercicio profesional. 


El enorme desarrollo de la Psicología académica trajo consigo una trasformación 
cuantitativa y cualitativa del panorama disciplinar, por la aparición de numerosas y cada vez 
más especializadas revistas y sociedades, y de un creciente intercambio científico de 
investigadores. Fiel reflejo de esta situación es el espectacular crecimiento en el número de 
estudiantes (de 160 matriculados en las especialidades de Psicología de Madrid y Barcelona 
en otoño de 1968, se pasa a 14000 en el curso 75/76, 20.000 a inicios de los años 80, 
50.000 a finales del siglo XX y supera los 55.000 en el XXI).  


El siglo XXI se iniciaría con la Ley Orgánica de Universidades (LOU, Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades). Nacía para adaptar la enseñanza superior a 
los cambios sociales, económicos y tecnológicos acaecidos en los últimos años. La nueva 
ley entraña novedades en distintos ámbitos: nuevas competencias de las Comunidades 
Autónomas y de la universidad, nuevos órganos de gobierno de la universidad, un órgano 
estatal para la evaluación de la calidad de las universidades, cambios en el proceso de 
admisión de los estudiantes, nuevas figuras de profesorado, cambio en la selección de los 
docentes funcionarios, etc. 


La gran demanda de estudios de Psicología todavía continúa. Son casi 55.000 
estudiantes de media tal y como indican los datos del INE para el último estudio8 publicado 
de Estadística de la Enseñanza Universitaria en España en el Curso 2008-2009. 


CC Económicas y Empresariales 115.145 


Derecho  95.411 


Psicología  54.227 


CC de la Información 47.045 


Geografía e Historia 39.191 


Filología  34.120 


Ingeniería Industrial  32.263 


Arquitectura  31.616 


Medicina  29.967 


CC Biológicas  23.744 


Ingeniería Informática  22.224 


Filosofía y CC Educación 20.248 


Farmacia  19.175 


Figura 1: Las 13 titulaciones con mayor número de alumnos matriculados en España en el 
Curso 2008-2009 (Instituto Nacional de Estadística, 2011)  


El título de Licenciado/a en Psicología es el tercero en España con más estudiantes 
matriculados9. De hecho, según el Ministerio de Educación, la Licenciatura de Psicología se 
imparte actualmente en España en veinticinco universidades públicas y trece universidades 


                                                                 


8 http://www.ine.es/jaxi/menu.do?type=pcaxis&path=/t13/p405&file=inebase 


9 Los datos coinciden con los ofrecidos hace años por el Libro Blanco del Grado en Psicología (ANECA, 2005), que incluía un 
estudio sobre la demanda de la titulación de Psicología que avala esta afirmación, al situarla como la tercera de mayor 
demanda en el conjunto de las Universidades españolas, y también como una de las primeras en número de solicitudes en 
primera opción. Según este estudio, la demanda supera a la oferta en una ratio de 3:1. 
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privadas, tres de ellas a distancia. Este título no sólo ha sido, sino que es, muy demandado, 
y lo va a continuar siendo. Como ejemplo, según ha publicado el Espacio Madrileño de 
Enseñanza Superior (EMES), el Grado de Psicología se encuentra entre las diez carreras 
más demandadas para el próximo curso 2011-2012 por los futuros estudiantes universitarios 
de la Comunidad de Madrid. 


Tanto el “Estudio de Oferta, Demanda y Matricula de nuevo ingreso en las 
Universidades Públicas y Privadas Curso 2009-2010”10, editado por el Ministerio de 
Educación, y los datos de “Oferta, Demanda y Matricula de nuevo ingreso en las 
Universidades Públicas y Privadas”11 que ofrece un reciente estudio, coinciden en señalar 
que un 40% de la demanda de plazas no encontró respuesta en la oferta presentada, 4.000 
estudiantes no encontraron oferta adecuada a su demanda de plazas en estudios de 
Psicología, unos resultados extrapolables a la Comunidad Valenciana. 


A nivel nacional, se aprecia también la importancia de los estudios de Psicología. 
Durante el curso 2009-2010 la rama con mayor volumen de estudiantes en España fue la 
de “Ciencias Sociales y Jurídicas”, con el 50,3% del total. En segundo lugar, pero casi con 
la mitad de peso específico, se encuentra la rama de “Ingeniería y Arquitectura” con el 
23,8%, seguida de la de “Ciencias de la Salud” con el 10,8%, “Artes y Humanidades” con el 
9,1% y “Ciencias” con el 6% (Datos y Cifras del Sistema Universitario Español. Curso 
2010/2011, Ministerio de Educación, 2010). 


 La rama de “Ciencias de la Salud” es la única que ha mantenido de forma sostenida el 
crecimiento del número de estudiantes: el 49,3% en los últimos veinte años, el 31,3% en la 
última década y el 19,3% en el último año. Este dato,  para la Secretaría General de 
Universidades (Datos y Cifras del Sistema Universitario Español. Curso 2010/201112, 
Ministerio de Educación, 2010), puede estar afectado por el cambio de clasificación de 
rama de algunas titulaciones, por ejemplo la Licenciatura de Psicología pertenecía a la rama 
de Ciencias Sociales y Jurídicas, mientras que el Grado de Psicología, en función del perfil 
de la titulación, se puede clasificar en la rama de las Ciencias de la Salud. De hecho, se trata 
de la opción dominante entre los nuevos grados y la elegida en el presente título. 


Esto es algo que, sin duda, va a llevar a la Psicología a espectaculares avances, y no 
sólo en los países desarrollados donde su prevalencia ya es muy elevada, sino muy 
especialmente en los países en vías de desarrollo, donde el necesario avance y 
universalización de los sistemas sanitarios y su espectro asistencial obligará a recurrir al 
Grado en Psicología (OMS, 2010), por lo demás ya presente en todos los continentes. 


 


INTERÉS CIENTÍFICO 


La Psicología está bien consolidada en España como campo científico. Este campo 
de aplicación se encuentra principalmente en las universidades, pero también podemos 
encontrarlo en Institutos de Investigación y en diversas instancias de la Administración 
Pública. Una prueba del interés científico que la Psicología suscita reside en que tanto el 
Ministerio de Ciencia e Innovación como la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva 
(ANEP) han establecido comisiones específicas para la evaluación de proyectos de 
investigación en este ámbito de conocimiento, que han ido experimentando constantes 
incrementos en las sucesivas convocatorias, tanto en el número de proyectos de 
investigación, como en la financiación total.  


Así mismo, en el ámbito internacional, la UNESCO considera la Psicología como uno 
de los ámbitos en los que se cataloga a las áreas científicas. 


Esta situación se traduce en un notable incremento de la producción científica en 
prácticamente todas las áreas de conocimiento dentro de la Psicología, tal y como indica la 
evolución anual del número de documentos psicológicos contenidos en las bases de datos 
PSICODOC e ISOC-Psicología, así como la utilización que de esa documentación hacen los 


                                                                 


10 http://www.educacion.es/educacion/universidades/estadisticas-informes/informes.html 


11 http://www.consumer.es/web/es/educacion/universidad/2009/02/13/183394.php 


12 http://www.educacion.gob.es/educacion/universidades/estadisticas-informes/datos-cifras.html 
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psicólogos/as españoles, casi 25.000 artículos citables a partir de solo 26 revistas que 
contiene el índice de citas IN-RECS. 


Lo mismo ocurre en las principales Bases de Datos Internacionales en Psicología:  


− PsycINFO: http://www.apa.org/pubs/databases/psycinfo/index.aspx  


− SCOPUS: http://www.scopus.com/home  


− ISI Web of Science: http://science.thomsonreuters.com/es/productos/wos/ 


En definitiva, el crecimiento del interés científico de la Psicología se debe 
principalmente a la confluencia de cuatro factores a tener en cuenta:  


1. El alto nivel de producción científica de la Psicología en las últimas décadas y con 
ella el incremento de los conocimientos sobre el funcionamiento humano.  


2. El cada vez más destacable impacto internacional de los psicólogos/as españoles, 
indicador fiable de la elevada calidad de la producción científica en Psicología.  


3. La fuerte vinculación científico-profesional, que permite una rápida aplicación 
práctica y difusión de las tecnologías desarrolladas.  


4. La eclosión demográfica de los psicólogos/as. 


 


INTERÉS PROFESIONAL 


La Psicología española, desde su inicio ha estado volcada hacia la aplicación, por 
tanto la vertiente profesional ha sido clave en la configuración de este Grado. Con ello 
queremos decir que las salidas profesionales de la misma deben estar presentes en la 
definición curricular de esta propuesta.  


La Psicología ha experimentado en los últimos años un gran crecimiento, tanto por 
el número de psicólogos/as en ejercicio, como por el desarrollo e implantación en un 
número de ámbitos de actuación profesional, si bien el de la salud siempre ha mantenido la 
delantera (Civera, Santolaya y Tortosa, 2010). Paralelamente a esta consolidación, no sólo 
en el ejercicio profesional, sino también en la imagen social y la presencia en las instituciones 
y los medios de comunicación, se ha ido produciendo una enorme diversificación de las 
funciones que ejercen las psicólogos/as en diferentes contextos de la sociedad.  


Afortunadamente, igual que había ocurrido con la licenciatura independiente, y 
también en 1979, el Parlamento creaba el Colegio Oficial de Psicólogos de España por la 
Ley 43/1979 de 31/XII. Los objetivos prioritarios del nuevo Colegio Profesional serían: definir 
los perfiles profesionales e instrumentar los medios necesarios para el adecuado desarrollo 
de la profesión, defender activamente la profesión (también frente al intrusismo), mejorar la 
situación laboral de psicólogos/as en diversos ámbitos de intervención y velar por el 
ejercicio idóneo de la profesión. 


Desde entonces hasta hoy, la Psicología no ha sido una profesión que se encuentre 
regulada por completo, especialmente en sus perfiles profesionales, aunque sí existe una 
normativa general que regula su realización.  


Para su ejercicio, está regulado por Ley (Ley 2/1974, RDL 6/2000) que se debe 
poseer una titulación específica de Licenciado/a en Psicología o título homologado, estar 
inscrito en un Colegio Oficial de Psicólogos y adherirse al código deontológico aprobado 
por los miembros del Colegio Oficial. Además existen normativas que regulan algunas de las 
atribuciones profesionales de quienes ejercen la Psicología. 


Por ello, el Colegio Oficial de Psicólogos, hoy Consejo General de Colegios Oficiales 
de Psicólogos, (http://www.conferenciadecanospsicologia.org/), intentó ordenar, desde 
su misma constitución, la profesión; una profesión, por otra parte, que desde antes de su 
nacimiento formal había recibido una fuerte demanda social. Su objetivo prioritario ha sido 
siempre el de delimitar y definir los perfiles de las diversas especializaciones profesionales 
(roles). El reflejo oficial de este objetivo lo representó el libro Perfiles profesionales del 
psicólogo (http://www.cop.es/perfiles/) que el Colegio Oficial de Psicólogos de España 
editó en 1998. Los perfiles que estableció y que hoy mantiene, son los siguientes: 


(1) Psicología de la Actividad Física y del Deporte 
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http://www.cop.es/perfiles/contenido/deporte.htm 


(2) Psicología Clínica y de la Salud 


http://www.cop.es/perfiles/contenido/clinica.htm 


(3) Psicología de las Drogodependencias 


http://www.cop.es/perfiles/contenido/drogodependencias.htm 


(4) Psicología de la Educación  


http://www.cop.es/perfiles/contenido/educativa.htm 


(5) Psicología de la Intervención Social 


http://www.cop.es/perfiles/contenido/is.htm 


(6) Psicología Jurídica 


http://www.cop.es/perfiles/contenido/juridica.htm 


(7) Psicología del Trabajo y de las Organizaciones 


http://www.cop.es/perfiles/contenido/trabajo.htm 


(8) Psicología del Tráfico y de la Seguridad 


http://www.cop.es/perfiles/contenido/trafico.htm 


La regulación de la profesión de psicólogo es un hecho que ya reconocía el Real 
Decreto 1665/1991 al incluirla en la lista de profesiones reguladas en España y que reconoce 
el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas Europeas 2005/36/CE y 2006/100/CE relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, al volver a incluir esta profesión en la lista 
de profesiones reguladas en España a efectos de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales adquiridas en otros estados miembros de la Unión Europea y que permitan a 
su titular ejercer en éstos la misma profesión. 


Esto es especialmente destacado en el sector sanitario, donde el RD 183/2008, de 
8 de febrero, regula, en el apartado 3 del anexo I, la exigencia del título universitario en 
Psicología para el acceso a la especialidad de Psicología Clínica (creada por el RD 
2490/1998 y recogida en la LO 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias). 
Recientemente, la Ley 5/2011, de 29 de Marzo, de Economía Social, entre otros aspectos, 
establece que “el Gobierno remitirá a las Cortes Generales un proyecto de Ley que regule 
la actividad de la «Psicología sanitaria» como profesión sanitaria titulada y regulada, 
definiendo las condiciones de acceso a dicha profesión y las funciones que se le reservan”. 


 Un dato que corrobora el crecimiento profesional de la Psicología y, por ende, el 
interés profesional del título de Graduado/a en Psicología, es el número tan importante de 
psicólogos colegiados y su incremento en los últimos años. En su primer año de vida el 
número de colegiados dados de alta se situaba en torno a los 2.500. A finales de aquellos 
mismos años 80 se aproximaba ya a los 20.000. Al comenzar el siglo XXI supera de largo los 
30.000. La actual estructura colegial aparece como la segunda asociación mundial de 
psicólogos, después de la American Psychological Association (APA). El número total de 
miembros del COP en  España a 31 de diciembre de 2010 es de 52.927 (CGCOP, 2011). 


 


SINGULARIDADES DE LA PROPUESTA DE GRADUADO/A EN PSICOLOGÍA POR LA 
UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA-VIU 


En síntesis, la propuesta de Grado que presenta la VIU ha tenido en cuenta los 
siguientes aspectos argumentados en la justificación: 


En primer lugar, hemos observado que, cada vez más, se está demandando la 
presencia de los profesionales de la Psicología en un número mayor de ámbitos como el 
laboral, los servicios sociales, la prevención de accidentes y seguridad, la educación, el 
deporte, etc. y, muy especialmente, en el ámbito sanitario. Hemos visto que la problemática 
de la salud mental, exacerbada en estos momentos por la situación de crisis que está 
viviendo la sociedad, tiende a crecer y diversificarse, según datos ofrecidos por la 
Organización Mundial de la Salud este mismo año. Esta organización ha convertido la salud 
mental en una de sus prioridades a nivel mundial –afectando tanto a los países pobres como 
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a los ricos-, ya que cinco de las diez causas más importantes de discapacidad (depresión 
grave, esquizofrenia, trastornos bipolares, consumo de alcohol y trastornos obsesivo-
compulsivos) son trastornos mentales. 


La incidencia creciente de patologías de tipo psicológico y social, ha llevado a 
numerosas asociaciones de carácter sanitario, y a las propias administraciones, a reclamar 
una mayor dotación de profesionales de la Psicología en el ámbito de la atención sanitaria, 
no sólo referido a la salud mental especializada, sino también a los ámbitos de la atención 
primaria, de oncología, unidades de cuidados paliativos, unidades de hospitalización 
prolongada para personas de diferentes edades, trastornos de la alimentación y del sueño, 
unidades de conductas adictivas, etc. A esto se une una creciente demanda de nuevos 
servicios como los relacionados con el envejecimiento, la atención a las personas 
dependientes, los nuevos conflictos educativos y familiares, los riesgos psicosociales en el 
ámbito laboral o educativo, la integración social de diferentes colectivos, la necesidad de 
desarrollar procesos de mediación, la incorporación de nuevas tecnologías a la actividad 
profesional, etc. 


En segundo lugar, hemos reflejado el crecimiento continuado, cualitativo y 
cuantitativo, de la Psicología española tanto a nivel académico, como profesional e 
investigador (en crecimiento y con líneas y grupos de investigación perfectamente 
definidas). La importancia de la Psicología española a nivel internacional viene creciendo 
de forma ininterrumpida. Sin ser exhaustivos, un psicólogo español preside la IAAP 
(International Association of Applied Psychology), el número de documentos en bases de 
datos internacionales no cesa de crecer y el impacto de los psicólogos/as españoles, tal y 
como indican los índices de citas internacionales (por ejemplo, SCOPUS, SCI y SSCI), 
aumentan día a día. 


En tercer lugar, se trata, además, de una carrera con expectativas de crecimiento 
en la demanda. El Libro Blanco del Grado en Psicología incluye un estudio sobre la demanda 
de la titulación de Psicología que avala esta afirmación, al situarla ya como la tercera de 
mayor demanda en el conjunto de las universidades españolas. Según este estudio, la 
demanda supera a la oferta en una ratio de 3:1. Existía, y todavía existe, un desfase entre 
oferta y demanda, y ello referido tan solo a España; si incluimos los estudiantes potenciales 
en sus diversos escenarios geográficos, el desajuste –que la universidad on-line podría 
contribuir a equilibrar- es todavía mayor 


En cuarto lugar, también hemos visto que, para la Secretaría General de 
Universidades (Datos y Cifras del Sistema Universitario Español. Curso 2010/2011, Ministerio 
de Educación, 2010), la rama donde se espera un mayor crecimiento es en la de Ciencias 
de la Salud. La propia Secretaría lo atribuye, fundamentalmente, a la creciente adscripción 
de los estudios del Grado de Psicología a la mencionada rama. 


En quinto lugar se aprecia una destacable empleabilidad de los titulados/as en 
Psicología que, además, ha mejorado con los años. Se trata de un colectivo que, por la 
polivalencia del título, encuentra múltiples posibilidades de incorporación al mercado 
laboral. Normalmente, más de cuatro de cada cinco se incorpora a un empleo antes de los 
seis meses de finalización de la carrera y tanto el nivel de inserción como el de satisfacción 
son destacables. En numerosos perfiles profesionales de la Psicología se está produciendo, 
además, una regulación que incrementa las posibilidades de empleabilidad de los/as 
titulados en Psicología. 


Queremos señalar también que la incorporación de psicólogos/as, mediante 
convocatorias públicas mantiene el mismo ritmo progresivo que se venía observando en 
años anteriores, sobre todo en las áreas de educación, bienestar social, salud e instituciones 
penitenciarias. En el ámbito privado se constata un aumento en la contratación de 
psicólogos por parte de empresas privadas de muy diversa índole, básicamente por el 
carácter multidisciplinar que tiene esta titulación universitaria y que empieza a ser percibido 
por el entorno empresarial. Va en aumento, también, la variedad de oferta de servicios que 
los centros de Psicología ofrecen al ciudadano.  


En sexto lugar, se han tenido muy en cuenta las demandas de los empleadores a la 
hora de configurar el Plan de Estudios. Los profesionales en activo valoran como 
competencias más importantes para el grado en Psicología las de evaluación psicológica y 
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diagnóstico, el compromiso deontológico, la comunicación con los usuarios, la definición 
de metas y algunas destrezas en intervención. 


Las competencias más valoradas por los empleadores son: saber analizar 
necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos; ser capaz de 
describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y 
procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales; saber proporcionar 
retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa; conocer y ajustarse a 
las obligaciones deontológicas de la Psicología; ser capaz de identificar diferencias, 
problemas y necesidades; ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la 
intervención en función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación, 
inserción....); saber elegir las técnicas de intervención psicológica más adecuadas para 
alcanzar los objetivos; ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en 
diferentes contextos; ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e 
intergrupales; ser capaz de planificar y realizar una entrevista; saber analizar el contexto 
donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales; 
saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación. Todas estas competencias las 
hemos considerado para el diseño de esta propuesta de Grado.  


En séptimo lugar, se ha tenido muy en cuenta al diseñar esta oferta curricular las 
propias características de la universidad proponente y la adscripción del Grado a la Rama 
de Ciencias de la Salud. La docencia del Grado realiza una apuesta decidida por las TICs y 
ofrece seminarios transversales específicos en los tres primeros años, que aportan 
competencias en TIC y en investigación, y cuatro seminarios, dos por mención, en cuarto 
curso, aplicados a la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación y a la práctica como profesional. 


En octavo lugar, se ha valorado la estructura y oferta contenida en el Libro Blanco 
del Grado y en los Grados de otras universidades, fundamentalmente las de carácter on-
line pero también las tradicionales de carácter presencial. 


La gran diferencia entre la oferta curricular de la Universitat Internacional 
Valenciana-VIU en el Grado de Psicología y otras ofertas a distancia, como la de UNED, UOC 
y UDIMA radica en la clara identificación con la Rama de Ciencias de la Salud de la propuesta 
de la VIU.  


 
Los contenidos que oferta la VIU en “Diversidad humana, personalidad y 


psicopatología”, “Evaluación y diagnóstico psicológico” e “Intervención y tratamiento 
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psicológico” suman 81 créditos, lo que supone el 33,75% de la oferta, mientras que en UNED 
suman 33 créditos (13,5%), en la UOC 51 créditos (21,25%) y en UDIMA suma 54 créditos 
(22,5%). Es decir, esta propuesta oferta casi un tercio de créditos en la orientación de una 
Psicología de Ciencias de la Salud. En los contenidos de las “Bases Biológicas de la 
Conducta” y “Psicología del ciclo vital y de la Educación” la VIU oferta 72 créditos. 


En noveno lugar, teniendo en cuenta la adscripción a la Rama de Ciencias de la Salud 
del Grado, atendiendo a las recomendaciones contenidas en el Libro Blanco del Grado y a 
la propia lógica de los objetivos perseguidos con el mismo, este diseño pretende formar no 
sólo futuros docentes e investigadores, sino también capacitar para un riguroso ejercicio 
profesional. La Universitat Internacional Valenciana proyecta implementar una clínica 
psicológica que cubriría los tres aspectos mencionados, y, además, mediante los convenios 
y autorizaciones oportunas, ofrecerá servicios a través de los que se dotaría de 
competencias específicas a las y los estudiantes a lo largo del Grado.  


Las razones que avalan esta propuesta son muchas y variadas.  


Hoy en día, existe una necesidad ineludible en nuestra sociedad de poner en marcha 
servicios de atención a la salud, entendida de una manera integral biopsicosocial, utilizando 
los principios y técnicas que se derivan de la evidencia científica. Por otro lado, dichos 
servicios deben estar también asociados a la función docente e investigadora, propias de 
cualquier universidad. Por este motivo, en los últimos años diferentes facultades de 
Psicología de toda España han ido creando centros universitarios de atención psicológica, 
o centros de psicología clínica y de la salud, que prestan servicios asistenciales a la 
comunidad, forman a los futuros profesionales desde una perspectiva eminentemente 
práctica e incluso algunos desarrollan la investigación clínica13. Ese sería precisamente 
nuestro modelo. 


Entendemos que es hoy una obligación inevitable para cualquier universidad en la 
que se imparta la titulación de Psicología, puesto que disciplinas "sanitarias" como la 
Psicología Clínica no pueden ser impartidas, comprendidas, ni aprendidas, sin una 
proyección aplicada a través del ejercicio profesional en condiciones de práctica habitual 
supervisada. 


Además, debe ser la propia universidad quien adopte estos objetivos, por diferentes 
razones. En primer lugar, porque cuenta con recursos tanto personales como 
instrumentales para desarrollar dichos programas. Segundo, porque tiene necesidad de 
formar a sus alumnos en la práctica, conectando con las demandas sociales. Tercero, 
porque debe realizar esta tarea asistencial basándose en las técnicas y procedimientos 
derivados de la investigación científica. Cuarto, para desarrollar su tarea investigadora y la 
formación de investigadores. Y quinto, porque debe atender las necesidades e intereses 
sanitarios de la comunidad universitaria y de la sociedad en general.  


 


OBJETIVOS DE LA PROPUESTA DE GRADUADA/O EN PSICOLOGÍA POR LA UNIVERSITAT 
INTERNACIONAL VALENCIANA-VIU 


Las enseñanzas de esta propuesta de Graduado/a en Psicología tienen como 
finalidad la obtención por parte del estudiante de un cuerpo unificado de conocimientos, 
métodos y procedimientos, que les permita adquirir las competencias para poder aplicarlas 
posteriormente a diferentes ámbitos de especialización.  


En estos momentos la Psicología no cuenta con una Ley o con una Directiva 
Europea que fije sus atribuciones profesionales, razón por la cual sus estudios carecen de 
directrices propias; no obstante, es indudable que la práctica profesional de la Psicología 
en España se encuentra regulada. Dado el actual marco normativo, y teniendo en cuenta 
además la equivalencia a efectos legales del nuevo título de Grado en Psicología con la 
existente Licenciatura en Psicología, parece aconsejable seguir el mandato legal español 
vigente, y orientar el diseño del Grado en Psicología en el sentido de la capacitación 


                                                                 


13 Véase el número monográfico de la revista de la UNED, “Acción Psicológica”, año 2009, volumen 6, número 1, dedicado a 
este tema: “Servicios de Atención Psicológica en las universidades españolas”. 
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profesional, con la convicción de que la necesaria formación oficial de postgrado se irá 
viendo como un valor añadido conveniente. 


Nuestra propuesta está concebida como un título único e integrador en Psicología, 
de carácter generalista, que proponemos adscribir a la rama de las Ciencias de la Salud. 
Después de sopesar otras opciones, algunas universidades adscriben el Grado a Ciencias 
Sociales y Jurídicas, hemos preferido seguir las indicaciones de la Conferencia de Decanos 
de Facultades de Psicología y del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, así 
como de la mayoría de centros que ofertan estos estudios, adscribiéndola a Ciencias de la 
Salud. Además, no podemos perder de vista que las asignaturas de esta área de 
conocimiento son las más demandas por los estudiantes de Psicología14, ni que se trata del 
ámbito donde más psicólogos/as trabajan, tanto en España como en el resto del mundo15, 
un ámbito que además va a ser regulado en breve con carácter general. 


De hecho, en la Disposición Adicional Sexta, “Ejercicio de actividades sanitarias por 
titulados universitarios de Licenciado en Psicología o Graduado en el ámbito de la 
Psicología”,  de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social se establece que:  


1. En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
remitirá a las Cortes Generales un proyecto de Ley que regule la actividad de la 
«Psicología sanitaria» como profesión sanitaria titulada y regulada, definiendo las 
condiciones de acceso a dicha profesión y las funciones que se le reservan. 


2. Transitoriamente, hasta la entrada en vigor de la Ley prevista en el apartado 
anterior, quienes ostenten el título de Licenciado en Psicología o alguno de los 
títulos de Graduado en el ámbito de la Psicología que figuren inscritos en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos como adscritos a la rama de conocimiento de 
Ciencias de la Salud, podrán ejercer actividades sanitarias, siempre que acrediten 
haber adquirido una formación específica a través de alguna de las siguientes vías: 


a) Por haber superado los estudios de graduado/licenciado, siguiendo un 
itinerario curricular cualificado por su vinculación con el área docente de 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, o con la Psicología 
Clínica y de la Salud. 


b) Por haber adquirido una formación complementaria de postgrado no 
inferior a 400 horas (o su equivalente en créditos europeos), de las que al 
menos 100, tendrán carácter práctico, vinculada a las áreas mencionadas 
en la anterior letra “a”). 


Parece pues oportuno, de entrada, esta adscripción y, además, ofrecer a los y las 
estudiantes una oferta curricular amplia en este ámbito como la que proponemos. Todo ello 
sin olvidar el carácter generalista que marca la legislación vigente, por lo que el Plan de 
Estudios deberá tener como objetivo general último formar futuros profesionales 
polivalentes con una sólida y rigurosa base de conocimientos y competencias y una 
formación inicial básica que les permite poder acceder con suficiente cualificación a los 
diferentes perfiles profesionales vinculados a estos estudios. 


Este diseño no excluye que los y las estudiantes puedan comenzar a configurar su 
formación orientándola prioritariamente hacia algunos ámbitos de actuación profesional a 
través de itinerarios de asignaturas optativas, de las prácticas externas y del Trabajo de Fin 
de Grado.  


En concreto, el Grado que se propone ofrece esta posibilidad a través de dos 
menciones que responden a dos ámbitos de desempeño profesional cruciales, los de 
                                                                 


14 Ya en el Libro Blanco de Título de Grado en Psicología (ANECA, 2005) se señala que en los Centros en los que existen 
itinerarios de optativas, entre el 40 y el 50% de los estudiantes selecciona el itinerario de Psicología Clínica y de la Salud. Los 
integrantes de la Comisión Externa, entre ellos un Decano, enfatizaron que en sus Centros, y con datos de la Conferencia de 
Decanos, a día de hoy, la mayoría de estudiantes escogen como asignaturas optativas aquellas relacionadas con la Psicología 
Clínica y de la Salud. 


15 Ya en el Libro Blanco de Título de Grado en Psicología (ANECA, 2005) se señalaba que el perfil profesional en el que más 
psicólogas y psicólogos habían trabajado, y trabajaban, era, con grandes diferencias, en el de Psicología Clínica y de la Salud. 
Los integrantes de la Comisión Externa, entre ellos los Presidentes del Consejo General de Colegios oficiales de Psicólogos 
de España y de la EFPA así como el Secretario de la FIAP, enfatizaron que en el momento actual continuaba siendo el perfil 
profesional dominante en los entornos geográficos por ellos representados. 
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“Psicología Sanitaria” y “Psicología de la Intervención Psicosocial”. En concreto las 
menciones a las que nos referimos son las de “Evaluación e Intervención Psicológica” y 
“Psicología de la Intervención Psicosocial y la práctica Jurídica y Forense”.  


Se trata de ámbitos de reconocida relevancia, a nivel investigador y profesional, que 
responden a una importante demanda social y que suponen destacados nichos de empleo 
para egresados/as de las Licenciaturas/Grados en Psicología, tanto en España como en 
Europa y América. Son ámbitos de actuación profesional en los que ya existe actualmente 
una abundante legislación, tanto nacional como autonómica que establece y regula el papel 
de los psicólogos en diferentes entornos. 


Ofertamos un Grado, en definitiva, que pretende proporcionar una formación 
académica general en los fundamentos disciplinares, que prepare a los y las estudiantes 
para una exitosa y satisfactoria inserción en el mercado laboral, así como para continuar 
formándose a lo largo de su vida profesional, incluyendo las opciones académica e 
investigadora. Es decir, un Grado que acredite para ejercer la profesión en los términos 
previstos por la Ley, que como es bien sabido establece que el Grado debe proporcionar 
las competencias profesionales básicas para ejercer como psicólogo/a, con la única 
excepción de los campos en los que titulaciones oficiales de nivel superior establezcan 
competencias específicas o especialidades reguladas. 


El objetivo general del título de Graduada/o en Psicología de la Universitat 
Internacional Valenciana (VIU) es formar futuros profesionales que trabajarán con personas, 
en diferentes contextos, ámbitos, instituciones y organizaciones, con los conocimientos 
científicos necesarios para comprender, interpretar, analizar y explicar el comportamiento 
humano y los procesos mentales, y dotarles con las destrezas y habilidades básicas para 
evaluar e intervenir en el ámbito individual, social y comunitario, con el fin de promover y 
mejorar la salud, la calidad de vida y el nivel de bienestar de todos aquellos que requieran de 
sus servicios.  


Para conseguir estos objetivos, el/la Graduado/a en Psicología ha de demostrar 
conocimientos y comprensión de: 


▪ Las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la 
Psicología. 


▪ Las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. 


▪ Los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital 
en sus aspectos de normalidad y anormalidad. 


▪ Los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones 
psicológicas. 


▪ Los factores culturales y los principios psicosociales que intervienen en el 
comportamiento de los individuos, de los grupos y de las organizaciones. 


▪ Los métodos de investigación y las técnicas de análisis de datos. 


▪ Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en 
diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 


Todo ello partiendo de:  


▪ El compromiso con los principios éticos y deontológicos de la profesión de 
psicólogo. 


▪ El respeto a los Derechos Humanos. 


▪ La defensa de los principios de igualdad de oportunidades y de resultados y la no 
discriminación por razón de edad, sexo, origen social o étnico, religión o creencias.  


▪ La acción afirmativa ante grupos y personas en desventaja social, especialmente 
las personas con discapacidad. 


▪ La promoción de una cultura de la paz y de valores democráticos. 


El Grado en Psicología que propone la VIU aspira a formar buenos investigadores y 
profesionales de carácter polivalente que, además, sean ciudadanos responsables y ello 
con el nivel de logro que se define en las competencias indicadas en el apartado 3. Y es que, 
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con carácter general, el título de Graduado/a en Psicología de la VIU contribuirá al impulso 
de valores que están presentes en la legislación vigente, como la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres (Ley 3/2007, de 22/III), la igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2/XII), y el 
fomento de la educación y la cultura de la paz (Ley 27/2005, de 30/XI), aspectos recogidos 
en las competencias transversales de nuestra universidad. 


 


PLAN DE ESTUDIOS DE LA PROPUESTA DE GRADUADA/O EN PSICOLOGÍA POR LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL VALENCIANA-VIU 


Dentro de nuestra propuesta, la formación generalista se combina con una 
especialización a través de las asignaturas optativas de las diferentes menciones. El abanico 
de posibilidades era a priori muy amplio, ya que los profesionales de la Psicología, 
actualmente, desempeñan su labor en ámbitos de actuación numerosos y muy diferentes, y 
además con distintos niveles de implantación, desarrollo e imagen pública. La Psicología ha 
experimentado en los últimos años un gran crecimiento en lo que se refiere a su presencia 
en ámbitos de actuación profesional. 


Muchos han sido los trabajos realizados para tratar de definir los perfiles profesionales 
que engloba el ámbito de actuación en Psicología. Destacada es la labor realizada desde el 
Colegio Oficial de Psicólogos de España, hoy Consejo General de Colegios Oficiales de 
Psicólogos (representado en la Comisión externa del Grado, la European Federation of 
Psychologists’ Association (EFPA) y la Federación Iberoamericana de Asociaciones de 
Psicólogos, ambas representadas también en la Comisión Externa del Grado. 


Dada la diversidad, había que elegir hacia dónde orientar el futuro desempeño 
profesional de nuestros estudiantes, teniendo en cuenta que las competencias adquiridas 
durante los estudios de grado capacitan tanto para el desempeño profesional orientado, 
como para el no orientado y asumiendo que la especialización definitiva vendrá de la mano 
de los postgrados.  


Así lo hemos hecho. Por acuerdo de la Comisión del Título, suscrito por los 
integrantes de la Comisión Externa, la formación optativa del grado se estructura, siguiendo 
el plan estratégico establecido por la Universidad, en torno a 2 menciones, “Psicología 
Sanitaria” y “Psicología de la Intervención Psicosocial y la práctica Jurídica y Forense”, que 
suponen una iniciación en la formación profesional especializada que se adquirirá 
posteriormente con los másteres. 


A) Evaluación e Intervención Psicológica  


Tal y como establecen la Conferencia de Decanos de Facultades de Psicología y  el 
Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, el ámbito  lo vertebra el perfil 
profesional de Psicología Clínica y de la Salud 
(http://www.cop.es/perfiles/contenido/clinica.htm), dedicadas específicamente, una a la 
intervención en los trastornos mentales enmarcados dentro del ámbito de la Psicología y la 
otra dedicada a incidir en el malestar emocional y mejorar la calidad de vida en todo lo 
relacionado con el concepto de salud en general; todo ello de acuerdo con la visión 
holística e integradora que considera la salud y la enfermedad en el ser humano, no como 
polos opuestos de un eje dicotómico, sino como un todo integrado biológico, psicológico 
y social. 


La Psicología Clínica y de la Salud es, en definitiva, el campo de especialización 
sanitario de la Psicología que aplica sus principios, técnicas y conocimientos científicos 
para evaluar, diagnosticar, explicar, tratar, modificar y prevenir las anomalías o los 
trastornos mentales o cualquier otro comportamiento relevante para los procesos de la 
salud y enfermedad, en los distintos y variados contextos en que éstos pueden tener lugar.  


Consecuentemente, se define al Psicólogo Clínico y de la Salud como el psicólogo 
que aplica el conocimiento y las habilidades, las técnicas y los instrumentos proporcionados 
por la Psicología y ciencias afines a las anomalías, los trastornos y a cualquier otro 
comportamiento humano relevante para la salud y la enfermedad, con la finalidad de 
evaluar, diagnosticar, explicar, tratar, modificar o prevenir estos en los distintos contextos 
en que los mismos puedan manifestarse. 
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Conviene subrayar el hecho de que en la Psicología Clínica y de la Salud no sólo se 
aplica o toma en consideración los fenómenos o procesos anormales o patológicos, si no 
que estudia y se aplica igualmente y cada vez con más dedicación, a los procesos y estados 
de salud y bienestar, tanto de los individuos como de los grupos humanos, tratando de 
asegurarlos o de reinstaurarlos en caso de que éstos se hubieran limitado, de acuerdo con 
las importantes funciones complementarias no solo de prevención sino también de 
promoción y de educación para la salud desarrolladas igualmente por la Psicología Clínica 
y de la Salud. 


 


B) Psicología de la Intervención Psicosocial y la Práctica Jurídica y Forense 


La amplitud y relevancia de este ámbito16 de trabajo del psicólogo nos ha llevado a 
convertirlo en una mención doble. Por una parte, se refiere a una actuación profesional 
donde se incluyen asignaturas propias del ámbito de la intervención psicosocial y del ámbito 
de la Piscología Jurídica y Forense. 


Hoy, el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos de España, la EFPA y 
la FIAP, representadas en la Comisión Externa del título, lo reconocen como uno de los 
perfiles profesionales de mayor desarrollo (curricular, profesional, administrativo y social) 
en los últimos años y con mayores perspectivas de futuro. 


La Psicología de la Intervención Social surge como respuesta a la necesidad de 
analizar y actuar sobre los problemas de las interacciones personales en sus diversos 
contextos sociales. Los objetivos de la intervención social consisten en reducir o prevenir 
situaciones de riesgo social y personal, ya sea mediante la intervención en la resolución de 
problemas concretos que afectan a individuos, grupos o comunidades, aportando recursos 
materiales o profesionales, o mediante la promoción de una mayor calidad de vida.  


Esas situaciones de riesgo están referidas a la falta de cobertura de necesidades 
humanas muy básicas que se encuentran directamente condicionadas por el entorno 
social: necesidades de subsistencia, convivencia e integración social, participación, acceso 
a la información y a los recursos sociales, igualdad de oportunidades, no discriminación, no 
exclusión social, etc. 


Muchas veces, los problemas de las interacciones personales en sus diversos 
contextos desembocan en situaciones de riesgo personal, familiar y social. Situaciones que 
pueden dar lugar a conflictos y vulneraciones de la legalidad, abriendo el amplio campo de 
las relaciones del mundo del Derecho y la Psicología, tanto en su vertiente teórica, 
explicativa y de investigación, como en la aplicación, evaluación y tratamiento. 


Los/as psicólogos/as especialistas en el ámbito de la Psicología Jurídica y Forense 
forman un cuerpo profesional muy amplio que engloba un número importante de puestos 
de trabajo con denominaciones muy concretas y variadas. Se trata de un área de trabajo e 
investigación psicológica especializada cuyo objeto es el estudio del comportamiento de 
los actores jurídicos en el ámbito del Derecho, la Ley y la Justicia. Comprende el estudio, 
explicación, promoción, evaluación, prevención y, en su caso, asesoramiento y / o 
tratamiento de aquellos fenómenos psicológicos, conductuales y relacionales que inciden 
en el comportamiento legal de las personas mediante la utilización de métodos propios de 
la Psicología.  


Cubre (COP, 1998) distintos ámbitos y niveles de estudio e intervención, desde la 
Psicología aplicada a los Tribunales (Jurídica y el Menor, aplicaciones al Derecho de Familia, 


                                                                 


16 A diferencia de otros ámbitos profesionales de la Psicología, y aunque cuenta con una larga historia, especialmente en 


Medicina, es un ámbito para la Psicología que se vio impulsado decisivamente por la Constitución de 1978. La definición de un 
estado social, democrático y de derecho, obligaba a la construcción de sistemas de servicios que atendiesen a necesidades y 
derechos sociales expresamente reconocidos, una situación de la que también se beneficiaría nuestro otro itinerario 
curricular. El desarrollo normativo de estos sistemas jalonan la historia del ámbito: Ley de Integración Social de Minusválidos 
(1982), Ley Reguladora de Bases de Régimen Local (1985), Ley sobre Adopción y Acogimiento Familiar (1987), Ley sobre 
Violencia de Género (2004), etc. 
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Derecho Civil, Derecho Laboral, Derecho Penal, Derecho Contencioso Administrativo), 
hasta la Psicología Penitenciaria, la Mediación o la Psicología Judicial.  


En nuestro diseño predominan los modelos de orientación conductual 
(modificación de conducta) hibridados, en muchos casos, con la perspectiva dominante en 
entornos universitarios (cognitivismo), y por tanto dominante en la socialización de quienes 
aspiran a convertirse en psicólogos (modelos cognitivo-conductuales). Les siguen en 
importancia los modelos eclécticos y los inspirados en el psicoanálisis, para cerrar el bloque 
de orientaciones incluyendo los modelos de orientación sistémica y los de inspiración 
humanista. Son minoritarios los modelos inspirados en el Análisis Transaccional, la Terapia 
Gestalt y las aproximaciones fenomenológicas y existenciales, si bien en alza. 


 


INCORPORACIÓN DE LAS TIC AL DISEÑO CURRICULAR DE LA PROPUESTA DE 
GRADUADA/O EN PSICOLOGÍA POR LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA-VIU 


En la actual sociedad de la información y del conocimiento, las posibilidades de éxito 
profesional y personal se vinculan progresivamente al nivel de dominio y a la capacidad de 
adquisición continua de nuevas competencias tecnológicas. En este sentido, las TICs se 
contemplan como un instrumento para y del aprendizaje, considerándose primordial 
garantizar su integración de forma habitual en ámbitos docentes y de investigación, así 
como, de manera muy especial, en las actividades profesionales. Por ello, al tratarse de una 
universidad audiovisual e interactiva la que propone este título, resulta vital la incorporación 
de las Nuevas Tecnologías en el diseño curricular de nuestro título.   


El conocimiento profundo e instrumental de los mecanismos que las TIC 
proporcionan a los/as estudiantes de Psicología, y su papel en el futuro desempeño 
profesional, no suele ser objeto de atención específica en la mayor parte de los estudios 
orientados a su formación.  El título propuesto por la VIU, por el contrario, pretende prestar 
una atención específica a las herramientas disponibles en estos contextos, tanto por su 
cada vez mayor e innegable impacto, como por su potencialidad para llegar a un público 
más joven, a un público que compagina sus estudios con su desempeño profesional y que 
permite atender de manera deslocalizada a la demanda de esta titulación a nivel nacional e 
internacional. 


El título de Graduado/a en Psicología por la Universitat Internacional Valenciana 
(VIU), que se oferta en modalidad on-line, establece las bases para responder a la demanda 
social de sus diferentes campos de aplicación, incorporando, en los aprendizajes y las 
actividades del alumno, el trabajo en contextos virtuales, formándolo en el uso y la 
aplicación de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación a la disciplina, a la 
vez que le conduce a la reflexión sobre el impacto de las TIC sobre la sociedad, los individuos 
y las instituciones, sin dejar de lado, no obstante, los contenidos dirigidos al análisis de los 
cambios sociales y sus repercusiones. 


Las tecnologías de la información y la comunicación, se han venido aplicando en 
distintos ámbitos de la Psicología, como la Psicología Experimental, la Educativa, la Social, 
la Psicometría, así como en el ámbito de la evaluación psicológica. Recientemente se ha 
venido mostrando su importancia en el ámbito clínico y en el de la intervención psicosocial. 


Las TIC, una prioridad dentro del 7º Programa Marco Europeo de Investigación 
(2007-2013), tratadas con rigor, seriedad y criterios de excelencia, pueden aportar 
herramientas muy positivas tanto para la prevención primaria, como secundaria y terciaria, 
ampliando el campo de alcance de las Ciencias de la Salud. Esos usos se dan en la 
investigación, en la evaluación y en la intervención. En este último, además, se puede validar 
empíricamente tanto la eficacia de una intervención como su eficiencia o utilidad clínica. 


En concreto en los ámbitos de la Psicología Sanitaria y de la Psicología de la 
Intervención Psicosocial se utilizan algunas aplicaciones basadas en Internet como la 
realidad virtual, la realidad aumentada o la telepsicología.  


Todo esto ha propiciado una Ciberterapia que propicia el uso del ordenador como 
herramienta para proporcionar, potenciar o facilitar la provisión de servicios terapéuticos. 
Esta herramienta puede tener dos funciones, permitir acceder a nuevos modos de 
interacción (manipulables) y crear realidades virtuales (también modificables), y es que, las 
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percepciones de las situaciones y las conductas del mundo real pueden modificarse sobre 
la base de la experiencia en el mundo virtual y sus componentes. 


Este nuevo enfoque tiene ventajas indudables y sus aplicaciones, van 
expandiéndose con rapidez, en los ámbitos elegidos para las menciones: Trastornos 
Obsesivo Compulsivos, Trastornos por Estrés Postraumático, Violencia de género, maltrato, 
Imagen corporal y Trastornos Alimentarios, Mediación y resolución de conflictos, Trastornos 
en los Comportamientos Sexuales, Trastornos del espectro autista, Déficits atencionales 
con o sin hiperactividad, pacientes oncológicos, calidad de vida para pacientes de larga 
hospitalización, personas con déficits sensoriales, rehabilitación de pacientes con 
trastornos neurológicos, tratamiento del dolor, juego patológico, estado de ánimo en 
ancianos y/o personas dependientes… 


 


 


BREVE RESEÑA DE LAS CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS Y ESTRUCTURALES DE LA 
UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA-VIU 


Finalmente,  consideramos que para comprender las particularidades del presente 
Grado, es preciso hacer ya en este punto un breve excursus sobre las características 
estructurales y metodológicas de la Universitat Internacional Valenciana-VIU: 


Esta universidad está concebida como Centro Único, organizada en 
Departamentos, Cátedras Institucionales e Institutos de Investigación, en la que el 
profesorado se adscribe al departamento, según ramas de conocimiento, y no a facultades. 


Asumiendo su carácter de educación a distancia, la metodología docente de cada 
uno de los módulos y asignaturas del presente título sigue, en líneas generales, la propia de 
la Universitat Internacional Valenciana– VIU, que es una universidad audiovisual e interactiva 
a través de Internet, que lleva a la pantalla del ordenador las interacciones características 
de un aula física, lo que permite hablar de e-presencialidad. 


Es importante destacar el peso que en nuestra metodología se otorga a las 
videoconferencias bidireccionales en la docencia, puesto que se trata del mecanismo de 
comunicación docente-alumnado más común, utilizándose para impartir la mayoría de las 
clases, los seminarios, tutorías individuales y grupales, actividades guiadas, etc.  


El alumnado dispondrá en todo momento de una guía docente, que será además 
explicada por el tutor o la tutora tanto al inicio del módulo como al comienzo de cada una 
de las asignaturas, y que orientará su trabajo y dedicación temporal.  


Además, contará con un material básico de trabajo en dos versiones:  


● Videos: 


o Introductorios de la asignatura. 


o Docentes, en los que se desarrolla el contenido de las asignaturas. 


● Textos base de la asignatura: 


o Texto escrito. 


o Documento e-learning, sumario del anterior, que integra imagen, 
sonido y texto escrito y tiene carácter de “facilitador del aprendizaje”. 
Esta modalidad de enseñanza-aprendizaje colaborativo utiliza los 
múltiples recursos que ofrecen las Tics y se puede definir como una 
integración creativa de la tecnología con las prácticas educativas. Los 
materiales docentes que ofrece la universidad han sido diseñados 
específicamente para obtener el mayor rendimiento de estas 
herramientas virtuales, añadiendo gráficos, insertos, enlaces de 
consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia, 
etc. 


Además cada alumno/a contará con un espacio personal de tutorías, que se 
realizarán a través de videoconferencias, chats y correo electrónico, en función de las 
necesidades específicas de cada una de las asignaturas y del desarrollo personal del 
trabajo. 
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El tutor o la tutora de la asignatura será el encargado de programar las actividades 
conjuntas y de gestionar el adecuado aprovechamiento del alumnado. Además, se 
encargará de proponer, revisar y valorar las tareas, sean realizadas como trabajo individual 
o en equipo, pudiendo ampliarlas o centrarlas en aspectos específicos, en caso de 
considerarlo necesario.  


En el caso de este título, el manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes 
plataformas, así como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la 
formación de los y las estudiantes. 


NOTA: Las características metodológicas de esta universidad están desarrolladas con 
mayor detalle en el apartado 5.3. 


 


RECURSOS DOCENTES Y MATERIALES 


La oferta de Grado que presentamos cuenta con una plantilla internacional de 
Personal Docente e Investigador de una gran cualificación en toda la oferta docente 
presentada, con gran prestigio académico y/o profesional, como se puede comprobar en 
el apartado 6, correspondiente al Personal Académico. Este profesorado permite garantizar 
una formación de calidad para el número de estudiantes de ingreso a nuestros estudios que 
proponemos. Además, esta propuesta se completa con una plantilla suficiente y bien 
cualificada de Personal de Administración y Servicios, así como de unas instalaciones y 
equipamiento en constante desarrollo tecnológico y organizativo. 


 


REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 
DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 
SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


Para la elaboración del título de Graduado/a en Psicología se han tenido en cuenta 
los siguientes documentos y recomendaciones de redes nacionales e internacionales de 
referencia: 


o RD 1393/2007, por el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas 
Universitarias Oficiales. 


http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf 


o RD 861/2010, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales. 


http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE-A-2010-10542.pdf 


o RD 1428/1990 de 26 de octubre por el que se establece el título universitario oficial 
de Licenciado en Psicología y las directrices generales propias de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de aquél. BOE nº 278 de 20 de noviembre de 
1990. 


http://www.boe.es/boe/dias/1990/11/20/pdfs/A34360-34362.pdf 


o Libro Blanco de la Titulación de Grado en Psicología. Madrid: ANECA 2005. 


http://www.aneca.es/var/media/150356/libroblanco_psicologia_def.pdf 


o Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación 
de títulos Oficiales. V.0.1 - 22/03/11 (Programa Verifica) - ANECA. 


http://www.aneca.es/content/download/10717/120032/file/verifica_guia_11032
4.pdf 


o Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Oficiales. V.1.1 - 11/02/11 
(Programa Verifica) - ANECA. 


http://www.aneca.es/content/download/10718/120037/file/verifica_protocolo_
gradomaster_110207.pdf 


o Conferencia de Decanos/as de Psicología de las Universidades Españolas: Criterios 
de diseño de los títulos de Grado en el marco del RD 1393/2007 y el “observatorio” 
del proceso de adaptación implementado por la Conferencia.  
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http://conferenciadecanospsicologia.inf.um.es/moodle/ 


o Ficha técnica de propuesta de título universitario del Grado en Psicología, según el 
Real Decreto 55/2005, de 21 de enero. Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE). 


o http://www.udc.es/export/sites/udc/_galeria_down/sobreUDC/vice_calidade_e
_novas_tecnoloxias/documentos/psicologia.pdf 


o Propuesta de la Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y Residentes (ANPIR) y 
Asociación Española de Psicología Clínica y Psicopatología (AEPCP) sobre la ficha 
técnica de propuesta de título universitario de Grado en Psicología según RD 
55/2005 de 21 de enero.  


http://www.anpir.org/documentos/propuestafichagrado.pdf 


o Conferencia Nacional de Decanos de Psicología de las Universidades Españolas. 


http://www.conferenciadecanospsicologia.org/ 


o Documentos del Consejo de Estudiantes de Psicología de la representación estatal 
de estudiantes de Psicología (Colectivo de Estudiantes de Psicología). 


http://www.cep-pie.org/esp/sob.htm 


o Principios para una Educación de Grado de Calidad en Psicología. American 
Psychological Association (APA). 


http://www.apa.org/education/undergrad/principles.aspx 


o Diploma Europeo de Psicología EuroPsy. The European Certificate in Psychology. 
European Federation of Psychology Associations (EFPA) (2005).  


http://www.europsy.cop.es/  


o Psychology, 2007. The Quality Assurance Agency for Higher Education, Subject 
Benchmark Statements.  


http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/Psycholo
gy07.pdf 


o Perfiles profesionales del Psicólogo. Colegio Oficial de Psicólogos. Madrid (1998).  


http://www.cop.es/perfiles/ 


o Comisión Nacional de Acreditación de Psicólogos Clínicos (CONAPC). 


http://www.acreditacionpsicologosclinicos.cl/reglamento.html#4 


o Profesiones reguladas por países.  


http://ec.europa.eu/internal_market/qualifications/regprof/index.cfm?fuseaction
=home.home 


o Reconocimiento profesional de títulos. España, Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte.  


http://www.educacion.gob.es/educacion/universidades/educacion-superior-
universitaria/titulos/homologacion-titulos/reconocimiento-titulos.html 


o Red ENIC-NARIC: Información sobre el reconocimiento académico y profesional. 


http://www.enic-naric.net/ 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La propuesta de elaboración del Plan de Estudios del Graduado/a en Psicología por 
la VIU fue aprobada con carácter previo por la Comisión de Estudios del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y por el Equipo de Gobierno de la Universitat Internacional 
Valenciana, siguiendo el procedimiento aprobado por el Rectorado de la Universitat 
Internacional Valenciana para la aprobación de nuevas enseñanzas de Grado, conforme a 
lo dispuesto en el RD 1393/2007 (BOE número 260 de 30/10/2007, páginas 44037 a 
44048).  
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Hubo una serie de reuniones de trabajo entre el Rector, Dr. José Sanmartín, y el 
Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad, Dr. Francisco Tortosa, para presentar la 
propuesta del Grado de Psicología al Consejo de Gobierno provisional del 20 de Octubre 
de 2010. 


También se produjeron reuniones de trabajo entre el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Calidad, Dr. Francisco Tortosa, y el Director del Estudio Único, Dr. Antonio 
Sanfeliu. En ellas participaron además los técnicos del Área de Estudios y Calidad y un 
equipo de psicólogos consultores de la especialidad, doctores en Psicología del equipo 
docente de la VIU, en calidad de asesores. Estas reuniones se celebraron a lo largo de los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2010, y enero, febrero, marzo y abril de 2011 
en la sede de la VIU en Valencia, con una periodicidad semanal. 


En estas reuniones de trabajo, se fueron elaborando documentos de trabajo en los 
que se incorporaban sugerencias e informes solicitados a los integrantes de la Comisión 
Externa (los miembros de esta Comisión de detallan en el apartado 3.3). A partir de esas 
reuniones de trabajo se procedió a la elaboración del borrador de Plan de Estudios del 
Grado de Psicología. 


Para la elaboración de dicho plan de estudios, el Rectorado de la Universitat 
Internacional Valenciana (VIU) nombró una Comisión de Título formada por los siguientes 
miembros: 


▪ Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad. 


▪ Director del Departamento de Ciencias Sociales y Jurídicas. 


▪ Seis doctores/as profesores/as de materias de Psicología de la oferta docente de 
la Universidad Internacional Valenciana (VIU), todos y todas de reconocido prestigio. 


▪ La Directora del Área de Estudios y Calidad. 


▪ La Directora del Grado de Psicología. 


Esta comisión ha elaborado la estructura del plan de estudios de acuerdo con las 
directrices y referentes que se han mencionado previamente, así como la distribución de 
créditos. Es responsable también de elaborar los documentos que han servido para 
describir los detalles del plan de estudios (distribución por cursos, actividades formativas y 
su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante, prácticas externas, 
trabajo de fin de grado, etc.). 


En concreto, las principales tareas llevadas a cabo por la Comisión han sido: 


✔ La propuesta del Plan de Estudios. 


✔ Elaboración de la justificación del Título. 


✔ Realización de una selección de Consultores y Expertos para las distintas 
asignaturas. 


✔ Establecimiento de las competencias generales y específicas del título. 


✔ Concreción de los resultados de aprendizaje. 


✔ Elaboración del documento base de solicitud del Grado, que se presentará a 
ANECA, siguiendo las directrices del Área de Estudios y Calidad del Vicerrectorado 
de Ordenación Académica y Calidad de la Universitat Internacional Valenciana - VIU. 


La Comisión del Título en sus reuniones de trabajo, además, ha realizado: 


✔ La elaboración definitiva del Plan de Estudios. 


✔ La valoración del equipo docente necesario para impartir el título, teniendo en 
cuenta los estándares de calidad establecidos por la Universitat Internacional 
Valenciana - VIU. 


✔ La elevación de la propuesta definitiva de solicitud de este título al Consejo 
Académico quien, a su vez, lo ha aprobado y lo ha elevado al Consejo de Gobierno 
de la universidad para su ratificación, que se llevó a cabo el 15 de junio de 2011. 


C
SV


: 6
84


12
95


38
29


08
23


69
70


00
23


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684129538290823697000237





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS UTILIZADOS PARA 
LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los debates, 
conclusiones y acuerdos de la Conferencia de Decanos/as de Psicología de las 
Universidades españolas relativos a los criterios de diseño de los títulos de Grado en el 
marco del RD 1393/2007 y el “observatorio” del proceso de adaptación que implementara 
la citada Conferencia. 


Así mismo, se ha mantenido contactos continuados con el Colegio Oficial de 
Psicólogos de la Comunidad Valenciana, el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, el 
Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, la European Federation of 
Psychologists Associations y la Federación Iberoamericana de Asociaciones de Psicología. 


Se trata de un planteamiento congruente con la procedencia de los integrantes de 
la Comisión Externa, de carácter consultivo, constituida al efecto. Esta Comisión reunió a 
destacados representantes de los ámbitos académico, investigador y profesionales de la 
Psicología, tanto nacionales como extranjeros, todos ellos auténticos referentes en sus 
campos, para participar en la elaboración del proyecto. En concreto, la integraban: 


▪ Dr. Francisco Santolaya (Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Psicólogos. España). 


▪ Dr. Fernando Chacón (Titular de Psicología de la UCM, Decano del Colegios Oficial 
de Psicólogos de Madrid. 


▪ Dr. Robert Roe (Profesor Emérito de la Universidad de Maastricht, Presidente de la 
European Federation of Psychologists Associations. 


▪ Dr. Wilson López (Secretario de la Federación Iberoamericana de Asociaciones de 
Psicología). 


▪ Dra. Francisca Fariña (Catedrática de Psicología de la U. De Vigo, Sociedad Gallega 
de Psicología y Ley) 


▪ Dra. María Elena Hoffmann (Universidade Federal do Rio Grande do Norte Natal, 
Brasil 


▪ Dra. Mónica Novoa (Directora Grupo de Investigación en Psicología y Salud 
Pontifica Universidad Javeriana, Bogotá) 


▪ Dra. Esperanza López Vázquez (Universidad Autónoma del Estado de Morelos) 


▪ Dra. Carla Machado (Universidade do Minho, Portugal) 


▪ Dra. Mercedes Novo (Universidad de Santiago de Compostela) 


▪ Dr. Antonio Cano Vindel (Catedrático de Psicología de la UCM, Presidente de la 
SEAS). 


▪ Dr. Ángel Egido (U. Catholique d´Angers, Francia). 


Esta Comisión ha colaborado en la definición de plan de estudios, objetivos, 
competencias que hay que alcanzar y distribución de créditos, tomando en consideración 
las directrices y referentes que se han mencionado previamente. También ha planteado 
sugerencias que se han plasmado en los documentos que han servido para describir los 
detalles del plan de estudios (distribución por cursos, actividades formativas y su relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante, seminarios transversales, 
incorporación de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el ejercicio 
profesional, prácticas externas, trabajo de fin de grado, etc.). 


Todas y todos los integrantes de la Comisión han sido consultados a lo largo del 
proceso de elaboración de la presente propuesta de Grado de Psicología y han informado 
favorablemente la propuesta, que ha tenido en cuenta sus sugerencias. 


Adjuntamos, a modo de ejemplo (por falta de espacio en la herramienta RUCT, para 
adjuntar todas las cartas recibidas), una de las cartas recibidas, se trata de la del Dr. 
Francisco Santolaya (Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos. 
España.) 
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 Objetivos formativos del título 


Las enseñanzas de esta propuesta de Graduado/a en Psicología tienen como finalidad la 
obtención por parte del estudiante de un cuerpo unificado de conocimientos, métodos y 
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procedimientos, que le permita adquirir las competencias para poder aplicarlas 
posteriormente a diferentes ámbitos de especialización. Así, nuestra propuesta está 
concebida como un título único e integrador en Psicología, de carácter generalista, que 
proponemos adscribir al ámbito del conocimiento “Ciencias del Comportamiento y 
Psicología” atendiendo a las directrices recogidas en el Anexo I “Ámbitos de conocimiento” 
por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


No se debe olvidar la naturaleza generalista que caracteriza a la Psicología incluyendo una 
amplia gama de ámbitos de actuación profesional, por lo que el Plan de Estudios deberá 
tener como objetivo general último formar futuros profesionales polivalentes con una sólida 
y rigurosa base de conocimientos y competencias y una formación inicial básica que les 
permite poder acceder con suficiente cualificación a los diferentes perfiles profesionales 
vinculados a estos estudios. 


Sin embargo, el ámbito de la Psicología de la Salud es fundamental, no sólo por el elevado 
nivel de demanda por los estudiantes de Psicología y de dedicación profesional por los 
psicólogos, tanto en España como en el resto del mundo, si no por ser un ámbito que 
además está regulado. Así, en la Disposición adicional séptima, “Regulación de la psicología 
en el ámbito sanitario” de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública se 
establece que: 


3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, el Gobierno, en el plazo de un año, regulará las condiciones generales a las que 
se ajustarán los planes de estudios del título de Grado en Psicología, correspondiendo al 
Ministerio de Educación regular, en el citado plazo y con sujeción a lo previsto en dicho Real 
Decreto, los requisitos del título y planificación de las enseñanzas a las que habrán de 
ajustarse los planes de estudios de Grado en el ámbito de todo el Estado con sujeción a los 
siguientes criterios: 


a) El título de Grado en Psicología, que no habilitará, por sí mismo, para el ejercicio de la 
psicología en el sector sanitario, constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster 
de Psicología General Sanitaria. 


b) Las universidades que formen a psicólogos que pretendan acceder al Máster de 
Psicología General Sanitaria diseñarán el título de Grado en Psicología previendo, al menos, 
un recorrido específico vinculado a la psicología de la salud. Dicho recorrido determinará 
una mención expresa al mismo en el correspondiente título de Grado en Psicología. 


c) Las universidades procederán a adaptar los planes de estudio de Grado en Psicología ya 
aprobados a las condiciones generales antes citadas, solicitando su verificación en los 
términos previstos por la legislación vigente. La citada adaptación se llevará a cabo en el 
plazo de cinco años desde que el Gobierno apruebe las condiciones generales a las que se 
ajustarán los planes de estudios del título de Grado en Psicología. 


Partiendo de lo anterior, la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan 
las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en 
Psicología se aprueba con el objetivo de incorporar los requisitos correspondientes a las 
materias obligatorias de grado que constituirán el recorrido específico vinculado a la 
psicología de la salud a los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención del título oficial de Graduado en Psicología. Atendiendo al artículo 1, “Diseño del 


C
SV


: 6
84


12
95


38
29


08
23


69
70


00
23


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684129538290823697000237





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


plan de estudios del título de Grado en Psicología”, de esta orden ministerial, el plan de 
estudios del título está diseñado teniendo en cuenta el recorrido específico, de materias 
obligatorias, vinculado a la Psicología de la Salud. Asimismo, tal y como establece el artículo 
3, “Mención en Psicología de la Salud”, la realización de dicho recorrido específico 
vinculado a la Psicología de la Salud del Grado en Psicología, determinará una mención 
expresa a dicho recorrido en el título universitario oficial de Grado en Psicología. 


Por otro lado, el diseño curricular propuesto, a través de itinerarios de materias optativas 
fundamentalmente, pero también de las prácticas externas y del Trabajo de Fin de Grado, 
orientará hacia ámbitos de reconocida relevancia, a nivel investigador y profesional, que 
responden a una importante demanda social y que suponen destacados nichos de empleo 
para egresados/as de las Licenciaturas/Grados en Psicología, tanto en España como en 
Europa y América. En concreto, el Grado que se propone ofrece tres menciones que 
responden a tres ámbitos de desempeño profesional cruciales, los de “Psicología Sanitaria”, 
“Psicología de la Intervención Psicosocial” y “Psicología Educativa”. En concreto las 
menciones a las que nos referimos son las de “Evaluación e Intervención Psicológica” 
(complementaria a la mención “Psicología de la salud” obtenida a través de las materias 
obligatorias), “Psicología de la Intervención Psicosocial y la práctica Jurídica y Forense” y 
“Psicología Educativa”. 


Ofertamos un Grado, en definitiva, que pretende proporcionar una formación académica 
general en los fundamentos disciplinares, que prepare a los y las estudiantes para una 
exitosa y satisfactoria inserción en el mercado laboral, así como para continuar formándose 
a lo largo de su vida profesional, incluyendo las opciones académica e investigadora. Es 
decir, un Grado que acredite para ejercer la profesión en los términos previstos por la Ley, 
que como es bien sabido establece que el Grado debe proporcionar las competencias 
profesionales básicas para ejercer como psicólogo/a, con la única excepción de los 
campos en los que titulaciones oficiales de nivel superior establezcan competencias 
específicas o especialidades reguladas. El Grado en Psicología que propone la VIU aspira a 
formar buenos investigadores y profesionales de carácter polivalente que, además, sean 
ciudadanos responsables y ello con el nivel de logro que se define en las competencias 
indicadas en el apartado 3. 


Para conseguir estos objetivos, el/la Graduado/a en Psicología ha de demostrar 


conocimientos y comprensión de: ▪ Las funciones, características y limitaciones de los 


distintos modelos teóricos de la Psicología. ▪ Las leyes básicas de los distintos procesos 


psicológicos. ▪ Los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del 


ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad. ▪ Los fundamentos biológicos 


de la conducta humana y de las funciones psicológicas. ▪ Los factores culturales y los 
principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de los individuos, de los 


grupos y de las organizaciones. ▪ Los métodos de investigación y las técnicas de análisis 


de datos. ▪ Los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico 


en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. Todo ello partiendo de: ▪ El compromiso 


con los principios éticos y deontológicos de la profesión de psicólogo. ▪ El respeto a los 


Derechos Humanos. ▪ La defensa de los principios de igualdad de oportunidades y de 
resultados y la no discriminación por razón de edad, sexo, origen social o étnico, religión o 


creencias. ▪ La acción afirmativa ante grupos y personas en desventaja social, 
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especialmente las personas con discapacidad. ▪ La promoción de una cultura de la paz y 
de valores democráticos. 


Por último, es importante destacar que el título de Graduado/a en Psicología de la VIU está 
sensibilizado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la 
Organización de las Naciones Unidas. Algunos ejemplos de ello están listados a 
continuación. 


Más allá de la intervención en la enfermedad una vez que se ha producido, desde la 
Psicología, es fundamental también la prevención de aquellos aspectos que afecten al 
bienestar y la calidad de vida de la persona, en línea con lo que plantea la Organización 
Mundial de la Salud al definir la salud como “un estado de completo bienestar físico, mental 
y social, y no simplemente como una ausencia de enfermedad”. Lo anterior está en línea con 
el ODS 3 sobre Salud y Bienestar que pretende garantizar una vida sana y promover el 
bienestar en todas las edades, algo esencial para el desarrollo sostenible. 


Asimismo, el título de Graduado/a en Psicología de la VIU contribuirá al impulso de valores 
como la igualdad de oportunidades y la no discriminación. Por ejemplo, se organizan 
eventos en forma de jornadas que tratan temáticas relacionadas con el colectivo LGTBIQ+. 
Esto se alinea perfectamente con el ODS 16 sobre Paz, Justicia e Instituciones Sólidas que 
pretende promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 


Un tercer ejemplo se relaciona con la lucha por la accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. Así, desde la VIU, se cuenta con un Servicio de Atención al Estudiante 
con Diversidad cuya principal misión es ofrecer una atención personalizada a estudiantes 
con diversidad funcional y Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. Este tipo de 
servicio es un ejemplo de cumplimiento con el ODS 5 sobre Educación de Calidad que 
pretende garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 


 Objetivos de menciones 


Mención en Evaluación e Intervención Psicológica 


Esta mención está vinculada y es complementaria a la mención en “Psicología de la Salud” 
obtenida a través de las materias obligatorias, por lo que quedaría justificada con los 
mismos argumentos expuestos para la misma. En este sentido, reforzar que está en línea 
con el ODS 3 de la Agenda 2030 sobre Salud y Bienestar que pretende garantizar una 
vida sana y promover el bienestar en todas las edades, algo esencial para el desarrollo 
sostenible. Concretamente, la meta 3.4. persigue reducir en un tercio la mortalidad 
prematura por enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el tratamiento y 
promover la salud mental y el bienestar. Asimismo, es de especial interés su respuesta 
específica frente a la pandemia del COVID-19 en la que la agenda 2030 recuerda que la 
Organización Mundial de la Salud junto con los asociados, también proporciona 
orientaciones y consejos a las personas para que cuiden su salud mental durante la 
pandemia de la COVID-19, especialmente a los trabajadores sanitarios, los gestores de 
centros de salud, las personas que cuidan de niños, los ancianos, las personas en soledad 
y la sociedad, de forma más general. Esto sienta claramente las bases de la importancia 
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de la salud mental y, por tanto, de la evaluación e intervención psicológica, tanto en 
cuanto a la prevención de la enfermedad como a la promoción de la salud. 


 


Mención en Psicología de la Intervención Psicosocial y la práctica Jurídica y Forense 


El Colegio General de la Psicología en España cuenta con una Comisión Nacional de 
Acreditación Profesional a especializaciones en diferentes áreas de la Psicología que 
constituyen un reconocimiento explícito de la práctica profesional, suponiendo un sello 
de calidad de la trayectoria profesional, así como una distinción curricular. Entre estas 
especializaciones se encuentran: Psicólogo experto en psicología del deporte, psicólogo 
experto en psicología de emergencias y catástrofes, psicólogo experto en psicología de 
la intervención social y psicólogo experto en psicología jurídica y/o psicología forense. 
Todas estas especialidades de la Psicología están recogidas dentro de esta segunda 
Mención en “Psicología de la Intervención Psicosocial y la práctica Jurídica y Forense” 
ofrecida por la VIU. Asimismo, desde la agenda 2030, además de la relevancia del ODS 3 
introducido para la Mención en “Evaluación e Intervención Psicológica”, el ODS 10 sobre 
Reducción de las Desigualdades pretende reducir las desigualdades y garantizar que 
nadie se queda atrás, lo cual además forma parte integral de la consecución de los ODS. 
En este sentido, este ODS se vincula a esta mención en tanto en cuanto se centra en la 
promoción de la inclusión a todos los niveles, la garantía de igualdad de oportunidades y 
reducción de la desigualdad o la adopción de políticas de protección social entre otras 
de sus múltiples metas. 


Mención en Psicología Educativa 


Del mismo modo que en el caso de la mención anterior, esta mención viene respaldada 
directamente por la Comisión Nacional de Acreditación Profesional del Colegio General 
de la Psicología en España. En este caso, hay una especialización muy vinculada a la 
mención en “Psicología Educativa”, concretamente la de Psicólogo experto en psicología 
educativa, la cual define al psicólogo/a educativo/a como “el/la profesional de la 
Psicología que tiene como objeto de trabajo el análisis, evaluación, intervención e 
investigación sobre el comportamiento humano en contextos educativos y de 
aprendizaje, mediante el desarrollo de las capacidades y competencias de las personas, 
grupos e instituciones”. Asimismo, esta mención está en línea con el ODS 4 sobre 
Educación de Calidad que pretende promover una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad, así como oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. De forma 
transversal, desde este ODS a través de sus metas concretas, aboga por la existencia de 
una enseñanza equitativa y de calidad que asegure una adquisición de competencias y 
conocimientos, llegando a todas las personas y prestando una especial atención a 
personas con necesidades educativas y en situaciones de vulnerabilidad. 


Por todo lo expuesto, estas tres menciones suponen un evidente aumento de la calidad 
de los estudios del Grado en Psicología ofrecidos por la VIU, ya que el nivel de 
especialización que proporcionan se vincula a una formación mucho más amplia y sólida 
de los/as estudiantes. Así, se da la opción de poder especializarse, no sólo en la mención 
en Psicología de la Salud obtenida a través de las materias obligatorias, si no en una 
segunda mención que impulse desde sus inicios la carrera del alumnado hacia un 
itinerario profesional concreto. 
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 Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas de 
innovación docente específicas  


No aplica. 


 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas  


No aplica. 
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 Perfiles fundamentales de egreso 


El plan de estudios del Grado en Psicología está diseñado según las necesidades del 
mercado para formar futuros profesionales que trabajarán con personas, en diferentes 
contextos, ámbitos, instituciones y organizaciones, dotándoles de conocimientos 
científicos para comprender, interpretar, analizar y explicar el comportamiento humano y 
los procesos mentales, y permitiéndoles desarrollar destrezas y habilidades básicas para 
evaluar e intervenir en el ámbito individual, social y comunitario, con el fin de promover y 
mejorar la salud, la calidad de vida y el bienestar, así como prevenir la enfermedad de todos 
aquellos que requieran de sus servicios. 


Así, esta titulación prepara al graduado para las siguientes salidas profesionales: 


- Psicología Clínica, de la salud y Psicoterapia: es una de las salidas más solicitadas y, 
más concretamente, en la actualidad son fundamentales las nuevas terapias de 
evaluación e intervención psicológica propias de la conocida tercera ola del 
enfoque cognitivo-conductual centradas en el ámbito clínico. 


- Neuropsicología Clínica: estudia la relación entre las estructuras cerebrales, las 
funciones cognitivas y el comportamiento, abarcando cualquier patología derivada 
de una lesión cerebral con el objetivo de detectarla y localizarla, así como intervenir 
en las alteraciones neuropsicológicas que se produzcan como consecuencia de la 
misma. 


- Psicología del Trabajo, Organización, Recursos Humanos: tiene como objetivo 
fomentar el bienestar de las personas en el ámbito organizacional y del trabajo a 
través de la generación de unas condiciones óptimas que creen espacios laborales 
más saludables. 


- Psicología Jurídica: está vinculada con el peritaje en juzgados en casos por ejemplo 
de separaciones y divorcios, con la mediación, la atención a víctimas de violencia 
de género o el trabajo en centros e instituciones penitenciarias, entre otros. 


- Psicología Educativa: está enfocada en el estudiar del aprendizaje y el desarrollo 
humano en el ámbito de la educación, buscando optimizar los aprendizajes y el 
rendimiento del alumnado, pero promoviendo la autonomía y competencia 
personal, creatividad, cooperación, respeto a los demás y autodisciplina, en base a 
estrategias educativas eficaces y programas de intervención novedosos. 


- Psicología de la Intervención Social: se relaciona con el análisis y actuación en los 
problemas de las interacciones personales en sus diversos contextos sociales con 
la finalidad de mejorar la sociedad en términos inclusivos y de calidad de vida, 
estando entre sus ámbitos de actuación la intervención y el apoyo social y 
comunitario, los menores en situación de desprotección, la violencia de género y en 
el contexto familiar y la inmigración entre otros. 


- Psicología de la Actividad Física y del Deporte: se caracteriza por tener una 
orientación aplicada a una faceta de la actividad humana como es el deporte en el 
sentido amplio del término, centrándose en el estudio de cómo los factores 
psicológicos afectan en el rendimiento deportivo y cómo la práctica de la actividad 
física y deporte influyen en el desarrollo psicológico y el estado físico. 


- Psicología de las Adicciones: analiza el comportamiento adictivo para intentar 
comprender los factores psicológicos y físicos que predisponen hacia o mantienen 
la adicción con el objetivo de diseñar planes terapéuticos para las diversas etapas 
del proceso de recuperación que ayuden a esas personas a recuperarse y a 
aprender a vivir sin ella. 
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Actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


No aplica. 
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 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE 


 


Los resultados de aprendizaje del Grado en Psicología se mantienen y se adaptan a la nueva 
estructura tal y como se indica en el Real Decreto 822/2021 de 29 de septiembre, Anexo II 
“Modelo de memoria para la solicitud de verificación del plan de estudios de un título 
universitario oficial” en el punto “2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje”. 
Por tanto, quedan clasificados y ordenados de la siguiente manera: 


CÓDIGO COMPETENCIAS 


C01 CE4 - Utilizar los conocimientos sobre los procesos psicológicos como 
herramientas útiles para la intervención psicológica. 


C02 CE14 - Identificar y analizar demandas y necesidades de intervención 
psicoeducativa. 


C03 CE16 - Diferenciar entre los procesos de atención y percepción. 


C04 
CE22 - Describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras 
aptitudes, y actitudes, etc.) así como procesos cognitivos, emocionales, 
psicobiológicos y conductuales. 


C05 CE25 - Identificar las características relevantes del comportamiento de los 
individuos. 


C06 CE26 - Describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los 
grupos y la estructura grupal e intergrupal. 


C07 CE27 - Identificar diferencias, problemas y necesidades tanto individuales, 
como grupales e intergrupales 


C08 CE28 - Analizar el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, 
los procesos grupales y organizacionales. 


C09 CE29 - Analizar y evaluar los resultados de una intervención psicológica en 
función de su contexto. 


C10 
Aplicar métodos y técnicas de evaluación cualitativo y cuantitativo para la 
obtención, integración y valoración de información individual, grupal y/o 
comunitaria. 


C11 
Analizar y valorar críticamente los resultados de la medición psicométrica y 
la evaluación psicológica. 


C12 CE37 - Formular hipótesis contrastables a partir de la recogida de 
información y su análisis en el contexto de la Psicología experimental. 


C13 CE38 - Aplicar los métodos estadísticos al estudio científico de la Psicología. 


C14 CE40 - Operar utilizando el método científico, así como comparar los 
diferentes diseños de investigación utilizados en Psicología. 


C15 CE41 - Planificar, aplicar y valorar correctamente los procedimientos de 
evaluación en Psicología. 


C16 CE44 - Diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión de 
psicólogo. 
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C17 


CE49 - Conocer y promover la salud y la calidad de vida en individuos, 
grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos del 
ejercicio profesional: educativo, clínico, de salud, comunitario y de trabajo y 
organizaciones, a través de los conocimientos adquiridos en el marco de la 
profesión de psicólogo. 


C18 
CE52 - Ser capaz de identificar e intervenir en los posibles conflictos de 
intereses entre las distintas partes implicadas en diversos ámbitos de 
actuación psicológica. 


C19 CE54 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones 
en el contexto profesional. 


C20 CE55 - Aplicar los conocimientos adquiridos durante su formación mediante 
el trabajo en centros de prácticas. 


C21 


CE56 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en diseños de 
investigación, procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis e 
interpretación de resultados, en una investigación de elaboración propia 
desarrollada en su Trabajo de Fin de Grado. 


C22 


Actuar de acuerdo con el código deontológico, la competencia y las 
garantías procesales en la práctica profesional de la Psicología, mostrando 
sensibilidad hacia los valores de equidad e igualdad y reconociendo el valor 
de la diversidad humana 


C23 CG4 - Diseñar y gestionar proyectos en el área de la Psicología. 


C24 CG5 - Analizar e interpretar los resultados de una evaluación psicológica. 


CÓDIGO HABILIDADES O DESTREZAS 


H01 
CE36 - Desarrollar la capacidad de abstracción, análisis y síntesis de las 
variables intervinientes en la Psicología estadística. 


H02 


CE47 - Comprender y saber explicar los fundamentos conceptuales y 
metodológicos de la Psicología de las diferencias individuales, sus 
características esenciales y la lógica que subyace al estudio científico de la 
diversidad humana. 


H03 
CE50 - Ser capaz de establecer un plan de intervención psicológica en 
diferentes contextos, en función de las necesidades y demandas de los 
destinatarios, proponiendo y negociando las metas y los objetivos. 


H04 CE51 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista psicológica, 
adaptándola a los distintos ámbitos profesionales. 


H05 
CE53 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos en los distintos 
ámbitos de actuación psicológica. 


H06 
CT1- Que los y las estudiantes se especialicen en el uso eficiente y eficaz de 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al 
ámbito de estudio. 


H07 CT2- Que los y las estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico 
propio del área de estudio. 


H08 CT3- Que los y las estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo 
colaborativo para el manejo y resolución de conflictos. 


H09 


CT4- Que los y las estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los 
Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la 
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación 
hacia personas con discapacidad. 
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H10 CT5- Que los y las estudiantes asuman un compromiso con la calidad en el 
ámbito de su vida profesional. 


H11 
CT6- Que los y las estudiantes adquieran un nivel de madurez intelectual que 
les permita participar críticamente en los procesos de innovación científica y 
tecnológica. 


H12 CT7- Que los y las estudiantes desarrollen actitudes que impliquen un 
compromiso claro con la ética profesional. 


H13 CT8- Que los y las estudiantes adquieran habilidades que favorezcan su 
aprendizaje de forma autónoma a lo largo de su vida. 


H14 CG2 - Desarrollar las capacidades de abstracción, análisis y síntesis en el 
ámbito profesional. 


H15 CG3 - Gestionar la información de forma crítica, dotando al alumno de las 
habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información. 


H16 CG6 - Poseer habilidades para la organización y gestión del tiempo en el 
proceso de aprendizaje. 


H17 CG7 - Desarrollar la capacidad para trabajar en equipos profesionales. 


H18 
CG8 - Desarrollar la capacidad para trasmitir información, problemas y 
soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en entornos 
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión. 


H19 CG9 - Adaptarse al cambio y a las circunstancias a lo largo del proceso 
formativo y del desempeño profesional. 


H20 CG10 - Afrontar y resolver los problemas que se le pueden presentar en su 
trabajo, desarrollando la capacidad para la toma de decisiones. 


H21 CG11 - Desarrollar las habilidades interpersonales, que le permitan liderar un 
grupo de trabajo. 


H22 CG12 - Desarrollar la capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar, 
desde la teoría, la investigación y la práctica psicológica. 


H23 CG13 - Desarrollar la capacidad para realizar su trabajo de forma autónoma, 
siendo capaz de aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 


H24 CG14 - Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos y ante las 
injusticias personales e institucionales. 


H25 CG15 - Adoptar una actitud empática en el desempeño de la actividad 
profesional. 


H26 CG16 - Ser capaz de valorar la propia actuación profesional de forma crítica. 


H27 CG17 - Ser capaz de asumir responsabilidades en el desempeño laboral. 


H28 CG18 - Ser capaz de abordar la actividad profesional y formativa partiendo 
del respeto al código deontológico que requiere la labor profesional. 


H29 
CG19 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje permanente en 
todos los campos profesionales, mostrándose proactivo, participativo y con 
espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos. 


H30 CG20 - Valorar el papel de la Psicología como herramienta para fomentar la 
equidad y la integración en el marco de los Derechos Humanos. 


H31 
Habilidad para analizar críticamente la información científica y no científica y 
crear el propio punto de vista y forma de proceder, identificando los 
resultados relevantes 
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CÓDIGO CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 


CC1 
CE1 - Conocer e identificar las características, funciones, contribuciones y 
limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología, así como el 
contexto histórico donde se enmarcan cada una de ellos. 


CC2 CE2 - Conocer e interpretar las leyes básicas que subyacen a los distintos 
procesos psicológicos. 


CC3 
CE3 - Conocer e identificar los diferentes modelos teóricos que explican los 
procesos psicológicos, distinguiendo en cada uno de ellos sus funciones, 
características y limitaciones 


CC4 CE5 - Conocer el objeto de estudio de la Psicobiología y las principales 
técnicas que emplea. 


CC5 CE6 - Conocer y memorizar la terminología y conceptos básicos sobre la 
anatomía del Sistema Nervioso (SN) 


CC6 CE7 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 


CC7 CE8 - Conocer las bases neurobiológicas de los procesos motivacionales 
básicos como la alimentación, la sexualidad o el sueño. 


CC8 CE9 - Conocer los procesos fisiológicos básicos de la conducta humana y 
su funcionamiento cerebral. 


CC9 
Conocer y comprender la relación entre la organización funcional cerebral, 
los diferentes sistemas neuroconductuales, la conducta, funciones 
cognitivas y personalidad 


CC10 CE10 - Conocer la anatomía cerebral y los diferentes métodos de 
investigación en Psicobiología. 


CC11 
CE11 - Conocer los tipos de aprendizaje, sus características principales y su 
funcionamiento. 


CC12 CE12 - Conocer los mecanismos de funcionamiento de la motivación, así 
como su tipología y su implicación en la conducta humana. 


CC13 
CE13 - Conocer los procesos cognitivos por los que se rige el razonamiento 
humano. 


CC14 
CE15 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano, 
considerando los factores históricos y socioculturales que intervienen en la 
configuración psicológica humana. 


CC15 CE17 - Conocer los fundamentos y tipos de sesgos atencionales, así como su 
funcionamiento en el ser humano. 


CC16 CE18 - Conocer los distintos tipos de memoria que subyacen a la conducta 
humana, así como sus características principales y su funcionamiento. 


CC17 CE19 - Conocer los mecanismos básicos de la adquisición del lenguaje. 


CC18 CE20 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico 
a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad y anormalidad. 


CC19 
CE21 - Conocer los principales trastornos del desarrollo que pueden darse a 
lo largo del ciclo vital en el niño y el adolescente. 


CC20 
CE23 - Conocer los principios psicosociales básicos que intervienen en el 
comportamiento humano y en el funcionamiento de los grupos y las 
organizaciones. 
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CC21 CE24 - Conocer las características de los distintos modelos teóricos 
explicativos en Psicología Social. 


CC22 
CE30 - Conocer en qué contextos pueden producirse situaciones de riesgo 
de exclusión social y qué necesidades o problemas pueden presentar estos 
colectivos. 


CC23 Conocer el funcionamiento del cerebro, del sistema nervioso y las 
consecuencias asociadas al daño cerebral temprano 


CC24 CE34 - Conocer los fundamentos de la Psicología Experimental. 


CC25 CE35 - Conocer la utilidad, el funcionamiento y las técnicas de análisis de 
datos propias de la Psicología. 


CC26 
CE39 - Conocer los distintos métodos y diseños de investigación en 
Psicología, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y 
la interpretación de los resultados. 


CC27 CE42 - Conocer los métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento en 
Psicología, así como su utilidad, fiabilidad y validez. 


CC28 
CE43 - Conocer cuáles son las características de los principales trastornos 
mentales en el ámbito de la Psicología Clínica y los recursos para 
diagnosticar en el contexto de la salud mental. 


CC29 CE45 - Conocer los principios y procesos básicos del funcionamiento de la 
personalidad y de la psicopatología 


CC30 CE46 - Conocer cuáles son las características de un comportamiento 
funcional y de un comportamiento disfuncional. 


CC31 CE48 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y 
tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología. 


CC32 CG1 - Comprender e integrar los fundamentos generales del área de estudio 
de la Psicología, que la definen y articulan como disciplina científica. 
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 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 Estructura de las enseñanzas 


 Descripción General del Plan de Estudios 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 114 


Optativas 48 


Prácticas Académicas Externas 12 


Trabajo de Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN MÓDULOS, MATERIAS Y 
ASIGNATURAS 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Modulo Materia Asignatura ECTS 


Formación 
Básica 


Materias Básicas 


Bases Biológicas del Comportamiento 6 


Psicofisiología Psicología Fisiológica 6 


Psicología del Aprendizaje 6 


Motivación, Cognición y Emoción 6 


Psicología Educativa 6 


Psicología Diferencial del Comportamiento 
Psicología de la Atención y Percepción 


6 
6 


Fundamentos de Estadística 6 


Estadística Aplicada a las Ciencias de la 
Conducta 6 


Psicología Social 6 


Psicología: Historia, Ciencia y Profesión 6 9 


Formación 
Psicológica 
Fundamental 


Procesos 
Psicológicos 


Psicología de la Atención y Percepción 6 


Psicología de la Memoria 6 
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Pensamiento y Lenguaje 6 


Psicología del Lenguaje 6 


Psicología del Pensamiento  6 


Psicología del Ciclo 
Vital 


Psicología del Desarrollo. Infancia y 
Adolescencia 


6 


Psicología del Desarrollo. Edad Adulta y Vejez 6 


Bases Sociales de la 
Conducta 


Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones 6 


Psicología de la Interacción Social 6 


Psicología Jurídica y del Testimonio  6 


Psicología de la Intervención Social y 
Comunitaria  


6 


Psicobiología Psicofarmacología 6 


Diversidad Humana, 
Personalidad y 
Psicopatología 


Psicología de la Personalidad Personalidad y 
Diferencias Individuales I  6 9 


Personalidad y Diferencias Individuales lI 6 


Psicopatología 6 9 


Evaluación Psicológica 12 


Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico 


Evaluación Psicológica l 6 


Evaluación Psicológica ll 6 


Psicología Clínica 6 


Metodología 
Psicometría 6 9 


Métodos y Diseños de Investigación en 
Psicología 6 


Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico 


Psicología de la Salud 6 9 


Intervención y Tratamientos Psicológicos 6 9 


Neuropsicología Clínica 6 


Valoración e Intervención en Psicopatología 
Infantil y Juvenil 6 


Formación 
Optativa 


Optativas de 
mención 


Optativa I 6 


Optativa II 6 


Optativa III 6 
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Optativa IV 6 


Optativa V 6 


Optativa VI 6 


Optativa VII 6 


Optativa VIII 6 


Prácticum 


Practicas 
Académicas Externas Prácticas Académicas Externas 12 


Trabajo Final de 
Grado Trabajo Final de Grado 6 
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DETALLE DE LAS MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LA FORMACIÓN BÁSICA 


Ámbito de conocimiento RD 
822/2021 Materia Asignatura ECTS 


Biología y genética 


Materias Básicas 


Bases Biológicas del Comportamiento 6 


Ciencias del comportamiento 
y psicología 


Psicofisiología Psicología Fisiológica 6 


Psicología del Aprendizaje 6 


Motivación, Cognición y Emoción 6 


Psicología Educativa 6 


 Psicología Diferencial del 
Comportamiento 
Psicología de la Atención y Percepción 


6 
 


6 


Matemáticas y estadística Fundamentos de Estadística 6 


Ciencias del comportamiento 
y psicología 


Estadística Aplicada a las Ciencias de la 
Conducta 6 


Psicología Social 6 


Psicología: Historia, Ciencia y Profesión 6 9 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRES 


Primer semestre ECTS Segundo semestre ECTS 


Psicología del Aprendizaje 6 Fundamentos de Estadística  6 


Bases Biológicas del Comportamiento 6 Motivación, Cognición y Emoción 6 


Psicología Social  6 Psicología de la Memoria 6 


Psicología: Historia, Ciencia y 
Profesión 6 9 


Psicología del Desarrollo. Infancia y 
Adolescencia 6 


Psicología de la Atención y 
Percepción 


6 Psicología de la Interacción Social 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Tercer semestre ECTS Cuarto semestre ECTS 


Estadística Aplicada a las Ciencias de 
la Conducta 6 


Psicología del lenguaje 6 


Psicología Diferencial del 
Comportamiento 


6 


Psicología Educativa 6 
Psicología de la Personalidad 
Personalidad y Diferencias 
Individuales II  


6 9 


Psicofisiología Psicología Fisiológica 6 Psicopatología 6 


Personalidad y Diferencias 
Individuales I  


6 
Evaluación Psicológica Evaluación 
Psicológica II  


6 


Evaluación Psicológica Evaluación 
Psicológica I 6 


Psicología del Desarrollo. Edad adulta 
y Vejez 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Quinto semestre ECTS Sexto semestre ECTS 


Psicología Clínica 6 Psicología del pensamiento 6 


Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones 6 


Intervención y Tratamientos 
Psicológicos 6 


Psicometría 6 
Métodos y Diseños de Investigación 
en Psicología 6 


Psicofarmacología  6 
Valoración e Intervención en 
Psicopatología Infantil y Juvenil 


6 


Psicología de la Salud 6 


Optativa I 6 Pensamiento y Lenguaje 6 


Psicología Jurídica y del Testimonio 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 
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Séptimo semestre ECTS Octavo semestre ECTS 


Optativa II 6 Optativa VI  6 


Optativa III 6 Optativa VII  6 


Optativa IV 6 Optativa VIII  6 


Optativa V 6 
Prácticas Académicas Externas 6 


Neuropsicología Clínica 6 


Prácticas Académicas Externas 6 Trabajo Final de Grado 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


DETALLE DE LA ESTRUCTURA DE LAS MENCIONES DEL TÍTULO 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LAS MENCIONES 


Mención Asignaturas ECTS 


Mención en Evaluación 
e Intervención 
Psicológica 


Afrontamiento de la Enfermedad Crónica, Severa y 
Mortal 6 


Inteligencia Emocional 6 


Sexualidad y Sexología Clínica 6 


Psiconeuroinmunología 6 


Ansiedad, Estrés y Salud 6 


Psicología Positiva 6 


Psicoterapias de Orientación Humanistas 6 


Psicoterapias Sistémicas y de Pareja 6 


Tratamientos Cognitivo Conductuales 6 


Terapias Psicodinámicas 6 


Psicoterapias Experienciales 6 


Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Psicología  6 


Psicología en Atención Primaria 6 


Neuropsicología Clínica Infantil  6 


Neuropsicología Clínica en Adultos  6 


Reconocimiento de ECTS por participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación 


6 
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Mención en Psicología 
de la Intervención 
Psicosocial y de la 
Práctica Jurídica y 
Forense 


Intervención en Exclusión e Inadaptación Social 6 


Intervención en Trastornos del Desarrollo y Dependencia 6 


Psicología de las Adicciones 6 


Apoyo Psicosocial en Catástrofes y Situaciones de 
Emergencia 6 


Psicología y Envejecimiento Saludable 
Psicogerontología 6 


Intervención en Violencia Intrafamiliar 6 


Peritajes en Psicología Forense 6 


Psicología de la Agresión y la Violencia 6 


Psicología Penitenciaria 6 


Valoración e Intervención en Psicopatías 6 


Mediación y Resolución de Conflictos 6 


Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 6 


Psicología de la Actividad Física y del Deporte  6 


Psicología Jurídica y del Testimonio  6 


Reconocimiento de ECTS por participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación 


6 


Mención en Psicología 
Educativa 


Dificultades especificas del aprendizaje 6 


Problemas de conducta en el aula 6 


Mediación de conflictos escolares: convivencia y 
aprendizaje escolar 6 


Discapacidades cognitivas y altas capacidades 6 


Trastornos del espectro autista 6 


Psicología Vocacional: orientación académica y 
profesional 6 


Orientación y formación al profesorado e intervención 
familiar 6 


Atención temprana 6 


Neurofisiología del lenguaje y del habla 6 


Trastornos del lenguaje y la comunicación 6 
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Psicología de la instrucción 6 


RESULTADOS DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LAS MENCIONES 
DEL TÍTULO 


ESPECIALIDAD CÓDIGO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Mención en 
Evaluación e 
Intervención 
Psicológica 


CEIP1 
Detectar demandas y necesidades de la persona 
diagnosticada con una enfermedad crónica y del 
cuidador y/o de los familiares 


CEIP2 
Diseñar programas de intervención en base a modelos de 
inteligencia emocional desarrollados desde una 
perspectiva científica. 


CEIP3 
Conocer los principales modelos y teorías que 
fundamentan el área de estudio de la sexualidad humana. 


CEIP4 
Conocer la respuesta de estrés, los factores 
biopsicosociales asociados y sus consecuencias sobre la 
salud en distintos contextos del ejercicio del psicólogo. 


CEIP5 
Aplicar intervenciones basadas en Psicología Positiva en 
diferentes contextos del ejercicio profesional del 
psicólogo. 


CEIP6 


Identificar y diferenciar el ámbito de aplicación de 
distintas técnicas psicológicas del paradigma de la 
psicología (psicoanálisis, psicología fenomenológica/ 
humanista, cognitivo-conductual o sistémica) al que 
pertenecen. 


CEIP7 
Utilizar los recursos tecnológicos más avanzados en el 
ámbito de la evaluación, diagnóstico e intervención 
psicológica 


CEIP8 
Conocer técnicas de evaluación e intervención en el 
ámbito de la neuropsicología infantil 


CEIP9 
Conocer en profundidad la naturaleza y el marco teórico 
explicativo de los diferentes trastornos 
neuropsicológicos. 


CEIP10 
Realizar evaluaciones neuropsicológicas de las funciones 
cognitivas superiores (atención, funciones ejecutivas, 
lenguaje y memoria) 


Mención en 
Psicología de la 
Intervención 
Psicosocial y 
de la Práctica 
Jurídica y 
Forense 


CEJF1 
Reconocer las necesidades de los colectivos en 
situaciones de riesgo o de exclusión social 


CEJF2 
Proporcionar información relevante, estrategias y 
habilidades de afrontamiento frente al consumo de 
drogas u otras conductas adictivas. 


CEJF3. 
Conocer las prioridades de evaluación e intervención en 
las fases previa y posterior a una catástrofe o situación de 
emergencia. 


CEJF4 
Analizar las condiciones de la persona mayor desde el 
enfoque del envejecimiento activo, mostrando sus 
implicaciones prácticas directas frente a la enfermedad. 


CEJF5 
Conocer el contexto de la violencia intrafamiliar en 
función del colectivo identificado como víctima (de 
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género, contra los menores y contra las personas 
mayores y/o con dependencia). 


CEJF6 
Analizar la eficacia de las técnicas y estrategias de 
mediación en la resolución pacífica de conflictos. 


CEJF7 
Formular hipótesis forenses contrastables a partir de la 
organización y análisis de la información recogida 
mediante pruebas periciales psicológicas. 


CEJF8 
Analizar el sistema penitenciario en sus distintas 
dimensiones, desde el punto de vista jurídico, psicológico 
y social. 


CEJF9 
Evaluar el grado de peligrosidad de las actuaciones de 
una persona o grupo desde el punto de vista del 
psicólogo. 


CEJF10 
Actuar en situaciones de dependencia y vulnerabilidad, 
aplicando los protocolos de intervención psicológica en 
la protección de las personas afectadas 


CEJF11 
Analizar los diferentes sistemas de reinserción, 
rehabilitación y reeducación de las personas implicadas 
en delitos. 


CEJF12 
Conocer la relación entre la práctica de actividad física y 
deporte, la salud mental y la calidad de vida de las 
personas y grupos. 


 CEJF13 
Conocer los distintos modelos de actuación e 
intervención frente a los problemas de interacción 
personal en los diversos ámbitos sociales. 


CEJF14 
Conocer cómo reducir o prevenir situaciones de riesgo 
social y personal, mediante la intervención a individuos, 
grupos o comunidades. 


CEJF15 


Conocer y profundizar en los distintos ámbitos de trabajo 
en que se desarrolla la Psicología Jurídica para incidir y 
promover la calidad teórica y aplicada que se practica en 
el sistema de Justicia. 


Mención en 
Psicología 
Educativa 


CEPE1 
Aplicar las pautas de evaluación e intervención necesarias 
para abordar de forma específica las dificultades de 
aprendizaje que pueden aparecer a lo largo de la infancia. 


CEPE2 
Analizar los distintos tipos de violencia que pueden darse 
dentro del contexto educativo tanto en etapas de infantil, 
primaria y secundaria. 


CEPE3 


Ser capaz de identificar y prevenir los posibles conflictos 
de intereses entre las distintas partes implicadas en el 
proceso educativo (alumnado, familias, profesorado y 
demás personal del centro educativo). 


CEPE4 
Valorar la idoneidad de la mediación frente a otros 
mecanismos de solución de conflictos dentro del contexto 
educativo. 


CEPE5 


Identificar y planificar la resolución de situaciones 
educativas que afectan a estudiantes con diferentes 
capacidades y distintos ritmos de aprendizaje, desde el 
marco de la atención a la diversidad. 
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CEPE6 


Adquirir habilidades y recursos para favorecer la 
integración educativa de alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, con necesidades 
educativas especiales, alumnado con altas capacidades 
intelectuales y alumnos con integración tardía en el 
sistema educativo.  


CEPE7 


Diseñar, implementar, coordinar y evaluar intervenciones y 
programas de orientación psicopedagógica sobre el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, sobre la adaptación 
personal y social y sobre las salidas profesionales del 
alumnado.  


CEPE8 


Promover, organizar y evaluar medidas de asesoramiento 
e intervención que impliquen a las familias en la educación 
de sus hijos, así como su participación y colaboración con 
centros escolares y con otras instituciones, tanto en la 
dimensión personal, como en la evolutiva y/o la social. 


 


CEPE9 


Promover y/o colaborar en la implementación de los 
procesos de calidad, innovación y mejora de la educación, 
así como en la investigación sobre los mismos y asesorar y 
colaborar con el profesorado para la mejora de los 
procesos de enseñanza/aprendizaje. 


 
CEPE10 


Gestionar y dinamizar equipos educativos con el objetivo 
de dar una respuesta adecuada a las necesidades 
psicopedagógicas del alumnado, grupos y organizaciones. 


 


CEPE11 


Ser capaz de analizar los factores interpersonales, 
intrapersonales y contextuales implicados en el proceso 
instruccional para poder actuar eficaz y eficientemente en 
las labores de asesoramiento y orientación a los distintos 
profesionales que ejercen su actividad en el ámbito 
escolar. 


 


CEPE12 


Conocer los fundamentos de la atención temprana y 
promover esta estrategia en la detección y respuesta a las 
dificultades de desarrollo y aprendizaje en el período 0-6 
años. 


 
CEPE13 


Diseñar actividades y experiencias de aprendizaje en 
diversos contextos naturales, promoviendo la 
participación familiar, comunitaria e institucional. 


 
CEPE14 


Conocer los fundamentos biológicos y los procesos 
fisiológicos del lenguaje y del habla como base para la 
intervención en Psicología Educativa 


PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
PLAN DE ESTUDIOS.  


A lo largo de este apartado, se presentan los principales mecanismos de coordinación con 
que cuenta el Título. Todos estos mecanismos, en su conjunto, permitirán una adecuada 
implantación del programa formativo, contribuyendo de manera positiva a la adquisición de 
los resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes.  


Estos mecanismos de coordinación se articularán mediante las siguientes herramientas 
tecnológicas: 
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- Campus virtual VIU: se creará un aula de coordinación del Título, que permitirá la 
conexión del profesorado tanto a través de videoconferencias como mediante 
foros de discusión. Además, permite la puesta en común de documentación 
relevante. El Aula estará gestionada por el Director del Título y resultará accesible 
para todo el Claustro docente.  


- Microsoft Teams: todo el profesorado tendrá acceso al servicio Microsoft 
Teams, que facilitará tanto la conexión síncrona mediante 
videoconferencias y chat como asíncrona a través de la creación de 
equipos de trabajo.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE CENTRO 


A nivel de centro, además de las reuniones periódicas del Equipo Directivo y de las 
diferentes reuniones que este pueda mantener con cada uno de los responsables 
individuales de cada programa formativo, destacan como mecanismo de coordinación las 
Juntas de Centro. Esto órgano tiene las siguientes competencias:  


a) Elaborar el Reglamento de la Junta de Centro y presentarlo al Consejo de Gobierno 
Académico para su aprobación.  


b) Asesorar en la elaboración o modificación de planes de estudio.  


c) Organizar, coordinar y supervisar las actividades docentes.  


d) Promover actividades culturales y de extensión universitaria.  


e) Velar por la adecuada dotación de los servicios necesarios para su correcto 
funcionamiento.  


f) Colaborar con los demás órganos de la Universidad.  


g) Cualquier otra que le atribuyan por reglamento o normativa interna de la 
Universidad. 


La Junta de Centro permite la coordinación y supervisión de las actividades docentes, 
dotando al centro de un funcionamiento uniforme que impacta directamente en los 
resultados académicos de los estudiantes.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE TÍTULO 


Dentro del título, la figura referente en materia de coordinación será su Director/a, que se 
encargará de la gestión operativa del título y del seguimiento de su funcionamiento.  


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta 
las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


 Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


 Actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 
materias o asignaturas. 


 Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 
dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del 
año académico. 
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Con esta filosofía en mente, los principales mecanismos de coordinación con que contará 
el título serán los que se desarrollan a continuación.  


Mecanismos de coordinación horizontal 


Garantiza a los estudiantes que no haya solapamientos de contenidos ni lagunas de los 
mismos a lo largo del mismo. Asimismo, coordina la entrega de las pruebas o trabajos 
evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados 
de aprendizaje de forma que el estudiante conozca qué ha de demostrar para superar las 
asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso implicado en el título 
se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar cada semestre lideradas 
por los directores del título, en las que se revisan los resultados de aprendizaje a obtener 
por los estudiantes en un curso académico.  


De esta manera, la coordinación horizontal se materializa en reuniones de claustro docente, 
al menos dos por curso académico, en las que todos los profesores del título ponen en 
común las características de su programa docente a fin de, entre otras cuestiones, alcanzar 
acuerdos en los siguientes ámbitos:  


 Coordinación del programa académico para evitar solapamientos o vacíos de 
contenidos.  


 Coordinación de las fechas de entrega de las actividades formativas a fin de evitar 
sobrecarga de trabajo por parte de los estudiantes.  


 Coordinación de sistemas y criterios de evaluación a fin de lograr un proceso de 
enseñanza-aprendizaje uniforme para los estudiantes.  


Mecanismos de coordinación transversal 


Se llevan a cabo reuniones de coordinación por materias en las que participan el Director/a 
del Título y los profesores de la materia afectada. Estas reuniones están centradas en 
coordinar la elaboración de las guías docentes, realizando un análisis de los temas 
abordados en los claustros de una manera más profunda. Tienen lugar, al menos, una vez 
por curso académico.  


Otro mecanismo de coordinación relevante, son las reuniones que mantienen el Director/a 
del Título y el orientador de referencia, que se centran, por un lado, identificar problemas 
particulares de alguno de los estudiantes en el seguimiento del programa formativo y, por 
otro, detectar áreas de mejora.  


COORDINACIÓN DE LA MATERIA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


En la coordinación de la materia de Prácticas Académicas Externas intervienen tres 
agentes:  


 Profesor responsable de la asignatura: profesor de la Universidad encargado de realizar 
el seguimiento de los estudiantes. Contacta periódicamente, al menos tres veces 
durante el periodo de Prácticas (procedimiento PR-05 del Sistema de Gestión de 
Calidad), tanto con el tutor externo como con el estudiante.  


C
SV


: 6
84


08
89


37
29


08
04


64
25


16
53


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684088937290804642516538





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


 Departamento de Prácticas Académicas Externas: se encarga de la asignación de los 
centros de Prácticas, previa validación de los mismos por los responsables académicos 
del Título.  


 Tutor externo de Prácticas: se encarga de guiar y supervisar al estudiante durante su 
estancia en el centro.  


Además de los contactos ya señalados, se llevan cabo reuniones periódicas, al menos una 
cada curso académico, entre los dos primeros agentes a fin de garantizar una adecuada 
experiencia por parte de los estudiantes.  


COORDINACIÓN DE LA MATERIA TRABAJO FINAL DE GRADO 


El coordinador de la asignatura TFG se reúne periódicamente con los directores de TFG, al 
menos, dos veces por curso académico (una antes de la asignación de los trabajos y otra 
tras la defensa de los mismos). Estas reuniones, que se complementan con otras para 
resolver posibles incidencias, tienen tres grandes objetivos:  


 Unificar los criterios de tutorización y seguimiento de los estudiantes.  


 Recordar los criterios y normas de presentación y evaluación de los trabajos.  


 Evaluar las carencias de los estudiantes y establecer mecanismos correctivos en su 
caso.  


REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos 
grupos de trabajo: la Junta de Centro y la Comisión Académica de Título con la 
participación de los principales grupos de interés, entre los que se encuentran responsables 
académicos del programa, profesores y estudiantes. Los resultados y las propuestas de 
mejora identificados se reflejan tanto en el Informe Anual de Título como en su respectivo 
Plan de Mejora, tal y como se señala en el criterio 8 de esta Memoria.  


 


 Descripción detallada de materias y asignaturas  


MATERIA: Básicas 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Materias Básicas 60 63 Básica 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Bases Biológicas del 
Comportamiento 6 Básica 1 2 


Psicología Fisiológica Psicofisiología 6 Básica 3 2  


Psicología del Aprendizaje 6 Básica 1 
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Motivación, cognición y Emoción 6 Básica 2 3 


Psicología Educativa 6 Básica 3 


Psicología Diferencial del 
Comportamiento 6 Básica 4 


Psicología de la Atención y 
Percepción 6 


Básica 
Obligatoria 1 


Fundamentos de Estadística 6 Básica 2 1 


Estadística Aplicada a las Ciencias de 
la Conducta 6 Básica 3 2 


Psicología Social 6 Básica 1 


Psicología: Historia, Ciencia y 
Profesión 6 9 Básica 1 5 


Contenidos 


Bases Biológicas del Comportamiento 


Contenidos:  


- La Psicobiología. Objeto de estudio y principales técnicas aplicadas. 
- Genética de la conducta, evolución y etología. 
- La Psicobiología de las células del Sistema Nervioso (SN). 
- La transmisión sináptica como comunicación neuronal. 
- Anatomía del Sistema Nervioso. 


 


Psicología Fisiológica: 


Contenidos: 
- Introducción a la Psicología Fisiológica: relaciones entre el funcionamiento 


biológico y la conducta. 
- Bases anatómico-fisiológicas de las conductas motivadas y regulatorias: sueño, 


sed, hambre, conducta sexual, circuito cerebral de recompensa. 
- Bases anatómico-fisiológicas del sistema cerebral de información: atención, 


aprendizaje y memoria. 
- Bases anatómico-fisiológicas de las emociones y de la respuesta de estrés 
- Bases anatómico-fisiológicas de las funciones cognitivas superiores: lenguaje y 


función ejecutiva 
- Avances y aplicaciones en Psicología fisiológica. 


 


Psicofisiología: 


Contenidos: 
- Aproximaciones teóricas al estudio de la respuesta psicofisiológica. 
- Relaciones entre el funcionamiento biológico y la conducta. 
- Bases anatómico-fisiológicas de la respuesta psicofisiológica. 
- Metodología científica en el estudio de la psicofisiología. 
- Instrumentos de evaluación psicofisiológica. 
- Análisis de datos en psicofisiología. Relaciones entre la respuesta 


psicofisiológica y los procesos psicológicos. 
- Psicofisiología aplicada (trastornos de ansiedad, disfunciones sexuales, 


somatizaciones, testimonio, falseamiento de respuestas, etc.). 
- Tratamiento de la respuesta psicofisiológica: biofeedback y otras técnicas. 
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Psicología del Aprendizaje 


Contenidos:  


- Introducción histórica y modelos teóricos del aprendizaje 
- Aprendizaje y procesos relacionados 
- Modelos básicos: condicionamiento clásico y condicionamiento operante. 
- El control de la conducta por el estímulo y por la cognición 
- Aprendizaje cognitivo: resolución y toma de decisiones. 
- Aprendizaje social: modelado, aprendizaje vicario, aprendizaje por ejecución. 
- Aprendizaje perceptivo-motor: automatización y aprendizaje observacional de 


destrezas motoras. 


 


Motivación, cognición y Emoción 


Contenidos:  


- Introducción a la motivación y emoción: conceptos básicos y modelos teóricos. 
- Motivación intrínseca y extrínseca 
- Motivación primaria: hambre, sueño, sed. 
- Motivación social: logro, afiliación, poder. 
- Emociones relacionadas con la urgencia 
- Emociones relacionadas con el bienestar 
- Emociones relacionadas con la autoevaluación. 
- Emociones relacionadas con la interacción social 
- Aplicaciones de la Psicología de la motivación y emoción. 


 


Psicología Educativa 


Contenidos:  


- Psicología de la Educación; fundamentos y definición conceptual. 
- Perfil profesional del psicólogo en el ámbito educativo: aplicación e 


intervención psicopedagógica preventiva. 
- Teorías del Aprendizaje y Educación: la construcción del conocimiento. 
- Motivación, ansiedad, autoconcepto y autoestima en contextos escolares. 
- Enfoques educativos actuales: Aprender a aprender (estrategias y estilos de 


aprendizaje); aprendizaje experto, metacognición y auto-regulación, 
aprendizaje a lo largo de la vida. 


- Procesos interactivos: profesor-estudiantes y entre estudiantes. 
- La gestión del aula y necesidades ligadas a ella 


 


Psicología Diferencial del Comportamiento 


Contenidos: 


- Desarrollo histórico del estudio de las diferencias individuales. 
- Marco conceptual de la Psicología de las diferencias individuales y métodos de 


investigación en el estudio de diferencias individuales. 
- Constructos tradicionales: inteligencia y personalidad. 
- Naturaleza y estructura de las diferencias individuales en inteligencia. 
- Enfoque procesual del estudio de las diferencias individuales en inteligencia. 
- Enfoque estructural de las diferencias individuales en personalidad. 
- Introducción a las unidades procesuales en el estudio de las diferencias 


individuales en los modelos de rasgos de personalidad. 
- Enfoque integral de las diferencias individuales en inteligencia y personalidad. 
- Diferencias entre grupos: sexo, género y edad. 
- Orígenes de las diferencias individuales. 
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Psicología de la Atención y Percepción 
Contenidos:  


- Introducción al procesamiento de información humana. 
- Procesos perceptivos: los sistemas perceptivos, generalidades y diferencias, 


enfoques y metodología. 
- La percepción multisensorial: auditiva, gustativa y táctil. 
- Introducción al estudio de la atención. 
- La atención como un mecanismo selectivo de información. 
- La atención como un mecanismo de control cognitivo. 
- Aspectos aplicados al estudio de la atención. 


 


 


Fundamentos de Estadística 


Contenidos:  


- Introducción a la metodología científica aplicada a la Psicología. 
- Conceptos básicos del análisis estadístico y organización de datos. 
- Medidas de tendencia central. Media aritmética 
- Otras medidas de tendencia central. Percentiles 
- Medidas de dispersión. Varianza y desviación típica. 
- Teoría de la probabilidad. Distribución normal y tipificación 
- Estadística inferencial. Correlación 
- Estadística inferencial. Ji-.cuadrado y t de Student. 


 


Estadística Aplicada a las Ciencias de la Conducta 


Contenidos:  


- La investigación y el conocimiento 
- El problema, los participantes y la evidencia empírica 
- La observación 
- Encuestas 
- Metodologías cualitativas 
- La lógica de la experimentación 
- Diseños experimentales entre sujetos 
- Diseños experimentales intra sujetos 
- Diseños factoriales 
- El informe de investigación 


 


Psicología Social 


Contenidos:  


- Definición y objeto de la Psicología Social 
- Historia de la Psicología Social 
- Principales planteamientos teóricos y metodológicos de la Psicología Social 
- Cognición social y procesos de atribución 
- Prejuicios y estereotipos 
- Motivación social y persuasión y cambio 
- Actitudes, valores y creencias sociales 
- Construcción de la identidad social 


 


Psicología: Historia, Ciencia y Profesión 


Contenidos:  


- Introducción a la historia de la Psicología como ciencia, organización y como 
profesión. 


- La Psicología como disciplina losó ca. 
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- Nacimiento disciplinar y enfrentamiento entre Escuelas psicológicas desde una 
perspectiva histórica. 


- Aportaciones de las diferentes ciencias y escuelas relevantes para la Psicología 
actual desde una perspectiva histórica cientí ca. 


- Constitución de la psicología como profesión. 
- Los distintos campos de aplicación de la Psicología en el momento actual. 
- Métodos de investigación y documentación que permiten conocer el pasado y 


la situación actual de la Psicología. 
- Per les Orientaciones académico-profesionales en la Psicología actual 
- Ética y deontología. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01; C02; C03; C05; C12; C17; C18, C22 


Habilidades 


H01; H02; H04; H05; H06; H07; H08; H09; H10; 
H11; H12; H13; H14; H15; H16; H19; H20 ;H21 ;H22 
;H23 ;H24 ;H25; H26; H29 H30; H31 


Conocimientos 


CC1; CC2; CC3; CC4; CC5; CC6; CC7; CC8; 
CC9; CC10; CC11; CC12; CC13; CC14; CC15 
CC20; CC21; CC23; CC24; CC25; CC29; 
CC30; CC31; CC32 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 80 84 80 


Seminarios - Talleres 30 31.5 100 


Sesiones de discusión y debate 30 31.5 30 


Actividades guiadas 60 63 100 


Tutorías 100 105 30 


Trabajo en grupos 180 189 0 


Trabajo autónomo 1000 1050 0 


Exámenes de evaluación final 20 21 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 60 0 60 


Valoración de análisis de experiencias 
y de la realización de las actividades 
formativas 


20 0 20 


Valoración de los informes 30 0 30 


Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


Modelo 1: 
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60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas durante la asignatura 
tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes 
que deberá hacer el estudiante sobre temas relacionados con la materia. 


 


Modelo 2: 


50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas a lo largo de la 
asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 
2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 


 


* El Modelo 1 se aplica, de manera general a todas las asignaturas con la excepción de 
Psicología Diferencial del Comportamiento, que se acoge al modelo 2. 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación 


relacionados con los contenidos y las competencias, así como los instrumentos 
utilizados -acordes con los distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, 


según la naturaleza de cada materia- y su ponderación en la calificación final. 


 


Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada 


asignatura, que orienta su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus 
virtual. 
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ASIGNATURA 1: Bases Biológicas del Comportamiento 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir los componentes principales del Sistema Nervioso. 


RA-2 Comparar y contrastar el funcionamiento de las diferentes áreas del cerebro. 


RA-3 Identificar las neuronas y células gliales según su función y morfología. 


RA-4 Definir qué es una sinapsis y describir e identificar sus tipos. 


 


Psicología Fisiológica: 


RA-1. Conocer el concepto y los orígenes de la psicología fisiológica. 


RA-2. Describir cómo se producen las conductas motivadas y regulatorias y sus 
características neurofisiológicas. 


RA-3. Describir los mecanismos neurobiológicos de la atención, el aprendizaje y la 
memoria. 


RA-4. Identificar y describir los mecanismos psicobiológicos del estrés y de las 
emociones. 


RA-5. Describir el funcionamiento cerebral de las funciones cognitivas superiores. 


RA-6. Conocer y aplicar los últimos avances en Psicología Fisiológica. 


 


ASIGNATURA 2: Psicofisiología 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir las características neuropsicológicas, cognitivas y conductuales de los 
procesos psicofisiológicos y emocionales. 


RA-2 Reconocer los procesos fisiológicos del hambre, sed, sueño y conducta sexual 
desde el paradigma de la Psicofisiología. 


RA-3 Explicar el procedimiento mediante el cual acontece la aparición del hambre, la sed, 
el sueño y la conducta sexual. 


RA-4 Identificar las técnicas de investigación en el ámbito de la Psicofisiología. 


RA-5 Describir los últimos avances y teorías de la Psicofisiología. 


 


ASIGNATURA 3: Psicología del Aprendizaje 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar las leyes básicas que subyacen a los procesos de aprendizaje del ser 
humano. 


RA-2 Explicar el proceso de adquisición de los distintos tipos de aprendizaje existentes. 


RA-3 Diferenciar y caracterizar los distintos tipos de aprendizaje. 


 


ASIGNATURA 4: Motivación, Cognición y Emoción 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Explicar las leyes que subyacen a la motivación humana. 


RA-2 Diferenciar los procesos de cognición de los procesos de emoción del ser humano. 


RA-3 Explicar la implicación del proceso de motivación en la conducta humana. 


RA-4 Describir los tipos de motivación existentes. 
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RA-5 Identificar en un caso práctico cual es el tipo de motivación que subyace a dicha 
conducta. 


RA-6 Describir los procesos cognitivos por los que se rige el razonamiento humano. 


RA-7 Explicar el funcionamiento y la utilidad de las distintas emociones. 


 


ASIGNATURA 5: Psicología Educativa 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar y prevenir los posibles conflictos en un proceso educativo. 


RA-2 Identificar los rasgos fundamentales de la organización social de la educación y 
algunas de las características de las prácticas educativas más relevantes en nuestra 
sociedad. 


RA-3 Aplicar el conocimiento psicoeducativo adquirido para analizar y comprender los 
procesos de enseñanza y aprendizaje en contextos y escenarios educativos concretos. 


 


ASIGNATURA 6: Psicología: Historia, Ciencia y Profesión 


RA-1. Conocer y describir las características de la Psicología como ciencia, organización 
y profesión. 


RA-1 2. Describir y comparar las características, y funciones y principales limitaciones de 
los diferentes modelos teóricos de la Psicología. 


RA-2. Comparar y diferenciar las aportaciones y limitaciones de los diferentes modelos 
teóricos de la Psicología. 


RA-4 3. Describir los fundamentos teóricos y perspectivas multidisciplinares de los 
distintos ámbitos de aplicación de la Psicología cientí ca. 


RA-3 4. Conocer los principales factores implicados en el nacimiento de la Psicología 
como profesión. 


RA-5. Describir y diferenciar las principales características de las grandes orientaciones 
académico-profesionales de la psicología contemporánea. 


RA-5. Diferenciar las características y los conceptos básicos de cada orientación 
psicológica. 


RA-6. Contextualizar históricamente las distintas corrientes psicológicas. 


 


ASIGNATURA 7: Fundamentos de Estadística 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Caracterizar los conceptos básicos de población, muestra, variable y estadística. 


RA-2 Distinguir los distintos tipos de variables y datos estadísticos. 


RA-3 Resolver problemas de probabilidad. 


RA-4 Resumir una muestra estadística mediante medidas de tendencia y desviación. 


RA-5 Seleccionar el tipo de análisis de datos más apropiado según el diseño de su 
investigación. 


 


ASIGNATURA 8: Estadística Aplicada a las Ciencias de la Conducta 
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Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir el método científico asociado a una investigación experimental en 
Psicología. 


RA-2 Diferenciar los diseños experimentales intra e inter sujetos. 


RA-3 Utilizar la metodología cualitativa en la investigación en Psicología. 


RA-4 Desarrollar un informe de investigación en el ámbito de la Psicología. 


 


ASIGNATURA 9: Psicología Social 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Relacionar la dimensión social y antropológica del ser humano. 


RA-2 Caracterizar los factores históricos y socioculturales que intervienen en la 
configuración psicológica humana. 


RA-3 Describir las características de los distintos modelos teóricos explicativos en 
Psicología Social. 


 


ASIGNATURA 1: Psicología de la Atención y la Percepción 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Caracterizar y diferenciar entre sí los procesos de atención y percepción. 


RA-2 Describir los procesos que subyacen a la atención y a la percepción humana. 


RA-3 Explicar los distintos tipos de sesgos atencionales, su funcionamiento y utilidad. 


 


ASIGNATURA 10: Psicología Diferencial del Comportamiento 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir la perspectiva de las diferencias individuales, así como sus métodos y 
teorías. 


RA-2 Explicar los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Psicología de las 
diferencias individuales, sus características esenciales y la lógica 


que subyace al estudio científico de la diversidad humana. 


RA-3 Explicar la naturaleza y estructura de las diferencias individuales. 


 


MATERIA: Procesos Psicológicos 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Procesos Psicológicos 18 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Psicología de la Atención y 
Percepción 6 Obligatorio 1 


Psicología de la Memoria  6 Obligatorio 2 


Pensamiento y Lenguaje 6 Obligatorio 5 


Psicología del Lenguaje 6 Obligatorio 4 
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Psicología del Pensamiento 6 Obligatorio 6 


Contenidos 


Psicología de la Atención y Percepción 


Contenidos: 


- Introducción al procesamiento de información humana. 
- Procesos perceptivos: los sistemas perceptivos, generalidades y diferencias, 


enfoques y metodología. 
- La percepción multisensorial: auditiva, gustativa y táctil. 
- Introducción al estudio de la atención. 
- La atención como un mecanismo selectivo de información. 
- La atención como un mecanismo de control cognitivo. 
- Aspectos aplicados al estudio de la atención. 


 


Psicología de la Memoria 


Contenidos: 


- La Psicología de la memoria: introducción histórica y metodología. 
- Estructuras de la memoria: la memoria de trabajo, la memoria sensorial, la 


memoria declarativa y procedimental, la memoria semántica, la memoria 
autobiográfica e implícita. 


- Procesos de codificación de la memoria: repaso, elaboración, organización, 
distintividad y proceso constructivos. 


- Procesos de recuperación de la memoria: recuperación implícita, familiaridad, 
búsqueda, procesos reconstructivos. 


- Procesos de olvido de la memoria: la interferencia, cambios contextuales, la 
inhibición, las falsas memorias y otras distorsiones. 


 


Pensamiento y Lenguaje 


Contenidos: 
- Orígenes de la comunicación y de las relaciones entre el pensamiento y el 


lenguaje. 
- El desarrollo de la atención, la percepción y la memoria. La organización del 


conocimiento. 
- El desarrollo de los procesos psicológicos superiores. 
- La adquisición del lenguaje. 
- Aspectos y principios del lenguaje y la comunicación. 
- Percepción y comprensión del lenguaje. 
- Producción del lenguaje e interacción conversacional. 
- Relación entre lenguaje, cognición y cultura. 
- Habilidades comunicativas. 


 


Psicología del Lenguaje 


Contenidos: 


- La adquisición del lenguaje. 


- Aspectos y principios del lenguaje y la comunicación. 


- Percepción y comprensión del lenguaje. 


- Producción del lenguaje e interacción conversacional. 
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- Relación entre lenguaje, cognición y cultura. 


- Habilidades comunicativas  


 


Psicología del Pensamiento 


Contenidos:  


- Razonamiento reflexivo, deductivo, inductivo 


- Razonamiento silogístico: categórico y transitivo 


- Razonamiento probabilístico. 


- Razonamiento en contexto. 


- Pensamiento lógico y analítico. 


- Pensamiento crítico 


- Pensamiento creativo, solución de problemas y toma de decisiones.   


 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01; C03 


Habilidades H06; H07; H08; H09; H10; H11; H12; H13; H14; H16; 
H17; H19; H22; H24; H25; H26; H27; H29; H30; 


Conocimientos CC1; CC2; CC3; CC13; CC15; CC16; CC17; 
CC32 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 24 80 


Seminarios - Talleres 9 100 


Sesiones de discusión y debate 9 30 


Actividades guiadas 18 100 


Tutorías 30 30 


Trabajo en grupos 54 0 


Trabajo autónomo 300 0 


Exámenes de evaluación final 6 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 60 0 60 


Valoración de análisis de experiencias 
y de la realización de las actividades 
formativas 


20 0 20 


Valoración de los informes 20 0 20 
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Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


Modelo 1: 


60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas durante la asignatura 
tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes 
que deberá hacer el estudiante sobre temas relacionados con la materia. 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación relacionados con los 
contenidos y las competencias, así como los instrumentos utilizados -acordes con los 
distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, según la naturaleza de cada materia- y 
su ponderación en la calificación final. 


 


Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada asignatura, que orienta 
su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus virtual. 


 


ASIGNATURA 1: Psicología de la Atención y la Percepción 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Caracterizar y diferenciar entre sí los procesos de atención y percepción. 


RA-2 Describir los procesos que subyacen a la atención y a la percepción humana. 


RA-3 Explicar los distintos tipos de sesgos atencionales, su funcionamiento y utilidad. 
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Psicología de la Memoria 


 


ASIGNATURA 2: Psicología de la Memoria 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Explicar el mecanismo de almacenamiento y recuperación de la memoria. 


RA-2 Describir los elementos que intervienen en el proceso de la memoria. 


RA-3 Caracterizar los distintos tipos de memoria. 


RA-4 Explicar los distintos tipos de sesgos atencionales de memoria. 


RA-5 Explicar el funcionamiento de los distintos tipos de memoria. 


 


ASIGNATURA 3: Pensamiento y Lenguaje 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir y explicar los mecanismos subyacentes a los procesos del pensamiento. 


RA-2 Identificar los distintos tipos de heurísticos que rigen el razonamiento humano. 


RA-3 Explicar la utilidad de los heurísticos en el razonamiento humano. 


RA-4 Describir y explicar los mecanismos de adquisición del lenguaje. 


 


Psicología del Lenguaje 


RA-1. Describir y explicar los mecanismos de adquisición del lenguaje. 


RA-2. Conocer los procesos psicológicos y neurológicos implicados en la comprensión 
del lenguaje. 


RA-3. Conocer los procesos psicológicos y neurológicos implicados en la producción y 
uso del lenguaje. 


RA-4. Conocer los procesos psicológicos y neurológicos implicados en el uso 
comunicativo del lenguaje. 


RA-5. Describir y medir las variables más relevantes en la Psicología del lenguaje. 


RA-6. Identificar cómo influye el lenguaje en el pensamiento. 


 


Psicología del Pensamiento 


RA-1. Explicar el origen evolutivo del pensamiento, tanto desde la perspectiva 
filogenética como ontogenética. 


RA-2. Describir los procesos cognitivos por los que se rige el razonamiento humano. 


RA-3. Identificar los distintos tipos de heurísticos que rigen el razonamiento humano. 


RA-4. Explicar la utilidad de los heurísticos en el razonamiento humano. 


RA-5. Aplicar los conocimientos sobre la cognición a diferentes tareas y situaciones. 


RA-6. Identificar cómo influye el pensamiento en el lenguaje. 


 


MATERIA: Psicología del Ciclo Vital 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Psicología del Ciclo Vital 12 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 
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Psicología del Desarrollo. Infancia y 
Adolescencia 6 Obligatorio 2 1  


Psicología del Desarrollo. Edad Adulta 
y Vejez 6 Obligatorio 4 2 


Contenidos 


Psicología del Desarrollo. Infancia y Adolescencia 


Contenidos:  


- Evolución histórica y conceptual 
- Etapas, contextos, modelos y teorías del desarrollo. 
- Métodos de investigación en el desarrollo socioafectivo y diseños evolutivos. 
- Desarrollo psicomotor desde la etapa prenatal a la adolescencia. 
- Desarrollo sensorio-perceptual desde la etapa prenatal a la adolescencia. 
- Desarrollo cognitivo desde la etapa prenatal a la adolescencia. 
- Desarrollo lingüístico desde la etapa prenatal a la adolescencia. 
- Desarrollo social desde la etapa prenatal a la adolescencia. Contextos de 


socialización. 


 


Psicología del Desarrollo. Edad Adulta y Vejez 


Contenidos: 


- El desarrollo en la edad adulta. Modelos teóricos y conceptos básicos. 
- Transiciones, sucesos, crisis y tareas evolutivas. 
- Madurez psicológica. 
- Desarrollo biosocial, cognitivo y psicosocial de la adultez media y tardía. 
- Tipos de envejecimiento: normativo, no normativo y óptimo. 
- Desarrollo de los contextos en la vejez y ancianidad. 


 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C24;   


Habilidades 
H06; H07; H08; H09; H10; H11; H12; H13; H14; H16; 
H17; H18; H19; H20; H21; H23; H24; H25; H26; H27; 
H28; H29; H30;   


Conocimientos CC1; CC2; CC3; CC13; CC15; CC16; CC17; 
CC32 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 16 80 


Seminarios - Talleres 6 100 


Sesiones de discusión y debate 6 30 


Actividades guiadas 12 100 


Tutorías 20 30 


Trabajo en grupos 36 0 


Trabajo autónomo 200 0 
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Exámenes de evaluación final 4 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 60 0 60 


Valoración de análisis de experiencias 
y de la realización de las actividades 
formativas 


20 0 20 


Valoración de los informes 20 0 20 


Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


Modelo 1: 


60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas durante la asignatura 
tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes 
que deberá hacer el estudiante sobre temas relacionados con la materia. 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación relacionados con los 
contenidos y las competencias, así como los instrumentos utilizados -acordes con los 
distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, según la naturaleza de cada materia- y 
su ponderación en la calificación final. 
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Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada asignatura, que orienta 
su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus virtual. 


 


ASIGNATURA 1: Psicología del Desarrollo: Infancia y Adolescencia 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar y contrastar las etapas evolutivas de la infancia y de la adolescencia. 


RA-2. Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico psicomotor, 
cognitivo y social a lo largo del ciclo vital de la infancia y la adolescencia, en sus aspectos 
de normalidad y deficiencia. 


RA-3. Describir las aportaciones de los principales modelos teóricos fundamentales del 
estudio de Jean Piaget al desarrollo en la infancia y la adolescencia infantil. 


RA-4 Diferenciar en términos de normalidad y anormalidad las etapas del desarrollo 
evolutivo en la infancia y la adolescencia. 


 


ASIGNATURA 2: Psicología del Desarrollo: Edad Adulta y Vejez 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar y contrastar las distintas etapas evolutivas de la vida adulta y de la vejez. 


RA-2 Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del 
ciclo vital, en sus aspectos de normalidad y deficiencia 


RA-3 Diferenciar en términos de normalidad y anormalidad las etapas del desarrollo 
evolutivo en la vida adulta y en la vejez. 


RA-4 Caracterizar las transiciones entre las diferentes etapas y los tipos de 
envejecimiento. 


 


 


 


MATERIA: Bases Sociales de la Conducta 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Bases Sociales de la Conducta 12 24 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Psicología de la Interacción Social 6 Obligatorio 2 3 


Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones 6 Obligatorio 5 4 


Psicología Jurídica y del Testimonio 6 Obligatorio 5 


Psicología de la Intervención Social y 
Comunitaria 6 Obligatorio 6 


Contenidos 
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Psicología de la Interacción Social 


Contenidos:  


- La comunicación interpersonal. 
- Conducta de ayuda y cooperación. 
- Violencia y agresión en la interacción social. 
- Influencia social y conformidad. 
- Concepto de grupo. Estructura y tipos de grupo. 
- Relaciones grupales e intergrupales. 
- El conflicto y su resolución en un grupo. 
- El comportamiento colectivo. 


 


Psicología del Trabajo y de las Organizaciones 


Contenidos:  


- Concepto de organización y estructura. 


- Aspectos epistemológicos, metodológicos y tendencias teóricas en Psicología 
del Trabajo y de las Organizaciones.  


- Aproximación histórica, conceptual, metodológica, y tendencias actuales en el 
estudio de la Psicología del Trabajo y las Organizaciones. 


- Gestión de la salud laboral. 


- Procesos psicosociales en el ámbito organizacional en el nivel individual: 
percepción, actitudes y motivación laboral.  


- Procesos psicosociales en el nivel organizacional: liderazgo y estilos de 
dirección, poder, comunicación, clima y cultura. 


- Estrategias de intervención: gestión del con icto, desarrollo y cambio 
organizacional, gestión de la calidad total. 


 


Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 


Contenidos: 


- Psicología de la Intervención social y comunitaria: origen, definición y 
características. 


- Modelos teóricos en Psicología Comunitaria. 
- Las herramientas de la intervención social y comunitaria. Apoyo social y grupos 


de ayuda mutua, participación y voluntariado social. 
- Ámbitos de intervención. 
- Planificación, diseño y evaluación de programas de intervención. 
- Prevención en la intervención social. 


 


ASIGNATURA 4: Psicología Jurídica y del Testimonio 


Contenidos: 


- Introducción a la Psicología Judicial y del testimonio. 
- Definición de Psicología Jurídica y Forense. 
- Aproximación a los diferentes campos de actuación de la Psicología Jurídica y 


Forense. 
- Aproximación histórica al estudio de la credibilidad del testimonio. 
- Psicología de las declaraciones. Sistemas de evaluación de la credibilidad del 


testimonio. 
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Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
C01; C03; C05; C06; C07; C08; C09; C17; C18; 
C19;C23; C24; CE31; CE32; CE33; 


 


Habilidades 
H03; H04; H05; H06; H07; H08; H09; H10; H11; 
H12; H13; H14; H15; H16; H17; H18; H19; H20; H21; 
H22; H23; H24; H25; H26; H27; H28; H29; H30;  


Conocimientos CC1; CC2; CC3; CC13; CC15; CC16; CC17; 
CC20; CC21; CC32;  


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 16 32 80 


Seminarios - Talleres 6 12 100 


Sesiones de discusión y debate 6 12 30 


Actividades guiadas 12 24 100 


Tutorías 20 40 30 


Trabajo en grupos 36 72 0 


Trabajo autónomo 200 400 0 


Exámenes de evaluación final 4 8 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 60 0 60 


Valoración de análisis de experiencias 
y de la realización de las actividades 
formativas 


20 0 20 


Valoración de los informes 20 0 20 30 


Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


Modelo 1: 


60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas durante la asignatura 
tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes 
que deberá hacer el estudiante sobre temas relacionados con la materia. 


 


Modelo 2: 


50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas a lo largo de la 
asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 
2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 
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El Modelo 1 se aplica a las asignaturas: 


- Psicología del Trabajo y de las Organizaciones 


- Psicología de la Interacción Social 


 


El Modelo 2 se aplica a las asignaturas: 


- Psicología Jurídica y del Testimonio 


- Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación 


relacionados con los contenidos y las competencias, así como los instrumentos 
utilizados -acordes con los distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, 


según la naturaleza de cada materia- y su ponderación en la calificación final. 


 


Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada 


asignatura, que orienta su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus 
virtual. 


 


ASIGNATURA 1: Psicología de la Interacción Social 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir y medir los procesos de interacción y la dinámica de los grupos. 


RA-2 Identificar las características de la estructura grupal e intergrupal. 
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RA-3 Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento 
humano y en el funcionamiento de los grupos y las organizaciones. 


RA-4 Identificar en casos prácticos los problemas y necesidades grupales e 
intergrupales. 


 


ASIGNATURA 2: Psicología del Trabajo y de las Organizaciones 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1. Describir el concepto de organización, así como su estructura. Describir el 
desarrollo histórico, conceptual, metodológico, y tendencias actuales en el estudio de la 
Psicología del Trabajo y las Organizaciones. 


RA-2. Describir los aspectos epistemológicos, metodológicos de las Psicología del 
Trabajo y de las Organizaciones, así como sus tendencias teóricas. Explicar los procesos 
psicosociales asociados a la actividad laboral. 


RA-3. Conocer las principales aportaciones al estudio del liderazgo. 


RA-4. Identi car los problemas o necesidades laborales y organizacionales. 


RA-3 5. Utilizar estrategias de intervención en la gestión del conflicto en el ámbito del 
trabajo y las organizaciones. 


 


ASIGNATURA 3: Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar problemas y necesidades en el ámbito de la intervención social y 
comunitaria. 


RA-2 Señalar qué contextos pueden considerarse situaciones de riesgo social y 
caracterizarlos. 


RA-3 Describir y diferenciar los distintos tipos de intervención social y comunitaria. 


RA-4 Analizar y actuar sobre los problemas de las interacciones personales en sus 
diversos contextos sociales. 


RA-5 Identificar problemas y necesidades en una comunidad con riesgo de exclusión 
social. 


RA-6 Describir formas de prevención de situaciones de riesgo social. 


RA-7 Conocer estrategias para intervenir en una situación de exclusión social o con 
problemas comunitarios. 


 


ASIGNATURA 4: Psicología Jurídica y del Testimonio 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar los conocimientos que definen el ámbito de la Psicología Jurídica y del 
Testimonio. 


RA-2 Conocer las principales técnicas de evaluación que se aplican en el ámbito de la 
Psicología Jurídica. 


RA-3 Profundizar en los distintos ámbitos de trabajo en que se desarrolla la Psicología 
Jurídica. 


RA-4 Valorar los sistemas de evaluación de la credibilidad del testimonio. 
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MATERIA: Diversidad Humana, Personalidad y Psicopatología 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Diversidad Humana, Personalidad y 
Psicopatología 18 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Psicología de la Personalidad 9 Obligatorio 4 


Personalidad y Diferencias 
Individuales l 6  Obligatorio 3 


Personalidad y Diferencias 
Individuales lI 6  Obligatorio 4 


Psicopatología 6 9 Obligatorio 4 5 


Contenidos 


Psicología de la Personalidad 


Contenidos: 


- La personalidad como concepto y disciplina: definición y objetivos. 
- Modelos teóricos, estrategias y métodos de investigación en Psicología de la 


Personalidad 
- Determinantes de la personalidad: Influencias genéticas y ambientales 
- Estabilidad y cambio de la personalidad a lo largo de la vida 
- Elementos de la personalidad 
- Diferencias individuales a nivel emocional, de adaptación y experiencia de 


bienestar emocional 
 


Personalidad y Diferencias Individuales l: 


Contenidos: 


- Aspectos conceptuales y desarrollo histórico de la Psicología de la Personalidad 
y de las Diferencias individuales. 


- Modelos teóricos, estrategias y métodos de investigación en Personalidad y 
Diferencias individuales. 


- Determinantes de la personalidad y las diferencias individuales: influencias 
genéticas y ambientales. 


- Estabilidad, consistencia y cambio de la personalidad. 


- Dimensiones temperamentales. 


- Dimensiones motivacionales: necesidades, motivos y metas.   


 


Personalidad y Diferencias Individuales II 


Contenidos: 


- Dimensiones cognitivas: inteligencia, expectativas, estilos atribucionales y estilos 
cognitivos. 


- Enfoque integral de la personalidad y la inteligencia. 


- Determinantes de la personalidad y las diferencias individuales: influencias 
genéticas y ambientales. 


- Diferencias individuales e intergrupales a nivel emocional, de adaptación y 
experiencia de bienestar emocional. 
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- Contextos de aplicación de la Psicología de la Personalidad y las diferencias 
individuales.  


 


Psicopatología 


Contenidos: 


- Aproximación histórica, concepto de Psicopatología y modelos explicativos.  


- Sistemas de clasificación y diagnóstico en Psicopatología.  


- Trastornos de inicio en la Infancia y la Adolescencia, Trastornos Generalizados 
del Desarrollo y Retraso Mental. 


- Trastornos por de ansiedad. Trastorno obsesivo-compulsivo y Trastornos 
relacionados con traumas y factores de estrés 


- Trastornos del estado de ánimo. Trastornos depresivos y trastorno bipolar. 


- Esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. 


- Trastornos de la personalidad.  


- Trastornos de la conducta alimentaria.  


- Trastornos del sueño-vigilia y disfunciones sexuales., la Alimentación y la 
Conducta Sexual. 


- Trastornos somatomorfos, disociativos, facticios y simulación. disociativos y de 
síntomas somáticos.  


- Trastornos del control de impulsos.  


- Trastornos por consumo el consumo y abuso de sustancias relacionados con 
sustancias y trastornos adictivos. 


 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01; C04; C05; C07; C09; C16; C17; C18; C19; 
C23; C24;  


Habilidades 
H02; H04; H05; H06; H07; H08; H09; H10; H11; 
H12; H13; H14; H15; H16; H17; H18; H19; H20; H21; 
H22; H23; H24; H25; H26; H27; H28; H29; H30 


Conocimientos CC1; CC3; CC19; CC27; CC28; CC29; CC30; 
CC31; CC32 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 24 80 


Seminarios - Talleres 9 100 


Sesiones de discusión y debate 9 30 


Actividades guiadas 18 100 


Tutorías 30 30 
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Trabajo en grupos 54 0 


Trabajo autónomo 300 0 


Exámenes de evaluación final 6 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 50 0 60 


Valoración de análisis de experiencias 
y de la realización de las actividades 
formativas 


20 0 20 


Valoración de los informes 20 0 30 


Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


Modelo 1: 


60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas durante la asignatura 
tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes 
que deberá hacer el estudiante sobre temas relacionados con la materia. 


 


Modelo 2: 


50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas a lo largo de la 
asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 
2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 


 


El Modelo 1 se aplica a la asignatura: Psicología de la Personalidad Personalidad y 
Diferencias Individuales l y II 


El Modelo 2 se aplica a Psicopatología 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 
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· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación 


relacionados con los contenidos y las competencias, así como los instrumentos 
utilizados -acordes con los distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, 


según la naturaleza de cada materia- y su ponderación en la calificación final. 


 


Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada 


asignatura, que orienta su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus 
virtual. 


 


ASIGNATURA 1: Psicología de la Personalidad 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1Describir el concepto de personalidad, en base a sus influencias genéticas y 
ambientales. 


RA-2Describir las diferentes perspectivas teóricas en Psicología de la Personalidad. 


RA-3Identificar los rasgos individuales como elementos subyacentes a la Psicología de 
la Personalidad. 


 


Personalidad y Diferencias Individuales l: 


RA-1. Conocer las diferentes perspectivas teóricas de la Psicología de la Personalidad y 
de las diferencias individuales, así como sus métodos de investigación. 


RA-2. Conocer y distinguir las principales dimensiones temperamentales y 
motivacionales de la personalidad 


RA-3. Distinguir las características del rasgo versus las del estado 


RA-4. Conocer los métodos de evaluación de la personalidad 


RA-5. Identificar patrones adaptativos y desadaptativos de comportamiento de los 
individuos las principales pruebas de evaluación de la personalidad. 


 


Personalidad y Diferencias Individuales lI: 


RA-1. Explicar los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Psicología de las 
diferencias individuales, sus características esenciales y la lógica que subyace al estudio 
científico de la diversidad humana. 


RA-2. Identificar las diferentes aptitudes y procesos cognitivos subyacentes. 


RA-4. Identificar patrones adaptativos y desadaptativos de conducta de los individuos. 
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RA-5. Conocer los métodos de evaluación de la personalidad. 


RA-6. Comprender y explicar las diferencias individuales. 


RA-7. Describir las diferencias individuales en base a sus influencias genéticas y 
ambientales. 


RA-8. Saber aplicar los conocimientos acumulados sobre personalidad y diferencias 
individuales al ámbito de la salud, de la educación y laboral. 


 


ASIGNATURA 2: Psicopatología 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar cuáles son los principales trastornos psicológicos. 


RA-2Caracterizar los componentes de un trastorno psicológico para que se considere 
como tal. 


RA-3Describir los diferentes trastornos mentales y su clasificación en el DSM-IV. 


 


 


 


 


MATERIA: Evaluación y Diagnóstico Psicológico 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Evaluación y Diagnóstico Psicológico 18 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Evaluación Psicológica 12 Obligatorio 3 y 4 


Evaluación Psicológica l 6 Obligatorio 3 


Evaluación Psicológica lI 6 Obligatorio 4 


Psicología Clínica 6 Obligatorio 5 6 


Contenidos 


Psicología Clínica 


Contenidos: 


- Definición y desarrollo histórico de la evaluación en Psicología Clínica. 


- El Proceso de Evaluación Clínica: la exploración inicial. 


- Evaluación para el diagnóstico. 


- Evaluación para el tratamiento I: análisis descriptivo. 


- Evaluación para el tratamiento II: análisis funcional y formulación clínica. 


- Evaluación de los trastornos del estado de ánimo. 


- Evaluación de los trastornos de ansiedad y fobias. 


- Evaluación de los trastornos psicóticos. 


- Evaluación de los trastornos por consumo de sustancias. 
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Evaluación Psicológica l 


Contenidos: 


- Fundamentos de la evaluación psicológica: Evolución histórica, concepto y 
modelos de Evaluación Psicológica. Garantías científicas y éticas de la 
evaluación psicológica. 


- El proceso de Evaluación Psicológica: con fines diagnósticos o descriptivos-
predictivos o con fines de intervención. 


- Técnicas de evaluación psicológica generales (entrevista, observación, 
autoinformes).  


 


Evaluación Psicológica II 


Contenidos: 


- Técnicas de evaluación psicológica específicas (objetivas, subjetivas, 
proyectivas). 


- Los contenidos de la evaluación psicológica: evaluación de la personalidad y de 
la vida afectiva, de la inteligencia, de la motivación, de los intereses vocacionales, 
de la salud y calidad de vida. Evaluación neuropsicológica. Ámbitos de aplicación.  


 


 


Evaluación Psicológica 


Contenidos: 


- Fundamentos de la evaluación psicológica: Evolución histórica, concepto y 
modelos de Evaluación Psicológica. Garantías científicas y éticas de la 
evaluación psicológica. 


- El proceso de Evaluación Psicológica: con fines diagnósticos o descriptivos-
predictivos o con fines de intervención. 


- Los contenidos de la evaluación psicológica: evaluación de la personalidad, de la 
inteligencia, de la motivación. Ámbitos de aplicación. 


 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01; C04; C05; C07; C09; C10, C11, C16; C17; 
C18; C19; C23; C24;  


Habilidades 


H02; H04; H05; H06; H07; H08; H09; H10; H11; 
H12; H13; H14; H15; H16; H17; H18; H19; H20; H21; 
H22; H23; H24; H25; H26; H27; H28; H29; H30; 
H31 


Conocimientos CC1; CC3; CC19; CC27; CC28; CC29; CC30; 
CC31; CC32;  


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 24 80 


Seminarios - Talleres 9 100 


Sesiones de discusión y debate 9 30 


Actividades guiadas 18 100 
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Tutorías 30 30 


Trabajo en grupos 54 0 


Trabajo autónomo 300 0 


Exámenes de evaluación final 6 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 50 0 50 


Valoración de análisis de experiencias 
y de la realización de las actividades 
formativas 


20 0 20 


Valoración de los informes 30 0 30 


Observaciones 


 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


Modelo 2: 


50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas a lo largo de la 
asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 
2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema  


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 
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· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación relacionados 


con los contenidos y las competencias, así como los instrumentos utilizados -acordes 
con los distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, según la naturaleza de cada 
materia- y su ponderación en la calificación final. 


 


Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada asignatura, que orienta 
su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus virtual. 


 


ASIGNATURA 1: Psicología Clínica 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1Describir el desarrollo histórico de la evaluación en Psicológica Clínica. 


RA-2Identificar las diferentes evaluaciones clínicas en función del trastorno mental. 


RA-3Conocer los mecanismos de la evaluación psicológica en función del trastorno 
mental que se padezca. 


RA-4Realizar diagnósticos diferenciales en función del tipo de evaluación psicológica 
que se vaya a llevar a cabo. 


 


ASIGNATURA 2: Evaluación Psicológica 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1Conocer los diferentes métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento 
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la psicología. 


RA-2Utilizar instrumentos adecuados para la aplicación de las técnicas de evaluación y 
diagnóstico psicológico clínico individualizado. 


RA-3Seleccionar y administrar los diferentes instrumentos de evaluación clínica, así 
como plantear un diagnóstico clínico. 


 


Evaluación Psicológica I: 


RA-1. Conectar la evaluación psicológica con la evolución histórica de la psicología y 
conocer sus hitos más importantes, así como ser capaz de diferenciar los distintos 
modelos teóricos y sus distintas aplicaciones. 


RA-2. Diferenciar las distintas etapas y tareas que integran el proceso de evaluación 
psicológica y sus mecanismos básicos de garantía ética y científica. 


RA-3. Conocer las características de un informe psicológico útil y con garantías 
científicas y éticas. 


RA-4. Conocer y diferenciar los tipos de entrevista y sus funciones, las habilidades para 
llevar a cabo una entrevista y poder planificar, ejecutar y valorar una entrevista e informar 
de su resultado. 
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RA-5. Ser capaz de identificar cuándo se debe realizar una observación, cuál es su 
utilidad y sus criterios de garantía científica, y ser capaz de planificar una observación, 
así como de interpretar e informar de sus resultados. 


RA-6. Saber identificar qué es un autoinforme, cuáles son sus principales características, 
qué tipo de conductas se pueden evaluar, qué tipos de autoinformes se pueden 
distinguir, sus formatos de pregunta y respuesta y poder aplicar un autoinforme, 
interpretar e informar de sus resultados. 


 


Evaluación Psicológica II: 


RA-1. Saber qué son los procedimientos de evaluación objetivos, subjetivos y 
proyectivos; sus características fundamentales y sus principales diferencias. 


RA-2. Conocer los grupos de instrumentos orientados a la evaluación de la inteligencia 
desde las distintas teorías de la inteligencia. 


RA-3. Conocer una de las baterías más utilizadas para la evaluación de la inteligencia: las 
Escalas Weschler. 


RA-4. Saber distinguir instrumentos de evaluación de la personalidad construidos desde 
diferentes estrategias y conocer los detalles principales (escalas que miden, formato de 
respuesta, estrategia utilizada en su construcción…) de instrumentos importantes para la 
evaluación de la personalidad. 


RA-5. Distinguir entre métodos de batería fija y batería flexible en la evaluación 
neuropsicológica, así como conocer algunos instrumentos fundamentales. 


RA-6. Conocer en qué consiste la evaluación vocacional, su diferencia con respecto a la 
evaluación de la personalidad, y las principales teorías en relación con los intereses 
vocacionales, así como los instrumentos de evaluación vocacional fundamentales. 


RA-7. Conocer el papel del psicólogo en la evaluación en distintas áreas, y dentro de ellas 
en el área de la Salud 


 


MATERIA: Metodología 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Metodología 12 15 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Psicometría 6 9 Obligatorio 5 3 


Métodos y Diseños de Investigación 
en Psicología 6 Obligatorio 6 7 


Contenidos 


ASIGNATURA 1: Psicometría 


Contenidos: 


- Introducción. Plan de construcción de pruebas e ítems. 
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- Criterios de fiabilidad: coeficientes de fiabilidad. 


- Fiabilidad: coeficiente alfa. 


- Criterios de validez: concepto y tipos. 


- Validez predictiva. 


- Validez de decisión. 


- Análisis de los ítems: dificultad y discriminación. 


- Análisis de los ítems: sesgo. 


- Transformación y equiparación de las puntuaciones. 


- Aspectos éticos y nuevos desarrollos de la medición psicológica 


 


ASIGNATURA 2: Métodos y Diseños de Investigación en Psicología 


Contenidos: 


- La investigación en Psicología: Las fases de una investigación. 


- Tipos de investigación, problemas de ética y validez. 


- Diseños experimentales. 


- Diseños cuasi-experimentales y no experimentales. 


- El procesamiento y la preparación de los datos para el análisis. 


- Análisis descriptivo y exploratorio de los datos. 


- Introducción a la estadística inferencial. 


- Diseños entre sujetos: t de Student. 


- Diseños entre sujetos: Análisis de Varianza. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C11, C12; C13; C19; C23; C24;  


Habilidades 
H01; H05; H06; H07; H08; H09; H10; H11; H12; H13; 
H14; H15; H16; H18; H20; H22; H23; H26; H27; H28; 
H29; H30; H31 


Conocimientos CC24; CC25; CC26; CC27; CC32;  


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 16 20 80 


Seminarios - Talleres 6 7.5 100 


Sesiones de discusión y debate 6 7.5 100 


Actividades guiadas 12 15 100 


Tutorías 20 25 30 


Trabajo en grupos 36 45 0 


Trabajo autónomo 200 250 0 
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Exámenes de evaluación final 4 5 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 50 0 50 


Valoración de análisis de experiencias 
y de la realización de las actividades 
formativas 


20 0 20 


Valoración de los informes 30 0 30 


Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


Modelo 2: 


50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas a lo largo de la 
asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 
2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación relacionados con los 
contenidos y las competencias, así como los instrumentos utilizados -acordes con los 
distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, según la naturaleza de cada materia- y 
su ponderación en la calificación final. 
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Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada asignatura, que orienta 
su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus virtual. 


 


ASIGNATURA 1: Psicometría 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1. Identificar las distintas fases en la construcción de instrumentos psicométricos. 


RA-2. Aplicar distintos procedimientos para la obtención de evidencias empíricas de 
validez y fiabilidad, así como para el análisis de ítems. 


RA-3. Aplicar distintos procedimientos para la transformación y equiparación de 
puntuaciones. 


RA-4. Identificar los principales problemas y limitaciones en la construcción de 
instrumentos y la medición psicométrica. 


RA-5. Interpretar los resultados de los distintos análisis empleados en los procesos 
validación de instrumentos psicométricos. 


RA-6. Identificar las limitaciones éticas en la medición psicológica. 


 


RA-1Identificar las características de la Psicología Experimental. 


RA-2Utilizar los distintos procedimientos estadísticos para realizar análisis de datos 
inferenciales en Psicología. 


RA-3Identificar las fases descritas en el método científico en Psicología. 


RA-4Distinguir entre la hipótesis original y la alternativa en una investigación científica. 


RA-5Diferenciar entre el análisis estadístico e inferencial en Psicología. 


RA-6Aplicar los distintos métodos estadísticos al análisis de datos inferenciales en 
Psicología. 


RA-7Describir y medir variables psicológicas. 


RA-8Gestionar los datos referidos en una investigación para su manipulación estadística. 


 


 


ASIGNATURA 2: Métodos y Diseños de Investigación en Psicología 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1Caracterizar las fases de una investigación en Psicología. 


RA-2Explicar los distintos diseños de investigación en Psicología. 


RA-3Clasificar los distintos diseños de investigación según sus características. 


RA-4Conocer y comprender las herramientas que se utilizan en la investigación científica 
en Psicología. 


RA-5Diferenciar entre análisis descriptivo y diferencial en una investigación científica en 
Psicología. 


RA-6Formular hipótesis y contrastarlas mediante análisis estadísticos. 


RA-7Interpretar los resultados de los análisis estadísticos. 


 


 


MATERIA: Intervención y Tratamiento Psicológico 


Denominación de la materia ECTS Carácter 
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Intervención y Tratamiento 
Psicológico 18 30 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Psicología de la Salud 6 9 Obligatorio 5 6 


Intervención y Tratamientos 
Psicológicos 6 9 Obligatorio 6 


Neuropsicología Clínica 6 Obligatorio 7 


Valoración e Intervención en 
Psicopatología Infantil y Juvenil 6 Obligatorio 6 7 


Contenidos 


 


Psicología de la Salud 


Contenidos: 


- Aproximación histórica a la Psicología de la Salud. Conceptos centrales. 


- Modelos de predicción y cambio del comportamiento en salud y enfermedad. 
Factores influyentes en la predisposición y resistencia a la enfermedad. 


- Aspectos metodológicos en Psicología de la Salud. 


- Comportamiento y enfermedad. Tópicos centrales. 


- Salud y prevención de la enfermedad. 


- Conductas de salud/enfermedad: modelos teóricos, factores explicativos, 
prevención, consecuencias. 


- Estrategias para la el diseño, implantación y evaluación de programas de 
promoción de la salud. 


- Ámbitos de actuación en Psicología de la Salud. 


 


Intervención y Tratamientos Psicológicos 


Contenidos: 


- Intervención y tratamiento psicológico: definición y marco histórico-conceptual. 


- El proceso terapéutico, habilidades terapéuticas y motivación para el cambio. 


- Principales modelos de intervención y tratamientos psicológicos: 
psicodinámicos, humanístico-existenciales, conductuales, cognitivos y 
sistémicos. 


- Investigación de la eficacia de las intervenciones y tratamientos psicológicos. 
Investigación de resultados. Tratamientos basados en la evidencia. 


- Comparación entre la evaluación tradicional y la evaluación conductual.  


- Análisis funcional y diseño del programa de intervención. 


- Técnicas y operantes para implantar conductas y/o modificarlas.  
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- Técnicas de intervención para reducir la activación. 


- Técnicas de intervención cognitivas y de aprendizaje social.  


- Técnicas y enfoques diversos en modificación de conducta  
 


Neuropsicología Clínica 


Contenidos: 


- Historia de la Neuropsicología. 


- Técnicas de Neuroimagen. 


- Principales etiologías en neuropsicología clínica. 


- Dominancia hemisférica. 


- Trastornos del lenguaje de etiología central: Afasias, alexias y agrafías. 


- Las amnesias. 


- Trastornos perceptivos: Agnosias. 


- El lóbulo frontal y sus funciones. 


- Demencias degenerativas, demencias vasculares y subcorticales. 


 


Valoración e Intervención en Psicopatología Infantil y Juvenil 


Contenidos: 


- Concepto histórico de la Psicopatología Infantil y Juvenil. 


- Sistemas de Clasificación en Psicopatología Infantil y Juvenil. 


- Valoración e intervención en Trastornos alimentarios y de la ingestión de 
alimentos de la Conducta Alimentaria. 


- Valoración e intervención en enuresis Trastornos del Control de esfínteres y 
encopresis. 


- Valoración e intervención en Trastornos de por déficit de atención con 
hiperactividad. 


- Valoración e intervención en Trastornos de ansiedad y estrés. Valoración e 
intervención en Trastorno del espectro autista. 


- Valoración e intervención en Depresión infantil. 


- Valoración e intervención en Esquizofrenia infantil. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
C01; C04; C05; C07; C09; C16; C17; C18; C19; 
C23; C24;  


Habilidades 
H03; H04; H05; H06; H07; H08; H09; H10; H11; 
H12; H13; H14; H15; H16; H17; H18; H19; H20; H21; 
H22; H23; H24; H25; H26; H27; H28; H29; H30 


Conocimientos CC1; CC3; CC19; CC27; CC28; CC29; CC30; 
CC31; CC32;  


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 24 40 80 


Seminarios - Talleres 9 15 100 
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Sesiones de discusión y debate 9 15 30 


Actividades guiadas 18 30 100 


Tutorías 30 50 30 


Trabajo en grupos 54 90 0 


Trabajo autónomo 300 500 0 


Exámenes de evaluación final 6 10 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 40 0 50 


Valoración de análisis de experiencias 
y de la realización de las actividades 
formativas 


20 0 30 


Valoración de los informes 30 0 30 


Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


 


Modelo 2: 


50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas a lo largo de la 
asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 
2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 


 


Modelo 3. 


40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El 
análisis de experiencias, de casos y la realización de actividades formativas a lo largo de 
la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 
1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 


 


El Modelo 2 se aplica a las siguientes asignaturas: 


- Psicología de la Salud 


- Intervención y Tratamiento Psicológico 


El Modelo 3 se aplica a las siguientes asignaturas: 


- Neuropsicología Clínica 


- Valoración e Intervención en Psicopatología Infantil y Juvenil 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 
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· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación 


relacionados con los contenidos y las competencias, así como los instrumentos 
utilizados -acordes con los distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, 


según la naturaleza de cada materia- y su ponderación en la calificación final. 


 


Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada 


asignatura, que orienta su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus 
virtual. 


 


ASIGNATURA 1: Psicología de la Salud 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1. Describir las etapas históricas de la Psicología de la Salud. 


RA-2. Diferenciar las conductas de salud y del comportamiento ante la enfermedad. 


RA-3. Describir los diferentes modelos de predicción y cambio del comportamiento en 
salud y en enfermedad.  


RA-3. Conocer los factores determinantes de predisposición y resistencia a la 
enfermedad, así como el impacto psicológico en la persona. 


RA-4. Identificar los diferentes ámbitos de actuación de la Psicología de la Salud. 


 


ASIGNATURA 2: Intervención y Tratamientos Psicológicos 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1. Conocer la historia y los conceptos principales de las técnicas de intervención y 
tratamientos psicológicos. 


RA-2. Conocer los principales factores que intervienen en el proceso terapéutico. 
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RA-3. Conocer los diferentes modelos psicoterapéuticos empleados en Psicología. 


RA-4. Utilizar los recursos necesarios para la búsqueda del material o documentación 
sobre tratamientos psicológicos que se pudieran necesitar. 


RA-5. Identificar los criterios de calidad de un tratamiento psicológico eficaz. 


 


RA-1 Identificar los diferentes métodos de intervención en Psicología. 


RA-2 Diseñar un programa de intervención siguiendo las pautas del Análisis Funcional. 


RA-3 Describir los diferentes enfoques teóricos y las técnicas operantes de modificación 
de conducta. 


 


ASIGNATURA 3: Neuropsicología Clínica 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Explicar las relaciones entre cerebro y cognición en pacientes con daño cerebral. 


RA-2 Identificar las principales etiologías en Neuropsicología clínica. 


RA-3 Diferenciar los tipos de demencias existentes. 


RA-4 Describir los trastornos del lenguaje de etiología central. 


RA-5 Describir las funciones del lóbulo frontal y sus consecuencias en caso de 
disfunción. 


 


ASIGNATURA 4: Valoración e Intervención en Psicopatología Infantil y Juvenil 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir los sistemas de clasificación en Psicopatología Infantil y Juvenil 


RA-2 Realizar un diagnóstico diferencial entre los posibles trastornos de la conducta 
alimentaria en un niño o en un adolescente. 


RA-3 Diseñar un plan de intervención en el Trastornos de ansiedad y estrés que puede 
sufrir un niño o un adolescente. 


RA-4 Diferenciar una enuresis de una encopresis y su intervención. 


RA-5 Realizar una intervención en una depresión infantil. 


 


 


MATERIA: Psicobiología 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Psicobiología 6 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Psicofarmacología 6 Obligatorio 5 


Contenidos 


Psicofarmacología  


Contenidos:  
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- Introducción al estudio de la Psicofarmacología. Farmacocinética y 
farmacodinámica. 


- Psicofarmacología de los procesos afectivos: depresión y manía. 


- Psicofarmacología de la Ansiedad. 


- Bases neurobiológicas de la esquizofrenia y tratamientos psicofarmacológicos. 


- Psicofarmacología de las enfermedades neurodegenerativas 


 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C17, C19 


Habilidades H05, H06, H07, H29, H31 


Conocimientos CC31 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 8 80 


Seminarios - Talleres 3 100 


Sesiones de discusión y debate 3 30 


Actividades guiadas 6 100 


Tutorías 10 30 


Trabajo en grupos 18 0 


Trabajo autónomo 100 0 


Exámenes de evaluación final 2 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 60 60 


Valoración de análisis de experiencias 
y de la realización de las actividades 
formativas 


20 20 


Valoración de los informes 20 20 


Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


Modelo 1: 


60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas durante la asignatura 
tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes 
que deberá hacer el estudiante sobre temas relacionados con la materia. 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 
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Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación relacionados con los 
contenidos y las competencias, así como los instrumentos utilizados -acordes con los 
distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, según la naturaleza de cada materia- y 
su ponderación en la calificación final. 


 


Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada asignatura, que orienta 
su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus virtual. 


 


Psicofarmacología 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar cada psicofármaco con su principio activo.  


RA-2 Identificar las bases neurológicas por las que hacen efecto cada psicofármaco.  


RA-3 Describir los posibles efectos secundarios de cada psicofármaco, así como su 
posible adicción y tolerancia.  


RA-4 Catalogar los psicofármacos en función del trastorno mental al que hacen 
referencia 


 


MATERIA: Evaluación e Intervención Psicológica  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Evaluación e Intervención Psicológica 48 24 Optativo 
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Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Afrontamiento de la Enfermedad 
Crónica, Severa y Mortal 6 Optativo 6, 7 y 8 


Inteligencia Emocional 6 Optativo 6, 7 y 8 


Sexualidad y Sexología Clínica 6 Optativo 6, 7 y 8 


Psiconeuroinmunología 6 Optativo 6, 7 y 8 


Ansiedad, Estrés y Salud 6 Optativo 6, 7 y 8 


Psicología Positiva 6 Optativo 6, 7 y 8 


Psicoterapias de Orientación 
Humanistas 6 Optativo 6, 7 y 8 


Psicoterapias Sistémicas y de Pareja 6 Optativo 6, 7 y 8 


Tratamientos Cognitivo 
Conductuales 6 Optativo 6, 7 y 8 


Terapias Psicodinámicas 6 Optativo 6, 7 y 8 


Psicofarmacología 6 Optativo 7 y 8 


Psicoterapias Experienciales 6 Optativo 6, 7 y 8 


Reconocimiento de ECTS por 
participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación 


6 Optativo 6, 7 y 8 


Nuevas Tecnologías Aplicadas a la 
Psicología 6 Optativo 6, 7 y 8 


Psicología en Atención Primaria 6 Optativo 6, 7 y 8 


Neuropsicología Clínica Infantil 6 Optativo 6, 7 y 8 


Neuropsicología Clínica en Adultos 6 Optativo 6, 7 y 8 


Contenidos 


 


Afrontamiento de la Enfermedad Crónica, Severa y Mortal 


Contenidos: 


- Definición de afrontamiento. Tipos de afrontamiento 


- La enfermedad crónica, severa y mortal. 


- Comprender la experiencia de la enfermedad 


- El deterioro de la calidad de vida en el enfermo y el cuidador 


- Asistencia psicológica ante enfermedades terminales 


- La sensibilidad del psicoterapeuta 
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Inteligencia Emocional 


Contenidos: 


- Introducción a la ciencia de la Inteligencia Emocional 


- Inteligencia Emocional y su relación con las teorías de la emoción 


- Inteligencia Emocional como una habilidad cognitiva 


- Inteligencia Emocional y personalidad: aspectos diferenciadores. 


- El modelo de Habilidad de la Inteligencia Emocional 


- Los modelos Mixtos: la Inteligencia Emocional como un rasgo 


- La evaluación de la Inteligencia Emocional 


- Bases neuropsicológicas de la Inteligencia Emocional 


- La Inteligencia Emocional desde una perspectiva psico-evolutiva 


- La Inteligencia Emocional desde una perspectiva socio-cultural 


- Inteligencia Emocional, afrontamiento y salud 


- Inteligencia Emocional: aplicaciones en el ámbito laboral 


- Inteligencia Emocional: aplicaciones para la psicología clínica 


- Inteligencia Emocional: aplicaciones educativas 


- Aplicaciones de la Inteligencia emocional: psicología de la salud, ámbito laboral, 
ámbito educativo. 


- Inteligencia Emocional en la vida cotidiana: relaciones con la felicidad salud 
mental y el funcionamiento social. 


- La ciencia de la Inteligencia Emocional: retos del futuro 


 


Sexualidad y Sexología Clínica 


Contenidos: 


- Introducción al concepto de sexualidad. 


- Anatomía y fisiología humana de los órganos sexuales. 


- Respuesta sexual humana. 


- Amor, pareja y erotismo. Mitos y realidades 


- La orientación sexual 


- Disfunciones sexuales y parafilias. 


- Métodos anticonceptivos y enfermedades de Transmisión Sexual 


 


Psiconeuroinmunología 


Contenidos: 


- Historia de la Psiconeuroinmunologia. 


- Definición. Sistema inmunitario. 


- El estrés y sus hormonas: Inmunidad. 


- Relaciones sistema inmune, sistema nervioso y endocrino. 


- Factores psicológicos, sistema inmune y salud y enfermedad. 


- Entrenamiento en imaginación. 


- Condicionamiento clásico del sistema inmunitario. 


- Psicoinmunologia en procesos patológicos. 


 


Ansiedad, Estrés y Salud 
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Contenidos: 


- Las Emociones. 


- Modelos Cognitivos. Emociones y Salud. 


- Ansiedad, Proceso Cognitivos y Rendimiento. Trastornos Emocionales: 
Vulnerabilidad. Técnicas de Intervención. 


- Estrés, Ira y Hostilidad. 


- Trastornos Psicofisiológicos. 


- Personalidad, Estrés y Salud. 


- Programas de Intervención. Emociones, Cáncer y Sistema Inmune. 


 


Psicología Positiva 


Contenidos: 


- Definición de Psicología Positiva 


- Teoría psicológica positiva para la práctica terapéutica 


- Modelos e instrumentos de evaluación de Piscología Positiva 


- Modelos de psicoterapia positiva 


- Planes de Intervención Positivos 


- Coaching Positivo en la consulta clínica 


 


Psicoterapias de Orientación Humanistas 


Contenidos: 


- Definición de los modelos humanistas en Psicoterapia. 


- El Enfoque Centrado en la Persona de C. Rogers. 


- Psicoterapia Existencial de A. Maslow. 


- El Enfoque Gestáltico de F. Perls. 


- Análisis Transaccional de E. Berne. 


- El Psicodrama de Moreno. 


- Los Grupos de Encuentro de W. Schutz. 


- La Reality Therapy de Glasser. 


- Las terapias corporales. 


 


Psicoterapias Sistémicas y de Pareja 


Contenidos: 


- Marcos teóricos relevantes en la aparición del modelo sistémico 


- Conceptos básicos de las Psicoterapias sistémicas 


- Variables del funcionamiento familiar 


- La teoría del doble vínculo 


- Recursos técnicos generales del modelo sistémico 


- Escuelas de Terapia Familiar Sistémica 


- La Terapia Breve Estratégica 


- El Enfoque psicodinámico y de las relaciones objetales 


- Enfoques multigeneracionales 


 


Tratamientos Cognitivo Conductuales 


Contenidos: 
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- Antecedentes históricos de los tratamientos cognitivo-conductuales. 


- La evaluación conductual. 


- Triple sistema de respuesta y análisis funcional de conducta. 


- Análisis conductual aplicado. comparación entre la evaluación tradicional y la 
evaluación conductual. 


- Principales técnicas: reestructuración cognitiva, exposición, desensibilización 
sistemática, relajación y respiración, solución de problemas, aprendizaje por 
observación, entrenamiento en habilidades sociales. 


- Otras técnicas: entrenamiento en autoinstrucciones, entrenamiento en 
inoculación de estrés, intención paradójica, reversión de hábitos, detención de 
pensamiento 


- Tratamientos clásicos y tratamientos operantes: desensibilización sistemática, 
terapia implosiva, moldeamiento, modelamiento, extinción, economía de fichas, 
sobrecorrección, reforzamiento de conductas incompatibles 


- El proceso de intervención en la terapia cognitivo-conductual 


- Generalización y mantenimiento del tratamiento. 


- La evaluación conductual. Aplicaciones clínicas actuales de la terapia cognitivo-
conductual en niños y adolescentes y en adultos. 


- Terapias cognitivas y de autocontrol. 


- El proceso de intervención en la terapia cognitivo-conductual. 


- Aplicaciones clínicas de la terapia cognitivo-conductual en adultos 


- Aplicaciones clínicas de la terapia cognitivo-conductual en niños y adolescentes 


 


 


Terapias Psicodinámicas 


Contenidos: 


- Introducción al psicoanális. 


- Desarrollo histórico 


- Los Neofreudianos 


- La Tradición Psicoanalítica del yo 


- Las psicoterapias psicoanalíticas 


- Provocación de Angustia 


- Otros desarrollos 


 


Psicofarmacología 


Contenidos: 


- Introducción al estudio de la Psicofarmacología. Farmacocinética y 
farmacodinámica 


- Psicofarmacología de los procesos afectivos: depresión y manía 


- Psicofarmacología de la Ansiedad 


- Bases neurobiológicas de la esquizofrenia y tratamientos psicofarmacológicos 


- Psicofarmacología de las enfermedades neurodegenerativas 


 


Psicoterapias Experienciales 


Contenidos: 
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- Introducción a las psicoterapias experienciales 


- Los modelos Fenomenológico-existencialistas 


- Análisis Existencial de Binswanger 


- La Logoterapia de V. Frankl 


- La Terapia de Irvin D. Yalom 


 


Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Psicología 


Contenidos: 


- Introducción en el uso de las nuevas tecnologías en Psicología 


- La terapia online. Competencias técnico-tecnológicas 


- La terapia online. Competencias clínico-aplicadas. 


- El uso de Smartphones, Wearables y Gadgets 


- Tendencias de futuro: la realidad virtual. 


 


Psicología en Atención Primaria 


Contenidos: 


- Concepto de Atención Primaria (AP) de Salud. 


- Objetivos y método. 


- Ámbitos de intervención de los psicólogos. 


- Evaluación, diagnóstico y tratamiento de los trastornos mentales en AP. 


- Tratamientos eficaces con mayor apoyo empírico en AP. 


- El tratamiento en grupo. 


- Los problemas de salud física relacionados con trastornos mentales. 


- Evaluación en psicología de la salud en AP. 


- Intervención en problemas de salud física. Programas. 


- La intervención y la investigación multidisciplinar en AP. 


 


Neuropsicología Clínica Infantil 


Contenidos: 


- Concepto de neuropsicología infantil. 


- Principios de evaluación neuropsicológica infantil 


- Neurodesarrollo, plasticidad asociada a los procesos de aprendizaje y períodos 
críticos. 


- Técnicas de Neuroimagen en Neuropsicología Infantil. 


- Factores biológicos de alto riesgo. 


- Trastornos del neurodesarrollo. 


- Daño cerebral adquirido. 


 


Neuropsicología Clínica en Adultos 


Contenidos: 


- Historia de la Neuropsicología.  


- Técnicas de Neuroimagen. 


- Principales etiologías en neuropsicología clínica.  


- Dominancia hemisférica.  


- Trastornos del lenguaje de etiología central: Afasias, alexias y agrafías.  


- Las amnesias.  
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- Trastornos perceptivos: Agnosias.  


- El lóbulo frontal y sus funciones.  


- Demencias corticales, subcorticales y mixtas. 


 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C04; C05; C08; C09; C15; C16; C17; C18; 
C19; C23; C24 


Habilidades 
H02; H03; H04; H05; H06; H07; H08; H09; H10; 
H11; H12; H13; H14; H15; H17; H18; H20; H21; H22; 
H23; H25; H27; H28; H29; H30;  


Conocimientos 
CC1; CC6; CC9; CC10; CC13; CC14; CC18; 
CC19; CC23, CC27; CC28; CC29; CC30; CC31; 
CC32;  


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 64 32 80 


Seminarios - Talleres 24 12 100 


Sesiones de discusión y debate 24 12 30 


Actividades guiadas 48 24 100 


Tutorías 80 40 30 


Trabajo en grupos 144 72 0 


Trabajo autónomo 800 400 0 


Exámenes de evaluación final 16 8 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 40 0 40 


Valoración de análisis de experiencias 


y de la realización de las actividades 


formativas. 


30 0 30 


Valoración de los informes 30 0 30 


Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


 


Modelo 3. 


40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El 
análisis de experiencias, de casos y la realización de actividades formativas a lo largo de 
la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 
1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 
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Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación 


relacionados con los contenidos y las competencias, así como los instrumentos 
utilizados -acordes con los distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, 


según la naturaleza de cada materia- y su ponderación en la calificación final. 


 


Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada 


asignatura, que orienta su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus 
virtual. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MENCIÓN: 


CEIP1. Detectar demandas y necesidades de la persona diagnosticada con una 
enfermedad crónica y del cuidador y/o de los familiares. 


 


CEIP2. Diseñar programas de intervención en base a modelos de inteligencia emocional 
desarrollados desde una perspectiva científica. 


 


CEIP3. Conocer los principales modelos y teorías que fundamentan el área de estudio de 
la sexualidad humana. 


 


CEIP4. Conocer la respuesta de estrés, los factores biopsicosociales asociados y sus 
consecuencias sobre la salud en distintos contextos del ejercicio 


del psicólogo. 
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CEIP5. Aplicar intervenciones basadas en Psicología Positiva en diferentes contextos del 
ejercicio profesional del psicólogo. 


 


CEIP6. Identificar y diferenciar el ámbito de aplicación de distintas técnicas psicológicas 
del paradigma de la psicología (psicoanálisis, psicología fenomenológica/ humanista, 
cognitivo-conductual o sistémica) al que pertenecen. 


 


CEIP7. Utilizar los recursos tecnológicos más avanzados en el ámbito de la evaluación, 
diagnóstico e intervención psicológica. 


 


CEIP8. Conocer técnicas de evaluación e intervención en el ámbito de la neuropsicología 
infantil. 


 


CEIP9 Conocer en profundidad la naturaleza y el marco teórico explicativo de los 
diferentes trastornos neuropsicológicos. 


 


CEIP10 Realizar evaluaciones neuropsicológicas de las funciones cognitivas superiores 
(atención, funciones ejecutivas, lenguaje y memoria) 


 


ASIGNATURA 1: Afrontamiento de la Enfermedad Crónica, Severa y Mortal 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar las necesidades de una persona que sufre una enfermedad crónica, 
severa o mortal. 


RA-2 Diferenciar entre el afrontamiento centrado en el problema y el afrontamiento 
centrado en la emoción. 


RA-3 Describir el deterioro de la calidad de vida en el enfermo y en el cuidador 


RA-4 Explicar la asistencia psicológica ante enfermedades terminales 


 


ASIGNATURA 2: Inteligencia Emocional 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir las características de la Inteligencia Emocional y su relación con otros 
ámbitos de estudio como la emoción, la inteligencia y la personalidad. 


RA-2 Diferenciar los diferentes modelos teóricos de la Inteligencia Emocional y las 
principales aportaciones de cada uno de ellos. 


RA-3 Mencionar los ámbitos de aplicación de la Inteligencia Emocional y sus 
posibilidades de intervención en distintas áreas. 


RA-4 Describir las bases socio-culturales, evolutivas y biológicas de la Inteligencia 
Emocional. 


RA-4. Diseñar intervenciones en Inteligencia Emocional adaptadas a cada contexto. 


RA-5. Conocer la relevancia e implicación de la inteligencia emocional en relación a la 
salud mental. 


RA-6. Conocer los diferentes instrumentos de evaluación de la Inteligencia Emocional y 
saber interpretar sus resultados. 


 


ASIGNATURA 3: Sexualidad y Sexología Clínica 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir la anatomía y fisiología humana de los órganos sexuales. 


RA-2 Relacionar la dimensión social y cultural de la sexualidad sexología clínica. 


C
SV


: 6
84


08
89


37
29


08
04


64
25


16
53


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684088937290804642516538





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


RA-3 Ilustrar los diferentes métodos anticonceptivos y las enfermedades de transmisión 
sexual. 


RA-4 Diferenciar los distintos factores (fisiológicos, conductuales, psicológicos y 
sociales) que toman parte en la sexualidad y la sexología clínica. 


 


ASIGNATURA 4: Psiconeuroinmunología 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capa cidad para: 


RA-1. Comprender las relaciones entre sistema inmune, nervioso y endocrino. 


RA-1 Identificar los tres grandes sistemas para la supervivencia: sistema inmune, sistema 
endocrino y sistema nervioso. 


RA-2 Distinguir los procesos patológicos que afectan a las defensas del organismo 


RA-3 Prever situaciones potencialmente comprometidas para el sistema inmunitario 
tales como el estrés. 


RA-4. Conocer la trascendencia de la Psiconeuroinmunología en la prevención de la 
enfermedad y la promoción de la salud. 


RA-4 Describir cuidados preventivos para evitar los procesos patológicos en el sistema 
inmune. 


 


ASIGNATURA 5: Ansiedad, Estrés y Salud 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar las emociones y sus repercusiones en la salud. 


RA-2 Conocer los procesos cognitivos que implican las emociones de ansiedad y estrés 
y sus repercusiones en la salud. 


RA-3 Describir las técnicas de evaluación y tratamiento en el área de la salud. 


RA-4 Diferenciar en términos de salud los conceptos de normalidad y anormalidad de la 
ansiedad y el estrés. 


 


ASIGNATURA 6: Psicología Positiva 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir el concepto y método de la psicología positiva. 


RA-2 Diferenciar los modelos de Psicoterapia Positiva. 


RA-3 Identificar la teoría psicológica positiva. 


RA-4 Preparar un plan de intervención en psicología positiva. 


 


ASIGNATURA 7: Psicoterapias de Orientación Humanista 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Definir el concepto de modelo humanista en psicoterapia. 


RA-2 Explicar los diferentes modelos humanistas en Psicoterapia. 


RA-3 Diferenciar entre sí los diferentes modelos humanistas en psicoterapia. 


RA-4 Identificar la evolución histórica de cada uno de los modelos humanistas. 


 


ASIGNATURA 8: Psicoterapias Sistémicas y de Pareja 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Definir el concepto de modelo sistémico y de pareja. 


RA-2 Explicar los diferentes modelos sistémicos y de pareja. 


RA-3 Diferenciar entre sí los diferentes modelos sistémicos y de pareja. 


RA-4 Identificar la evolución histórica de cada uno de los modelos sistémicos y de pareja. 
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ASIGNATURA 9: Tratamientos Cognitivo-Conductuales 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir los antecedentes históricos de los tratamientos cognitivo-conductuales. 


RA-2 Diferenciar entre la evaluación tradicional y la evaluación conductual en 
modificación de conducta. 


RA-3 Diferenciar entre los tratamientos clásicos y los tratamientos operantes en la 
terapia conductual. 


RA-4 Describir las herramientas de las terapias cognitivas y su papel en la salud mental. 


RA2. Conocer la base del funcionamiento de un tratamiento cognitivo-conductual. 


RA3. Realizar un análisis funcional de conducta. 


RA4. Conocer y describir las técnicas cognitivo-conductuales 


RA5. Ser capaz de diseñar planes de intervención y tratamientos psicológicos. 


RA-6 5 Describir la aplicación clínica de los tratamientos cognitivo-conductuales. 


 


ASIGNATURA 10: Terapias Psicodinámicas 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir los fundamentos en los que se basa el psicoanálisis 


RA-2 Describir los mecanismos de defensa propuestos por S. Freud y diferenciarlos entre 
ellos. 


RA-3 Diferenciar las diferentes terapias psicoanalíticas neofrudianas. 


RA-4 Situar temporalmente los avances de las terapias psicodinámicas 


 


ASIGNATURA 11: Psicofarmacología 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar cada psicofármaco con su principio activo. 


RA-2 Identificar las bases neurológicas por las que hacen efecto cada psicofármaco. 


RA-3 Describir los posibles efectos secundarios de cada psicofármaco, así como su 
posible adicción y tolerancia. 


RA-4 Catalogar los psicofármacos en función del trastorno mental al que hacen 
referencia. 


 


ASIGNATURA 12: Psicoterapias Experienciales 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir los fundamentos de las Psicoterapias Experienciales. 


RA-2 Diferenciar los diferentes modelos fenomenológico- experienciales. 


RA-3 Describir los conceptos básicos que enmarcan cada modelo fenomenológico-
existencialista. 


RA-4 Situar temporalmente los modelos fenomenológico-experienciales. 


 


Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Psicología: 


RA-1. Conocer las aplicaciones, las posibilidades y las limitaciones que ofrecen las nuevas 
tecnologías en el ámbito de la Psicología. 


RA-2. Describir las competencias técnico-tecnológicas y clínico-aplicadas para realizar 
psicoterapia online 
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RA-3. Identificar las posibilidades que ofrecen los dispositivos móviles (smartphones, 
Wearables y Gadgets) a la psicoterapia online. 


RA-4. Entender y aplicar correctamente los conceptos de confidencialidad, privacidad y 
seguridad al utilizar las nuevas tecnologías en contextos terapéuticos. 


 


Psicología en Atención Primaria: 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar áreas de intervención más demandadas en AP, su epidemiología, factores 
de riesgo y comorbilidades. 


RA-2 Diferenciar entre técnicas de evaluación y tratamiento psicológico que se usan en 
AP. 


RA-3 Describir los tratamientos psicológicos con mayor apoyo empírico para su 
aplicación a diferentes trastornos en AP. 


RA-4 Explicar los cambios que necesita la AP para adoptar un enfoque biopsicosocial de 
la salud. 


 


Neuropsicología Clínica en adultos: 


RA-1. Explicar las relaciones entre cerebro y cognición en pacientes con daño cerebral. 


RA-2. Identificar las principales etiologías en Neuropsicología clínica. 


RA-3. Diferenciar los tipos de demencias existentes. 


RA-4. Describir las funciones del lóbulo frontal y sus consecuencias en caso de 
disfunción. 


RA-5. Describir los principales trastornos neuropsicológicos: afasias, alexias, agrafias, 
amnesias y agnosias. 


 


Neuropsicología Clínica Infantil: 


RA-1. Conocer el ámbito de actuación de la neuropsicología infantil. 


RA-2. Identificar las principales etapas del neurodesarrollo. 


RA-3. Diferenciar entre los diferentes trastornos del neurodesarrollo. 


RA-4. Detectar situaciones de riesgo biológico en el ámbito de la neuropsicología infantil. 


 


 


MATERIA: Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Psicología de la Intervención 
Psicosocial y de la Práctica Jurídica y 
Forense 


48 24 Optativa 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Intervención en Exclusión e 
Inadaptación Social 6 Optativa 6, 7 y 8 
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Psicología en Atención Primaria  6 Optativa 7 y 8 


Intervención en Trastornos del 
Desarrollo y Dependencia 6 Optativa 6, 7 y 8 


Psicología de las Adicciones 6 Optativa 6, 7 y 8 


Apoyo Psicosocial en Catástrofes y 
Situaciones de Emergencia 6 Optativa 6, 7 y 8 


Psicología y Envejecimiento 
Saludable Psicogerontología 6 Optativa 6, 7 y 8 


Intervención en Violencia Intrafamiliar 6 Optativa 6, 7 y 8 


Peritajes en Psicología Forense 6 Optativa 6, 7 y 8 


Psicología de la Agresión y la 
Violencia 6 Optativa 6, 7 y 8 


Psicología Penitenciaria 6 Optativa 6, 7 y 8 


Valoración e Intervención en 
Psicopatías 6 Optativa 6, 7 y 8 


Mediación y Resolución de Conflictos 6 Optativa 6, 7 y 8 


Reconocimiento de ECTS por 
participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación 


6 Optativa 6, 7 y 8 


Psicología de la Intervención Social y 
Comunitaria 6 Optativa 6, 7 y 8 


Psicología de la Actividad Física y del 
Deporte 6 Optativa 6, 7 y 8 


Psicología Jurídica y del Testimonio  6 Optativa 6, 7 y 8 


Contenidos 


Intervención en Exclusión e Inadaptación Social 


Contenidos: 


- Definición de inadaptación social. 


- Introducción a los modelos y teorías explicativas del comportamiento antisocial. 


- Marco normativo y sus implicaciones para la intervención. 


- Introducción a la intervención en medio abierto y cerrado. 


 


Psicología en Atención Primaria 


Contenidos: 


- Concepto de Atención Primaria (AP) de Salud. 


- Objetivos y método. 


- Ámbitos de intervención de los psicólogos. 
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- Evaluación, diagnóstico y tratamiento de los trastornos mentales en AP. 


- Tratamientos eficaces con mayor apoyo empírico en AP. 


- El tratamiento en grupo. 


- Los problemas de salud física relacionados con trastornos mentales. 


- Evaluación en psicología de la salud en AP. 


- Intervención en problemas de salud física. Programas. 


- La intervención y la investigación multidisciplinar en AP. 


 


Intervención en Trastornos del Desarrollo y Dependencia 


Contenidos: 


- I-Análisis de los Trastornos del Desarrollo 


              o Concepto y tipos de trastornos del desarrollo 


              o Concepto de Dependencia 


              o Modelo explicativo de la Dependencia 


- II- La potenciación de la independencia 


              o Conceptos básicos 


              o Modelo HAAT de intervención 


- III- Ayudas técnicas para las actividades de la vida diaria 


             o Conceptos de ayuda técnica 


             o Ayudas para la manipulación 


             o Ayudas para el desplazamiento 


             o Otras ayudas para las actividades de la vida diaria. 


- IV- Diseño de entornos físicos accesibles e inteligentes. 


             o Concepto 


             o Normativa de accesibilidad 


 


Psicología de las Adicciones 


Contenidos: 


- El concepto de Adicción y sus dificultades en la delimitación. 


- Evaluación de los diferentes tipos de adicción. 


- El ciclo adictivo. 


- Procesos psicológicos implicados en la adquisición y mantenimiento de una 
conducta adictiva. 


- Nuevos patrones de consumo y dependencias. 


- El cambio dentro de un proceso adictivo (fundamentado en la evidencia 
empírica): manejo de aspectos motivacionales, generalización, estados 
emocionales, craving, procesos de aprendizaje, etc. 


- El abandono terapéutico y la prevención de recaídas. 


 


Apoyo Psicosocial en Catástrofes y Situaciones de Emergencia 


Contenidos: 


- Emergencia y estrés 


- Psicopatología de la emergencia 


- El apoyo psicosocial 


- Comunicación y habilidades sociales 


- El Counselling aplicado a situaciones sociales 
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- El cuidado al ciudadano y al cuidador 


 


Psicología y Envejecimiento Saludable Psicogerontología  


Contenidos: 


- Psicología del envejecimiento e intervención psicosocial. 


- Dependencia, envejecimiento y vejez. 


- Bienestar en personas mayores. Soledad en personas mayores. 


- Demencias y trastornos afectivos en personas mayores. 


- Malos tratos en personas mayores. 


- Periodo terminal, cuidados paliativos y duelo. Eutanasia. 


- Programas de intervención para un envejecimiento saludable. 


 


Intervención en Violencia Intrafamiliar 


Contenidos: 


- Introducción a la violencia intrafamiliar. 


- Tipos de violencia y modelos explicativos. 


- Consecuencias de la violencia intrafamiliar. 


- El maltratador. La víctima mujer de la violencia de género: El TEP. 


- Efectos de la violencia familiar en los menores. 


- Violencia contra los mayores y las personas con dependencia. 


- Tratamiento jurídico penal de la violencia intrafamiliar. 


- Intervención en procesos de separación y divorcio. 


- La evaluación clínica y forense en violencia de género. 


- Programas e itinerario de intervención. 


- Tratamiento y reeducación de Maltratadores de Género 


 


Peritajes en Psicología Forense 


Contenidos: 


- Marco normativo y actividad probatoria. 


- Prueba pericial psicológica en el proceso civil y penal. evaluación clínica y 
evaluación forense. 


- Protocolos de evaluación. La obtención de la declaración en la pericia penal en 
adultos, menores y discapacitados. 


- Evaluación de la credibilidad del testimonio y modelos periciales. 


- El informe pericial psicológico. Partes y contenido. 


- Ámbitos de aplicación. 


 


Psicología de la Agresión y la Violencia 


Contenidos: 


- El fenómeno de la violencia: Agresión y violencia. La violencia como estrategia y 
como comportamiento. Causas y antecedentes de la violencia. 


- Tipos y formas de violencia: Violencia física, sexual, psicológica y la negligencia. 
La violencia en la interacción social e interpersonal. Prevalencia y epidemiología 
de la violencia., 


- Violencia autodirigida. El suicidio y las autolesiones. Relaciones entre las 
ideaciones suicidas y el homicidio. Afecto, emociones, impulsividad y 
comportamiento violento. 
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- Claves psicológicas de la violencia interpersonal: violencia doméstica, 
intrafamiliar y de pareja. Causas y consecuencias. Patrones actuales de la 
violencia interpersonal. 


- Violencia interpersonal y delincuencia. 


- Violencia comunitaria. Expresiones modernas de la violencia social. Bandas, 
terrorismo, guerras, mártires, deporte, escolar, trabajo, etc¿Prospectiva futura 
de la violencia social y comunitaria. 


- Génesis y desarrollo de la violencia. Violencia infantil y juvenil. Factores de riesgo 
y protección. Genética y determinantes socio-culturales de la violencia. 


- Violencia y Trastorno mental. Drogas, alcohol y violencia. Psicopatía y trastornos 
de personalidad asociados a comportamientos violentos. 


- Prevención y predicción de la violencia. Peligrosidad y riesgo de violencia. 
Predicción y gestión de la violencia. Alternativas a la violencia. 


- Claves psicológicas de la conducta y las disposiciones violentas. Explicaciones 
racional-cognitivas y emocionales de la violencia. Teorias psico-sociales y 
neuropsicológicas de la conducta violenta y la agresividad. 


 


Psicología Penitenciaria 


Contenidos: 


- Marco normativo. El sistema carcelario. 


- El concepto de pena, Medidas alternativas. 


- Funciones del psicólogo penitenciario. 


- Efectos psicológicos del encarcelamiento. 


- Teorías explicativas de los comportamientos delictivos. 


- Evaluación e instrumentos de medida 


- Evaluación clínica vs evaluación forense en el contexto penitenciario. 


- Programas de intervención. 


- Tratamiento e intervención en medio abierto y cerrado. 


 


Valoración e Intervención en Psicopatías 


Contenidos: 


- El concepto de psicopatía 


- Definición y características del psicópata 


- El diagnóstico del psicópata 


- Psicópatas y psicóticos. Los psicópatas y la paranoia 


- La psicopatía y el deterioro cerebral 


- El tratamiento de los psicópatas 


 


Mediación y Resolución de Conflictos 


Contenidos: 


- Textos legales internacionales y nacionales. 


- Definición y Teorías del conflicto. 


- El papel de las emociones en la resolución de conflictos. 


- Formas de resolución y transformación del conflicto. 


- Conflictos de pareja y de familia. 


- Conflicto, negociación y mediación. 


- Concepto y Procesos de la mediación. 
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- Principios de la mediación. 


- Modelos de Mediación. 


- Técnicas de Mediación. 


- Contextos y ámbitos de aplicación. 


 


Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 


Contenidos: 


- Psicología de la Intervención social y comunitaria: origen, definición y 
características. 


- Modelos teóricos en Psicología Comunitaria. 
- Las herramientas de la intervención social y comunitaria. Apoyo social y grupos 


de ayuda mutua, participación y voluntariado social. 
- Ámbitos de intervención. 
- Planificación, diseño y evaluación de programas de intervención. 
- Prevención en la intervención social. 


 


Psicología Jurídica y del Testimonio 


Contenidos: 


- Introducción a la Psicología Judicial y del testimonio. 
- Definición de Psicología Jurídica y Forense. 
- Aproximación a los diferentes campos de actuación de la Psicología Jurídica y 


Forense. 
- Aproximación histórica al estudio de la credibilidad del testimonio. 
- Psicología de las declaraciones. Sistemas de evaluación de la credibilidad del 


testimonio. 


 


Psicología de la Actividad Física y del Deporte 


Contenidos: 


- Historia y modelos teóricos de la Psicología de la actividad física y el deporte. 


- Procesos psicosociales implicados en la actividad física y el deporte: motivación, 
procesos de atribución, autoconfianza/autoeficacia, autoconcepto. 


- Procesos grupales y de interacción en el deporte: agresión, cohesión de grupo, 
trabajo en equipo, liderazgo. 


- Introducción al entrenamiento de habilidades psicológicas. 


- Ámbitos de actuación de la psicología de la actividad física y el deporte: deporte 
de rendimiento, de base o iniciación y de ocio y tiempo libre. 


 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C05; C06; C07; C08; C09; C15; C16; C17;  
C18; C19; C23; C24 


Habilidades 
H03; H04; H05; H06; H07; H08; H09; H10; H11; 
H12; H13; H14; H15; H17; H18; H19; H20; H21; H22; 
H23; H24; H25; H29; H30 


Conocimientos CC20; CC21; CC22; CC27; CC29; CC30; CC31; 
CC32 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 64 32 80 
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Seminarios - Talleres 24 12 100 


Sesiones de discusión y debate 24 12 30 


Actividades guiadas 48 24 100 


Tutorías 80 40 30 


Trabajo en grupos 144 72 0 


Trabajo autónomo 800 400 0 


Exámenes de evaluación final 16 8 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 40 0 40 


Valoración de análisis de experiencias 


y de la realización de las actividades 


formativas. 


30 0 30 


Valoración de los informes 30 0 30 


Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


 


Modelo 3. 


40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El 
análisis de experiencias, de casos y la realización de actividades formativas a lo largo de 
la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 
1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 
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· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación 


relacionados con los contenidos y las competencias, así como los instrumentos 
utilizados -acordes con los distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, 


según la naturaleza de cada materia- y su ponderación en la calificación final. 


 


Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada 


asignatura, que orienta su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus 
virtual. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MENCIÓN: 


CEJF1. Reconocer las necesidades de los colectivos en situaciones de riesgo o de 
exclusión social. 


 


CEJF2. Proporcionar información relevante, estrategias y habilidades de afrontamiento 
frente al consumo de drogas u otras conductas adictivas. 


 


CEJF3. Conocer las prioridades de evaluación e intervención en las fases previa y 
posterior a una catástrofe o situación de emergencia. 


 


CEJF4. Analizar las condiciones de la persona mayor desde el enfoque del 
envejecimiento activo, mostrando sus implicaciones prácticas directas frente 


a la enfermedad. 


CEJF5. Conocer el contexto de la violencia intrafamiliar en función del colectivo 
identificado como víctima (de género, contra los menores y contra las personas mayores 
y/o con dependencia). 


 


CEJF6. Analizar la eficacia de las técnicas y estrategias de mediación en la resolución 
pacífica de conflictos. 


 


CEJF7. Formular hipótesis forenses contrastables a partir de la organización y análisis de 
la información recogida mediante pruebas periciales psicológicas. 


 


CEJF8. Analizar el sistema penitenciario en sus distintas dimensiones, desde el punto de 
vista jurídico, psicológico y social. 


 


CEJF9. Evaluar el grado de peligrosidad de las actuaciones de una persona o grupo 
desde el punto de vista del psicólogo. 


 


CEJF10. Actuar en situaciones de dependencia y vulnerabilidad, aplicando los protocolos 
de intervención psicológica en la protección de las personas afectadas 
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CEJF11. Analizar los diferentes sistemas de reinserción, rehabilitación y reeducación de 
las personas implicadas en delitos. 


 


CEJF12. Conocer la relación entre la práctica de actividad física y deporte, la salud 
mental y la calidad de vida de las personas y grupos. 


 


CEJF13  Conocer los distintos modelos de actuación e intervención frente a los 
problemas de interacción personal en los diversos ámbitos sociales. 


 


CEJF14  Conocer cómo reducir o prevenir situaciones de riesgo social y personal, 
mediante la intervención a individuos, grupos o comunidades. 


 


CEJF15  Conocer y profundizar en los distintos ámbitos de trabajo en que se desarrolla la 
Psicología Jurídica para incidir y promover la calidad teórica y aplicada que se practica 
en el sistema de Justicia. 


 


ASIGNATURA 1: Intervención en Exclusión e Inadaptación Social 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar las funciones definidas en los textos legales propios de la Intervención en 
exclusión e inadaptación social. 


RA-2 Diferenciar entre exclusión e inadaptación social. 


RA-3 Describir el marco teórico propio de la Intervención en exclusión e inadaptación 
social. 


RA-4 Explicar los procedimientos e indicadores relevantes en la evaluación de 
necesidades. 


RA-5 Identificar las teorías explicativas de la inadaptación social. 


 


ASIGNATURA 2: Psicología en Atención Primaria 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar áreas de intervención más demandadas en AP, su epidemiología, factores 
de riesgo y comorbilidades. 


RA-2 Diferenciar entre técnicas de evaluación y tratamiento psicológico que se usan en 
AP. 


RA-3 Describir los tratamientos psicológicos con mayor apoyo empírico para su 
aplicación a diferentes trastornos en AP. 


RA-4 Explicar los cambios que necesita la AP para adoptar un enfoque biopsicosocial de 
la salud. 


 


ASIGNATURA 3: Intervención en Trastornos del Desarrollo y Dependencia 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Analizar y gestionar necesidades y recursos para la atención a las situaciones de 
dependencia. 


 


ASIGNATURA 4: Psicología de las adicciones 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar el concepto de adicción y el ciclo adictivo 
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RA-2 Discriminar entre los diferentes contextos en que se puede producir la conducta 
adictiva. 


RA-3 Describir los procesos psicológicos implicados en la adquisición y mantenimiento 
de una conducta adictiva. 


RA-4 Resumir la realidad actual del consumo de drogas en España y en Europa, las 
tendencias y patrones de consumo. 


RA-5 Seleccionar la demanda de actuación del psicólogo en el ámbito de la psicología 
de las adicciones. 


 


ASIGNATURA 5: Apoyo psicosocial en catástrofes y situaciones de emergencia 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir la psicopatología de la emergencia. 


RA-2 Identificar la comunicación y las habilidades sociales más adecuadas en entornos 
de catástrofes y situaciones de emergencia. 


RA-3 Describir el counselling aplicado a situaciones sociales 


RA-4 Distinguir entre los cuidados necesarios al ciudadano y los cuidados al cuidador 


 


ASIGNATURA 6: Psicología y Envejecimiento Saludable Psicogerontología 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir los fundamentos de la psicología del envejecimiento saludable 


RA-2 Identificar la soledad en las personas mayores 


RA-3 Describir los conceptos de periodo terminal, cuidados paliativos, duelo y eutanasia. 


RA-4 Programar una intervención para un envejecimiento saludable. 


 


ASIGNATURA 7: Intervención en Violencia Intrafamiliar 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar los instrumentos y técnicas de evaluación específicos de este ámbito. 


RA-2 Describir y explicar las orientaciones éticas y deontológicas aplicables al contexto 
de la violencia intrafamiliar 


RA-3 Explicar las necesidades detectadas en un contexto de maltrato. 


RA-4 Explicar la propuesta de intervención en un contexto de maltrato. 


RA-5 Elaborar un informe sobre la intervención en violencia intrafamiliar. 


 


ASIGNATURA 8: Peritajes en Psicología Forense 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir las teorías propias de los peritajes en psicología forense. 


RA-2 Identificar los protocolos de evaluación propios de la evaluación psicológica 
forense. 


RA-3 Describir las orientaciones éticas y deontológicas propias de este campo. 


RA-4 Explicar los requerimientos éticos y deontológicos propios de la Psicología 
Forense. 


 


ASIGNATURA 9: Psicología de la Agresión y la Violencia 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Reconocer los principales factores de riesgo de la violencia en contextos sociales 
y criminológicos. 
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RA-2 Identificar, distinguir y gestionar los factores de riesgo específicos de los tipos de 
violencia en las sociedades humanas. 


RA-3 Describir las aportaciones específicas de la Psicología de la agresión y la violencia 
en la práctica profesional. 


RA-4 Diferenciar las teorías y modelos alternativos de explicación psicológica de la 
agresión y la violencia. 


 


ASIGNATURA 10: Psicología Penitenciaria 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar las normas concretas que regulan las funciones a desarrollar en el ámbito 
de la Psicología Penitenciaria 


RA-2 Describir y explicar las bases operativas de la intervención en el ámbito de la 
Psicología Penitenciaria. 


RA-3 Describir los factores que intervienen en el comportamiento delictivo 


RA-4 Desarrollar los procedimientos de evaluación en la conducta delictiva. 


 


ASIGNATURA 11: Valoración e Intervención en Psicopatías 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Describir el concepto de psicopatía. 


RA-2 Diferenciar los psicópatas de los psicóticos. 


RA-3 Mencionar la definición y las características del psicópata. 


RA-4 Describir los tratamientos existentes hoy en día para el tratamiento de la psicopatía. 


 


ASIGNATURA 12: Mediación y Resolución de Conflictos 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar las bases legales en las que se sustenta la mediación. 


RA-2 Diferenciar los procedimientos de mediación y resolución de conflictos. 


RA-3 Describir y explicar los principios éticos y deontológicos aplicables a los procesos 
de mediación 


RA-4 Desarrollar los modelos y técnicas propios de los procesos de mediación. 


RA-5 Identificar los requerimientos éticos y deontológicos propios de la evaluación 
psicológica forense. 


 


Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar problemas y necesidades en el ámbito de la intervención social y 
comunitaria. 


RA-2 Señalar qué contextos pueden considerarse situaciones de riesgo social y 
caracterizarlos. 


RA-3 Describir y diferenciar los distintos tipos de intervención social y comunitaria. 


RA-4 Analizar y actuar sobre los problemas de las interacciones personales en sus 
diversos contextos sociales. 


RA-5 Identificar problemas y necesidades en una comunidad con riesgo de exclusión 
social. 


RA-6 Describir formas de prevención de situaciones de riesgo social. 
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RA-7 Conocer estrategias para intervenir en una situación de exclusión social o con 
problemas comunitarios. 


 


Psicología Jurídica y del Testimonio 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar los conocimientos que definen el ámbito de la Psicología Jurídica y del 
Testimonio. 


RA-2 Conocer las principales técnicas de evaluación que se aplican en el ámbito de la 
Psicología Jurídica. 


RA-3 Profundizar en los distintos ámbitos de trabajo en que se desarrolla la Psicología 
Jurídica. 


RA-4 Valorar los sistemas de evaluación de la credibilidad del testimonio. 


 


Psicología de la Actividad Física y del Deporte 


RA-1. Conocer los marcos conceptuales básicos de Psicología de la Actividad Física y el 
Deporte desde las distintas aproximaciones teóricas. 


RA-2. Conocer los principales procesos psicosociales en el deporte: motivación, 
atribución, autoconfianza/autoeficacia y autoconcepto. 


RA-3. Identificar los factores que favorecen y dificultan el bienestar de los participantes 
en las actividades físico-deportivas. 


RA-4. Comprender los procesos que intervienen en la adquisición de las actitudes y de 
los valores en la actividad física y en el deporte, así como en su influencia sobre la 
conducta. 


RA-5. Conocer y comprender las principales teorías del liderazgo y de la cohesión en el 
deporte. 


RA-6. Saber diseñar y evaluar programas de intervención en alguno de los ámbitos de 
aplicación de la psicología social del deporte. 


 


 


 


MATERIA: Psicología Educativa 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Psicología Educativa 48 Optativa 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Dificultades especificas del 
aprendizaje 6 Optativa 6, 7 y 8 


Problemas de conducta en el aula 6 Optativa 6, 7 y 8 


Mediación de conflictos escolares: 
convivencia y aprendizaje escolar 


6 Optativa 6, 7 y 8 


Discapacidades cognitivas y altas 
capacidades 


6 Optativa 6, 7 y 8 
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Trastornos del espectro autista 6 Optativa 6, 7 y 8 


Psicologia Vocacional: orientación 
académica y profesional 


6 Optativa 6, 7 y 8 


Orientación y formación al 
profesorado e intervención familiar 


6 Optativa 6, 7 y 8 


Atención temprana 6 Optativa 6, 7 y 8 


Neurofisiología del lenguaje y del 
habla 


6 Optativa 6, 7 y 8 


Trastornos del lenguaje y la 
comunicación 


6 Optativa 6, 7 y 8 


Psicología de la instrucción 6 Optativa 6, 7 y 8 


Contenidos 


Dificultades especificas del aprendizaje 


Contenidos: 


- Aproximación histórica, conceptualización y clasificación. 


- Diferenciación entre dificultades del aprendizaje y trastornos del desarrollo. 


- Dislexia: concepto, etiología, tipos y evaluación. 


- Disortografía y disgrafía: concepto, etiología, tipos y evaluación. 


- Dificultades de aprendizaje en las matemáticas: concepto, etiología, 
características y evaluación. 


- Intervención psicoeducativa de las dificultades específicas del aprendizaje 


 


Problemas de conducta en el aula 


Contenidos: 


- Problemas de conducta: definición, descripción y prevalencia. 


- Tipos de problemas de conducta exteriorizados. 


- Factores de riesgo y protectores personales y socio-ambientales. 


- Modelos psicológicos explicativos. 


- La evaluación de los problemas de conducta. 


- Modelos de intervención. 


 


Mediación de conflictos escolares: convivencia y aprendizaje escolar 


Contenidos: 


- Introducción a la mediación. Concepto y origen de la mediación. 


- Convivencia en los centros educativos. Marco legislativo. 


- Mediación escolar: objetivos, fases y técnicas. 
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- Propuestas de intervención para la mejora de la convivencia escolar. Planes de 
convivencia escolar. 


- Prevención de la violencia y acoso en el ámbito escolar. 


 


Discapacidades cognitivas y altas capacidades 


Contenidos: 


- Discapacidad intelectual: concepto, evolución histórica y clasificación. 


- Altas capacidades: delimitación conceptual. 


- Características del desarrollo en niños con discapacidad intelectual o altas 
capacidades. 


- Detección y evaluación del alumnado con discapacidad cognitiva o altas 
capacidades. 


- Pautas de intervención psicoeducativa en el aula. 


 


Trastornos del espectro autista 


Contenidos: 


- Trastornos del espectro autista (TEA): características clínicas, prevalencia y 
comorbilidad. 


- Neurodesarrollo y bases de los TEA. 


- La evaluación de los trastornos del espectro autista. Detección temprana de TEA. 


- Pautas generales y técnicas de intervención psicoeducativa en el aula en niños 
con TEA. 


- Programas específicos de intervención en TEA. 


 


Psicología Vocacional: orientación académica y profesional 


Contenidos: 


- Origen y desarrollo histórico de la Psicología Vocacional. 


- Enfoques y modelos de la psicología aplicados a la Psicología Vocacional. 


- Áreas y contextos de intervención de la Psicología Vocacional. 


- Planes de información y orientación para la inserción y progreso profesional. 


- Tendencias de futuro en la Psicología Vocacional 


 


 


Orientación y formación al profesorado e intervención familiar 


Contenidos: 


- Asesoramiento del profesorado y las familias. 


- Programas de apoyo y formación al profesorado y las familias. 


- Factores y situaciones de riesgo en el contexto escolar y familiar. 
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- Intervención en contextos familiares. 


- Coordinación y participación en comisiones de trabajo con otros 
departamentos. 


 


Atención temprana 


Contenidos: 


- Conceptualización actual y evolución histórica. 


- Modelos y niveles de intervención de Atención Temprana. 


- Desarrollo biopsicosocial del niño 0-6 años y signos de alerta. 


- Prevención en Atención Temprana. 


- Evaluación y diagnóstico en Atención Temprana. 


- Programas de atención temprana centrados en el contexto familiar y escolar. 


 


Neurofisiología del lenguaje y del habla 


Contenidos: 


- Bases neurales del desarrollo, maduración y aprendizaje del lenguaje: periodo 
crítico.  


- Procesamiento cortical y subcortical de la expresión, comprensión del lenguaje 
oral, escrito y de signos: modelos actuales. 


- Movimiento voluntario. Neuronas espejo. 


- Circuitos neuronales y comunicación sináptica: mecanismos de control, 
integración y procesamiento de información. Bases de electrofisiología. 


 


Trastornos del lenguaje y la comunicación 


Contenidos: 


- Conceptualización, modelos explicativos y enfoques de análisis. 


- Problemas del habla: alteraciones en la articulación, en la fluidez verbal y ritmo de 
la expresión, y en la voz. 


- Problemas del lenguaje: retrasos en la adquisición y desarrollo del lenguaje; 
Trastorno Específico del Lenguaje y afasias. 


- Problemas de la comunicación: mutismo selectivo y trastornos pragmáticos. 


- Evaluación y detección de los trastornos del lenguaje y la comunicación. 


- Técnicas y programas de intervención en los trastornos del lenguaje y la 
comunicación. 


 


 


Psicología de la instrucción 


Contenidos: 
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- Psicología de la instrucción: conceptualización, desarrollo y modelos. 


- El aprendizaje de la lectura, la escritura, las matemáticas y las ciencias. 


- El aprendizaje de normas, actitudes y valores. 


- Las estrategias instruccionales de enseñanza-aprendizaje. 


- La motivación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


- El rol del alumno en el aprendizaje escolar. 


- El rol del profesor en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C05; C07; C09, C16; C17, C19, C22, 
C23 


Habilidades 
H01, H03, H04, H05, H07, H09, H12, H14, H15, H16, 
H17, H18, H19, H20, H21, H22, H24, H25, H26, H27, 
H28, H29, H30 


Conocimientos 
CC1; CC2; CC3; CC12; CC11, CC13, CC15, CC16, 
CC17, CC19; CC18; CC22; CC23; CC30; CC31, 
CC32 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Clases magistrales 64 80 


Seminarios - Talleres 24 100 


Sesiones de discusión y debate 24 30 


Actividades guiadas 48 100 


Tutorías 80 30 


Trabajo en grupos 144 0 


Trabajo autónomo 800 0 


Exámenes de evaluación final 16 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Examen presencial 40 40 


Valoración de análisis de experiencias 


y de la realización de las actividades 


formativas. 


30 30 


Valoración de los informes 30 30 


Observaciones 


ACLARACIONES SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN: 
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Modelo 3. 


40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El 
análisis de experiencias, de casos y la realización de actividades formativas a lo largo de 
la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 
1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos teóricos de esta titulación, así pues, se plantearán: 


· Pruebas de desarrollo 


· Pruebas de preguntas cortas 


· Pruebas de carácter objetivo 


· Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada 


· Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos: 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 
los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se evaluarán a través de: 


· Registros observacionales: participación, motivación, implicación, esfuerzo, etc. 


· Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos 


· Estudio y análisis de casos 


· Elaboración de informes 


· Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo 


· Diseño de una investigación 


· Diseño de una terapia 


· Diseño de una Intervención 


· Realización de estudios concretos con SPSS de test psicológicos 


 


El profesorado que imparte docencia, al inicio de cada curso, explicita en el plan docente 
suscrito en cada Guía Didáctica los criterios de evaluación 


relacionados con los contenidos y las competencias, así como los instrumentos 
utilizados -acordes con los distintos escenarios de enseñanza-aprendizaje, 


según la naturaleza de cada materia- y su ponderación en la calificación final. 


 


Asimismo, y siguiendo los planteamientos pedagógicos del EEES, estos criterios son 
conocidos por el alumnado a través de la Guía Didáctica de cada 


asignatura, que orienta su aprendizaje a lo largo del curso y está disponible en el campus 
virtual. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MENCIÓN: 


CEPE1 - Aplicar las pautas de evaluación e intervención necesarias para abordar de 
forma específica las dificultades de aprendizaje que pueden aparecer a lo largo de la 
infancia. 


CEPE2 - Analizar los distintos tipos de violencia que pueden darse dentro del contexto 
educativo tanto en etapas de infantil, primaria y secundaria. 
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CEPE3 - Ser capaz de identificar y prevenir los posibles conflictos de intereses entre las 
distintas partes implicadas en el proceso educativo (alumnado, familias, profesorado y 
demás personal del centro educativo). 


CEPE4 - Valorar la idoneidad de la mediación frente a otros mecanismos de solución de 
conflictos dentro del contexto educativo. 


CEPE5 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a 
estudiantes con diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje, desde el marco 
de la atención a la diversidad. 


CEPE6 - Adquirir habilidades y recursos para favorecer la integración educativa de 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, con necesidades 
educativas especiales, alumnado con altas capacidades intelectuales y alumnos con 
integración tardía en el sistema educativo. 


CEPE7 - Diseñar, implementar, coordinar y evaluar intervenciones y programas de 
orientación psicopedagógica sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje, sobre la 
adaptación personal y social y sobre las salidas profesionales del alumnado. 


CEPE8 - Promover, organizar y evaluar medidas de asesoramiento e intervención que 
impliquen a las familias en la educación de sus hijos, así como su participación y 
colaboración con centros escolares y con otras instituciones, tanto en la dimensión 
personal, como en la evolutiva y/o la social. 


CEPE9 - Promover y/o colaborar en la implementación de los procesos de calidad, 
innovación y mejora de la educación, así como en la investigación sobre los mismos y 
asesorar y colaborar con el profesorado para la mejora de los procesos de 
enseñanza/aprendizaje. 


CEPE10 - Gestionar y dinamizar equipos educativos con el objetivo de dar una respuesta 
adecuada a las necesidades psicopedagógicas del alumnado, grupos y organizaciones. 


CEPE11 - Ser capaz de analizar los factores interpersonales, intrapersonales y 
contextuales implicados en el proceso instruccional para poder actuar eficaz y 
eficientemente en las labores de asesoramiento y orientación a los distintos 
profesionales que ejercen su actividad en el ámbito escolar. 


CEPE12 - Conocer los fundamentos de la atención temprana y promover esta estrategia 
en la detección y respuesta a las dificultades de desarrollo y aprendizaje en el período 0-
6 años. 


CEPE13 - Diseñar actividades y experiencias de aprendizaje en diversos contextos 
naturales, promoviendo la participación familiar, comunitaria e institucional. 


CEPE14 - Conocer los fundamentos biológicos y los procesos fisiológicos del lenguaje y 
del habla como base para la intervención en Psicología Educativa 


Dificultades especificas del aprendizaje 


RA-1. Conocer el origen y desarrollo histórico de la disciplina. 


RA-2. Identificar y describir las dificultades del aprendizaje de la lectura, escritura y 
matemáticas. 


RA-3. Identificar los principales métodos de evaluación de las dificultades específicas de 
aprendizaje. 


RA-4. Ser capaz de realizar una evaluación diagnóstica relativa a alguna de las 
dificultades específicas de aprendizaje. 


RA-5. Ser capaz de desarrollar un programa de intervención adecuado ante un sujeto 
con dificultades específicas de aprendizaje. 


 


Problemas de conducta en el aula 


RA-1. Identificar cuáles son los problemas de conducta más prevalentes. 
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RA-2. Distinguir los tipos de problemas exteriorizados que tienen una mayor incidencia 
en las aulas y su evolución. 


RA-3. Reconocer los factores de riesgo y protección de los problemas de conducta en 
el aula. 


RA-4. Reconocer las posibles consecuencias de los problemas exteriorizados. 


RA-5. Describir los diferentes modelos psicológicos explicativos de los problemas de 
conducta en el aula. 


RA-6. Ser capaz de evaluar los problemas de conducta en el aula. 


RA-7. Saber cómo se aplican los programas de intervención en los problemas de 
conducta para docentes, familia y niños/as. 


 


Mediación de conflictos escolares: convivencia y aprendizaje escolar 


RA-1. Conocer los problemas de convivencia y factores asociados que se dan con más 
frecuencia en el entorno educativo. 


RA-2. Conocer la legislación que enmarca los Programas de Convivencia Escolar en 
España. 


RA-3. Identificar los objetivos, fases y técnicas de la mediación escolar como resolución 
pacífica de conflictos. 


RA-4. Conocer las principales propuestas de intervención para la mejora de la 
convivencia escolar. 


RA-5. Comprender el papel de la mediación en la implementación de Planes de 
Convivencia Escolar. 


RA-6. Conocer y saber aplicar las técnicas específicas para prevenir situaciones de 
violencia y acoso en el ámbito escolar. 


 


Discapacidades cognitivas y altas capacidades 


RA-1. Conocer el concepto de discapacidad intelectual, distinguiendo los diferentes 
tipos que existen. 


RA-2. Describir el concepto de altas capacidades. 


RA-3. Conocer el desarrollo evolutivo de niños con discapacidad intelectual o altas 
capacidades, con especial énfasis en las principales dificultades y trastornos a los que se 
tienen que enfrentar. 


RA-4. Ser capaz de evaluar la discapacidad intelectual y las altas capacidades. 


RA-5. Conocer las pautas de intervención psicoeducativa en caso de detectar 
discapacidad intelectual o altas capacidades. 


RA-6. Ser capaz de aplicar diferentes estrategias de integración de los alumnos con 
discapacidad intelectual o altas capacidades. 


 


Trastornos del espectro autista 


RA-1. Conocer e identificar las características clínicas propias de los TEA. 


RA-2. Conocer el neurodesarrollo de un niño con TEA. 


RA-3. Conocer las características diferenciales y modelos de intervención existentes 
para tratar las necesidades especiales derivadas de los TEA. 


RA-4. Manejar herramientas de observación, detección y evaluación del desarrollo 
infantil con la finalidad de determinar un diagnóstico funcional de las necesidades de los 
alumnos con TEA. 
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RA-5. Utilizar diferentes recursos para la estimulación sensorial, cognitiva, motriz o 
comunicativa dirigidos para incrementar las competencias de alumnos con TEA. 


Ra-6. Diseñar programas específicos de intervención para el desarrollo de habilidades 
cognitivas, motrices, sensoriales, comunicativas o de cualquier para niños con TEA. 


 


 


Psicología Vocacional: orientación académica y profesional 


RA-1. Conocer la evolución histórica de la conceptualización y de los sistemas de la 
psicología vocacional. 


RA-2. Conocer y comparar los diferentes enfoques y modelos de psicología vocacional. 


RA-3. Saber diseñar, desarrollar y evaluar intervenciones, en distintas áreas y contextos 
de la psicología vocacional, atendiendo a los criterios de mejora de la calidad de la 
educación (atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, y promoción del éxito académico). 


RA-4. Saber diseñar, desarrollar y evaluar planes de información y orientación para la 
inserción y progreso profesional, de acuerdo a los principios y objetivos que subyacen a 
la orientación académico-profesional. 


RA-5. Desarrollar actitudes y estrategias de trabajo autónomo y de colaboración en 
equipos interdisciplinares de intervención y/o investigación en el ámbito de la 
orientación. 


 


Orientación y formación al profesorado e intervención familiar 


RA-1. Asesorar y orientar al profesorado sobre problemáticas que afecten al desarrollo 
educativo (conductas disruptivas, desmotivación, contextos curriculares, plan de acción 
tutorial, necesidades educativas especiales, alteraciones emocionales, problemas de 
convivencia, etc.). 


RA-2. Asesorar y orientar sobre pautas educativas que potencien los procesos de 
aprendizaje y un adecuado desarrollo personal, social y escolar de niños/as y 
adolescentes. 


RA-3. Organizar cursos de formación para el profesorado en relación con el efecto de 
las emociones sobre el aprendizaje, técnicas de comunicación eficaz con el alumnado, 
dificultades del proceso de enseñanza-aprendizaje y todos aquellos aspectos que 
resulten de interés. 


RA-4. Implementar programas de intervención psicológica y psicoeducativa con fines 
preventivos, de desarrollo y terapéuticos. 


RA-5. Realizar intervenciones psicoterapéuticas con las familias para favorecer que 
aprendan a resolver conflictos que mejoren el equilibrio familiar. 


RA-6. Conocer las funciones y el papel del psicólogo escolar dentro de grupos de trabajo 
multidisciplinares. 


 


 


Atención temprana 


RA-1. Conocer los conceptos fundamentales y principios básicos de la Atención 
Temprana para la integración de los niños y las niñas en su contexto sociofamiliar. 


RA-2. Conocer y diferenciar los modelos y niveles de intervención en Atención 
Temprana. 
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RA-3. Identificar las diferentes etapas del desarrollo biopsicosocial y los principales 
factores de riesgo. 


RA-4. Ofrecer orientaciones y pautas de intervención adecuadas para la prevención de 
dificultades y la promoción del desarrollo y educación de niños y niñas de 0 a 6 años. 


RA-5. Identificar y saber aplicar instrumentos de diagnóstico, evaluación en Atención 
Temprana. 


RA-6. Saber implementar y valorar la calidad de programas de intervención en Atención 
Temprana en el contexto familiar y escolar. 


 


 


Neurofisiología del lenguaje y del habla 


RA-1. Saber relacionar el sustrato morfológico, con la organización funcional del Sistema 
Nervioso central y periférico. 


RA-2. Entender el fundamento de procesos fisiopatológicos que afectan a funciones 
sensoriales, motoras y cognitivas, particularmente del habla y lenguaje. 


RA-3. Saber abordar una exploración neurológica básica, y valorar los hallazgos 
normales y patológicos. 


 


Trastornos del lenguaje y la comunicación 


RA-1. Diferenciar entre los diferentes modelos explicativos y los enfoques de análisis de 
la patología lingüística oral. 


RA-2. Conocer las principales alteraciones del habla, del lenguaje y de la comunicación. 


RA-3. Identificar los signos de alerta de los trastornos del lenguaje y la comunicación 
según la etapa evolutiva. 


RA-4. Conocer los principales instrumentos y técnicas de evaluación y exploración de 
los trastornos del lenguaje y la comunicación. 


RA-5. Identificar las principales necesidades del alumnado con trastornos del lenguaje y 
la comunicación. 


RA-6. Identificar, seleccionar y diseñar estrategias de intervención de los trastornos del 
lenguaje y la comunicación adaptadas a la especificidad de cada caso, atendiendo al 
contexto personal, familiar y social. 


 


Psicología de la instrucción 


RA-1. Conocer los diferentes modelos teóricos acerca de la Psicología de la Instrucción 
y su importancia práctica para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


RA-2. Conocer y analizar las principales variables personales y contextuales que 
intervienen en el proceso de adquisición de las disciplinas académicas y de normas, 
actitudes y valores. 


RA-3. Seleccionar y aplicar los principios-técnicas instruccionales en situaciones en que 
resulten relevantes, adaptándolos a las características y condiciones del contexto de 
aplicación. 


RA-4. Identificar, seleccionar y aplicar las técnicas instruccionales dirigidas a favorecer 
el aprendizaje significativo, así como detectar las barreras, errores y resistencias a su 
aplicación. 


RA-5. Analizar el papel de la motivación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


RA-6. Comprender el rol que juega el alumno en la construcción y transformación del 
conocimiento. 
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RA-7. Comprender el rol que juega el profesor en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
escolar. 


RA-8. Conocer las características y procedimientos para el desarrollo del pensamiento 
crítico y reflexivo en el aula. 


 


 


  


MATERIA: Prácticas Académicas Externas 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Prácticas Académicas Externas 12 PE 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Prácticas Académicas Externas 12 PE 7 Y 8 


Contenidos 


Prácticas Académicas Externas  


Descripción: 


Las prácticas se realizarán en centros con los que la Universidad tiene establecidos 
convenios. La lista de estos centros se ha indicado en el punto 7. Las prácticas abarcarán 
como mínimo: 


- · Asistencia al centro e inclusión dentro del programa de actividades del centro. 


- · Visionado de intervenciones profesionales relacionadas con el ámbito al que se 
adscribe el título. 


- · Participación en sesiones de análisis de casos. 


Además, de la supervisión de un profesional del centro, las actividades serán 
supervisadas por los tutores o tutoras de la VIU. Aunque se presenta una heterogeneidad 
de plazas ofertadas, como se recoge en el apartado de recursos materiales y servicios 
de este informe, cualquiera que sea el centro de prácticas, permite trabajar una serie de 
contenidos comunes en el ámbito de las Ciencias de la Salud, tal como se recoge en los 
resultados de aprendizaje de este cuadro.  


El objetivo de esta asignatura consiste en integrar los conocimientos necesarios para 
realizar adecuadamente su trabajo profesional como psicólogo, 


adquiriendo las habilidades necesarias para realizar las tareas propias de su profesión y 
resolver los problemas que le surjan en su desempeño, asumiendo como propios los 
valores y la deontología de la Psicología. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C20; C21; C22 


Habilidades 
H06; H07; H08; H09; H10; H11; H12; H13; H14; H15; 
H16; H17; H18; H19; H20; H21; H22; H23; H27; H29; 
H31 


Conocimientos  


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 
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Seminarios - Talleres 10 80 


Tutorías 10 30 


Trabajo autónomo 30 0 


Prácticas en centros 250 100 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación de las prácticas externas 100 0 100 


Observaciones 


Para cursar las prácticas externas, el alumnado deberá haber superado 150 ECTS de los 
módulos anteriores. 
 
EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS: 
 
Criterios de evaluación de la Prácticas: 
· Memoria de prácticas: 70% 
 
Ésta podrá incluir los siguientes puntos: 
 
· Datos personales del estudiante 
· Entidad colaboradora en la que ha realizado las prácticas, lugar de ubicación, 
departamento en el que se han realizado y tutor. 
· Descripción y análisis de las tareas realizadas durante el periodo de prácticas. Análisis 
de casos trabajados. 
· Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias 
adquiridos en relación con los estudios universitarios 
· Relación de los problemas planteados y procedimiento seguido para su resolución 
· Identificación de las aportaciones que en materia de aprendizaje han supuesto las 
prácticas 
· Evaluación de las mismas, valoración personal y sugerencias de mejora. 
 
· Informe del tutor interno (20%). El tutor valorará la memoria presentada por el alumno 
así como la actitud y el cumplimiento del alumno en diferentes aspectos: asistencia a 
tutorías, asistencia y aprovechamiento de la formación, conocimiento y manejo del 
código deontológico de la profesión, grado de cumplimentación del cuaderno de 
campo o portafolio, etc. 
 
· Informe del tutor externo (10%). El tutor valorará el cumplimiento de las tareas 
asignadas, la actitud y la adquisición de las competencias, generales y específicas, 
durante su periodo de estancia en prácticas. 


 


ASIGNATURA 1: Prácticas Externas 


Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Integrarse satisfactoriamente en un equipo multidisciplinar que le permita acercarse 
a la realidad profesional. 


RA-2 Realizar una memoria de trabajo de las tareas llevadas a cabo durante sus prácticas 
preprofesionales. 


RA-3 Realizar una intervención psicológica tutorizada en función del objeto de estudio 
en cualquiera de las áreas contempladas en el título, preferentemente 


en el ámbito de la mención cursada. 
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RA-4 Relacionar los conocimientos teóricos con la práctica profesional, mostrando 
capacidad de adaptación a los diversos contextos de actuación profesional. 


RA-5 Afrontar diversas situaciones que se le plantean en su periodo de prácticas como 
profesional de la Psicología, desde el punto de vista deontológico 


de la profesión. 


  


MATERIA: Trabajo Fin de Grado 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Grado 6 TFG 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Trabajo Fin de Grado 6 TFG 8 


Contenidos 


Trabajo Fin de Grado 


Descripción: 


De acuerdo con los objetivos y los contenidos establecidos en las diferentes materias, 
los estudiantes deberán realizar y presentar para su evaluación un trabajo de 
investigación en el ámbito de Ciencias de la Salud al que se adscribe el título, que 
demuestre las competencias específicas asociadas al mismo, adquiridas a lo largo de los 
cuatro años de estudio, bajo la supervisión de un tutor que le oriente metodológica y 
temáticamente. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
C01; C02; C03; C04; C05; C06; C07; C08; 
C09; C10; C11; C12; C13; C14; C15; C16; C17; C18; 
C19; C20; C21; C22; C23; C24;  


Habilidades 


H01; H02; H03; H04; H05; H06; H07; H08; H09; 
H10; H11; H12; H13; H14; H15; H16; H17; H18; H19; 
H20; H21; H22; H23; H24; H25; H26; H27; H28; 
H29; H30; H31. 


Conocimientos 


CC1; CC2; CC3; CC4; CC5; CC6; CC7; CC8; 
CC9 C10; CC11; CC12; CC13; CC14; CC15; CC16; 
CC17; CC18; CC19; CC20; CC21; CC22; CC23; 
CC24; CC25; CC26; CC27; CC28; CC29; 
CC30; CC31; CC32;  


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad 


Seminarios - Talleres 4 100 


Tutorías 4.5 30 


Trabajo autónomo 140 0 


Prácticas en centros 1.5 100 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación de las prácticas externas 100 0 100 


Observaciones 


Para defender el Trabajo Fin de Grado, el alumnado deberá haber superado el resto de 
módulos. 


 


EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO: 


El Trabajo de Fin de Grado, es un proyecto original, de carácter integrador y potenciador 
de las competencias adquiridas a lo largo de todas las enseñanzas del Grado, que el 
alumno tiene que realizar con el objeto de profundizar en un tema de su interés, orientado 
en su elección por el tutor y que puede estar o no vinculado con las prácticas realizadas. 


 


El Trabajo puede consistir en una investigación empírica o una profundización teórica de 
un tema, siempre que se tenga en cuenta que tiene que estar relacionado con un aspecto 
relativo al ámbito de las Ciencias de la Salud. 


 


La defensa del Trabajo Fin de Grado será pública y se hará ante un tribunal compuesto 
por tres profesores que ostenten la categoría de doctor. 


 


La defensa constará de dos partes: 


1. La exposición por parte del estudiante, que durará un máximo de 45 minutos. 


2. El debate entre el estudiante y el tribunal evaluador, que tendrá una duración máxima 
de 45 minutos. 


 


La puntuación de los diferentes criterios de evaluación del TFG quedará recogido 
anualmente en la Guía de la Asignatura, con anterioridad al inicio del curso académico, 
según los criterios establecidos a continuación: 


 El trabajo elaborado, valorado por el tribunal, puntuará entre un 50% y un 70% 


 La exposición del mismo, valorada por el tribunal, puntuará entre un 20% y un 
30% 


 La valoración del Tutor del trabajo realizado punturará entre un 10% y un 20% 


 


ASIGNATURA 1: TRABAJO FIN DE GRADO 


RA-1 Definir el objeto de estudio del trabajo de investigación en cualquiera de los campos 
de la Psicología, dentro del ámbito al que se adscribe este título, de modo que 


pueda identificarse rigurosamente la información necesaria a través de las búsquedas 
pertinentes. 


RA-2 Organizar, procesar, integrar e interpretar adecuadamente la información 
vinculada con el tema de estudio y proveniente de múltiples fuentes, 


poniéndola en relación con los objetivos estratégicos previamente fijados. 


RA-3 Plantear hipótesis bien fundamentadas desde un punto de vista bibliográfico sobre 
el tema de estudio. 


RA-4 Diseñar, estructurar y desarrollar un trabajo de investigación que sintetice los 
conocimientos teóricos y prácticos, así como las aptitudes adquiridas 


durante el estudio del Grado. 
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RA-5 Presentar y defender el Trabajo de Fin de Grado ante un tribunal, mediante el 
pertinente uso de las técnicas de exposición en público y la utilización 


de las tecnologías más adecuadas. 


 


Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 


Este Grado en Psicología se divide en 63 60 ECTS de Formación Básica, 135 114 ECTS de 
Formación Obligatoria, y 48 24 ECTS de Optatividad. También está integrado por un Módulo 
Practicum, que incluye las Prácticas Externas con 12 ECTS y el Trabajo de Fin de Grado de 
6 ECTS; el conjunto de todas estas actividades está valorado en 240 ECTS.  


Todas las materias se concretarán en asignaturas de 6 créditos de carácter 
semestral, con la excepción de Psicometría, Psicología de la Personalidad, Psicología y 
Ejercicio Profesional, Psicopatología, Psicología de la Salud, Intervención y Tratamientos 
Psicológicos, que tienen 9 créditos; por otro lado, la asignatura Evaluación Psicológica y las 
asignatura de Prácticas Académicas Externas, que tienen carácter anual, y constan de 12 
ECTS. 


A lo largo del Grado de los tres primeros cursos académicos se impartirán seminarios 
transversales que tendrán el objetivo de afianzar conocimientos básicos en el área de la 
Psicología y de las TIC introducir en el conocimiento y en la metodología TIC al alumnado. 
Las temáticas podrán ser serán las siguientes: 


✔ “Competencias generales en TIC”  


✔ “Competencias TIC en documentación y bases de datos para psicólogos”  


✔ “Competencias TIC para manejo de datos en ciencias del comportamiento”. 


Además, en cuarto curso se ofrecerán seminarios transversales que tratarán 
ofrecen cuatro seminarios transversales, dos por mención, que tratan temas relacionados 
con las menciones de especialización. Las temáticas podrán ser las siguientes:  


a) Las Nuevas Tecnologías en el diagnóstico y tratamiento de los trastornos 
obsesivo-compulsivos. 


b) Las Nuevas Tecnologías en el diagnóstico y tratamiento de los trastornos de 
imagen corporal y alimentarios. 


c) Las Nuevas Tecnologías en el tratamiento psicológico de personas que hayan 
sido víctimas de violencia de género. 


d) Las Nuevas Tecnologías en la detección, mejora y seguimiento continuado del 
estado de ánimo en personas ancianas y/o con dependencia. 


● Bases de datos y citación de referencias bibliográficas. 


● Evaluación e intervención psicológica. 


● Psicología y nuevas tecnologías. 


 


● Módulo 1º: Formación Básica  


De carácter obligatorio, este módulo que se cursa durante el 1º, 2º y 3er curso, 
consta de 63 60 ECTS e incluye las materias de Formación Básica, adscritas a los 
ámbitos de conocimiento contemplados en el RD822/2021. la rama de 
conocimiento de Ciencias de la Salud, contempladas en el anexo II del RD 
1393/2007.  


Tales materias son: 
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o Biología = 6 créditos 


o Fisiología = 6 créditos 


o Psicología = 24 créditos 


Los créditos restantes (27 6) están vinculados a materias que figuran en el anexo II 
del RD 1393/2007, adscritas a la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y 
Jurídicas : 


o Estadística = 12 créditos 


o Antropología = 15 créditos 


 


● Módulo 2º: Formación Psicológica Obligatoria  


De carácter obligatorio, este módulo consta de 135 114 ECTS e incluye las materias 
que, junto a las del módulo de Formación Básica, han de asegurar la obtención de 
competencias para que el/la Graduado/a en Psicología pueda trabajar en los 
distintos ámbitos de actuación de la Psicología en un primer nivel de competencia 
profesional. Este módulo se cursa durante los cuatro cursos del Grado e incluye las 
materias siguientes: 


o Procesos Psicológicos: 18 24 ECTS 


o Bases Sociales de la Conducta: 24 12ECTS 


o Psicología del Ciclo Vital: 12 ECTS 


o Metodología: 15 12 ECTS 


o Evaluación y Diagnóstico Psicológico: 18 ECTS 


o Diversidad Humana, Personalidad y Psicopatología: 18 ECTS 


o Intervención y Tratamiento Psicológico: 30 18 ECTS 


o Psicobiología: 6 ECTS 


Estas materias, junto a las del módulo de Formación Básica, permiten adquirir las 
competencias genéricas, específicas y transversales en cuatro grandes ámbitos de 
la formación de un psicólogo profesional: 


o Conocimientos teóricos para comprender y explicar el comportamiento 
humano. 


o Habilidades y competencias para analizar y evaluar el comportamiento 
humano. 


o Conocimientos teóricos para intervenir en diferentes ámbitos de actuación 
profesional. 


o Habilidades y competencias para intervenir en esos ámbitos, utilizando los 
métodos e instrumentos adecuados para ello. 


 


● Módulo 3º: Menciones  


De carácter optativo, este módulo consta de 48 24 ECTS y se cursa en cuarto 
curso. Estos ECTS del módulo corresponden a una mención curricular de perfil 
profesional, que permite reforzar las competencias necesarias para trabajar en 
ámbitos de profesionalización específicos. Cada mención está compuesta por 72 
84 ECTS, excepto la Mención en Psicología Educativa que está compuesta por 66 
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ECTS de los que el alumnado deberá elegir 8 4 asignaturas de 6 créditos. El 
estudiante podrá optar por cualquiera de las asignaturas ofertadas, pero deberá 
optar elegir obligatoriamente por 8 asignaturas de la misma mención para que le sea 
reconocida una de las tres dos menciones que se ofertan: 


o Evaluación e Intervención Psicológica  


o Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y 
Forense 


o Psicología Educativa 


Por tanto, se ofertan 144 234 créditos optativos para que el estudiante elija una 
mención de 48 24 ECTS, que responden a la formación propia de los perfiles 
profesionales del Psicólogo/a, tal como se definen por el COP. 


NOTA: Referente a la oferta de asignaturas de carácter optativo, se requerirá un número 
mínimo de alumnos matriculados en cada asignatura para que ésta se imparta.  


NOTA: Tal como indica el RD 861/2010 por el que se modifica el RD 1393/2007, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su apartado 12 
artículo 8 “De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos 
por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá 
contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 
6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas 
actividades.”.  


 


● Módulo 4º: Practicum 


Dada la adscripción de este Grado en Psicología a las Ciencias de la Salud, los 
estudiantes de esta titulación tendrán que demostrar la adquisición de todas las 
competencias del Grado vinculadas a dicha área del conocimiento, tanto en la 
realización de las Prácticas Externas, como en el Trabajo Fin de Grado. 


o Prácticas Externas:  


Las prácticas externas, dada su importancia en la formación de los futuros 
graduados, tienen la consideración de asignatura obligatoria en este diseño, con 
una carga lectiva de 12 ECTS que se cursarán en 4º curso. El estudiante deberá 
realizar 250 horas presenciales en el centro de prácticas, de las 300 horas de las 
que consta esta asignatura, lo que supone un 83.3% de presencialidad respecto al 
total de la asignatura. 


Respecto a la adscripción del Grado de Psicología a las Ciencias de la Salud en un 
título que bien podría adscribirse también a las Ciencias Sociales y Jurídicas, nuestra 
universidad se ha inclinado por la opción de las Ciencias de la Salud, entendiendo 
que la Psicología tiene como fin promover el bienestar y la salud de los individuos, 
entendida ésta como salud biológica, psicológica y social. Además, se ha tenido en 
cuenta que está siendo la adscripción dominante en los nuevos Grados de 
Psicología y se ha atendido al desarrollo legislativo reciente de la Ley 33/2011, 
General de Salud Pública. 


En relación con las Prácticas Académicas Externas, esta universidad está poniendo 
especial empeño en desarrollar el máximo número de convenios vinculados con el 
área en la que está inscrita esta titulación, para que tanto los estudiantes de  la 
Mención en Evaluación e Intervención Psicológica, como los que opten por la 
Mención en Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y 
Forense o en Psicología Educativa demuestren la adquisición de las competencias 
vinculadas al ámbito de la salud, entendida ésta, tal y como figura en la Constitución 
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de la OMS, como salud integral del individuo, susceptible de ser abordada tanto 
desde el área física, como desde la mental y social. De hecho, en los últimos años el 
Colegio Oficial de Psicólogos primero, y el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Psicólogos vienen enfatizando la necesidad de dar respuesta a las necesidades 
de analizar, evaluar e intervenir sobre los problemas de las interacciones personales 
en sus diversos contextos. 


Con el fin de combinar el carácter generalista de este Grado, con la especialización 
que proporcionan las menciones, esta universidad ofertará plazas de Prácticas 
vinculadas al ámbito de la salud, entendida en los términos mencionados. Para ello 
establecerá un rotatorio de prácticas, para que los estudiantes de la Mención en 
Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense o en 
Psicología Educativa realicen al menos 6 ECTS, en actividades y centros del ámbito 
de la Salud, y se exigirá la realización de la totalidad de las prácticas (12 ECTS) en 
esta área para los estudiantes que hayan optado por la Mención en Evaluación e 
Intervención Psicológica. Los campos de actuación en los que éstas se podrán 
realizar quedan detallados en el cuadro que se incluye en este apartado. 


El número de convenios con los que cuenta actualmente la universidad, antes de 
ofertar este título a los estudiantes, permite cubrir ya en el ámbito de la Salud, más 
del 100 200 % de las plazas de ingreso ofertadas, a través de los convenios suscritos 
con  hospitales privados, con los centros de reconocimiento médico, centros de 
terapia psicológica, centros psicosociales de carácter asistencial, centros de 
atención geriátrica, unidades de tratamiento de adicciones, unidades de 
planificación familiar, centros que atienden a mujeres víctimas de violencia de 
género, a menores, minorías étnicas, discapacitados, etc., así como otros centros 
municipales  dependientes de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, 
y centros dependientes de la Conselleria de Justicia y Bienestar Social de la 
Generalitat Valenciana, tal como se recoge en el cuadro. 


De igual modo, muchas de las plazas ofertadas en estos centros, junto a otras como 
las que posibilitan los Gabinetes de Orientación Escolar de los colegios, disponibles 
a través del convenio firmado con FERE-CECA COVAL, garantizan a los estudiantes 
de la Mención en Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica 
la posibilidad de realizar los 6 ECTS de prácticas restantes en otras áreas de 
actuación de su interés. 


 


o Trabajo de Fin de Grado:  


De carácter obligatorio, el Trabajo de Fin de Grado consta de 6 ECTS dedicados a 
la realización y defensa de un trabajo integrador de las competencias asociadas al 
título de Graduado/a en Psicología. Este trabajo se realiza durante el último curso. 


En relación con la elaboración del Trabajo Fin de Grado, los tutores de éste 
orientarán a los estudiantes acerca de la elección del tema y efectuarán el 
seguimiento del desarrollo del mismo, de modo que se posibilite la adquisición de las 
competencias del Grado vinculadas al Área de Ciencias de la Salud. El Trabajo podrá 
consistir, entre otros, en una investigación empírica o una profundización teórica de 
un tema, siempre que esté relacionado con un aspecto relativo al campo de la salud. 
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Tabla 1. Correspondencia entre las materias del Grado en Psicología de la Universitat Internacional Valenciana y los módulos de la Orden 
CNU/1309/2018 para la obtención de la Mención en Psicología de la Salud.  


Materia Asignatura ECTS Mención PS Módulo CNU 1309/2018 


Materias Básicas 


Fundamentos de Estadística 6 


60 


 


X 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 


Estadística Aplicada a las Ciencias de la Conducta 6   


Psicología del Aprendizaje 6 X Psicología Básica 


Bases Biológicas del Comportamiento 6 X Psicobiología 


Psicología Fisiológica 6 X Psicobiología 


Psicología Social 6 X Psicología Social 


Motivación y Emoción (Psicología) 6   


Psicología Educativa (Psicología) 6   


Psicología: Historia, Ciencia y Profesión (Antropología) 6   


Psicología de la Atención y Percepción 6 X Psicología Básica 


Procesos 
Psicológicos 


Psicología de la Memoria 6 


24 


  


Psicología del Pensamiento 6   


Psicología del Lenguaje 6   


Psicología del Ciclo 
Vital 


Psicología del Desarrollo. Infancia y Adolescencia 6 
12 


X Psicología Evolutiva y de la Educación 


Psicología del Desarrollo. Edad Adulta y Vejez 6 X Psicología Evolutiva y de la Educación 


Bases Sociales de la 
Conducta 


Psicología del Trabajo y de las Organizaciones 6 
12 


  


Psicología de la Interacción Social 6   


Diversidad 
Humana, 


Personalidad y 
Psicopatología 


Personalidad y Diferencias Individuales I 6 


18 


X 
Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico 


Personalidad y Diferencias Individuales II 6 X Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico 
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Materia Asignatura ECTS Mención PS Módulo CNU 1309/2018 


Psicopatología 6 X Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico 


Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico 


Evaluación Psicológica I 6 


18 


X 
Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico 


Evaluación Psicológica II 6 X Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico 


Psicología Clínica 6 X Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico 


Metodología 


Psicometría 6 


12 


  


Métodos y Diseños de Investigación en Psicología 6 X 
Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 


Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico 


Psicología de la Salud 6 


18 


  


Intervención y Tratamientos Psicológicos 6   


Valoración e Intervención en Psicopatología Infantil y 
Juvenil 6   


Psicofarmacología 6   


 


  ASIGNATURAS OBLIGATORIAS / BÁSICAS ECTS TOTAL MENCIÓN PS MÓDULO CNU 1309/2018 


Bases sociales 
de la Conducta 


Psicología del trabajo y las organizaciones 6 


24 


    


Psicología dela interacción social 6     


Psicología jurídica y del testimonio 6     


Psicología de la intervención social y comunitaria 6 X Psicología social 


Diversidad 
Humana, 


Personalidad y 
Psicopatología 


Psicología de la personalidad 9 


18 


X Personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos 


Psicopatología 9 X Personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos 
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Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico 


Evaluación Psicológica 12 
18 


X Personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos 


Psicología Clínica 6     


Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico 


Psicología de la salud 6 


27 


    


Neuropsicología clínica 6     


Intervención y tratamientos psicológicos 9     


Valoración e intervención en psicopatología infantil y juvenitl 6     


Materias 
Básicas 


Psicofisiología 6 


63 


X Psicobiología 


Bases biológicas del comportamiento 6 X Psicobiología 


Fundamentos de estadística 6 X Metodología de las ciencias del comportamiento 


Estadística aplicada a las ciencias de la conducta 6     


Psicología del aprendizaje 6 X Psicología básica 


Psicología social 6 X Psicología social 


Psicología: historia, ciencia y profesión 9     


Psicología diferencial del comportamiento 6     


Motivación, cognición y emoción 6     


Psicología educativa 6     


Metodología 
Psicometría 9 


15 
    


Métodos y diseños de investigación en psicología 6 X Metodología de las ciencias del comportamiento 


Procesos 
Psicológicos 


Psicología de la atención y percepción 6 


18 


X Psicología básica 


Pensamiento y lenguaje 6     


Psicología de la memoria 6     


Psicología del 
Ciclo Vital 


Psicología del desarrollo. Infancia y adolescencia 6 
12 


X Psicología evolutiva y de la educación 


Psicología del desarrollo. Edad adulta y vejez 6 X Psicología evolutiva y de la educación 
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Tabla 2. Correspondencia entre las materias publicadas en el Boletín Oficial del Estado y las materias del Grado en Psicología de la Universitat 
Internacional Valenciana y el cumplimiento de los ECTS necesarios.  


Módulo CNU 1309/2018 
ECTS 


 Orden CNU 
1309/2018 


Asignatura VIU ECTS VIU 


Psicobiología 12 


Bases biológicas del Comportamiento 6 


18 
Psicología Fisiológica 6 


Psicofarmacología 6 


Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico 30 


Personalidad y Diferencias Individuales I 6 


54 


Personalidad y Diferencias Individuales II 6 


Psicopatología 6 


Evaluación Psicológica I 6 


Evaluación Psicológica II 6 


Psicología Clínica 6 


Psicología de la Salud 6 


Intervención y Tratamientos Psicológicos 6 


Valoración e Intervención en Psicopatología Infantil y Juvenil 6 


Metodología de las Ciencias del Comportamiento 12 


Fundamentos de estadística 6 


24 Estadística Aplicada a las Ciencias de la Conducta 6 


Psicometría 6 
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Módulo CNU 1309/2018 
ECTS 


 Orden CNU 
1309/2018 


Asignatura VIU ECTS VIU 


Métodos y Diseños de Investigación 6 


Psicología Básica 12 


Psicología del aprendizaje 6 


42 


Motivación y Emoción (Psicología) 6 


Psicología: Historia, Ciencia y Profesión 6 


Psicología de la Atención y Percepción 6 


Psicología de la Memoria 6 


Psicología del Pensamiento 6 


Psicología del Lenguaje 6 


Psicología Social 12 


Psicología Social 6 


18 Psicología del Trabajo y de las Organizaciones 6 


Psicología de la Interacción Social 6 


Psicología Evolutiva y de la Educación 12 


Psicología Educativa (Psicología) 6 


18 Psicología del Desarrollo. Infancia y Adolescencia 6 


Psicología del Desarrollo. Edad Adulta y Vejez 6 


 


MATERIAS SEGÚN 
BOE MATERIA VIU 


ECTS  
NECESARI
OS ASIGNATURAS 


ECT
S 


CARÁCT
ER 


CURS
O 


ECTS 
 
TOTAL
ES 


Psicobiología 


Materias Básicas 


12 


Psicofisiología 6 FB 1º 


18 Materias Básicas Bases biológicas del comportamiento 6 FB 1º 


Intervención y Tratamientos Psicológicos Neuropsicología clínica 6 OB 4º 


Evaluación y Diagnóstico Psicológico 30 Evaluación psicológica 12 OB 2º 63 


C
SV


: 6
84


08
89


37
29


08
04


64
25


16
53


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684088937290804642516538





 


Memoria de Verificación 
Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  
 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamientos 
Psicológicos 


Diversidad Humana, Personalidad y 
Psicopatología Psicología de la personalidad 


9 OB 2º 


Diversidad Humana, Personalidad y 
Psicopatología Psicopatología 9 OB 3º 


Materias Básicas (Psicología) Psicología diferencial del comportamiento 6 FB 2º 


Evaluacion y Diagnóstico Psicológico Psicología clínica 6 OB 3º 


Intervención y Tratamiento Psicológico Psicología de la salud 6 OB 3º 


Intervención y Tratamiento Psicológico Intervención y tratamientos psicológicos 9 OB 3º 


Intervención y Tratamiento Psicológico 
Valoración e Intervención en psicopatología infantil 
y juvenil 


6 OB 4º 


Metodología de las 
Ciencias del 


Comportamiento 


Materias Básicas 


12 


Fundamentos de estadística 6 FB 1º 


27 
Materias Básicas Estadística aplicada a la ciencias de la conducta 6 FB 1º 


Metodología Psicometría 9 OB 2º 


Metodología Métodos y diseños de investigación en psicología 6 OB 4º 


Psicología básica 


Materias Básicas 


12 


Psicología del aprendizaje 6 FB 1º 


39 


Procesos Psicológicos Psicología de la memoria 6 OB 1º 


Procesos Psicológicos Psicología de la atención y percepción 6 OB 1º 


Materias Básicas (Antropología) Psicología: historia, ciencia y profesión 9 FB 3º 


Materias Básicas (Psicología) Motivación, cognición y emoción 6 FB 2º 


Procesos Psicológicos Pensamiento y lenguaje 6 OB 3º 


Psicología Social 


Materias Básicas 


12 


Psicología social 6 FB 1º 


30 


Bases Sociales de la Conducta Psicología del trabajo y las organizaciones 6 OB 2º 


Bases Sociales de la Conducta Psicología de la interacción social 6 OB 2º 


Bases Sociales de la Conducta Psicología jurídica y del testimonio 6 OB 3º 


Bases Sociales de la Conducta Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 6 OB 3º 
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Psicología 
Evolutiva y de la 


Educación 


Psicología del Ciclo Vital 


12 


Psicología del desarrollo. Infancia y adolescencia 6 OB 1º 


18 Psicología del Ciclo Vital Psicología del desarrollo. Edad adulta y vejez 6 OB 1º 


Materias Básicas (Psicología) Psicología educativa 6 FB 2º 
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PLAN DE TRANSICIÓN 


Dado que los cambios que se presentan en la actual solicitud representan modificaciones 
relevantes en el Plan de Estudios del Grado en Psicología, la Universitat Intenacional 
Valenciana ha establecido un procedimiento de adaptación de los estudios. De esta 
manera, durante un tiempo convivirá la docencia en ambos Planes de Estudios, para evitar 
cualquier perjuicio a los estudiantes ya matriculados. Esta dualidad se aplicará de la 
siguiente manera: 


 Plan de Estudios modificado Plan de Estudios original 


 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 


Curso 2023/2024 DC DC DC  DC DC DC DC 


Curso 2024/2025 DC DC DC DC PE DC DC DC 


Curso 2025/2026      PE DC DC 


Curso 2026/2027       PE DC 


Curso 2027/2028        PE 


Curso 2028/2029         
DC: docencia habitual según se prevé en la Memoria Verificada. 
PE: no se imparte docencia, pero se garantiza a los alumnos el derecho a evaluación. Así, se les dará acceso a 
las aulas virtuales de cursos anteriores, donde podrán acceder a las clases grabadas. Se asignará un docente 
que realizará la labor tutorial de los alumnos y corregirá las actividades sujetas a evaluación.  


 


Por tanto, según lo expuesto previamente, los alumnos de nuevo ingreso que se matriculen 
a partir de la aprobación de la modificación, pasaran a cursar automáticamente el Plan de 
Estudios modificado. Por el contrario, los alumnos ya matriculados podrán optar por alguna 
de las siguientes dos opciones: 


● Continuar cursando el Plan de Estudios original del Grado en Educación Primaria 
conforme a la tabla anterior, que garantiza la docencia habitual y, además y en 
consonancia con la Normativa de Permanencia de la Universidad, dos convocatorias 
adicionales de pruebas de evaluación.  


● Adaptarse al Plan de Estudios modificado conforme a la siguiente tabla de 
adaptación: 
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Plan de Estudios actual Propuesta modificación Plan de Estudios 


Asignatura ECTS Semestre Anual Asignatura ECTS Semestre Anual 


Bases Biológicas 
del 
Comportamiento 


6 2   
Bases Biológicas del 
Comportamiento 6 1   


Psicofisiología 6 2   Psicología Fisiológica 6 3   


Psicología del 
Aprendizaje 6 1   


Psicología del 
Aprendizaje 6 1   


Motivación, 
Cognición y 
Emoción 


6 3   Motivación y Emoción 6 2   


Psicología 
Educativa 6 3   Psicología Educativa 6 3   


Fundamentos de 
Estadística 6 1   


Fundamentos de 
Estadística 6 2   


Estadística 
Aplicada a las 
Ciencias de la 
Conducta 


6 2   
Estadística Aplicada a 
las Ciencias de la 
Conducta 


6 3   


Psicología Social 6 1   Psicología Social 6 1   


Psicología: 
Historia, Ciencia y 
Profesión 


9 5   
Psicología: Historia, 
Ciencia y Profesión 6 1   


Psicología de la 
Atención y 
Percepción 


6 1   
Psicología de la 
Atención y Percepción 
(ahora básica) 


6 1   


Psicología de la 
Memoria 6 2   


Psicología de la 
Memoria 6 2   


Pensamiento y 
Lenguaje  6 5   


Psicología del 
Lenguaje 6 4   


-- Psicología del 
Pensamiento 


6 6   


Psicología del 
Desarrollo. 
Infancia y 
Adolescencia 


6 1   
Psicología del 
Desarrollo. Infancia y 
Adolescencia 


6 2   


Psicología del 
Desarrollo. Edad 
Adulta y Vejez 


6 2   
Psicología del 
Desarrollo. Edad Adulta 
y Vejez 


6 4   


Psicología del 
Trabajo y de las 
Organizaciones 


6 3   Psicología del Trabajo y 
de las Organizaciones 


6 5   


Psicología de la 
Interacción Social 


6 4   Psicología de la 
Interacción Social 


6 2   


  Psicofarmacología (de 
optativa obligatoria) 


6 6   
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Psicología de la 
Personalidad 


9 4   
Personalidad y 
Diferencias Individuales 
I 


6 5   


Psicología 
Diferencial del 
Comportamiento 


6 4   
Personalidad y 
Diferencias Individuales 
lI 


6 4   


Psicopatología 9 5   Psicopatología 6 4   


Evaluación 
Psicológica 12   3 y 4 


Evaluación Psicológica 
l 


6 3   


Evaluación Psicológica 
ll 


6 4   


Psicología Clínica 6 6   Psicología Clínica 6 5   


Psicometría 9 3   Psicometría 6 5   


Métodos y 
Diseños de 
Investigación en 
Psicología 


6 7   
Métodos y Diseños de 
Investigación 6 6   


Psicología de la 
Salud 9 6   Psicología de la Salud 6 5   


Intervención y 
Tratamientos 
Psicológicos 


9 6   
Intervención y 
Tratamientos 
Psicológicos 


6 6   


Valoración e 
Intervención en 
Psicopatología 
Infantil y Juvenil 


6 7   


Valoración e 
Intervención en 
Psicopatología Infantil 
y Juvenil 


6 6   


Mención en Evaluación e Intervención Psicológica 


Afrontamiento de 
la Enfermedad 
Crónica, Severa y 
Mortal 


6 7 y 8   
Afrontamiento de la 
Enfermedad Crónica, 
Severa y Mortal 


6 6, 7 u 8   


Inteligencia 
Emocional 


6 7 y 8   Inteligencia Emocional 6 6, 7 u 8   


Sexualidad y 
Sexología Clínica 


6 7 y 8   Sexualidad y Sexología 
Clínica 


6 6, 7 u 8   


Psicoinmunología 6 7 y 8   Psiconeuroinmunología 6 6, 7 u 8   


Ansiedad, Estrés y 
Salud 6 7 y 8   


Ansiedad, Estrés y 
Salud 6 6, 7 u 8   


Psicología Positiva 6 7 y 8   Psicología Positiva 6 6, 7 u 8   


Psicoterapias de 
Orientación 
Humanistas 


6 7 y 8   
Psicoterapias de 
Orientación 
Humanistas 


6 6, 7 u 8   


Psicoterapias 
Sistémicas y de 
Pareja 


6 7 y 8   Psicoterapias 
Sistémicas y de Pareja 


6 6, 7 u 8   
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Tratamientos 
Cognitivo 
Conductuales 


6 7 y 8   Tratamientos Cognitivo 
Conductuales 


6 6, 7 u 8   


Terapias 
Psicodinámicas 6 7 y 8   


Terapias 
Psicodinámicas 6 6, 7 u 8   


Psicofarmacología 6 7 y 8   -- 


Psicoterapias 
Experienciales 


6 7 y 8   Psicoterapias 
Experienciales 


6 6, 7 u 8   


Psicología en 
Atención Primaria 
(pertenece a la 
mención en 
Psicología de la 
Intervención 
Psicosocial y de la 
Práctica Jurídica y 
Forense) 


6 6, 7 u 8   
Psicología en Atención 
Primaria (cambia de 
mención) 


6 6, 7 u 8   


Neuropsicología 
Clínica (pertenece 
a la formación 
obligatoria) 


6 7   
Neuropsicología 
Clínica en Adultos  6 6, 7 u 8   


-- 
Nuevas Tecnologías 
Aplicadas a la 
Psicología 


6 6, 7 u 8   


-- Neuropsicología 
Clínica Infantil 


6 6, 7 u 8   


Mención en Psicología de la Intervención Psicosocial y de la Práctica Jurídica y Forense 


Intervención en 
Exclusión e 
Inadaptación 
Social 


6 7 y 8   
Intervención en 
Exclusión e 
Inadaptación Social 


6 6, 7 u 8   


Intervención en 
Trastornos del 
Desarrollo y 
Dependencia 


6 7 y 8   


Intervención en 
Trastornos del 
Desarrollo y 
Dependencia 


6 6, 7 u 8   


Psicología de las 
Adicciones 6 7 y 8   


Psicología de las 
Adicciones 6 6, 7 u 8   


Apoyo Psicosocial 
en Catástrofes y 
Situaciones de 
Emergencia 


6 7 y 8   


Apoyo Psicosocial en 
Catástrofes y 
Situaciones de 
Emergencia 


6 6, 7 u 8   


Psicogerontología 6 7 y 8   Psicogerontología 6 6, 7 u 8   


Intervención en 
Violencia 
Intrafamiliar 


6 7 y 8   
Intervención en 
Violencia Intrafamiliar 6 6, 7 u 8   


Peritajes en 
Psicología 
Forense 


6 7 y 8   Peritajes en Psicología 
Forense 


6 6, 7 u 8   


Psicología de la 
Agresión y la 
Violencia 


6 7 y 8   
Psicología de la 
Agresión y la Violencia 6 6, 7 u 8   
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Psicología 
Penitenciaria 6 7 y 8   


Psicología 
Penitenciaria 6 6, 7 u 8   


Valoración e 
Intervención en 
Psicopatías 


6 7 y 8   
Valoración e 
Intervención en 
Psicopatías 


6 6, 7 u 8   


Mediación y 
Resolución de 
Conflictos 


6 7 y 8   Mediación y Resolución 
de Conflictos 


6 6, 7 u 8   


Psicología Jurídica 
y del Testimonio 
(es obligatoria) 


6 5   
Psicología de la 
Intervención Social y 
Comunitaria 


6 6, 7 u 8   


Psicología de la 
Intervención 
Social y 
Comunitaria (es 
obligatoria) 


6 6   Psicología Jurídica y 
del Testimonio 


6 6, 7 u 8   


-- 
Psicología de la 
Actividad Física y del 
Deporte  


6 6, 7 u 8   


Mención en Psicología Educativa (nueva) 


-- 


  
Dificultades 
especificas del 
aprendizaje 


6 6, 7 u 8   


  Problemas de 
conducta en el aula 


6 6, 7 u 8   


  


Mediación de 
conflictos escolares: 
convivencia y 
aprendizaje escolar 


6 6, 7 u 8   


  
Discapacidades 
cognitivas y altas 
capacidades 


6 6, 7 u 8   


  Transtornos del 
espectro autista 


6 6, 7 u 8   


  
Psicologia Vocacional: 
orientación académica 
y profesional 


6 6, 7 u 8   


  


Orientación y 
formación al 
profesorado e 
intervención familiar 


6 6, 7 u 8   


  Atención temprana 6 6, 7 u 8   


  Neurofisiología del 
lenguaje y del habla 


6 6, 7 u 8   


  
Transtornos del 
lenguaje y la 
comunicación 


6 6, 7 u 8   
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  Psicología de la 
instrucción 


6 6, 7 u 8   


Prácticas Externas 12   7 y 8 Prácticas Externas 12   7 y 8 


 


 Actividades formativas y metodologías docentes 


Los estudiantes interactúan con las figuras del equipo docente lo largo de la asignatura a 
través de: 


- Clases teóricas, realizadas por medio de videoconferencia, en las que los 
estudiantes interactúan de forma síncrona con el consultor y el tutor durante la 
explicación de los contenidos y las actividades formativas. 


- Correos electrónicos, aclaratorios de las dudas que les surjan a los estudiantes. 


- Foros, en los que se plantean temas de debate de la asignatura entre el alumnado y 
los docentes, herramienta que también se utiliza para resolver las posibles dudas 
sobre los contenidos de la misma. 


Los estudiantes, al finalizar la asignatura, cumplimentan una encuesta de satisfacción, en la 
que valoran, entre otros, el grado de coordinación docente, su interacción con el equipo, 
etc. 


En el cuadro siguiente, se ejemplifican las actividades formativas que imparte cada uno de 
los miembros del equipo docente en una asignatura de 6 ECTS: 


Actividades 
formativas 


Presencialidad* Recurso Metodología 


Clases teóricas 80% 


Videoconferencia 


Clases teóricas: interacciones 
audiovisuales entre docentes y 
estudiantes, para el desarrollo 
de los contenidos, el análisis 
conjunto de los mismos y para el 
planteamiento de cuestiones. 


A cargo del profesor tutor y 
consultor 


Video Desarrollo en vídeo de 
contenidos relevantes de la 
asignatura. 


A cargo del profesor consultor y 
del profesor visitante 


Actividades 
guiadas 


100% 
Videoconferencia / 


Chats y Foros 


Actividades teóricas o 
prácticas en las que los 
estudiantes aplican los 
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conocimientos adquiridos a lo 
largo de la asignatura y que 
sirven para profundizar en 
temas específicos 
relacionados con la misma. 


A cargo de los profesores 
tutores 


Seminarios 100% 
Videoconferencia / 


Chats y Foros 


Seminarios experimentales o 
de revisión bibliográfica en los 
que se desarrolla un tema 
específico de gran interés para 
el módulo o el título. 


A cargo de los profesores 
tutores 


Sesiones de 
discusión y 


debate 
30% Chats y Foros 


Interacciones escritas entre 
docentes y estudiantes para el 
desarrollo de temas 
específicos sobre las lecciones 
magistrales, resolución de 
dudas, debates, etc. 


A cargo de los profesores 
consultores y tutores 


Tutorías 30% 


(tutorías colectivas) 
Videoconferencia 


1. Sesión de recepción de 
estudiantes. 


2. Sesiones colectivas para 
planteamiento de 
cuestiones relacionadas 
con la asignatura. 


A cargo de los profesores 
tutores 


(tutorías 
individuales) 


Videoconferencia 


Sesiones para planteamiento de 
dudas por parte de estudiantes. 


A cargo de los profesores 
tutores 


Trabajo autónomo 0% 


En grupo 


Puesta en común y discusión de 
lecturas y reflexiones en torno 
al material para la realización de 
tareas. 


A cargo de los profesores 
tutores 


Individual Lectura crítica de la 
bibliografía, estudio 
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sistemático de los temas, 
reflexión sobre problemas 
planteados, resolución de 
actividades propuestas, 
búsqueda, análisis y 
elaboración de información. 


A cargo de los profesores 
tutores 


Exámenes 100% 


Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de 
conocimientos adquirido durante el desarrollo de la 
asignatura. 


A cargo de los profesores consultores y tutores 


*Presencialidad: Los porcentajes tienen en cuenta la presencialidad síncrona, ya que la docencia y la realización 
de actividades se lleva a cabo mediante videoconferencia. Los exámenes finales requieren de la presencia física 
de los estudiantes. 
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 Sistema de evaluación  


El modelo de evaluación diseñado para este Grado en Psicología se dirige a la evaluación 
de competencias y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior 
y está adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat 
Internacional Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
de modo que se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que 
ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y 
alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporcione criterios que le permitan 
sustentar su juicio para establecer una calificación y le dote de elementos para revisar su 
programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter 
formativo, transparente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, 
flexible, relevante e integral. 


 Evaluación general de las asignaturas 


Incluye dos grandes procesos de evaluación: 


a. Evaluación continua. 


b. Evaluación final para la certificación de competencias. 


a) La evaluación continua 


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. 
La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el seguimiento 
directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en 
cada una de ellas. 


Los instrumentos sobre los que se apoya, entre otros, son los siguientes: 


 Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización 
de los criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición 
de competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales 
o de carácter procedimental de las competencias.


 Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por 
el alumnado, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, 
por el profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las 
competencias a nivel global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas 
de las realizaciones del alumnado, como otras de carácter no-cognitivo, tales 
como, actitudes, motivación, o esfuerzo, entre otras. El portafolio de evaluación 
se presenta al finalizar asignatura.


 Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las 
informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumnado, 
y que se refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las 
competencias (como interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a 
informaciones relativas a los elementos específicos que constituyen un obstáculo, 
facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, 
a partir de la interacción docente-discentes, realizada tanto en las clases como en 
la atención en tutorías.


 


b) Evaluación final para la certificación de competencias 
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Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online, utilizando los mecanismos de garantía 
de identidad de la Universidad Internacional de Valencia. Hace referencia a una prueba de 
carácter global de la asignatura, que sea representativa del conjunto de 
competenciastrabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya 
ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems, interpretativos, preguntas de desarrollo 
breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre 
otros. 


La evaluación para la certificación de competencias se aplicará a todas las asignaturas 
básicas, obligatorias y optativas y se llevarán a cabo dos convocatorias online por curso y 
asignatura. Las Prácticas Académicas Externas y el Trabajo Fin de Grado tienen criterios de 
evaluación específicos, que se explicitan en la descripción de estas asignaturas. 


La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos 
teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la calificación final dependiendo de 
una horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las 
competencias adquiridas a través del trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y 
un 60% de la calificación. 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos teóricos: 


 Se plantearán pruebas escritas de carácter objetivo, en las que se responderá a 
cuestiones de tipo teórico. 


 Se plantearán pruebas de desarrollo. 


 Se plantearán pruebas de preguntas cortas. 


 Se plantearán pruebas sobre los informes presentados. 


 Se plantearán preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada. 


 Se plantearán pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un 
tema. 


 


Instrumentos de Evaluación de los contenidos prácticos:


 A través el planteamiento, la ejecución y resolución de problemas y supuestos 
prácticos. 


 A través del estudio y análisis de casos. 


 A través de comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


 A través del diseño de una investigación. 


 A través del diseño de una terapia. 


 A través del diseño de una Intervención. 


 A través de la elaboración de un informe que incluya comentarios técnicos sobre 
las propiedades psicométricas de un test de amplia utilización en Psicología. 


 


A través de la realización de estudios concretos con SPSS de test distintos a los trabajados 
en clase. Ante la observación que expuso la Comisión de Evaluación de la ANECA acerca 
de concretar el diseño general de evaluación presentado inicialmente, en el segundo 
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informe de alegaciones se establecieron tres modelos que tenían un carácter ejemplificador 
y no prescriptivo ni vinculante para los futuros profesores, ya que se ofrecían en el informe 
como posibles opciones. La indicación de a qué asignaturas se aplicaría cada uno de los 
modelos respondía al carácter más teórico o práctico de las mismas y la clasificación 
realizada por la Comisión Académica del Título se presentaba en el informe a modo de 
ejemplo. 


Se hace hincapié en que en todo momento quedará abierta la posibilidad de que los 
profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas modalidades y la maticen 
en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de la libertad de cátedra 
que les confiere la legislación. 


Se describen pues las siguientes posibilidades con carácter indicativo: 


 Propuesta 1: 


60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas durante la asignatura 
tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que 
deberá hacer el estudiante sobre temas relacionados con la materia. 


Propuesta 2: 


50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El 
análisis de experiencias y la realización de actividades formativas a lo largo de la asignatura 
tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes 
que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 


Propuesta 3: 


40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El 
análisis de experiencias, de casos y la realización de actividades formativas a lo largo de la 
asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 
3 informes que deberá hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia. 


La universidad ha diseñado este modelo de evaluación y ha concretado los instrumentos que 
van a permitir la evaluación de las competencias alcanzadas en este Grado en Psicología, 
no sólo en los contenidos teóricos y en los prácticos de cada asignatura, sino también en 
las competencias vinculadas con las capacidades, procedimientos, destrezas, técnicas, 
valores y aptitudes, aquellas que se requieren para ejecutar con éxito una tarea 
determinada propia de un estudiante de un Grado en Psicología. En nuestro diseño se 
evalúan por tanto los saberes técnicos, los metodológicos, así como el nivel de madurez 
alcanzado al finalizar el proceso de aprendizaje. 


Los estándares de evaluación que se utilizan en cada curso –tanto en la evaluación 
continua como en la sumativa- están previamente establecidos y consensuados por el 
equipo docente del curso. Asimismo, y siguiendo las recomendaciones que devienen de los 
planteamientos pedagógicos del EEES, son conocidos previamente por el alumnado y se 
incluyen en la guía didáctica que los orienta a lo largo del curso, señalando los diferentes 
niveles de desempeño que pueden darse en el dominio de competencias. 
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 Evaluación de la asignatura de Prácticas Académicas Externas 


Criterios de evaluación de la Prácticas: 


 Memoria de prácticas: 70%  


Ésta podrá incluir los siguientes puntos: 
1. Datos personales del estudiante 


2. Entidad colaboradora en la que ha realizado las prácticas, lugar de ubicación, 
departamento en el que se han realizado y tutor. 


3. Descripción y análisis de las tareas realizadas durante el periodo de prácticas. 
Análisis de casos trabajados. 


4. Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias 
adquiridos en relación con los estudios universitarios 


5. Relación de los problemas planteados y procedimiento seguido para su resolución 


6. Identificación de las aportaciones que en materia de aprendizaje han supuesto las 
prácticas 


7. Evaluación de las mismas, valoración personal y sugerencias de mejora. 


 Informe del tutor interno (20%). El tutor valorará la memoria presentada por el alumno así 
como la actitud y el cumplimiento del alumno en diferentes aspectos: asistencia a tutorías, 
asistencia y aprovechamiento de la formación, conocimiento y manejo del código 
deontológico de la profesión, grado de cumplimentación del cuaderno de campo o 
portafolio, etc. 


 Informe del tutor externo (10%). El tutor valorará el cumplimiento de las tareas asignadas, 
la actitud y la adquisición de las competencias, generales y específicas, durante su periodo 
de estancia en prácticas. 


 Evaluación de la asignatura Trabajo Fin de Grado 


 


El Trabajo de Fin de Grado, es un proyecto original, de carácter integrador y potenciador de 
las competencias adquiridas a lo largo de todas las enseñanzas del Grado, que el alumno 
tiene que realizar con el objeto de profundizar en un tema de su interés, orientado en su 
elección por el tutor y que puede estar o no vinculado con las prácticas realizadas. 


El Trabajo puede consistir en una investigación empírica o una profundización teórica de un 
tema, siempre que se tenga en cuenta que tiene que estar relacionado con un aspecto 
relativo al ámbito de las Ciencias de la Salud. 


La defensa del Trabajo Fin de Grado será pública y se hará ante un tribunal compuesto por 
tres profesores que ostenten la categoría de doctor. 


La defensa constará de dos partes: 


a. La exposición por parte del estudiante, que durará un máximo de 45 minutos. 
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b. El debate entre el estudiante y el tribunal evaluador, que tendrá una duración 
máxima de 45 minutos. 


Criterios de evaluación: 


La puntuación de los diferentes criterios de evaluación del TFG quedará recogido 
anualmente en la Guía de la Asignatura, con anterioridad al inicio del curso académico, 
según los criterios establecidos a continuación: 


 El trabajo elaborado, valorado por el tribunal, puntuará entre un 50% y un 70% 


 La exposición del mismo, valorada por el tribunal, puntuará entre un 20% y un 30% 


 La valoración del Tutor del trabajo realizado puntuará entre un 10% y un 20% 


 


 Procedimientos de Control de Identidad Y Autoría 


(Se traslada al criterio 6).  
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 PERSONAL ACADÉMICO 


 Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que impartirán docencia en el Grado en Psicología, se 


ha tenido en cuenta que los estudiantes se organizarán en grupos de un máximo de 90 


estudiantes. Esta ratio se ajusta a lo dispuesto en la normativa vigente.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de estudiantes y profesores por 


asignatura, teniendo en cuenta las 810 1080 plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, que se distribuyen en dos grupos (360 450 estudiantes en abril y 450 630 


estudiantes en octubre), tal y como se expone en las tablas subsiguientes. Los cálculos de 


créditos y profesorado están realizados por tanto en base a 810 estudiantes y considerando 


los créditos totales, como se especifica en la tabla correspondiente a los perfiles.  


Nº estudiantes por 


grupo 
Nº docentes 


90 1 docente / grupo 


 


La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los 


profesores, lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los 


estudiantes. 


La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de 


Ordenación Académica, que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia 


de los distintos profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de 


horarios como exámenes.  


 Categorías académicas de la Universidad Internacional de Valencia 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 


Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades 


Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados 


(código de convenio número 99010715011997), se indican a continuación: 
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− Nivel I: Doctor responsable de planes de estudio de diversos grados y másteres 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como «Catedrático de 


Universidad» en la herramienta17) 


− Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 


titulación académica. (Indicado como «Profesor Director» en la herramienta1) 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


«Profesor Contratado Doctor» en la herramienta1) 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como «Ayudante Doctor» en la herramienta1) 


− Nivel V: Titulado universitario no doctor. (Indicado como «Profesor colaborador 


licenciado» en la herramienta1) 


− Nivel VI: Titulado no doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 


como «Profesor Auxiliar» en la herramienta1) 


Siguiendo el VIII Convenio, la Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un 


profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 


ECTS.  


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I - - - - - 


Nivel II 2 4 2,11% 2,99% 100% 100% 92,82%  93,16% 


Nivel III 27 34 28,42% 25,37% 100% 100% 91,23% 91,91% 


Nivel IV  35 54 36,86% 40,30% 100% 0% 89,27% 91,75% 


Nivel V  31  42 32,64% 31,34% 0% 0% 97,39%  97,00% 


Nivel VI - -  - - - 


TOTAL 95  134 100% 
67,37% 


68,66% 


30,53% 


28,36% 


92,50% 


93,43% 


TOTAL DE LOS DOCTORES 45,31% 41,30%  


 


 


                                                                 
17 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación 


Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una 


universidad privada como se indica en la página 38 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 


títulos oficiales universitarios (grado y máster) de la ANECA (V. 1.0  22/02/2023). 
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 Régimen de dedicación del personal académico previsto 


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 65 107 68,42 % 79,85% 


Tiempo parcial 30  27 31,58% 20,15%  


TOTAL 95 134 100 % 


 Experiencia docente del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 42  55 44,21%  41,04% 


Entre 5 y 10 años 34  55 35,79%  41,04% 


Más de 10 años 19  24 20%  17,91% 


TOTAL 95 134 100 % 


 Experiencia investigadora del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 36 54 37,89% 40,30% 


Entre 6 y 12 años 46 63 48,42% 47,01% 


Más de 12 años 13 17 13,68% 12,69% 


TOTAL 95 134 100 % 


 


 Experiencia profesional del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


C
SV


: 6
50


50
81


18
03


74
63


59
84


75
01


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=650508118037463598475016





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 28 42 29,47% 31,34% 


Entre 3 y 9 años 3345  34,74% 33,58% 


Más de 9 años 34 47 35,79%  35,07% 


TOTAL 95 134 100 % 


 


 Clasificación del Profesorado conforme a la Resolución de la SGU en 


relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 


Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 


estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 


la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 


modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 


clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 


diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 


materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de 


julio, en su artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro 


de esta categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes 


que imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 


responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 


profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFG y/o Prácticas 


Académicas Externas, en su caso. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 


desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 


cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 


académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 


y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 


determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 


categoría, la VIU sitúa a los profesores que únicamente colaboran en la tutorización de 


TFG. 
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− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 


propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 


programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 


como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 


determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 


del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 


saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 


experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 


Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 95 134 100% 


Profesor copartícipe o 


colaborador 
0 0 


Colaborador puntual 0 0% 


TOTAL 95 134 100 % 


 


 Criterios de asignación docente de la Universidad  


La Universidad Internacional de Valencia presenta un profundo interés y vocación por la 


calidad de la docencia y la atención personalizada del estudiante, lo que implica que los 


docentes cuenten con una carga docente correctamente balanceada conforme VIII 


Convenio Colectivo de Universidades Privadas. Así, los profesores a tiempo completo 


imparten un máximo de 50 ECTS por curso académico, mientras que los profesores a 


tiempo parcial imparten un máximo de 36 ECTS. La carga se computa de la siguiente 


manera:  


− Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 


90 estudiantes (por ejemplo, 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura 


tenga 6 ECTS). 


− 6 ECTS para el coordinador de la asignatura TFG en un grupo de 90 estudiantes. 


− La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas para el 


coordinador de la asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (por ejemplo, 3 ECTS de 


carga docente para cada tutor interno de Prácticas). 
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− 0,3 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFG por cada 6 ECTS (por ejemplo, 0,3 


ECTS si el TFG es de 6 ECTS o 0,6 ECTS si el TFG es de 12 ECTS).  


Siguiendo estos criterios, en el título se han computado un total de 3537 5508 ECTS de 


carga docente, distribuidos de la siguiente manera: 567 720 ECTS por la docencia de 


asignaturas de Formación Básica, 1215  1368  ECTS por la docencia de las asignaturas de 


Formación Obligatoria, 1296 2808 por la Formación Optativa, 162 216 ECTS 


correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las prácticas externas, 54  


72 ECTS por la coordinación de la asignatura TFG y 243 324 ECTS por la tutorización de 


TFG. 


En relación con los TFG, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa 


de los profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier 


labor de gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la 


asignatura. Por consiguiente, los 0,3 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica 


a atender al estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de 


enseñanza-aprendizaje, conforme a las actividades formativas comprometidas en la 


Memoria de Verificación para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios 


de asignación docente aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación y 


son de aplicación en todos los títulos (grado y máster) de la Universidad, siendo 


consistentes con los aprobados por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación 


previas.
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 Detalle del perfil de profesorado disponible 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA  


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x   
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


2 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x     x       x     


3 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud x       x     x   


Ayudante 


Contratado 


Doctor (ANECA) 


4 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x       x   x    


5 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Ciencias de la Salud     x   x   x      


6 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x     x   x   
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


7 Máster Terapia de Conducta Ciencias de la Salud   x   x     x       


8 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud   x       x     x 
Contratado 


Doctor (ANECA) 


9 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x     x  x     


10 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x x       x    


11 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x     x      


12 Máster Doctor 
Investigación en 


Psicología 
Ciencias de la Salud   x       x x x  


Ayudante Doctor 


(ANECA) 
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TITULACIÓN 
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CONOCIMIENTO 
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PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


13 Máster 


Psicología 


Experimental y 


Neurociencia del 


Comportamiento 


Ciencias de la Salud x   x   x    


14 Doctor Psicogerontología Ciencias de la Salud x   x x  x x  
Contratado 


Doctor (ANECA) 


15 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x   


16 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud x     x   x 
Contratado 


Doctor (ANECA) 


17 Máster Psicología Jurídica Ciencias de la Salud  x  x   x    


18 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x x    x  
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


19 Doctor 


Psicología Social y 


de las 


Organizaciones 


Ciencias de la Salud x     x   x 
Contratado 


Doctor (AVAP) 


20 Máster Doctor 
Intervención y 


Mediación Familiar 
Ciencias de la Salud  x  x   x    


21 Doctor 
Psicología Clínica y 


de la Salud 
Ciencias de la Salud  x    x   x 


Contratado 


Doctor (ANECA) 


22 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x   x    x  
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


23 Doctor 
Psicología Jurídica y 


Forense 
Ciencias de la Salud x     x   x 


Contratado 


Doctor (ANECA) 
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
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ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
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EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


24 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x   


25 Doctor Psicogerontología Ciencias de la Salud  x  x   x   
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


26 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


27 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x  x  
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


28 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x   


29 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud x    x   x   


30 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x   


31 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x  x   x    


32 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x  
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


33 Máster 


Psicología de la 


intervención social y 


comunitaria 


Ciencias de la Salud x   x   x    


34 Máster Psicología Ciencias de la Salud  x  x   x    


35 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x   


36 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x    x   x 
Contratado 


Doctor (ANECA) 


37 Doctor 
Psicología Clínica y 


de la Salud 
Ciencias de la Salud   x x    x  


Ayudante Doctor 


(ANECA) 
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Nº 
FORMACIÓN 
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CONOCIMIENTO 
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EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


38 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   e  x   x  
Ayudante Doctor 


(AVAP) 


39 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x    x 
Contratado 


Doctor (AVAP) 


40 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x x    x   


41 Doctor 
Psicología de la 


Salud 
Ciencias de la Salud   x   x   x 


Contratado 


Doctor (AVAP) 


42 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x   x    x   


43 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x    x   x 
Contratado 


Doctor (ANECA) 


44 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x   


45 Doctor 


Neurotoxicología y 


Psicofarmacología 


Psicología 


Ciencias de la Salud x  x  x x  x  
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


46 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x   x    x   


47 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x x    x  
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


48 Máster 


Intervención en 


Ámbito Clínico y de 


la Salud 


Ciencias de la Salud   x x   x    


49 Doctor Comunicación 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x   x   
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


50 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x     x  x  
Ayudante Doctor 


(AVAP) 


51 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


52 Máster 


Psicología de la 


intervención social y 


comunitaria 


Ciencias de la Salud   x  x  x    


53 Máster 
Neurociencias 


básicas y aplicadas 
Ciencias de la Salud  x  x   x    


54 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x   


55 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  
Ayudante Doctor 


(AVAP) 


56 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud   x x     x 
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


57 Doctor Psicología Clínica Ciencias de la Salud   x  x   x  
Contratado 


Doctor (ANECA) 


58 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


59 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud   x  x  x    


60 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x x    x   


61 Máster Psicopedagogía Ciencias de la Salud  x  x   x    


62 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Ciencias de la Salud   x  x  x    
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
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CONOCIMIENTO 
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PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


63 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x   


64 Máster 
Terapias de Tercera 


Generación 
Ciencias de la Salud x   x   x    


65 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x   x   x    


66 Máster Psicología Ciencias de la Salud   x  x  x    


67 Máster Psicogerontología Ciencias de la Salud   x x   x    


68 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x    x   x  
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


69 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


70 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Ciencias de la Salud  x   x  x    


71 Máster 


Psicología de las 


organizaciones y del 


trabajo 


Ciencias de la Salud x   x   x    


72 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Ciencias de la Salud   x  x  x    


73 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x   x   x    


74 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x    x 
Contratado 


Doctor (ANECA) 


75 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x x    x   


76 Máster Psicología Ciencias de la Salud   x   x x    


77 Máster Psicología del 


trabajo de las 
Ciencias de la Salud x   x   x    


C
SV


: 6
50


50
81


18
03


74
63


59
84


75
01


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=650508118037463598475016





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


  


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
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PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


organizaciones y 


gestión de recursos 


humanos 


78 Máster Psicología Ciencias de la Salud  x   x  x    


79 Máster Psicología Ciencias de la Salud x   x   x    


80 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x    x   x   


81 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


82 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x   x     x  


83 Máster 


Psicología del 


trabajo de las 


organizaciones y 


gestión de recursos 


humanos 


Ciencias de la Salud  x   x  x    


84 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x    x   x   


85 Máster Psicología Ciencias de la Salud x   x   x    


86 Máster Psicología Ciencias de la Salud   x   x x    


87 Máster Psicología Ciencias de la Salud   x   x x    


88 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x  
Ayudante Doctor 


(AVAP) 


89 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x    x   x   


90 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Ciencias de la Salud   x x   x    
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


91 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x   x   x    


92 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x     x   x  


93 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


94 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x   


95 Máster 


Psicología del 


trabajo de las 


organizaciones y 


gestión de recursos 


humanos 


Ciencias de la Salud   x x   x    


96 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x     x       


97 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x     


98 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x   
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


99 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x     x     x       


100 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x   x       


101 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x   x       


102 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x   x       


103 Máster Psicología Ciencias de la Salud x       x   x       


104 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x   x       


105 Máster Psicología Ciencias de la Salud     x x     x       


106 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x   x       
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Nº 
FORMACIÓN 
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CONOCIMIENTO 
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PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


107 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x   x       


108 Máster Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     


109 Máster Psicología Ciencias de la Salud     x x     x       


110 Máster Psicología Ciencias de la Salud     x x     x       


111 Máster Psicología Ciencias de la Salud x       x     x     


112 Máster Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     


113 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x x       x     


114 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x x       x     


115 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x x     x       


116 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x x     x       


117 Máster Psicología Ciencias de la Salud   x   x     x       


118 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x   
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


119 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x       x     x 
Contratado 


Doctor (ANECA) 


120 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x   
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


121 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x         x x       


122 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x x       x     


123 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x     x       x     
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EXPERIENCIA DOCENTE 
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<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


124 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x   
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


125 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     


126 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     


127 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud   x       x     x 
Contratado 


Doctor (ANECA) 


128 Máster Psicología Ciencias de la Salud   x       x x       


129 Máster Psicología Ciencias de la Salud     x   x   x       


130 Máster Psicología Ciencias de la Salud x     x     x       


131 Máster Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     


132 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x     x     x 
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


133 Máster Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     


134 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x       x     x 
Ayudante Doctor 


(ANECA) 
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA 
CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


CATEGORÍA 


SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 


GPO. A GPO. B TOTAL 


1 


Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicología experimental, Psicología del 


desarrollo y Psicología de la educación. 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga de rehabilitación en el 


ámbito privado. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología de la 


Memoria, Psicología del desarrollo, Intervención en alteraciones 


mnésicas y del lenguaje, Rehabilitación de procesos atenciones y 


función ejecutiva. Sociedad, Familia y educación, Elaboración de 


informes neuro pediátricos en nivel MECES 2 y 3; dirección de 


Trabajos Fin de Grado y Máster. 


25,5 19,8 45,3 


2 


Psicología del ciclo 


vital / Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Investigadora en proyectos europeos y 


nacionales sobre Calidad de vida e infertilidad. Envejecimiento activo 


y saludable. Atención integrada. Experiencia docente: docencia en 


asignaturas de Psicología del Desarrollo: edad adulta y vejez, 


Psicología del Desarrollo: infancia y adolescencia, Pensamiento y 


Lenguaje, Psicología de la Intervención Social y Comunitaria e 


Infertilidad y Calidad de Vida en nivel MECES 2 y 3; dirección de 


Trabajos Fin de Grado y Máster. 


13,5 19,8 33,3 


3 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Efectos del estrés a nivel neurofisiológico, 


uso de técnicas de neuromodulación y entrenamiento cerebral. 


Impacto de estresor en la calidad de vida del individuo y factores 


protectores. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Trastornos 


neurodegenerativos, bases biológicas de la conducta, bases 


neurobiológicas de los trastornos psiquiátricos, inteligencia 


emocional, habilidades básicas del psicólogo general sanitario, 


neuropsicología clínica, neurobiología normal y patológica de la 


19,5 25,8 45,3 
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percepción y el control motor voluntario en nivel MECES 2 y 3; 


dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


4 


Materias Básicas / 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Metodología / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Neuropsicología, neurociencias, 


neuroemoción.  


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 


en ramas de psicobiología y psicología básica. Dirección de Trabajos 


Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: orientador laboral 


19,5 25,8 45,3 


5 


Materias Básicas / 


Bases Sociales de la 


Conducta / Evaluación 


e Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas en nivel MECES 2 y 3 


en el área de psicología social; dirección de Trabajos Fin de Grado y 


Máster.  


Experiencia profesional:  Responsable de Recursos Humanos. 


13,2 31,8 45 


6 


Materias Básicas / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Alzheimer: influencia de factores genéticos 


y ambientales. Estrés y Alzheimer. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas en nivel MECES II y III 


en las áreas de Psicobiología y Metodología de las Ciencias del 


Comportamiento; dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster.  


Experiencia profesional: Evaluador de aptitudes psicológicas de 


conductores, tenedores de armas y perros peligrosos. 


13,5 25,8 39,3 


7 


Materias Básicas / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia profesional: Psicólogo social y Clínico en centro 


privado. Responsable del Servicio Especializado de Atención a la 


Familia e Infancia. Supervisión y formación de funcionarios 


municipales y de los cuerpos de seguridad en materia de prevención 


y atención a víctimas de Violencia de Género. Coordinador del 


Servicio de Ayuda a Domicilio. 


19,2 13,8 33 
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Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Rehabilitación de 


procesos atencionales y función ejecutiva, Aprendizaje y desarrollo de 


la personalidad, Sociedad, familia y educación, Fundamentos 


científicos y profesionales de la Psicología General Sanitaria, 


Entrenamiento en habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario 


y Detección precoz en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de 


Grado y Máster. 


8 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Funcionamiento cognitivo, afectividad y 


calidad de vida en pacientes con epilepsia. Efectos del estrés sobre 


el funcionamiento cognitivo en diferentes poblaciones. 


Experiencia profesional: Psicóloga. Neuropsicóloga clínica. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de las áreas de 


Psicología Básica, Psicobiología y Neuropsicología en nivel MECES 2 y 


3; dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


13,2 7,8 21 


9 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: rehabilitación cognitiva e intervención 


social en personas mayores. carga del cuidador en familiares de 


pacientes con Trastorno de la Personalidad Límite. 


Experiencia docente: Docencia de nivel MECES III del área de 


Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; 


dirección de Trabajo Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica en Unidad de Trastornos 


de la Personalidad de centro clínico. Psicóloga general sanitaria. 


Psicóloga en Centro especializado en la mujer y coordinadora de 


programa en contra de la de violencia de género. 


13,2 19,8 33 


10 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Apego adulto, violencia de 


género, resiliencia, psicopatología. 


Experiencia profesional: Psicóloga en el Servicio de Atención 


Psicoeducativa a mujeres y sus hijos/as víctimas de Violencia de 


género. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología infanto-


juvenil: evaluación y diagnóstico, Fundamentos de la terapia cognitivo 


conductual, Intervención cognitivo-conductual en los problemas de 


conducta en la escuela, Educación emocional y Habilidades sociales, 


Funciones ejecutivas: atención, memoria y motivación. Liderazgo y 


19,2 25,8 45 
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trabajo en equipo y Nuevas metodologías y diseños didácticos con 


TICs en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Grado y 


Máster. 


11 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Eficacia y mecanismos de cambio de 


Intervenciones Psicológicas. Terapia de Tercera Generación, 


mindfulness, compasión, psicología positiva y modelos 


transdiagnósticos.  


Experiencia docente: Docencia de nivel MECES III del área de 


Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.  


Experiencia profesional:  Psicólogo clínico 


25,5 19,8 45,3 


12 


Materias Básicas / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Violencia en la pareja adolescente, 


bullying, inteligencia emocional. 


Experiencia profesional: Psicóloga en Cruz Roja Española y 


orientadora. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología del 


desarrollo infantil, Dificultades del aprendizaje, Trastornos del 


desarrollo, Educación emocional y HHSS, Sociedad, familia y 


educación, Aprendizaje y desarrollo de la personalidad, Psicología de 


la instrucción, Procesos psicológicos básicos, Psicología de la 


Personalidad, Psicología Social, Psicología Positiva, Empatía, HHSS e 


inteligencia emocional, Detección Precoz, Innovación FOL en nivel 


MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


25,2 19,8 45 


13 


Metodología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (Doctoranda) Trabajo en atención 


temporal (estudios experimentales y con neuroimagen). 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Estadística 


aplicada a las ciencias de la conducta, Psicometría, Psicología: 


Historia, ciencia y profesión, Métodos de investigación en 


neurociencias en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de 


Máster. 


19,5 25,8 45,3 


14 


Psicología del ciclo 


vital / Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (Doctoranda) Inteligencia emocional. 


Envejecimiento. Afrontamiento. Resiliencia. Personalidad. Depresión. 


Experiencia profesional: Psicogerontóloga en Centro 


especializado de Atención al Mayor. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Estimulación 


19,5 13,8 33,3 
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Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Cognitiva, Psicología 


del Desarrollo en la etapa adulta y vejez, Inteligencia emocional y 


Educación emocional 


y habilidades sociales en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin 


de Grado y Máster. 


15 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Mindfulness, compasión y espiritualidad en 


áreas de cuidados paliativos, diabetes, supervivientes de cáncer de 


mama, población sin patología mental. 


Experiencia profesional: Psicoterapeuta en centro privado. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Evaluación e 


Intervención en Psicología en adultez, Psicología Sistémica, Psicología 


de la Identidad, Pareja y Familia, Psicoterapias, Evaluación e 


intervención infanto-juvenil, Aprendizaje y Personalidad, Counseling 


en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


19,5 19,8 39,3 


16 


Materias Básicas / 


Psicobiología / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel II 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Estrés social y memoria; Binge Drinking; 


Estrés y Calidad de Vida; Ciberpsicología. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología 


Fisiológica, Bases Biológicas del Comportamiento, Psicología de la 


Memoria, Fundamentos Básicos de la Psicología General Sanitaria, 


Bases Neurales de los Procesos Mnésicos y del Lenguaje: actividad 


normal y disfuncional y Fundamentos Básicos y Profesionales de la 


Psicología General Sanitaria en nivel MECES 2 y 3; dirección de 


Trabajos Fin de Grado y Máster. 


7,5 13,8 21,3 


17 


Materias Básicas / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia profesional: Proyectos de intervención, 


periciales psicológicas, proyectos de mediación escolar, 


mediaciones familiares, empresariales, comunitarias, etc. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Introducción a la 


Psicología en materia de Gestión de Conflictos, Procesos y Técnicas 


de Mediación, Psicología Jurídica y del Testimonio y Aprendizaje y 


desarrollo de la personalidad en nivel MECES 2 y 3. 


12 31,2 43,2 
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18 


Psicología del ciclo 


vital / Diversidad 


Humana, Personalidad 


y Psicopatología / 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel II 
Prof. 


Responsable 


 


Líneas de investigación: Tecnologías y psicología clínica y de la 


salud. Psicooncología. Investigación en psicoterapia. 


Experiencia profesional: Trabajo en atención Psicológica y 


orientación vocacional en centro privado. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de mindfulness y 


psicoterapia, psicología clínica, psicología del desarrollo infancia y 


adolescencia, psicopatología, psicología de la comunicación, 


intervención psicológica y psicología en nivel MECES 2 y 3; dirección 


de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


13,5 25,8 39,3 


19 


Bases Sociales de la 


Conducta / Diversidad 


Humana, Personalidad 


y Psicopatología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Acoso laboral, burnout, riesgos 


psicosociales y sus consecuencias. 


Experiencia profesional: Psicólogo en diversas asociaciones contra 


la exclusión social. Experiencia docente: docencia en asignaturas 


de Psicología Social, Riesgos psicosociales en organizaciones y 


Estrés, ansiedad y salud en nivel MECES 2 y 3; 


dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


25,2 19,8 45 


20 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Doctorando en Psicología. Metodología 


(series temporales, modelos longitudinales y efectos dinámicos, 


SEM), estado anímico, parejas, acoso escolar. 


Experiencia profesional: Atención a necesidades educativas, 


mediación e intervención familiar y de parejas, perito en casos de 


familia en consulta privada de psicología. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Estadística, 


Psicología de los grupos, Psicología comunitaria, Psicología del 


Trabajo y de los Recursos Humanos, Violencia y acoso escolar, 


25,2 24,6 49,8 
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Diagnóstico Diferencial, Detección precoz, mediación, Psicología 


jurídica en nivel MECES 2 y 3. 


21 


Materias Básicas / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Estrés y Calidad de vida, estudiando la 


respuesta de estrés en procesos cognitivos como la memoria, y 


ámbitos concretos como el ámbito académico. 


Experiencia profesional: Coordinadora del grupo de trabajo de 


Neurociencia de Colegio Oficial de Psicólogos. Presidenta de 


Asociación Autonómica de Neurociencia. Experiencia docente: 


docencia en asignaturas de las áreas de Psicología Básica, 


Psicobiología y Neuropsicología en nivel MECES 2 y 3; dirección de 


Trabajos Fin de Grado y Máster. 


19,2 24 43,2 


22 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Coordinación de la 


asignatura Trabajo Fin 


de Grado / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicología de la Salud: unidades de 


cuidados intensivos, pacientes con VIH. 


Experiencia profesional: Intervención psicológica con pacientes y 


familiares en UCI y en duelo. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Violencia y acoso 


escolar: concepto, incidencia y factores de riesgo y protección; 


Problemas de conducta en el aula, Detección precoz, y Psicología de 


la Salud en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Máster. 


13,2 19,8 33 


23 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel II 
Prof. 


Responsable 


 


Líneas de investigación: Evaluación en psicología forense. 


Psicología criminal. Violencia. Intervención psicosocial. 


Experiencia profesional: Técnico de investigación y peritajes en 


psicología forense. Experiencia docente: docencia en asignaturas de 


psicología social, psicología forense y prevención de 


drogodependencias en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin 


de Grado y Máster. 


19,5 25,8 45,3 


24 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: CBCT en supervivientes de cáncer de 


mama, estigma suicidio, cuidados paliativos, correlatos fisiológicos 


la diada de la supervivencia del cáncer de mama, tratamientos en 


depresión y TICs, SEE learning, Psicología Positiva Contemplativa. 


12,9 31,8 44,7 
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Experiencia profesional: Director centro de psicología. 


Colaboración con grupos multicéntricos. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Manejo de 


situaciones difíciles en el ámbito clínico, Análisis Sistemático del 


Comportamiento, Neuropsicología, Psicofisiología, Técnicas de 


Entrevista, Innovación en Psicoterapia y Psicoterapias Experienciales 


en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Máster. 


25 


Materias Básicas / 


Metodología / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (Doctorando) Recursos e intervenciones 


para personas con demencia (estimulación cognitiva, 


reminiscencias, etc.). 


Experiencia profesional: Experiencia profesional en el ámbito de la 


atención a personas mayores, dependientes y especialmente a 


personas con demencia. Experiencia docente: docencia en 


asignaturas del área del envejecimiento en nivel MECES 2 y 3; 


dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


18 31,8 49,8 


26 


Psicología del ciclo 


vital / Practicum / 


Coordinación de la 


asignatura Trabajo Fin 


de Grado / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Envejecimiento Activo. Enfermedades 


Neurodegenerativas. Nuevas tecnologías para la rehabilitación 


Neurológica. 


Experiencia docente: Docencia de nivel de MECES II y III de las áreas 


de Psicobiología y Personalidad, Evaluación y Tratamiento 


Psicológico; gestión y dirección de Trabajo Fin de Máster 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo en Instituto autonómico de 


Neurociencias.  


18 24,9 42,9 


27 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


 


Líneas de investigación: Abordaje de los trastornos emocionales 


en la adolescencia desde las terapias psicológicas de tercera 


generación. Prevención y tratamiento de la violencia. Característica 


socio emocionales de los agresores de pareja. 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica consulta privada. 


Coordinadora del área de violencia contra la mujer. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Terapia Cognitiva 


asociada a los trastornos de ansiedad y depresión y Intervención 


24 13,8 37,8 


C
SV


: 6
50


50
81


18
03


74
63


59
84


75
01


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=650508118037463598475016





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


  


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Psicológica Cognitivo Conductual en nivel MECES 2 y 3; dirección de 


Trabajos Fin de Máster. 


28 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Impacto del trastorno TDAH en calidad de 


vida y su relación con Inteligencia Emocional.                                                                                                                                                                                                        


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 


en psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos 


Psicológicos, y Psicología Evolutiva y de la Educación. Dirección de 


Trabajo Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Gerente Centro Psicología Clínica, Legal y 


Forense. Psicoterapeuta y psicóloga en Centro Psicológico. 


Psicóloga en Prisiones. Formadora en Talleres Educativos para 


población adolescente 


31,5 13,8 45,3 


29 


Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Fisiología del sueño. Enfermedades 


neurodegenerativas. TDAH. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología del la 


adultez y la vejez y Neuropsicología clínica en el envejecimiento en 


nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Máster. 


19,5 24,9 44,4 


30 


Psicología del ciclo 


vital / Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Practicum / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Adolescentes y Tecnologías de la 


Información y Comunicación (Acceso y Uso, Riesgos en la Red, 


Cyberbullying, Perfil Psicológico y Sintomatología), Bullying, 


Violencia en la pareja adolescente. 


Experiencia profesional: Psicóloga en CRC y Gabinete 


(Formación y atención psicológica); Técnico de acogimiento 


familiar; Educadora. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de especialidad 


acoso escolar y cyberbullying en nivel MECES 2 y 3; dirección de 


Trabajos Fin de Máster. 


19,5 19,8 39,3 


31 


Materias Básicas / 


Bases Sociales de la 


Conducta / Psicología 


de la Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicología Clínica especialista en Terapias 


Contextuales, salud y trastornos mentales, educación. 


Experiencia docente: Docencia en el área de psicología de la 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; dirección de 


Trabajo Fin de Grado y tutoría de prácticas 


Experiencia profesional: Psicólogo infanto-juvenil en Residencia de 


13,5 25,8 39,3 
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Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Atención a la Infancia y Adolescencia, Subdirector Centro 


Sociosanitario para personas con Trastornos Mentales Graves, 


Técnicos de proyectos nacionales e internacionales socioeducativos 


y sociosanitarios en Fundación 


32 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Practicum / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Percepción visual aplicado al deporte. 


Envejecimiento y enfermedades neurodegenerativas. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas en nivel MECES II y 


III en Psicología Evolutiva y de la Educación y Psicobiología; 


dirección de TFT. 


Experiencia profesional: Psicóloga en consulta privada 


19,5 25,8 45,3 


33 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Practicum 


/ Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de la rama de 


psicología social y metodología de las ciencias del comportamiento 


nivel MECES II y III, tutora de prácticas. 


Experiencia profesional:  Formadora en proyectos de salud en las 


nuevas tecnologías, voluntariado en asociaciones dedicadas a la 


exclusión social y enfermedad mental. 


19,5 30,3 49,8 


34 


Procesos Psicológicos 


/ Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (Doctorando) Psicooncología. 


Experiencia profesional: Intervención psicológica en población 


infanto-juvenil y adulta. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología de la 


salud en población infanto-juvenil: evaluación y diagnóstico, 


Detección precoz y Educación emocional y habilidades sociales: La 


empatía en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de 


Grado y Máster. 


13,5 31,8 45,3 


35 


Materias Básicas / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Responsabilidad social en educación 


superior. Gestión de destino turístico. Transformación digital. 


Tecnología, sociedad y salud mental. 


Experiencia profesional: Transformación digital del área de 


psicología, programas de divulgación y formación. Gestor del 


24,3 24,6 48,9 
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Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


programa iberoamericano Cibersalud.es Experiencia docente: 


docencia en asignaturas de Psicología Organizacional, Metodología 


Investigación, Habilidades Psicólogo en nivel MECES 2 y 3; dirección 


de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


36 


Procesos Psicológicos 


/ Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicooncología. Personalidad y Salud. 


Autoeficacia emocional. Calidad de Vida y Estrés. 


Experiencia profesional: Psicóloga experta en Psicooncología y/o 


Psicología en Cuidados Paliativos. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología de la 


Personalidad y de las Diferencias Individuales, Psicopatología, 


Psicología de la Salud en Población adulta: Evaluación y Diagnóstico y 


Psicooncología en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de 


Grado y Máster. 


19,2 25,8 45 


37 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


 


 


Líneas de investigación: Psicología Clínica. Neuropsicología. 


Psicología de la Salud (áreas de cardiología, nefrología, neurología 


y cirugía). 


Experiencia profesional: Terapeuta en Instituto Valenciano de 


Psicología Sanitaria. Experiencia docente: docencia en asignaturas 


de Evaluación Psicológica, Psicología Básica, Metodología y 


Neuropsicología en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de 


Grado y Máster. 


19,2 19,8 39 


38 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel II 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Proyectos de investigación y desarrollo 


tecnológico en España, y Rumania, sobre tecnologías de la 


información y comunicación en diversas áreas de la psicología y 


otras disciplinas afines. 


Experiencia profesional: Evaluación y tratamiento psicológico en 


Unidades especializadas de trastornos de personalidad y conducta 


alimentaria y tratamiento psicológico a niños y adolescentes en 


7,2 25,8 33 
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centros privados. Psicóloga en Servicio de Asistencia Psicológica 


adscrito a universidad. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Técnicas de 


Intervención Psicológica, Psicología de la Personalidad, Consejo y 


asesoramiento psicológico, desarrollo y contextos en la educación 


primaria, Fundamentos científicos y profesionales de la psicología 


general sanitaria, Terapia dialéctica-conductual, Fundamentos de la 


terapia cognitivo-conductual y Intervención cognitivo-conductual 


en problemas de conducta en la escuela en nivel MECES 2 y 3; 


dirección de Trabajos de fin de Grado y Máster. 


39 


Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


 


 


Líneas de investigación: Nuevas tecnologías y tratamientos 


psicológicos, psicoterapia, psicoterapia y dolor crónico. 


Experiencia profesional: Psicóloga Clínica en unidad de psicología. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología 


Diferencial del Comportamiento, Psicología Clínica y de la Salud y 


Tratamientos Psicológicos en nivel MECES 2 y 3; dirección de 


Trabajos Fin de Grado y Máster. 


24,6 24,6 49,2 


40 


Psicología del ciclo 


vital / Diversidad 


Humana, Personalidad 


y Psicopatología / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Neuropsicología de procesos crónicos de 


salud, daño cerebral y calidad de vida. 


Experiencia profesional: Experiencia en neuropsicología del daño 


cerebral adquirido adulto e infantil: Neuropsicólogo en Centro de 


Día y Servicio de Rehabilitación en DCA infantil y adulto. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Desarrollo 


Estructural y Funcional del Sistema Nervioso, Elaboración de Informes 


para la Evaluación Infanto-Juvenil, Rehabilitación Neuropsicológica en 


Trastornos del Neurodesarrollo, Detección Precoz, Evaluación 


Neuropsicológica Infantil y Métodos de Intervención en Trastornos del 


7,5 13,5 21 
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Neurodesarrollo en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de 


Máster. 


41 


Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Psicología del ciclo 


vital / Psicobiología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Investigación en envejecimiento, 


cognición, memoria, emociones, salud y calidad de vida en 


población mayor. 


Experiencia profesional: Psicogerontólogo en centro de día. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicobiología, 


Psicología de la Salud, Estrés y Salud, Promoción de salud en vejez y 


en adultos, Aspectos psicosociales de envejecimiento, Psicología 


Básica, Bases psicosociales envejecimiento, Modelo atención 


centrada en la persona y cuidadores, Contextos educativos y gestión 


emocional en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Máster. 


12,3 30,6 42,9 


42 


Materias Básicas / 


Bases Sociales de la 


Conducta / Evaluación 


e Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Emociones positivas, happy-productive 


worker/group, work engagement, academic engagement, 


organizaciones saludables, intervenciones positivas. 


Experiencia profesional: Orientación profesional. Evaluación de 


riesgos psicosociales mediante proyecto profesionales. Experiencia 


en el ámbito educativo en Gabinete psicopedagógico municipal. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología de los 


Recursos Humanos, Calidad y salud laboral, Inteligencia emocional en 


contextos educativos, Psicología del Trabajo y de las Organizaciones, 


Psicología Ocupacional Positiva, Intervenciones en el contexto 


laboral, Gestión y calidad en las organizaciones, Iniciación a la 


actividad 


investigadora en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Finde 


Grado y Máster. 


13,2 25,8 39 


43 


Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Metodología / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Inteligencia, Personalidad, Atención, 


Memoria, Meta- análisis, Neurociencia, Bienestar, Validación de 


test psicométricos. 


Experiencia profesional: Colaboración con empresas de la 


construcción y validación de pruebas psicométricas. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Metodología 


(Estadística Aplicada a la Psicología, Métodos y Diseños, Psicometría, 


Modelos Matemáticos en Psicología), Psicología Básica, Técnicas de 


25,5 19,5 45 


C
SV


: 6
50


50
81


18
03


74
63


59
84


75
01


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=650508118037463598475016





 


Memoria de Verificación 


Grado en Psicología 


 


  


universidadviu.com  


  


Neuroimagen y Evaluación de Procesos Psicológicos en nivel MECES 


2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


44 


Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Tratamientos psicológicos y nuevas 


tecnologías. Experiencia profesional: Psicóloga General 


Sanitario en Centro Clínico. Experiencia docente: docencia en 


asignaturas de Fundamentos de la Terapia Conductual, 


Tratamientos Cognitivo Conductuales, Intervención Cognitivo 


Conductual en los problemas de conducta en el aula, Psicología 


Educativa, Psicología de la Salud en la población infanto-juvenil: 


intervención y tratamientos en nivel MECES 2 y 3; dirección de 


Trabajos Fin de Grado y Máster. 


13,5 19,5 33 


45 


Materias Básicas / 


Psicobiología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Rendimiento neuropsicológico, memoria 


verbal 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga 


Experiencia docente: Psicobiología del desarrollo; Evaluación e 


intervención neuropsicológica en personas con Trastorno del 


Espectro Autista, dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster.  


 


24,6 19,5 44,1 


46 


Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: violencia en la pareja, estilos de 


comunicación, personalidad 


Experiencia docente: Docencia en el área de Psicología Básica y 


Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos; 


dirección de Trabajo Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga sanitara en centro médico. 


Psicóloga en proyectos de sensibilización social. 


24,6 25,2 49,8 


47 


Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Psicología Educativa 


/ Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Trayectoria investigadora enfocada al 


campo de competencias socioemocionales (TICs, Trastornos del 


Neurodesarrollo, Bullying y CiberBullying) y necesidades educativas 


especiales. 


24,9 24,9 49,8 
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Experiencia profesional: Psicóloga en centro privado y 


colaboraciones con diferentes asociaciones. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas del área de la 


educación en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Máster. 


48 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (Doctoranda) Psicología aplicada al 


ámbito clínico y de la salud y Mecanismos psicofisiológicos 


mediadores de la relación entre factores psicológicos y la salud-


enfermedad. 


Experiencia profesional: Psicóloga en gabinete de Psicología de 


Centro Universitario en el área de TCA. Directora de centro Sanitario 


de Psicología. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Intervención 


neuropsicológica en el ámbito psiquiátrico, Evolución de la terapia 


cognitivo-conductual e Intervención y Tratamientos Psicológicos en 


nivel MECES 2 y 3. 


19,5 25,8 45,3 


49 


Materias Básicas / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Perfilación e intervención con agresores 


de violencia de género. Intervención psicológica de emergencia 


para las víctimas de delitos en comisarías de policía y Juzgados. 


Tratamiento con agresores sexuales. Intervención con víctimas de 


abusos sexuales de la Iglesia. 


Experiencia profesional: director de los programas de intervención 


con agresores (violencia de género, violencia doméstica y 


agresiones sexuales) del Servicio Social de Justicia del Gobierno de 


Navarra. Psicólogo de la Red Nacional de Psicólogos para la Atención 


a Víctimas del Terrorismo (Ministerio del Interior de España). 


Presidente de la Asociación Iberoamericana de Psicología Jurídica 


(AIPJ). 


Experiencia docente: VIU: Psicología Criminal: Víctima y agresores; y 


Recursos del ámbito público y privado en la Psicología Jurídica 


(MPJU), Apoyo Psicosocial en Catástrofes y Situaciones de 


Emergencia (GPSI) 


19,5 25,5 45 


50 Psicología de la 


Intervención 
Nivel III 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Campo de la violencia (ciberbullying, 


violencia de género, psicopatía) y la emoción en sus tres 


manifestaciones. 


12,6 25,5 38,1 
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Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Experiencia profesional: Intervención psicosocial con menores 


institucionalizados. Práctica clínica con menores en el Centro de 


Atención Psicológica. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología del 


Aprendizaje y Violencia y acoso escolar en nivel MECES 2 y 3; 


dirección de Trabajos Fin de Máster. 


51 


Materias Básicas / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Percepción de riesgo de los ciudadanos. 


Aptitud psicofísica necesaria para la tenencia y uso de armas y para 


prestar servicios de seguridad privada. 


Experiencia profesional: Psicóloga General Sanitaria. Perito forense. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología Básica, 


ases Teóricas dela Ansiedad y el Estrés y Tratamiento de las Fobias 


Específicas, Concepto de inteligencia y cerebro, Psicología Jurídica y 


Forense en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Grado y 


Máster. 


13,5 25,5 39 


52 


Materias Básicas / 


Bases Sociales de la 


Conducta / Practicum 


/ Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en el área de Psicología Básica y 


Psicología Evolutiva y de la Educación; dirección de Trabajo Fin de 


Grado. 


Experiencia profesional: Psicólogo de Punto de Encuentro Familiar. 


Mediador  


25,5 19,5 45 


53 


Materias Básicas / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (Doctoranda) Psicofisiología, uso de 


encefalograma, estado de reposo y potenciales relacionados con 


eventos en personas jóvenes y mayores con quejas subjetivas de 


memoria. 


Experiencia profesional: Psicología clínica en hospital público y 


privado e investigación en neurociencias, específicamente, uso de 


encefalogramas en personas mayores. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas del área de 


Psicobiología (bases biológicas del comportamiento, psicofisiología, 


psicoinmunología) en nivel MECES 2 y 3. 


13,5 25,5 39 


54 
Materias Básicas / 


Bases Sociales de la 


Conducta / Psicología 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas en nivel MECES II en el 


área de Metodología de Ciencias del Comportamiento y psicología de 


la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; tutora de 


prácticas externas; dirección de Trabajo Fin de Grado. 


19,5 25,8 45,3 
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de la Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Experiencia profesional: Directora y psicóloga en gabinete 


psicopedagógico, directora y psicóloga de Centro Psicopedagógico  


55 


Psicología del ciclo 


vital / Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicogerontología, Drogodependencias 


Experiencia profesional: Coordinadora de ONG, Profesional 


sociosanitaria en Residencias Tercera Edad y colaboradora de 


instituciones públicas mediante proyectos de investigación. 


Experiencia docente: docencia en Prevención en conductas 


adictivas no relacionadas a sustancias, Criterios de calidad 


aplicados a la evaluación de necesidades y recursos, Bases 


Psicosociales del Envejecimiento y Aplicación del 


Modelo de ACP Intervención con los cuidadores, Redacción científica 


y presentación de informes de investigación, Psicología de la Salud, 


Agresión, género y promociónde la igualdad, Deontología y 


habilidades profesionales en la intervención con familias, 


Psicofisiología General, Psicología Atención y Percepción, Psicología 


Comunicación, 


Psicología Social en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de 


Máster. 


19,5 25,8 45,3 


56 


Materias Básicas / 


Psicobiología / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Electrofisiología y comportamiento. 


Epilepsia y sueño, neurofisiología de la atención. Motivación, 


aprendizaje y memoria. Movimiento voluntario. 


Experiencia profesional: Investigación básica en neurociencias y 


biología del comportamiento en modelos animales. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Biología General y 


neuropsicología clínica en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos 


Fin de Máster. 


7,5 19,5 27 


57 


Materias Básicas / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Ámbito de la prevención de adicciones 


con y sin sustancia, violencia y variables psico-emocionales en 


población adolescente preferentemente, aunque también en 


adultos. 


19,5 25,5 45 
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Práctica Jurídica y 


Forense / Practicum / 


Coordinación de la 


asignatura Trabajo Fin 


de Grado / Trabajo Fin 


de Grado. 


Experiencia profesional: Psicólogo clínico en prevención de 


adicciones, diseño y evaluación de intervenciones sociales. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas del área de Psicología 


Social y Educación (Psicología de la Comunicación. Psicología Social 


Aplicada. Psicología Social de la Educación. Psicología de la 


Intervención Social y Comunitaria. Psicología de la Salud. Educación 


inclusiva y en igualdad. Prevención en drogodependencias en el 


ámbito escolar. Criterios de calidad en el diseño, implementación y 


evaluación de intervenciones preventivas) en nivel MECES 2 y 3; 


dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


58 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


 


 


 


Líneas de investigación: Investigación de Adicciones Tecnológicas y 


Juego. Investigación en Salud y Ajuste Psico-social: Tecnologías 


aplicadas a la prevención del consumo de drogas y uso problemático 


de internet en jóvenes en situación de riesgo. Experiencia 


profesional: Psicóloga Clínica vía PIR. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de Psicología Clínica 


y de la Salud, Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos, 


Psicología Básica y Prevención de Drogas en nivel MECES 2 y 3; 


dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


19,5 25,8 45,3 


59 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / 


Coordinación de la 


asignatura Trabajo Fin 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia de nivel de MECES II y III del área de 


Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos; 


prácticas externas. 


Experiencia profesional: Consultora (supervisora) y facilitadora de 


tratamiento psicológico especializado. Directora y Psicoterapeuta de 


centro especializado. Formadora en el área clínico, y socio sanitario 


en formación profesional permanente. 


24,6 25,2 49,8 
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de Grado / Trabajo Fin 


de Grado. 


60 


Metodología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


 


Líneas de investigación: Adaptación cultural de programas 


preventivos. Evaluación de efectividad, calidad de la 


implementación y validad social de programas preventivos. 


Desarrollo y validación de escalas y medidas en psicología. 


Experiencia profesional: Experta en prevención  Instituto Europeo 


de Estudios en Prevención. Referente del Programa Familias en Red y 


Activas FERYA. Psicoterapeuta Cognitivo Conductual en centro 


privado. 


Experiencia docente: docencia en asignatura de Prevención en 


Drogodependencias en nivel MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin 


de Máster. 


13,2 25,8 39 


61 


Materias Básicas / 


Psicología del ciclo 


vital / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia profesional: Psicóloga General Sanitaria. 


Intervención en población infanto-juvenil. Experta en Altas 


capacidades. 


Experiencia docente: docencia en asignatura de Psicología 


Educativa, Trastornos del Espectro Autista y Altas capacidades en 


nivel MECES 2 y 3. 


25,2 19,5 44,7 


62 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (Doctorando) Adicciones y 


drogodependencias: tabaco, alcohol, cannabis. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas en nivel MECES II y III 


en Psicología Básica y Psicología Social; dirección de Trabajo Fin de 


Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Técnica superior del Servicio de Prevención 


de Conductas Adictivas de organismo autonómico de salud. Miembro 


del consejo de programa contra el tabaco. 


19,2 25,8 45 


63 


Psicología del ciclo 


vital / Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Trastornos de la conducta alimentaria. 


Trastornos de la personalidad. 


Experiencia docente: Docencia de nivel de MECES II y III en el área de 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; dirección 


7,2 25,5 32,7 
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Forense / Practicum / 


Trabajo Fin de Grado. 


Trabajos Fin de Máster y prácticas externas. 


Experiencia profesional: Psicóloga en clínica 


64 


Materias Básicas / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (Doctoranda) intervención Cognitivo-


Conductual, Mindfulness y ACT en trastornos de ansiedad en 


población universitaria. Experiencia profesional: Psicóloga 


perspectiva integrativa. Psicopedagogía y Apoyo 


Escolar a niños y niñas de Educación Primaria con necesidades 


educativas especiales. Experiencia docente: docencia en asignatura 


de estadística, metodología cuantitativa y análisis de datos en nivel 


MECES 2 y 3; dirección de Trabajos Fin de Máster. 


12 25,8 37,8 


65 


Materias Básicas / 


Psicobiología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Estimulación cognitiva y rehabilitación 


neuropsicológica en pacientes con daño cerebral adquirido          


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de psicobiología y 


psicología evolutiva niveles MECES II y III. Tutor de prácticas y director 


de Trabajos Fin de Grado. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo Clínico en centro médico 


especializado. Psicólogo escolar en colegios. 


25,2 19,8 45 


66 


Materias Básicas / 


Psicología del ciclo 


vital / Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de nivel MECES II y 


III en el ámbito de la psicología de la memoria y psicología 


educativa. 


Experiencia profesional: Escuela de padres y desarrollo de Talleres 


con temáticas diversas. 


24,6 25,2 49,8 


67 


Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Practicum / 


Coordinación de la 


asignatura Trabajo Fin 


de Grado / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de la rama de 


psicología de la personalidad, evaluación y tratamiento psicológico. 


Dirección de Trabajos Fin de Grado. 


Experiencia profesional: Psicóloga en residencias de adultos 


mayores; consulta privada; técnico especialista en laboratorio. 


7,2 25,5 32,7 
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68 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Trastornos del neurodesarrollo: Perfil 


neuropsicológico y reconocimiento de expresiones emocionales.  


Experiencia docente: en asignaturas nivel MECES II y III en psicología 


básica y psicobiología. Tutora de prácticas y dirección de Trabajos Fin 


de Máster. 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga infantil y Psicóloga de 


adultos con discapacidad intelectual. 


24,6 25,2 49,8 


69 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Gestión emocional y bienestar. Manejo del 


estrés. Mindfulness. Alimentación consciente. Psicooncología y 


cuidados paliativos 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas en nivel MECES II y III 


en psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento 


Psicológico; dirección de Trabajo Fin de Grado. 


Experiencia profesional: Psicoterapeuta. 


13,2 31,8 45 


70 


Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (Doctorando) ideación suicida, trastornos 


de la conducta alimentaria. 


Experiencia docente: Docencia en nivel de MECES II en el área de 


psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico y 


Psicología Básica. Dirección de Trabajos Fin de Grado 


Experiencia profesional: Psicólogo General Sanitario en centro 


médico público. 


24,6 25,2 49,8 


71 


Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Intervención y 


Tratamiento 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente:  Docencia en asignaturas del área de 


psicología básica y del área de personalidad, evaluación y tratamiento 


psicológico. Director de Trabajos Fin de Grado. 


Experiencia profesional: Asesor de prevención de conductas 


adictivas en diferentes centros escolares. 


13,2 13,5 26,7 
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Psicológico / Trabajo 


Fin de Grado. 


72 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas en nivel MECES II en 


Psicología Básica y Metodología de las Ciencias del Comportamiento; 


dirección de Trabajo Fin de Grado. 


Experiencia profesional: Consultor experto en análisis estadístico en 


ciencias del comportamiento. 


13,2 19,5 32,7 


73 


Psicología del ciclo 


vital / Diversidad 


Humana, Personalidad 


y Psicopatología / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Menores o adolescentes infractores. 


Género y violencia de género. Apoyo social. Privación de libertad.                                                                                                                                                                                              


Experiencia docente:  Docencia de nivel MECES II y III en Psicología 


Evolutiva y de la Educación; dirección de Trabajo Fin de Grado y 


Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga en programas para personas 


refugiadas, Psicóloga en programas sociales. 


12,6 37,2 49,8 


74 


Materias Básicas / 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Nuevas formas de evaluación de la 


inteligencia emocional. Bienestar emocional del profesorado y su 


impacto en el rendimiento. Diseño y validación de programas 


formativos para desarrollar habilidades socio-emocionales 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas en nivel MECES II y III 


en Psicología Evolutiva y de la Educación; dirección de Trabajos Fin de 


Máster. 


Experiencia profesional: Formador autónomo en habilidades socio-


emocionales en organizaciones públicas y privadas. 


30,6 19,2 49,8 


75 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Evaluación e 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Apego, acontecimientos vitales estresantes 


y duelo. Beneficios del programa de soporte para familiares de 


pacientes al final de la vida. Valoración de la demencia frontotemporal 


y su repercusión en el proceso de toma de decisiones terapéuticas en 


18,6 31,2 49,8 
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Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


pacientes con ELA.                                                                                                                                                                                  


Experiencia docente: Docencia en nivel MECES II y III del área de 


Psicobiología y Psicología de la Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico; dirección de Trabajo Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo investigador en Hospitales y 


centros sanitarios. Psicólogo en organismo autonómico de salud.  


76 


Procesos Psicológicos 


/ Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


 


 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 


3 en el ámbito de los Fundamentos de la Terapia breve estratégica 


e Intervención estratégica en los problemas de conducta en la 


escuela. 


Experiencia profesional: Psicólogo experto en terapias de tercera 


generación. 


12,6 37,2 49,8 


77 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia de nivel MECES II y III en el área de 


Psicología Social; Dirección de Trabajos Fin de Grado. 


Experiencia profesional: Perito psicóloga forense y colaboradora en 


Unidad de Psicología Forense de entidad pública. 


7,2 25,5 32,7 


78 
Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Psicología del ciclo 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 


3 en el ámbito de las Pedagogías Alternativas y Problemas de 


19,2 25,5 44,7 
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vital / Bases Sociales 


de la Conducta / 


Trabajo Fin de Grado. 


Conducta en el aula. 


Experiencia profesional: Profesor y orientador en diversos centros 


escolares. 


79 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


 


 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y 


III en el ámbito de los Fundamentos Educativos de la Logopedia y 


Evaluación y diagnóstico de los trastornos de la audición 


Experiencia profesional: Evaluación e intervención logopédica y 


psicológica en población infantil y adulta con patologías neurológicas 


19,2 13,5 32,7 


80 


Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Violencia y adolescencia: Violencia 


filio-parental; Ajuste familiar y violencia 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 


en el ámbito de la Psicología de la Intervención Social y Comunitaria, 


Psicología de la Interacción Social, Intervención en violencia 


intrafamiliar y Valoración e intervención en psicopatías. 


   Experiencia profesional: Psicóloga en activo 


19,2 13,5 32,7 


81 


Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Metodología / 


Psicología Educativa / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Bases psicosociales del prejuicio hacia 


personas con discapacidad en el ámbito áulico y Los efectos del 


sexismo, los estereotipos implícitos y el lenguaje inclusivo en la 


brecha de género. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de nivel MECES II y 


III en el ámbito de la Tecnología Educativa y Aprendizaje a lo largo 


de la vida 


   Experiencia profesional: Investigador y docente en diversos 


centros educativos 


12,6 37,2 49,8 


82 Materias Básicas / 


Metodología / 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Enfermedades crónicas; enfermedades 


raras; salud; calidad de vida; afrontamiento; 
18,6 31,2 49,8 
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Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Coordinación de la 


asignatura Trabajo Fin 


de Grado / Trabajo Fin 


de Grado. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de nivel MECES 3 


en el ámbito de la neurociencias. Dirección de Trabajos final de 


Máster. 


   Experiencia profesional: docente e investigación en diversos 


centros educativos 


83 


Procesos Psicológicos 


/ Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / 


Coordinación de la 


asignatura Trabajo Fin 


de Grado / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en áreas de psicología básica, 


educativa y psicología del desarrollo niveles MECES II y III. Tutora de 


Trabajos Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica infanto-juvenil y psicología 


de la salud. 


12,6 37,2 49,8 


84 


Materias Básicas / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Efectos psicótropos en Aprendizaje y 


memoria; Funciones Neuropsicológicas y Educación; (Centro Audio 


Plus) / Monitora voluntaria en SENAD. Experiencia docente: 


docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en el ámbito de la 


Psicofisiología Aplicada, Fundamentos Biológicos de la Conducta, 


Historia de la Psicología (Grado en Psicología). 


   Experiencia profesional: Psicóloga General Sanitaria y 


Neuropsicóloga 


13,2 19,5 32,7 


85 


Psicobiología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 


en el ámbito de los fundamentos de la psicología y evaluación. 


Dirección de Trabajos Fin de Grado. Experiencia profesional: 


Psicólogo en Centro hospitalario. 


13,2 31,5 44,7 
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Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


86 


Materias Básicas / 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 


en el ámbito de la Psicología de la Personalidad. Dirección de 


Trabajos final de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga Forense y Perito (COPC) 


Psicóloga del servicio de   Atención a la mujer. Coordinadora de 


Servicio Técnico de Punto de Encuentro Familiar (STPT). 


24 25,5 49,5 


87 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 


en el ámbito de la Mediación y Resolución de Conflictos y Elaboración 


de informes periciales. 


Experiencia profesional: Consulta privada en Diálogo Gabinete 


Psicológico. 


13,2 31,8 45 


88 


Psicología del ciclo 


vital / Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Violencia entre iguales, violencia de pareja 


en adolescentes, ciberdelincuencia en la adolescencia, programas de 


prevención en la adolescencia. Experiencia profesional: Psicóloga 


experta en intervención psicosocial. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de nivel MECES 3 


sobre Delincuencia Juvenil y asignaturas de nivel MECES 2 sobre 


Psicología Social, Psicología Criminal y Nuevas formas delictivas en la 


red. 


19,2 13,5 32,7 
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89 


Materias Básicas / 


Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Aspectos psicológicos en el cuidado del 


paciente crítico, familia y profesionales.  


Experiencia docente: Docencia de nivel de MECES II y III del área de 


Psicología Básica, Psicología Social y Personalidad, Evaluación y 


Tratamientos Psicológicos; dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Tutora de prácticas. 


Experiencia profesional: Coordinadora de programas de Salud y 


Psicoterapia y Técnicas Avanzadas. Técnica Formativa en Centro de 


día e Institutos 


25,2 13,2 38,4 


90 


Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia de nivel MECES II y III del área de 


psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. 


Experiencia profesional: Psicólogo Especialista en Psicología Clínica 


19,2 19,8 39 


91 


Materias Básicas / 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Menores en acogimiento por violencia de 


género, proyectos de investigación en "Actitud psicofísica para 


tenencia y uso de armas y para prestar servicios de seguridad 


Privada" 


Experiencia docente:  Docencia del área de psicología de la 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico de nivel de 


MECES II. Tutora de prácticas y dirección de Trabajo Fin de Grado.  


Experiencia profesional: Consultora especialista en Psicopatología y 


Salud. 


7,2 25,2 32,4 


92 


Materias Básicas / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicología del Desarrollo y Educativa 


(estrategias enseñanza-aprendizaje) y Ciencias Pedagógicas. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de la rama de 


Psicología Evolutiva y de la Educación en nivel MECES 2 y 3; dirección 


de Trabajos Fin de Grado y Máster. Tutora de prácticas. 


Experiencia profesional:  Psicóloga en consultorio independiente 


13,2 13,5 26,7 
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93 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Atención integral de personas con TEA. 


Actuaciones educativas para el manejo conductual en contextos de 


inclusión. Aprendizaje activo. Inclusión y atención a la diversidad 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas en nivel MECES II y III 


en Psicología Evolutiva y de la Educación; dirección de Trabajo Fin de 


Grado. 


Experiencia profesional: Consultora especialista en gabinete de 


Psicología 


7,2 13,5 20,7 


94 


Materias Básicas / 


Bases Sociales de la 


Conducta / Diversidad 


Humana, Personalidad 


y Psicopatología / 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Adicción al ejercicio físico, dismorfia 


muscular, adicciones comportamentales, apego y autoestima, 


esquemas cognitivos, impulsividad, dependencia emocional.   


Experiencia docente: Docencia de nivel de MECES II y III del área de 


Psicología Básica y Personalidad, Evaluación y Tratamientos 


Psicológicos; dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga Sanitaria  población infanto-


juvenil, familias y adultos en consulta multidisciplinar. Psicóloga 


Sanitaria. 


31,2 13,2 44,4 


95 


Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en el área de Psicobiología y 


Psicología Evolutiva y Educación; dirección de Trabajos Fin de Grado 


y Máster 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga en Centro especializado de 


Estimulación y Rehabilitación  


19,5 25,8 45,3 


96 


Materias Básicas / 


Metodología / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Consecuencias psicológicas, 


neuropsicológicas y cerebrales de la violencia de género en mujeres 


supervivientes; Trastorno de estrés postraumático complejo y 


violencia interpersonal; diagnóstico y tratamiento psicológico del 


trastorno de estrés postraumático, adaptación cuestionarios 


19,5 25,8 45,3 
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Experiencia docente: Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster, 


neuropsicología clínica en nivel MECES II y III 


Experiencia profesional: Psicóloga, docencia e investigación 


97 


Procesos Psicológicos 


/ Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Conducta suicida y abuso sexual 


Experiencia docente: Evaluación psicológica, personalidad y 


diferencias individuales, Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster, 


neuropsicología clínica en titulaciones de nivel MECES II y III 


Experiencia profesional: Psicóloga en consulta privada 


24,6 25,2 49,8 


98 


Procesos Psicológicos 


/ Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Neurociencias, memoria y atención 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES II y III. 


Asignaturas de Neurociencia y Conducta , Dirección de Trabajos Fin 


de Grado y Máster. 


Experiencia profesional:  Psicóloga en consulta privada 


12,3 25,5 37,8 


99 


Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Psicología del ciclo 


vital / Trabajo Fin de 


Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Neuroeducación, funciones ejecutivas y 


regulación emocional 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología del aprendizaje en 


titulaciones de nivel MECES II y III, Dirección de Trabajos Fin de Grado 


y Máster. 


Experiencia profesional: Centro psicopedagógico, Docencia e 


investigación 


18,3 31,5 49,8 


100 


Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Adicción a los videojuegos y depresión 


Experiencia docente: Asignaturas de Neuropsicología, Dirección de 


Trabajos Fin de Título en Nivel MECES II y III 


Experiencia profesional: Coordinadora de investigación en psicología 


y responsable de proyectos. 


18,6 19,2 37,8 
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Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


101 


Materias Básicas / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación:  Actualidad de la práctica y los nuevos 


fenómenos sociales: violencia social y violencia contra la mujer 


Experiencia docente: Docencia en Asignaturas de Psicología de la 


Intervención Social en titulaciones de nivel MECES II y III, Dirección de 


Trabajos Fin de Grado y Máster 


Experiencia profesional: Psicóloga en asociaciones de violencia y de 


integración social 


18 19,8 37,8 


102 


Materias Básicas / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Trastornos alimentarios y terapia de 


aceptación y compromiso 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología Social en titulaciones 


de Grado, Dirección de Trabajos Fin de Grado. 


Experiencia profesional: Psicólogo en consulta privada 


12,6 13,2 25,8 


103 


Materias Básicas / 


Psicología del ciclo 


vital / Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Envejecimiento y educación sexual 


Experiencia docente: Asignaturas de Trastornos de conducta en 


titulaciones de Nivel MECES III 


Experiencia profesional: Psicoterapeuta 


18,6 31,2 49,8 


104 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicopatía y psicología penitenciaria 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología penitenciaria, 


Psicología jurídica y forense y Mediación en titulaciones de nivel 


MECES II y III 


Experiencia profesional: Psicólogo penitenciario 


18,6 31,2 49,8 
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Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


105 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Bullying y violencia de género a través de 


medios digitales. 


Experiencia docente: Asignaturas de acoso escolar y mediación en 


titulaciones de nivel MECES II 


Experiencia profesional: Psicólogo en centros educativos 


12 18 30 


106 


Bases Sociales de la 


Conducta / Psicología 


de la Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Adicción a internet y redes sociales. 


Experiencia docente: Dirección de trabajos final de máster en 


titulaciones de nivel MECES III. 


Experiencia profesional: Psicólogo en centros penitenciarios 


13,2 19,2 32,4 


107 


Materias Básicas / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Desarrollo socioemocional infantil y atención 


temprana 


Experiencia docente: Asignaturas de psicología de la educación, 


desarrollo cognitivo, alteraciones del lenguaje, intervención 


psicológica en la infancia y la adolescencia en titulaciones de nivel 


MECES II y III. 


Experiencia profesional: Psicóloga en centro de atención temprana 


24,6 25,2 49,8 


108 


Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Violencia de género y dependencia 


emocional 


Experiencia docente: Asignaturas de psicología de la personalidad, 


psicopatología, prácticas, Intervención Logopédica en Trastornos 


Psicopatológicos en titulaciones de nivel MECES II y III 


Experiencia profesional: Psicóloga forense, directora de programas de 


prevención de violencia de género. 


24,6 25,2 49,8 
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Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


109 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Atención temprana y autismo 


Experiencia docente: Asignaturas de logopedia y psicología del 


desarrollo en titulaciones de nivel MECES II 


Experiencia profesional: Psicóloga especializada en atención 


temprana 


24,6 25,2 49,8 


110 


Procesos Psicológicos 


/ Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Psicopatología / 


Evaluación y 


Diagnóstico 


Psicológico / 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Trastorno de estrés post traumático en la 


infancia y adolescencia. 


Experiencia docente: Asignaturas de aprendizaje y Desarrollo de la 


Personalidad, Psicología de las Adicciones, Psicología de los grupos, 


Practicum en titulaciones de nivel MECES II y III 


Experiencia profesional: Psicóloga especializada en terapia de grupo, 


psicóloga en teléfono de la esperanza y AECC. 


12,9 36,9 49,8 


111 


Procesos Psicológicos 


/ Psicología Educativa 


/ Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Logopedia, aprendizaje y funciones 


ejecutivas 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES II en 


asignaturas de Atención y percepción, Memoria, emoción y 


motivación, Neuropsicología clínica y Neuroeducación, Dirección de 


TFG 


Experiencia profesional: Psicóloga en consulta privada. 


24,9 24,9 49,8 
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112 


Materias Básicas / 


Bases Sociales de la 


Conducta / 


Metodología / 


Coordinación de la 


asignatura Trabajo Fin 


de Grado / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Neuroemprendimiento, creatividad aplicada a 


las organizaciones. 


Experiencia docente: Asignaturas de metodología de la investigación, 


liderazgo, trabajo final de máster en nivel MECES III. 


Experiencia profesional: Psicólogo auditor. 


18,6 31,2 49,8 


113 


Procesos Psicológicos 


/ Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Técnicas de modificación de conducta para 


el tratamiento de fobia social, salud y bienestar. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES II en 


asignaturas de Desarrollo Socioafectivo y Didáctica de la Educación 


Experiencia profesional: Psicólogo clínico 


18,6 31,2 49,8 


114 


Materias Básicas / 


Psicobiología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Rehabilitación cognitiva y parkinson. 


Experiencia docente: Asignaturas de Bases Biológicas de la Conducta 


en titulaciones de nivel MECES II 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga 


19,5 25,8 45,3 


115 Intervención y 


Tratamiento 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 
Líneas de investigación: Impacto psicosocial de enfermedades raras.  


Experiencia docente: Asignaturas de Promoción e intervención en 
19,5 25,8 45,3 
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Psicológico / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


psicología de la salud y Psicología de la salud en titulaciones de nivel 


MECES II y III. 


Experiencia profesional: Coordinador de equipo de psicotecnólogos e 


investigadores en plataforma digital de psicología, psicólogo en 


Unidad de psicopatología de adultos. 


116 


Materias Básicas / 


Psicobiología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Funciones cerebrales 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología fisiológica, 


Fundamentos de psicobiología, Psicología experimental, y 


Psicobiología de los procesos cognitivos en titulaciones de nivel 


MECES II. 


Experiencia profesional: Psicóloga especializada en atención a la 


diversidad 


24,6 25,2 49,8 


117 


Procesos Psicológicos 


/ Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Adicciones asociadas al deporte. 


Experiencia docente: Dirección de trabajo final de grado y máster en 


titulaciones de nivel MECES III. 


Experiencia profesional: Psicólogo en consulta privada. 


18,6 31,2 49,8 


118 
Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel III 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Neurociencia cognitiva, psicolingüística y 


demencia. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES II en 


asignaturas de Psicología del Lenguaje e Introducción a la Psicología. 


Experiencia profesional: Psicólogo en consulta privada. 


18,6 31,2 49,8 


119 
Procesos Psicológicos 


/ Diversidad Humana, 


Personalidad y 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Salud mental perinatal, TCA e infancia. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES II y III, 


en asignaturas de Psicología clínica y sanitaria, infanto-juvenil, 


7,2 37,8 45 
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Psicopatología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Practicum / 


Trabajo Fin de Grado. 


evaluación y diagnóstico, historia de la psicología, psicología clínica, 


evaluación procesos psicológicos. 


Experiencia profesional: Coordinadora de la Comisión de 


Investigación en clínica de salud privada. 


120 


Procesos Psicológicos 


/ Bases Sociales de la 


Conducta / Evaluación 


e Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Bienestar emocional y mindfulness. 


Experiencia docente: Tutorización de prácticas externas en 


titulaciones de Grado y Máster de Psicología. 


Experiencia profesional: Instructor de distintas Intervenciones 


Basadas en Mindfulness, psicólogo en consulta privada. 


12,6 37,2 49,8 


121 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Neurociencia cognitiva, neurorrehabilitación 


y trastorno cognitivo mayor. 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología del Lenguaje, 


Introducción a la Psicología en nivel MECES II. 


Experiencia profesional: Psicóloga en consulta privada. 


24,6 25,2 49,8 


122 
Bases Sociales de la 


Conducta / Psicología 


de la Intervención 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Discapacidad: exclusión, adicciones y 


consumos de sustancias. 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología de la Intervención 


24,6 25,2 49,8 
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Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Social en titulaciones de nivel MECES III, y dirección de TFM. 


Experiencia profesional: Psicólogo y técnico de intervención social. 


123 


Materias Básicas / 


Psicobiología / 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicología de la salud, dolor crónico. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES III en 


asignaturas de Salud pública y Salud laboral. 


Experiencia profesional: Psicóloga y enfermera. 


6,6 43,2 49,8 


124 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Estrés e inteligencia emocional. 


Experiencia docente: Asignaturas de Problemas de conducta e 


Inteligencia emocional en titulaciones de nivel MECES III. 


Experiencia profesional: Psicólogo educativo. 


25,2 19,8 45 


125 


Materias Básicas / 


Metodología / 


Psicología Educativa / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Intervención psicosocial y estigmas 


asociados en casos de abuso sexual y acoso escolar. 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología Comunitaria, 


Psicología de la Personalidad, Ética, Estadística, Psicometría, Análisis 


de Datos, Construcción de Pruebas y Encuestas, Seminario de tesis y 


Metodología de la Investigación en titulaciones de Nivel MECES II y III. 


Experiencia profesional: Psicóloga especializada en prevención de 


violencia, auxiliar de intervención social. 


18,6 31,2 49,8 
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126 
Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Mediación escolar, acoso escolar y violencia 


de género. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de Nivel MECES II y III 


en asignaturas de Mediación y gestión de conflictos y dirección de 


TFG y TFM. 


Experiencia profesional: Psicóloga educativa y mediadora escolar 


19,2 19,8 39 


127 


Materias Básicas / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Estrés y funciones ejecutivas. 


Experiencia docente: Asignaturas de Bases biológicas del 


comportamiento, Fundamentos básicos del profesional y Psicología 


del lenguaje en titulaciones de nivel MECES II y III 


Experiencia profesional:  Neuropsicóloga en unidad de neurología. 


7,5 7,8 15,3 


128 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Forense / Psicología 


Educativa / 


Coordinación de la 


asignatura Trabajo Fin 


de Grado / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Doctorando en psicología. Atención a 


necesidades educativas y acoso escolar. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Acoso escolar, 


Necesidades educativas especiales, lenguaje en nivel MECES II y III. 


Experiencia profesional: Psicólogo educativo. 


7,5 25,8 33,3 


129 


Materias Básicas / 


Psicología Educativa / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Mediación, acoso y orientación escolar 


Experiencia docente: Asignaturas de Mediación y gestión de 


conflictos, Mediación en el ámbito educativo, derechos humanos y 


mediación, y dirección de trabajos final de título en titulaciones de 


nivel MECES II y III. 


Experiencia profesional: Psicólogo educativo y mediador escolar. 


7,5 25,8 33,3 


130 


Psicología de la 


Intervención 


Psicosocial y de la 


Práctica Jurídica y 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Doctorando en Psicología. Necesidades 


educativas especiales. Psiconutrición y envejecimiento. 


Experiencia docente: Dirección de trabajo final de título en 


titulaciones de nivel MECES II y III.  


7,5 25,5 33 
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Forense / Psicología 


Educativa / Trabajo Fin 


de Grado. 


Experiencia profesional: Psicólogo especializado en nutrición. 


Psicólogo en clínica de atención temprana. 


131 


Intervención y 


Tratamiento 


Psicológico / 


Psicología Educativa /   


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Atención temprana y atención psicosocial en 


autismo y dificultades de aprendizaje. 


Experiencia docente: Asignaturas de Dificultades de aprendizaje, 


Infancia y adolescencia, Evaluación e intervención en psicología 


infantil y adolescente en titulaciones de nivel MECES II y III 


Experiencia profesional: Psicóloga educativa. 


6 24 30 


132 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa / 


Practicum / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Tecnologías y psicología clínica y de la salud. 


Terapias de tercera generación  


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología del desarrollo, 


Infancia y adolescencia, Psicología de la comunicación, Psicología del 


lenguaje y dirección de trabajos fin de título en titulaciones de nivel 


MECES II y III. 


Experiencia profesional: Atención psicológica y orientación 


vocacional en centro privado. 


7,2 25,5 32,7 


133 


Evaluación e 


Intervención 


Psicológica / 


Psicología Educativa 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Trastornos del lenguaje y comunicación 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología del desarrollo, 


infancia y adolescencia, Psicología de la comunicación, Psicología del 


lenguaje, Psicología de la instrucción en titulaciones de nivel MECES II 


y III. 


Experiencia profesional: Trabajo en atención Psicológica, logopédica 


y orientación vocacional en centro privado. 


0 18 18 


134 


Materias Básicas / 


Procesos Psicológicos 


/ Psicología Educativa 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: TDAH, TEA y acoso escolar 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología Comunitaria, 


Psicología de la Personalidad, Psicología educativa en titulaciones de 


Nivel MECES II y III. 


Experiencia profesional: Psicóloga educativa. 


6 24 30 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 


La siguiente tabla recoge el detalle de la carga docente asumida por cada perfil de profesorado disponible en el Título. Para clarificar el contenido, 


cabe señalar que en los ECTS de docencia se computan los ECTS derivados de la impartición de la docencia de asignaturas teóricas, de la 


coordinación de la asignatura TFG y de la tutorización de Prácticas Externas. 


Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


1 24 18 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 25,5 24 45,3 TC 49,8 50 


2 12 18 30 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 13,5 12 33,3 TC 45,3 50 


3 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 49,8 50 


4 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 47,1 50 


5 12 30 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 13,2 12 45 TC 45 50 


6 12 24 36 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 13,5 12 39,3 TC 39,3 50 


7 18 12 30 4 6 10 6 1,2 1,8 3 19,2 18 33 TP 33,5 36 


8 12 6 18 4 6 10 6 1,2 1,8 3 13,2 12 21 TP 25,5 36 


9 12 18 30 4 6 10 6 1,2 1,8 3 13,2 12 33 TP 33,3 36 


10 18 24 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 19,2 18 45 TC 50 50 


11 24 18 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 25,5 24 45,3 TC 47,7 50 


12 24 18 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 25,2 24 45 TC 49,2 50 


13 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 48,3 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


14 18 12 30 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 33,3 TP 33,3 36 


15 18 18 36 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 39,3 TC 46,7 50 


16 6 12 18 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 7,5 6 21,3 TC 24,7 50 


17 12 30 42 0 4 4 4 0 1,2 1,2 12 12 43,2 TC 50 50 


18 12 24 36 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 13,5 12 39,3 TC 46,1 50 


19 24 18 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 25,2 24 45 TC 48,5 50 


20 24 24 48 4 2 6 4 1,2 0,6 1,8 25,2 24 49,8 TC 49,8 50 


21 18 24 42 4 0 4 4 1,2 0 1,2 19,2 18 43,2 TC 50 50 


22 12 18 30 4 6 10 6 1,2 1,8 3 13,2 12 33 TP 33,2 36 


23 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 45,3 50 


24 12 30 42 3 6 9 6 0,9 1,8 2,7 12,9 12 44,7 TC 49,6 50 


25 18 30 48 0 6 6 6 0 1,8 1,8 18 18 49,8 TC 49,8 50 


26 18 24 42 0 3 3 3 0 0,9 0,9 18 18 42,9 TC 49,8 50 


27 24 12 36 0 6 6 6 0 1,8 1,8 24 24 37,8 TC 49,8 50 


28 30 12 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 31,5 30 45,3 TC 46,2 50 


29 18 24 42 5 3 8 5 1,5 0,9 2,4 19,5 18 44,4 TC 49,8 50 


30 18 18 36 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 39,3 TC 46,5 50 


31 12 24 36 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 13,5 12 39,3 TC 46,9 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


32 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 48,2 50 


33 18 30 48 5 1 6 5 1,5 0,3 1,8 19,5 18 49,8 TC 49,8 50 


34 12 30 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 13,5 12 45,3 TC 45,3 50 


35 24 24 48 1 2 3 2 0,3 0,6 0,9 24,3 24 48,9 TC 49,9 50 


36 18 24 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 19,2 18 45 TC 47,9 50 


37 18 18 36 4 6 10 6 1,2 1,8 3 19,2 18 39 TC 49,8 50 


38 6 24 30 4 6 10 6 1,2 1,8 3 7,2 6 33 TP 33 36 


39 24 24 48 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 24,6 24 49,2 TC 50 50 


40 6 12 18 5 5 10 5 1,5 1,5 3 7,5 6 21 TP 31,5 36 


41 12 30 42 1 2 3 2 0,3 0,6 0,9 12,3 12 42,9 TC 49,8 50 


42 12 24 36 4 6 10 6 1,2 1,8 3 13,2 12 39 TC 45,8 50 


43 24 18 42 5 5 10 5 1,5 1,5 3 25,5 24 45 TC 49,9 50 


44 12 18 30 5 5 10 5 1,5 1,5 3 13,5 12 33 TP 33 36 


45 24 18 42 2 5 7 5 0,6 1,5 2,1 24,6 24 44,1 TC 49 50 


46 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


47 24 24 48 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 24,9 24 49,8 TC 49,8 50 


48 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 49,2 50 


49 18 24 42 5 5 10 5 1,5 1,5 3 19,5 18 45 TC 50 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


50 12 24 36 2 5 7 5 0,6 1,5 2,1 12,6 12 38,1 TC 49,6 50 


51 12 24 36 5 5 10 5 1,5 1,5 3 13,5 12 39 TC 49 50 


52 24 18 42 5 5 10 5 1,5 1,5 3 25,5 24 45 TC 49 50 


53 12 24 36 5 5 10 5 1,5 1,5 3 13,5 12 39 TC 48,6 50 


54 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 45,3 50 


55 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 45,3 50 


56 6 18 24 5 5 10 5 1,5 1,5 3 7,5 6 27 TP 31,5 36 


57 18 24 42 5 5 10 5 1,5 1,5 3 19,5 18 45 TC 49,5 50 


58 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 45,3 50 


59 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


60 12 24 36 4 6 10 6 1,2 1,8 3 13,2 12 39 TC 44,5 50 


61 24 18 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 25,2 24 44,7 TC 44,7 50 


62 18 24 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 19,2 18 45 TC 45 50 


63 6 24 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 6 32,7 TP 32,7 36 


64 12 24 36 0 6 6 6 0 1,8 1,8 12 12 37,8 TC 37,8 50 


65 24 18 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 25,2 24 45 TC 45 50 


66 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


67 6 24 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 6 32,7 TP 32,7 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


68 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


69 12 30 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 13,2 12 45 TC 45 50 


70 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


71 12 12 24 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 12 26,7 TP 26,7 36 


72 12 18 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 12 32,7 TP 32,7 36 


73 12 36 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 12,6 12 49,8 TC 49,8 50 


74 30 18 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 30,6 30 49,8 TC 49,8 50 


75 18 30 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 18,6 18 49,8 TC 49,8 50 


76 12 36 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 12,6 12 49,8 TC 49,8 50 


77 6 24 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 6 32,7 TP 32,7 36 


78 18 24 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 18 44,7 TC 44,7 50 


79 18 12 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 18 32,7 TP 32,7 36 


80 18 12 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 18 32,7 TP 32,7 36 


81 12 36 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 12,6 12 49,8 TC 49,8 50 


82 18 30 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 18,6 18 49,8 TC 49,8 50 


83 12 36 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 12,6 12 49,8 TC 49,8 50 


84 12 18 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 12 32,7 TP 32,7 36 


85 12 30 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 12 44,7 TC 44,7 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


86 24 24 48 0 5 5 5 0 1,5 1,5 24 24 49,5 TC 49,5 50 


87 12 30 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 13,2 12 45 TC 45 50 


88 18 12 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 18 32,7 TP 32,7 36 


89 24 12 36 4 4 8 4 1,2 1,2 2,4 25,2 24 38,4 TC 50 50 


90 18 18 36 4 6 10 6 1,2 1,8 3 19,2 19,8 39 TC 39 50 


91 6 24 30 4 4 8 4 1,2 1,2 2,4 7,2 6 32,4 TP 35 36 


92 12 12 24 4 4 8 4 1,2 1,5 2,7 13,2 12 26,7 TC 50 50 


93 6 12 18 4 4 8 4 1,2 1,5 2,7 7,2 6 20,7 TC 50 50 


94 30 12 42 4 4 8 4 1,2 1,2 2,4 31,2 30 44,4 TC 50 50 


95 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 25,8 45,3 TC 45,3 50 


96 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 45,3 50 


97 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


98 12 24 36 1 2 3 2 0,3 1,5 1,8 12,3 12 37,8 TC 49,8 50 


99 18 30 48 1 2 3 2 0,3 1,5 1,8 18,3 18 49,8 TC 49,8 50 


100 18 18 36 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 18,6 18 37,8 TC 49,8 50 


101 18 18 36 0 6 6 6 0 1,8 1,8 18 18 37,8 TC 37,8 50 


102 12 12 24 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 12,6 12 25,8 TC 49,8 50 


103 18 30 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 18,6 18 49,8 TC 49,8 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


104 18 30 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 18,6 18 49,8 TC 49,8 50 


105 12 18 30 0 0 0 0 0 0 0 12 12 30 TC 50 50 


106 12 18 30 4 4 8 4 1,2 1,2 2,4 13,2 12 32,4 TP 32,4 36 


107 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


108 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


109 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


110 12 36 48 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12 49,8 TC 49,8 50 


111 24 24 48 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 24,9 24 49,8 TC 49,8 50 


112 18 30 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 18,6 18 49,8 TC 49,8 50 


113 18 30 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 18,6 18 49,8 TC 49,8 50 


114 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 45,3 50 


115 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 18 45,3 TC 45,3 50 


116 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


117 18 30 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 18,6 18 49,8 TC 49,8 50 


118 18 30 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 18,6 18 49,8 TC 49,8 50 


119 6 36 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 7,2 6 45 TC 45 50 


120 12 36 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 12,6 12 49,8 TC 49,8 50 


121 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


122 24 24 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 24,6 24 49,8 TC 49,8 50 


123 6 42 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 6,6 6 49,8 TC 49,8 50 


124 24 18 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 25,2 24 45 TC 45 50 


125 18 30 48 2 4 6 4 0,6 1,2 1,8 18,6 18 49,8 TC 49,8 50 


126 18 18 36 4 6 10 6 1,2 1,8 3 19,2 18 39 TC 39 50 


127 6 6 12 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 7,5 6 15,3 TP 18,7 36 


128 6 24 30 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 7,5 6 33,3 TP 33,3 36 


129 6 24 30 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 7,5 6 33,3 TP 33,3 36 


130 6 24 30 5 5 10 5 1,5 1,5 3 7,5 6 33 TP 33 36 


131 6 24 30 0 0 0 0 0 0 0 6 6 30 TP 30 36 


132 6 24 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 6 32,7 TC 39,5 50 


133 0 18 18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18 TP 24,8 36 


134 6 24 30 0 0 0 0 0 0 0 6 6 30 TP 30 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


1 18 12 30 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 13,8 33,3 TC 37,8 50 


2 12 24 36 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 13,5 25,8 39,3 TC 40,5 50 


3 18 24 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 25,8 45,3 TC 49,8 50 


4 15 27 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 16,5 28,8 45,3 TC 47,1 50 


5 12 30 42 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 13,5 31,8 45,3 TC 45,3 50 


6 12 18 30 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 13,5 19,8 33,3 TP 33,3 36 


7 18 12 30 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 19,5 13,8 33,3 TP 33,8 36 


8 12 6 18 5 6 11 6 1,5 1,8 3,3 13,5 7,8 21,3 TP 25,8 36 


9 12 18 30 4 6 10 6 1,2 1,8 3 13,2 19,8 33 TP 33,3 36 


10 12 30 42 4 6 10 6 1,2 1,8 3 13,2 31,8 45 TC 50 50 


11 18 12 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 13,5 32,7 TP 35,1 36 


12 24 18 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 25,2 19,5 44,7 TC 48,9 50 


13 21 21 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 22,2 22,5 44,7 TC 47,7 50 


14 18 12 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 13,5 32,7 TP 32,7 36 


15 18 18 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 19,5 38,7 TC 46,1 50 


16 6 6 12 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 7,5 14,7 TP 18,1 36 


17 12 27 39 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 28,5 41,7 TC 48,5 50 


18 12 24 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 25,5 38,7 TC 45,5 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


19 24 18 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 25,2 19,5 44,7 TC 48,2 50 


20 18 18 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 19,5 38,7 TC 38,7 50 


21 18 18 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 19,5 38,7 TC 45,5 50 


22 15 15 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 16,2 16,5 32,7 TP 32,9 36 


23 18 30 48 4 0 4 4 1,2 0 1,2 19,2 30 49,2 TC 49,2 50 


24 12 24 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 25,5 38,7 TC 43,6 50 


25 21 27 48 0 5 5 5 0 1,5 1,5 21 28,5 49,5 TC 49,5 50 


26 12 18 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 19,5 32,7 TC 39,6 50 


27 18 6 24 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 7,5 26,7 TP 26,7 36 


28 24 12 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 25,2 13,5 38,7 TC 39,6 50 


29 12 18 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 19,5 32,7 TC 38,1 50 


30 18 18 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 19,5 38,7 TC 45,9 50 


31 12 24 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 25,5 38,7 TC 46,3 50 


32 18 18 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 19,5 38,7 TC 41,6 50 


33 18 18 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 19,5 38,7 TC 38,7 50 


34 12 12 24 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 13,5 26,7 TP 26,7 36 


35 21 21 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 22,2 22,5 44,7 TC 45,7 50 


36 9 15 24 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 10,2 16,5 26,7 TP 29,6 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


37 15 21 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 16,2 22,5 38,7 TC 49,5 50 


38 6 24 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 25,5 32,7 TP 32,7 36 


39 21 21 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 22,2 22,5 44,7 TC 45,5 50 


40 6 9 15 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 10,5 17,7 TP 28,2 36 


41 6 30 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 31,5 38,7 TC 45,6 50 


42 12 18 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 19,5 32,7 TC 39,5 50 


43 21 21 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 22,2 22,5 44,7 TC 49,6 50 


44 15 21 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 16,2 22,5 38,7 TC 38,7 50 


45 18 24 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 25,5 44,7 TC 49,6 50 


46 21 18 39 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 22,2 19,5 41,7 TC 41,7 50 


47 12 12 24 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 13,5 26,7 TP 26,7 36 


48 21 21 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 22,2 22,5 44,7 TC 48,6 50 


49 18 24 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 25,5 44,7 TC 49,7 50 


50 12 18 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 19,5 32,7 TC 44,2 50 


51 15 21 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 16,2 22,5 38,7 TC 48,7 50 


52 24 18 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 25,2 19,5 44,7 TC 48,7 50 


53 12 18 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 19,5 32,7 TC 42,3 50 


54 18 18 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 19,5 38,7 TC 38,7 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


55 18 24 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 25,5 44,7 TC 44,7 50 


56 6 18 24 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 19,5 26,7 TP 31,2 36 


57 18 24 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 25,5 44,7 TC 49,2 50 


58 21 21 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 22,2 22,5 44,7 TC 44,7 50 


59 18 18 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 19,5 38,7 TC 38,7 50 


60 12 27 39 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 28,5 41,7 TC 47,2 50 


61 18 24 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 25,5 44,7 TC 44,7 50 


62 18 24 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 25,5 44,7 TC 44,7 50 


63 6 24 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 25,5 32,7 TP 32,7 36 


64 12 24 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 25,5 38,7 TC 38,7 50 


65 24 12 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 25,2 13,5 38,7 TC 38,7 50 


66 18 24 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 25,5 44,7 TC 44,7 50 


67 6 21 27 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 22,5 29,7 TP 29,7 36 


68 21 21 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 22,2 22,5 44,7 TC 44,7 50 


69 12 30 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 31,5 44,7 TC 44,7 50 


70 24 24 48 0 5 5 5 0 1,5 1,5 24 25,5 49,5 TC 49,5 50 


71 9 9 18 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 10,2 10,5 20,7 TP 20,7 36 


72 12 21 33 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 22,5 35,7 TP 35,7 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


73 12 33 45 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 34,5 47,7 TC 47,7 50 


74 24 6 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 25,2 7,5 32,7 TP 32,7 36 


75 21 21 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 22,2 22,5 44,7 TC 44,7 50 


76 15 27 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 16,2 28,5 44,7 TC 44,7 50 


77 6 24 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 25,5 32,7 TP 32,7 36 


78 18 24 42 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 25,5 44,7 TC 44,7 50 


79 18 12 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 13,5 32,7 TP 32,7 36 


80 21 12 33 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 22,2 13,5 35,7 TP 35,7 36 


81 6 18 24 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 19,5 26,7 TP 26,7 36 


82 12 12 24 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 13,5 26,7 TP 26,7 36 


83 6 18 24 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 19,5 26,7 TP 26,7 36 


84 15 15 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 16,2 16,5 32,7 TP 32,7 36 


85 6 12 18 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 7,2 13,5 20,7 TP 20,7 36 


86 18 18 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 19,5 38,7 TC 38,7 50 


87 12 24 36 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 13,2 25,5 38,7 TC 38,7 50 


88 18 12 30 4 5 9 5 1,2 1,5 2,7 19,2 13,5 32,7 TP 32,7 36 


89 30 18 48 0 0 0 0 0 0 0 30 18 48 TC 50 50 


90 21 21 42 0 0 0 0 0 0 0 21 21 42 TC 42 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


91 6 27 33 0 0 0 0 0 0 0 6 27 33 TP 35 36 


92 6 6 12 0 0 0 0 0 0 0 6 6 12 TC 50 50 


93 6 12 18 4 0 4 4 1,2 0 1,2 7,2 12 19,2 TC 50 50 


94 33 12 45 0 5 5 5 0 1,5 1,5 33 13,5 46,5 TC 50 50 


95 18 30 48 4 0 4 4 1,2 0 1,2 19,2 30 49,2 TC 49,2 50 
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 Detalle del perfil de profesorado previsto 


No procede.
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 Formación en docencia virtual del personal académico 


El profesorado pensado para el título cuenta con suficiente experiencia en modalidad 


docente virtual. Asimismo, tal y como se definirá en el criterio 5.2., la VIU cuenta con un 


equipo humano capacitado para asistir al personal académico en las necesidades que 


pudieran producirse a la hora de impartir docencia en esta modalidad. 


En todo caso, para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología virtual, el 


Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa tiene desplegado un plan de 


Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 


metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 


puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza 


y aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores 


adquieran las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, 


poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la 


herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas 


del mencionado vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene 


como objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la 


Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y 


los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 


dar soporte y solvencia al Plan de Formación y Desarrollo. Por un lado, los profesores tienen 


a su disposición un aula en el campus virtual donde hay alojadas una serie de píldoras 


formativas que contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 


metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 


equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este título posee experiencia docente. Por tratarse de 


una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 


presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 


modalidad. 


DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 
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Independientemente de su experiencia previa en formación on-line virtual, la Universidad 


Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de 


enseñanza-aprendizaje obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia 


en la Institución, a cursar y superar una formación en materia de uso del campus virtual VIU. 


Las unidades temáticas que componen esta formación se señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 
Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo 


modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que 


el docente debe entregar, siendo la consideración de no apto motivo de exclusión del 


Claustro Docente.  
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